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PODER EJECUTIVO 
 
Mauricio Kuri González, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de las atribuciones conferidas en 
los artículos 22, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 9, párrafo primero 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, así como 27 de la Ley de la Administración 
Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, y 
 

Considerando 
 
1. Que el Plan Estatal de Desarrollo de Querétaro 2021– 2027, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, el 21 de febrero del año 2022, establece como objetivo en su 
Eje Rector número 5, denominado Paz y Respeto a la Ley, generar condiciones de paz y tranquilidad para la 
ciudadanía, preservando en todo momento el Estado de derecho y cumpliendo el mandato de brindar protección 
a las personas y sus bienes, garantizando el derecho de acceso a la justicia, promoviendo la mediación 
comunitaria y aplicando la ley a cabalidad, privilegiando la rendición de cuentas y la participación comunitaria.1  
 
2. Que el referido Plan Estatal de Desarrollo, señala que la seguridad ciudadana debe contemplar la prevención 
como una de sus virtudes, de modo que la participación comunitaria se vuelve un factor fundamental para 
aminorar factores de riesgo y conductas que afecten el Estado de Derecho.2 
 
3. Que, en este sentido, el objetivo 1 del citado Eje Rector es construir un modelo de seguridad basado en la 
coordinación, profesionalización y mejora continua en la gestión organizacional de las corporaciones de 
seguridad, complementado por un sistema de inteligencia y por la participación social, con un enfoque preventivo 
de las conductas que afectan la tranquilidad de los espacios públicos y la paz social.3 
 
4. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 21 párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la seguridad pública es una función a cargo de las autoridades de los tres ámbitos de gobierno, 
cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como 
contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social.4 
 
5. Que, en este sentido, la Carta Magna en dicho numeral dispone que la seguridad pública comprende la 
prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la sanción de las infracciones administrativas, 
en los términos de la ley, en las respectivas competencias que la misma Constitución señala. La actuación de las 
instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 
honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución.5 
 
6. Que el 20 de mayo de 2022 fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” el Programa Estatal de Seguridad Querétaro 2022-2027, mismo que tiene por objetivo 
construir un modelo de seguridad para el estado de Querétaro, definido por la coordinación, profesionalización y 
mejora continua en la gestión organizacional de las corporaciones encargadas de la seguridad, que caracterice 
institucionalmente tanto  a la Policía de Proximidad Queretana, como a las y los agentes facultados para el uso 
legal de la fuerza pública con capacidad para resolver las demandas ciudadanas de acceso a la justicia, en el 
ámbito de sus facultades legales, cuya actuación se complemente por la participación comunitaria con un enfoque 
preventivo de las conductas que afectan la tranquilidad de los espacios públicos y la paz social.6 
  

 
1 Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2021-2027. Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, 21 de febrero del año 2022. 
P. 197 
2 Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2021-2027. Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, 21 de febrero del año 2022. 
P. 48. 
3 Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2021-2027. Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, 21 de febrero del año 2022. 
P. 208. 
4 Artículo 21. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Diario Oficial de la Federación. 5 de febrero de 2017. 
5 Idem. 
6 Programa Estatal de Seguridad Querétaro 2022-2027. Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 20 de mayo de 2022. 
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7. Que uno de los objetivos de la participación comunitaria contemplada en el Programa Estatal de Seguridad 
Querétaro 2022-2027, es la construcción de seguridad a través de la contribución de la población en la 
preservación de la tranquilidad y paz social, lo que se puede explicar como un ejercicio democrático en el que las 
personas se convierten en actores centrales y corresponsables de la armonía social.7  
 
8. Que con este enfoque integral se consideraron los elementos para la integración de un programa estatal de 
participación comunitaria para la prevención del delito, mismo que tendrá dos dimensiones, la preventiva, dirigida 
a la población más susceptible a la posible comisión de incivilidades, y la de reinserción, orientada a la población 
que ya incidió en conductas delincuenciales o infracciones.8  
 
9. Que el Programa Estatal de Seguridad Querétaro 2022-2027, dispone que la prevención incluirá múltiples 
acciones a efectuarse en coordinación entre las diversas dependencias estatales y municipales que tienen 
competencia o relación con los diversos factores que repercuten en la sana convivencia y la paz social. En este 
programa se pondrá atención prioritaria a la promoción y respeto de los Derechos Humanos de las personas, 
atención a la juventud, el fomento a la cultura de la legalidad, la promoción de una vida saludable, el respeto y 
confianza en la Policía de Proximidad Queretana, así como el reforzamiento de la identidad de las y los 
queretanos.9 
 
10. Que, en términos de lo dispuesto por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, el 
derecho a la seguridad, a la protección de los bienes y a vivir en un entorno de tranquilidad social, libertad, paz y 
orden públicos, son derechos fundamentales que esta Constitución reconoce a favor de todas las personas.10 
 
11. Que en este sentido, es preciso señalar que el mismo numeral establece que autoridades y ciudadanos 
deben contribuir al establecimiento de las condiciones que permitan a los habitantes del Estado vivir en un 
ambiente seguro para su desarrollo humano integral. La prevención social de la violencia y la delincuencia es una 
obligación a cargo del Estado y los municipios, con la participación de la población, en forma individual o 
colectiva.11 
 
12. Que asimismo, las autoridades competentes en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia; 
procuración de justicia penal; reinserción social del individuo; orientación, protección y tratamiento de los 
adolescentes en conflicto con la Ley; protección a las víctimas de la violencia y la delincuencia; mecanismos 
alternativos de solución de controversias y conflictos y sanción de infracciones administrativas, se coordinarán 
para integrar el Sistema Estatal de Seguridad.12 
 
13. Que en concordancia con lo anterior, es derecho de todos acceder a la solución de sus conflictos y las 
controversias de carácter penal, a través de mecanismos alternativos desde el nivel comunitario, ministerial y 
judicial, en las condiciones y bajo las restricciones que las leyes establezcan. Dichos mecanismos serán 
impulsados por el Estado, privilegiando la justicia restaurativa para contribuir a la prevención social de la violencia 
y la delincuencia, al aseguramiento de la reparación del daño y a la recomposición del orden social.13 
 
14. Que en fecha 30 de mayo de 2016, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto cumplir 
con las disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sus leyes reglamentarias, la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, las leyes locales que, en materia de seguridad, 
corresponden al Estado; asimismo, regular la integración, organización y funcionamiento del Sistema Estatal de 
Seguridad de Querétaro.14 
 

 
7 Idem. 
8 Idem. 
9 Idem. 
10 Artículo 2. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro. Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga” en fecha 31 de diciembre de 2008. 
11 Idem. 
12 Idem. 
13 Idem. 
14 Artículo 1, Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en 
fecha 30 de mayo de 2016. 
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15. Que la seguridad es una función entre la Federación, el Estado y los municipios; así como de los sectores 
público, privado, social y académico, que deberá ejercerse en sus respectivos ámbitos de competencia y 
actuación, con la finalidad de salvaguardar la integridad, libertades, bienes y derechos de las personas; y 
preservar el orden público y la paz social.15 
 
16. Que dentro de los distintos rubros que conforman la seguridad en términos de lo establecido por la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro, se encuentra la prevención social de la violencia y la delincuencia, a 
través de políticas públicas acerca de las causas y factores de riesgo que las originan,16 y la participación 
comunitaria tendiente a la prevención social en seguridad con fundamento en el trabajo social comunitario, así 
como en el constante contacto con la comunidad.17 
 
17. Que en términos de lo establecido por la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, se entiende por 
prevención social de la violencia y la delincuencia, el conjunto de políticas públicas, programas y acciones 
orientadas a reducir factores de riesgo que favorezcan la generación de violencia y delincuencia, así como a 
combatir las distintas causas y factores que la generan.18 
 
18. Que la prevención social promoverá acciones afirmativas en educación, cultura, hábitos de vida saludable, 
con perspectiva de género y participación ciudadana, para generar entornos que favorezcan la convivencia, la 
paz, la cohesión social y la seguridad ciudadana, con respeto a los derechos humanos y no discriminación. 
Asimismo, generará acciones de intervención con grupos y en espacios comunitarios vulnerables con presencia 
de factores de riesgo, para reconstruir la convivencia y el tejido social, así como la recuperación de espacios 
públicos.19 
 
19. El concepto de prevención se ha extendido, volviéndose, por un lado, una actividad que se refiere a muchos 
sujetos —instituciones y ciudadanos comunes— y por el otro, un componente integrante e inseparable de las 
políticas de seguridad. Esto implica hoy una gama articulada de medidas e intervenciones dirigidas tanto a la 
reducción de los fenómenos criminales en sentido estricto como a la reducción de la percepción de inseguridad 
o, en un sentido todavía más amplio, al aumento de la seguridad.20 
 
20. Que la prevención social del delito y la violencia se basa en intervenciones no penales sobre delincuentes 
potenciales orientadas a atenuar su propensión criminal, sustentándose en las teorías clásicas de la etiología del 
delito, según las cuales la acción criminal se explica por la existencia de diversos factores. Es decir, se pretende 
actuar sobre las causas más significativas de la criminalidad y la violencia y la creación de lazos de solidaridad 
social que, favoreciendo la prevención de conductas ilícitas, incrementen la calidad de vida de los ciudadanos y 
sus resultados sólo podrían darse en el mediano y largo plazo.21 
 
21. El concepto de comunidad se ha convertido en uno de los más utilizados en política pública. En el área de 
la prevención del delito el interés por la comunidad se puede entender a partir de las diversas posturas que 
explican la relación entre delito y comunidad. Así, por ejemplo, la consolidación de la comunidad es considerada 
como un proceso ligado a la disminución del delito y de las oportunidades para cometerlos, a la defensa frente a 
los extraños o a la formación de un espacio social homogéneo y por ende seguro. A pesar de la amplitud de su 
conceptualización, no se puede desdeñar su importancia y centralidad en las políticas públicas, así como su 
profunda vinculación con la prevención del delito y la inseguridad.22 
 

 
15 Artículo 2, Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en 
fecha 30 de mayo de 2016. 
16 Artículo 3, fracción I, Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”, en fecha 30 de mayo de 2016. 
17 Artículo 3, fracción XV, Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”, en fecha 30 de mayo de 2016. 
18 Artículo 3, fracción I, Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”, en fecha 30 de mayo de 2016. 
19 Artículo 24, Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en 
fecha 30 de mayo de 2016. 
20 SELMINI, Rosella, La prevención: estrategias, modelos y definiciones en el contexto europeo, Revista Latinoamericana de Seguridad Ciudadana. No. 6, Quito, 
enero 2009, pp. 41-57 
© FLACSO Sede Ecuador • ISSN: 1390-369 
21 MARTINEZ Bastida, Eduardo, Política Criminológica. Porrúa, México, 2007. 
22 Zúñiga, L. Participación comunitaria en prevención del delito. Santiago de Chile: FLACSO, Chile, 2009. 
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22. La participación involucra a un grupo determinado de personas unidas para o por un objetivo en común, 
derivando a la cooperación como "estar con" o "formar parte de". Existen numerosos modos de participar de 
acuerdo con el nivel de responsabilidad que obtienen los individuos en labor y al grado de importancia en 
conciencia del objetivo perseguido. Por ejemplo, se involucra al acudir a una actividad planteada por otros, cuando 
se colabora en el progreso de una actividad o cuando se involucra de alguna forma ya sea activa o crítica en las 
metas trazadas.23 
 

23. Que en fecha 10 de junio de 2022 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones en materia de seguridad 
y justicia cívica, por medio de la cual se realizaron las adecuaciones a distintos ordenamientos normativos, entre 
ellos, la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro y se creó la Ley del Centro de Prevención Social del Delito 
y la Violencia en el Estado de Querétaro.24 
 

24. Que a partir de dichas adecuaciones normativas se estableció en la Ley de Seguridad para el Estado de 
Querétaro que la prevención social será coordinada por el Centro de Prevención Social del Delito y la Violencia 
en el Estado de Querétaro, el cual se regirá conforme a lo establecido en dicha Ley y demás disposiciones 
aplicables.25 
 

25. Que por su parte, la Ley del Centro de Prevención Social del Delito y la Violencia en el Estado de Querétaro 
dispone que se crea el Centro de Prevención Social del Delito y la Violencia en el Estado de Querétaro, como un 
Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, dotado de autonomía técnica, 
operativa y de gestión, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con domicilio legal en la ciudad de 
Querétaro, Querétaro, y sectorizado a la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro.26 
 

26. Que el Centro de Prevención Social del Delito y la Violencia en el Estado de Querétaro tiene por objeto 
planear, diseñar, implementar, coordinar, supervisar, evaluar, difundir y promover políticas públicas, programas y 
acciones orientadas a la cultura para la paz, la prevención social de la violencia y de la delincuencia con 
participación comunitaria o ciudadana y fomentar la implementación de los mecanismos alternativos de solución 
de controversias y conflictos.27 
 

27. Que es necesario el establecimiento del marco normativo que regirá al Centro de Prevención Social del Delito 
y la Violencia en el Estado de Querétaro, tomando como base el dinamismo de la realidad y determinando tanto 
la estructura como las funciones de las unidades administrativas que integran este organismo descentralizado, 
con la finalidad de fortalecer el ejercicio de sus atribuciones así como su coordinación con los poderes del Estado 
y las demás instancias de carácter público y privado para poder cumplir con los fines constitucionales y legales 
en atención a las expectativas y necesidades de la población del Estado de Querétaro. 
 

28. Que a través de esta configuración normativa se brinda eficacia a las acciones del Centro de Prevención del 
Delito y la Violencia en el Estado de Querétaro, brindando certeza jurídica respecto del ejercicio de sus 
atribuciones y eficacia respecto de sus objetivos con relación al empleo de los recursos materiales y humanos, 
en concordancia con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

29. Por lo tanto, el 23 de enero de 2023 se llevó a cabo la primera sesión ordinaria 2023, de la Junta de Gobierno 
del Centro de Prevención Social del Delito y la Violencia en el Estado de Querétaro, en la que en ejercicio de la 
atribución conferida por el artículo 14, fracción II de su Ley de creación, se aprobó el proyecto de Reglamento Interior. 
  

30. Que la facultad reglamentaria del Poder Ejecutivo se refiere a la posibilidad de que dicho poder provea en la 
esfera administrativa a la exacta observancia de las leyes; es decir, el Poder Ejecutivo está autorizado para expedir 
las previsiones reglamentarias necesarias para la ejecución de las leyes emanadas por el órgano legislativo.28 
 

 
23 Idem. 
24 Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, No. 42. 10 de junio de 2022. 
25 Artículo 25, Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en 
fecha 30 de mayo de 2016. 
26 Artículo 2, Ley del Centro de Prevención Social del Delito y la Violencia en el Estado de Querétaro, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en fecha 10 de junio de 2022. 
27 Artículo 3, Ley del Centro de Prevención Social del Delito y la Violencia en el Estado de Querétaro, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en fecha 10 de junio de 2022. 
28 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Sentencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Controversia Constitucional 41/2006, 
correspondiente al tres de marzo de dos mil ocho, p. 152. 
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31. Que dicha facultad puede ser ejercida mediante distintos actos y en diversos momentos, según lo ameriten 
las circunstancias.29 
 
32. Que en términos de la fracción II, del artículo 22 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro, el Gobernador del Estado tiene la facultad de reglamentar las leyes, proveyendo en la esfera 
administrativa a su exacta observancia, con excepción de las leyes orgánicas de los Poderes y de los órganos 
autónomos. 
 
33. Que, en concordancia con lo anterior, el artículo 9 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, dispone que el Gobernador del Estado expedirá los reglamentos interiores de las dependencias y 
organismos del Poder Ejecutivo. 
 
34. En consecuencia, deviene necesaria la expedición del Reglamento Interior de este organismo público 
descentralizado, en aras de dotar de certeza y seguridad jurídica a la población respecto a la estructura 
organizacional y las atribuciones de las áreas que integran el Centro de Prevención Social del Delito y la Violencia 
en el Estado de Querétaro, conforme las bases establecidas en su ley de creación. 
 
Por lo antes expuesto, expido el siguiente: 
 
REGLAMENTO INTERIOR DEL CENTRO DE PREVENCIÓN SOCIAL DEL DELITO Y LA VIOLENCIA EN EL 

ESTADO DE QUERÉTARO 
 

Título Primero 
Disposiciones preliminares 

 
Capítulo Único 

Disposiciones generales 
 
Artículo 1. El presente Reglamento es de orden público e interés social y tiene por objeto regular la organización, 
competencia y funcionamiento del Centro de Prevención Social del Delito y la Violencia en el Estado de Querétaro, 
como un organismo descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con las atribuciones que 
dispone la Ley del Centro de Prevención Social del Delito y la Violencia en el Estado de Querétaro y demás 
disposiciones aplicables; así como establecer las unidades administrativas que lo integran y sus atribuciones. 
 
Artículo 2. Las disposiciones contenidas en el presente Reglamento regirán la actuación y organización de las 
personas adscritas al Centro de Prevención Social del Delito y la Violencia en el Estado de Querétaro. 
 
Artículo 3. Para los efectos de este Reglamento, se entiende por: 
 
I. Centro: Al Centro de Prevención Social del Delito y la Violencia en el Estado de Querétaro; 
 
II. Dirección General: A la Unidad Administrativa de mayor jerarquía del Centro de Prevención Social del Delito 
y la Violencia en el Estado de Querétaro; 
 
III. Junta de Gobierno: A la Junta de Gobierno del Centro de Prevención Social del Delito y la Violencia en el 
Estado de Querétaro; 
 
IV. Ley: A la Ley del Centro de Prevención Social del Delito y la Violencia en el Estado de Querétaro; 
 
V. Reglamento: Al Reglamento Interior del Centro de Prevención Social del Delito y la Violencia en el Estado 
de Querétaro, y 
 
VI. Unidades administrativas: A las direcciones, departamentos y demás áreas adscritas al Centro de 
Prevención Social del Delito y la Violencia en el Estado de Querétaro. 

 
29 Tesis 2a./J. 84/98, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. VIII, diciembre de 1998, p. 393.  
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Artículo 4. El Centro desarrollará sus actividades en forma programada, de conformidad con las políticas, ejes, 
líneas estratégicas, líneas de acción y metas que determine la Junta de Gobierno, según lo dispuesto por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro, la Ley y demás disposiciones aplicables. 
 
En materia de certificación y permanencia para las personas facilitadoras de mecanismos alternativos de solución 
de controversias y conflictos, se estará a lo dispuesto a la legislación correspondiente y a los lineamientos que 
rijan la operación del mismo. 
 
Artículo 5. Las referencias o alusiones en la redacción de este Reglamento hechas hacia un género se 
entenderán para todas las personas a manera de lenguaje incluyente, de acuerdo con lo dispuesto en el Código 
de Ética de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y sus Entidades y demás 
normatividad aplicable. 
 

Título Segundo 
De la organización del Centro y requisitos del personal 

 
Capítulo Primero 

De la estructura orgánica del Centro 
 
Artículo 6. El Centro para el cumplimiento de su objeto contará dentro de su estructura con la Junta de Gobierno, 
como órgano máximo. 
 
Además, para el estudio, planeación, despacho y ejecución de los asuntos de su competencia, contará con 
unidades administrativas, que dependerán jerárquicamente de la persona Titular de la Dirección General, siendo 
las siguientes: 
 
I. La Dirección de Prevención Social del Delito y la Violencia, a la que estará adscrito el departamento de:  
 

a) Diagnóstico, Implementación y Seguimiento de Programas. 
 
II. La Dirección de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias y Conflictos, a la que estarán adscritos 
los departamentos de:  
 

a) Facilitadores; 
 

b) Invitadores, y 
 

c) Gestión Jurídica. 
 
III. La Dirección Jurídica;  
 
IV. La Dirección de Servicios Administrativos, que tendrá a su cargo las siguientes áreas:  
 

a) Presupuesto; 
 

b) Contabilidad; 
 

c) Tesorería;  
 

d) Recursos Humanos, y 
 

e) Adquisiciones y Recursos Materiales. 
 
V. La Unidad de Registro y Análisis de Información, y 
 
VI. La Unidad de Transparencia. 
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El Centro contará con un Órgano Interno de Control, que dependerá operativamente del Centro, y funcional y 
normativamente de la Secretaría de Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado. 
 
En los casos de que no exista Órgano Interno de Control en el Centro o cuando éste no pueda conocer de algún 
asunto por existir impedimento legal para conocer en términos de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, la Secretaría de la Contraloría tendrá la facultad de conocer, atender, dar seguimiento y en su 
caso, resolver los asuntos. 
 
Artículo 7. La Dirección General y las unidades administrativas del Centro, contarán con las personas que 
resulten necesarias para el debido cumplimiento de su objeto, de conformidad con la suficiencia presupuestal 
aprobada, quienes actuarán conforme a las atribuciones establecidas en este Reglamento, la Ley y las demás 
disposiciones aplicables. 
 
Podrán crearse las unidades administrativas que las necesidades del servicio requieran para el cumplimiento de 
los fines del Centro, de conformidad con las disposiciones aplicables, suficiencia presupuestal y previo estudio 
que de su procedencia realice la Dirección de Servicios Administrativos.  
 

Capítulo Segundo 
De las personas adscritas al Centro 

 
Artículo 8. Para ser titular de las unidades administrativas del Centro se deberá cumplir con los siguientes 
requisitos: 
 

I. Contar con título de licenciatura y cédula profesional, preferentemente en derecho, ciencias de la seguridad 
o carreras afines al ámbito de la competencia de la unidad administrativa correspondiente, expedidos con una 
antigüedad mínima de dos años; así como acreditar el mismo tiempo de ejercicio profesional; 
 

II. Gozar de buena reputación y no estar bajo sujeción a proceso penal; 
 

III. No contar con destitución o inhabilitación por resolución firme para desempeñar cargos, empleos o 
comisiones en el servicio público, y 
 

IV. Los demás que se dispongan en la Ley y otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 

Título Tercero 
De las obligaciones de las personas adscritas al Centro 

 
Capítulo Único 

Disposiciones generales 
 
Artículo 9. Las personas adscritas al Centro tienen las siguientes obligaciones: 
 
I. Conducirse con profesionalismo y disciplina, además de regirse por los principios de legalidad, objetividad, 
eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos por la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y los Tratados Internacionales de los que México sea parte; 
 
II. Preservar la secrecía, confidencialidad y reserva de los asuntos que por razón del desempeño de su función 
conozcan, en términos de las disposiciones legales aplicables; 
 
III. Evitar realizar conductas que desacrediten su persona o la imagen del Centro, dentro o fuera del mismo; 
 
IV. Desempeñar sus funciones con absoluta imparcialidad y sin discriminación alguna; 
 
V. Abstenerse de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho conforme a las disposiciones 
legales aplicables, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra 
información reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de su empleo, cargo 
o comisión; 
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VI. Dar aviso de inmediato por el medio que se encuentre a su alcance de las irregularidades o la falta de 
cumplimiento a este Reglamento y demás disposiciones aplicables, cuando puedan o causen daño, o se haga 
mal uso de instalaciones, equipo, información y documentos, que violenten los principios de reserva, 
confidencialidad, objetividad, imparcialidad, profesionalismo, o cualquier otro de carácter semejante que afecte 
las funciones del Centro; 
 
VII. Coadyuvar dentro del ámbito de su competencia, con las demás unidades administrativas para el eficiente 
desarrollo de sus funciones; 
 
VIII. Dar cumplimiento a las políticas, lineamientos, acciones o mecanismos que la Junta de Gobierno o la 
Dirección General, según sea el caso, emitan para el logro de los objetivos institucionales; 
 
IX. Colaborar y proporcionar a la Dirección Jurídica, de manera inmediata, la información y documentación que 
ésta requiera para la defensa legal de los intereses del Centro; 
 
X. Atender y cumplir con el sistema de control y evaluación que al efecto se implemente en el Centro, y 
 
XI. Las demás previstas en otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 
La Dirección General, determinará que personas deberán sujetarse a las disposiciones en materia de control de 
confianza, atendiendo a la naturaleza de sus funciones y en los términos de la Ley de Seguridad para el Estado 
de Querétaro y demás disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 10. Corresponde originariamente a la Dirección General la atención, trámite y resolución de las 
atribuciones encomendadas al Centro a través de la Ley y demás disposiciones aplicables, quien, para el mejor 
despacho de las mismas, se auxiliará de las unidades administrativas y demás personas adscritas al Centro, con 
excepción de aquellas que por Ley sean de ejercicio directo de la Dirección General. 
 
Para el cumplimiento del objeto del Centro, la Dirección General podrá participar en las instancias de coordinación 
en materia de seguridad, emitirá consultas, opiniones técnicas, informes y asesorías a las instituciones públicas 
que por sus funciones deban atender causas o problemáticas estructurales que incidan o determinen factores 
activadores de violencia o del delito. 
 
La Dirección General promoverá en las comunidades y a sus liderazgos la capacitación en temas relacionados 
con la prevención del delito y la violencia y podrá suscribir convenios en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables, con instancias públicas o sociales para promover e implementar programas de participación ciudadana 
y comunitaria en temas relacionados con la prevención del delito y la violencia. 
 
La Dirección General podrá delegar sus atribuciones en los servidores públicos subalternos, mediante Acuerdo 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, con excepción 
de aquellas que las disposiciones aplicables dispongan que deban ser ejercidas directamente por la persona 
titular de la Dirección General.   
 

Título Cuarto 
De las unidades administrativas del Centro 

 
Capítulo Primero 

De las unidades administrativas 
 
Artículo 11. Corresponde a las personas titulares de las unidades administrativas el ejercicio de las siguientes 
atribuciones: 
 
I. Planear, coordinar, evaluar y desempeñar las funciones y actividades a su cargo, de conformidad con este 
Reglamento y demás disposiciones aplicables; 
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II. Mantener permanentemente informada a la Dirección General de los asuntos que le correspondan, así como 
del desempeño de las comisiones, suplencias y funciones especiales que les confiera; 
 
III. Resolver los asuntos de su competencia y someter a consideración de la Dirección General aquellos que 
requieran de su aprobación; 
 
IV. Formular los anteproyectos de programas, programa operativo y presupuesto anuales correspondiente a la 
unidad administrativa a su cargo y someterlos a consideración de la Dirección General para presentarlos a la 
Junta de Gobierno para su aprobación; 
 
V. Elaborar los proyectos de manuales de organización y de procedimientos que se requieran para el eficiente 
y eficaz ejercicio de sus atribuciones, para su trámite conforme a las disposiciones aplicables; 
 
VI. Formular dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por la Dirección General, así como 
asesorar y apoyar técnicamente a las demás personas servidoras públicas de las instituciones de seguridad del 
Estado de Querétaro, en asuntos de su competencia; 
 
VII. Coordinarse con las personas titulares de las demás unidades administrativas con el fin de proporcionar la 
información que les sea solicitada por las distintas autoridades; 
 
VIII. Informar oportunamente a la Dirección General de las irregularidades que conozcan a efecto de que se 
proceda en los términos previstos por la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro y 
demás legislación aplicable, proporcionando la documentación comprobatoria pertinente; 
 
IX. Expedir certificaciones de los expedientes, documentos o bases de datos que tengan en posesión dentro del 
ámbito de su competencia y que obren en sus archivos o que tengan acceso en ejercicio de sus funciones; 
 
X. Vigilar que se cumplan con las disposiciones legales en los asuntos de su competencia, y 
 
XI. Las demás establecidas por este Reglamento y otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 

Capítulo Segundo 
De la Dirección de Prevención Social del Delito y la Violencia 

 
Artículo 12. La Dirección de Prevención Social del Delito y la Violencia, tiene las siguientes atribuciones: 
 
I. Desarrollar, implementar y evaluar programas y acciones de prevención social del delito y la violencia, así 
como la vinculación y evaluación de los mismos con la participación comunitaria, de forma integral, transversal, 
con enfoque diferencial, especializado y con perspectiva de género, con base en el análisis del contexto de 
seguridad pública del Estado; de conformidad con la suficiencia presupuestaria y las disposiciones jurídicas 
aplicables;  
 
II. Diseñar y ejecutar campañas generales o especiales, de prevención del delito, acceso a la justicia cotidiana 
y cívica, de conformidad con la suficiencia presupuestaria y las disposiciones aplicables;  
 
III. Difundir y fomentar la cultura cívica, de legalidad, denuncia y respeto a los derechos humanos, de 
conformidad con la suficiencia presupuestaria y demás disposiciones aplicables; 
 
IV. Establecer y dar seguimiento a los esquemas de sanciones ante la comisión de faltas administrativas que 
fortalezcan la cultura cívica y de legalidad en la ciudadanía; 
 
V. Coordinar con las autoridades encargadas de llevar a cabo los programas de trabajo en favor de la 
comunidad de los municipios del Estado de Querétaro, la implementación de los programas relacionados a la 
ejecución de las medidas para mejorar la convivencia cotidiana, previa suscripción del instrumento jurídico 
correspondiente; 
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VI. Elaborar, coordinar y evaluar programas de intervención psicosocial para personas reincidentes en la 
comisión de faltas administrativas con enfoque multidisciplinario; 
 
VII. Diseñar, ejecutar y dar seguimiento a mecanismos de participación comunitaria para fortalecer el tejido social 
y la rendición de cuentas; 
 
VIII. Coordinar y evaluar programas y acciones para la educación vial, promoviendo la cultura de prevención de 
riesgos de accidentes viales;  
 
IX. Proponer convenios y lineamientos generales de coordinación y colaboración interinstitucional, con 
dependencias federales, estatales, municipales y los sectores social y privado en el ámbito de sus atribuciones, 
de conformidad con las disposiciones aplicables;  
 
X. Crear y dar seguimiento a la Red Ciudadana de Prevención del Delito para la promoción de la prevención 
del delito y la participación comunitaria, sometiendo su estructura y lineamientos de operación a consideración 
de la Dirección General para su presentación y aprobación por parte de la Junta de Gobierno; 
 
XI. Gestionar la obtención de datos relevantes en materia de seguridad, para el análisis predictivo en la 
implementación de programas y acciones para procurar el civismo; 
 
XII. Establecer programas interinstitucionales con instancias de los tres órdenes de gobierno, enfocados en la 
colaboración para la reinserción social y reintegración cívica, a través de la promoción de comportamientos 
resilientes y reconstrucción del tejido social y someterlos a consideración de la Dirección General para 
presentarlos a la Junta de Gobierno para su aprobación; 
 
XIII. Promover el intercambio de experiencias con los integrantes del Sistema Estatal de Seguridad de Querétaro, 
entidades federativas e instituciones nacionales e internacionales de carácter público o privado, respecto de la 
corresponsabilidad social, y  
 
XIV. Las demás que le sean conferidas por otras disposiciones jurídicas aplicables, así como los asuntos que 
expresamente le encomiende la Dirección General. 
 
Artículo 13. Son atribuciones del Departamento de Diagnóstico, Implementación y Seguimiento de Programas: 
 
I. Ejecutar y coordinar programas interinstitucionales con instancias de los tres órdenes de gobierno, enfocados 
en la colaboración para la reinserción social y reintegración cívica, a través de la promoción de comportamientos 
resilientes y reconstrucción del tejido social; 
 
II. Promover la cultura vial, cívica, legalidad y de paz en la población; 
 
III. Generar mecanismos de participación directa con las comunidades, estableciendo redes, organizaciones y 
acciones concretas que promuevan el sentido de pertenencia en las comunidades; 
 
IV. Aplicar instrumentos que contribuyan a la gestión de información sobre victimología, percepción de 
seguridad, fenómenos delictivos y otras que coadyuven a la prevención social del delito y la violencia;  
 
V. Establecer laboratorios sociales, observatorios, redes comunitarias y demás mecanismos con participación 
social para analizar fenómenos de violencia y delincuencia, así como para la evaluación de los programas 
implementados; sometiendo su estructura y lineamientos de operación a consideración de la Dirección General 
para su presentación y aprobación por parte de la Junta de Gobierno;  
 
VI. Implementar acciones de prevención de factores de riesgo, dirigidas a población con alta prevalencia en la 
comisión de delitos e incivilidades;  
 
VII. Proponer a la Dirección de Prevención Social del Delito y la Violencia, el diseño e implementación de 
programas o acciones en materia de seguridad;  
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VIII. Establecer mecanismos de información y rendición de cuentas para mantener informada a la sociedad sobre 
el fenómeno delictivo y la violencia; 
 
IX. Contribuir al intercambio de experiencias en materia de prevención social del delito y la violencia con 
instituciones nacionales y extranjeras, y  
 
X. Las demás que le sean conferidas por otras disposiciones jurídicas aplicables, así como los asuntos que 
expresamente le encomiende la Dirección General o la Dirección de Prevención Social del Delito y la Violencia. 
 

Capítulo Tercero 
De la Dirección de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias y Conflictos 

 
Artículo 14. La Dirección de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias y Conflictos, contará con las 
siguientes atribuciones:  
 
I. Realizar acciones para fomentar la cultura de la paz y la legalidad en el Estado; 
 
II. Coordinar las unidades, centros y demás instituciones en materia de mecanismos alternativos de solución 
de controversias y conflictos y la justicia restaurativa en el Estado, de conformidad con las disposiciones 
aplicables; 
 
III. Implementar acciones y estrategias relacionadas con los mecanismos alternativos de solución de 
controversias y conflictos y la justicia restaurativa de conformidad con las leyes aplicables en la materia;  
 
IV. Supervisar y vigilar que se mantengan actualizadas las bases de datos estatales, respecto de los acuerdos 
reparatorios celebrados por controversias penales, conforme a la normatividad aplicable;   
 
V. Impulsar la participación transversal en los mecanismos alternativos de solución de controversias y conflictos 
con instituciones públicas, privadas, académicas, organismos de la sociedad civil, de conformidad con las 
disposiciones aplicables; 
 
VI. Proponer a la Dirección General la suscripción de instrumentos jurídicos con dependencias federales, 
estatales, municipales, así como con los sectores social y privado, en materia de mecanismos alternativos de 
solución de controversias y conflictos y justicia restaurativa;  
 
VII. Formular mecanismos de seguimiento en cuanto al cumplimiento de acuerdos alcanzados a través de los 
mecanismos alternativos de solución de controversias y conflictos y la justicia restaurativa, conforme a la 
normatividad aplicable, e integrar el registro de las personas que incumplan los acuerdos celebrados, para su 
seguimiento;  
 
VIII. Establecer las bases institucionales, de coordinación y colaboración para la implementación y operación de 
la justicia cotidiana y someterlas a consideración de la Dirección General para presentarlas a la Junta de Gobierno 
para su aprobación; 
 
IX. Capacitar y certificar en técnicas de mediación para la solución de controversias y conflictos comunitarios, a 
las instituciones, personas operativas facultadas para el uso legal de la fuerza, con relación en el tema, así como 
a la población en general que lo requiera; 
 
X.  Gestionar y tramitar los registros aplicables al Centro ante las autoridades educativas, de seguridad o 
especializadas correspondientes; 
 
XI. Realizar un diagnóstico anual de necesidades de capacitación y gestionar en base a la suficiencia 
presupuestal la actualización y certificación de las personas instructoras; 
  



Pág. 4798 PERIÓDICO OFICIAL 3 de febrero de 2023 

 
XII. Certificar y evaluar la permanencia de las personas con funciones de facilitadores, en los términos de las 
disposiciones aplicables; 
 
XIII. Brindar información en instituciones públicas, privadas, estatales, municipales y población en general los 
planes de capacitación y certificación que ofrece el Centro;  
 
XIV. Elaborar y resguardar la documentación escolar: certificados, constancias, diplomas, reconocimientos, 
certificaciones y cualquier documento relacionado a la capacitación ofertada por el Centro; 
 
XV. Planear, organizar, dirigir y supervisar el funcionamiento de los servicios académicos ofertados por el Centro; 
 
XVI. Construir y dar seguimiento al Modelo de Atención por Expectativas a nivel comunitario, para la solución de 
conflictos y controversias;  
 
XVII. Supervisar y coordinar la implementación de métodos y técnicas de solución de conflictos con enfoque 
de proximidad a cargo de las personas operativas facultadas para el uso legal de la fuerza, y 
 
XVIII. Las demás que le sean conferidas por las disposiciones jurídicas aplicables, así como los asuntos que 
expresamente le encomiende la Dirección General. 
 
Artículo 15. El Departamento de Facilitadores tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Promover la celebración de acuerdos reparatorios entre las personas intervinientes a través del diálogo por 
parte de las personas facilitadoras, generando las condiciones necesarias para ello;  
 
II. Establecer y ejecutar mecanismos de control que garanticen la aplicación del modelo de gestión de 
mecanismos alternativos de solución de controversias y conflictos y justicia restaurativa;  
 
III. Promover la aplicación homologada de los mecanismos alternativos en el Estado;  
 
IV. Rendir los informes requeridos por la Dirección de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias y 
Conflictos, y  
 
V. Las demás que le sean conferidas por las disposiciones jurídicas aplicables, así como los asuntos que 
expresamente le encomiende la Dirección General o la Dirección de Mecanismos Alternativos de Solución de 
Controversias y Conflictos. 
 
Artículo 16. Las personas facilitadoras serán especialistas en la aplicación de los procedimientos de mecanismos 
alternativos de solución de controversias y conflictos y justicia restaurativa en la entidad, y tendrán las siguientes 
atribuciones:  
 
I. Propiciar el diálogo entre las personas intervinientes;  
 
II. Promover actitudes y estrategias que permitan evitar la escalada del conflicto y el comportamiento agresivo 
de las partes;  
 
III. Colaborar en la promoción de la cultura de la paz en el Estado;  
 
IV. Rendir los informes que les sean requeridos;  
 
V. Analizar la controversia y determinar si es susceptible de resolverse a través de los mecanismos alternativos 
de solución de controversias y conflictos y justicia restaurativa, en los términos de las disposiciones aplicables;  
 
VI. Dar seguimiento a los asuntos que se les turnen con motivo de la aplicación de los mecanismos alternativos 
de solución de controversias y conflictos y justicia restaurativa, y  
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VII. Las demás que les sean conferidas por las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 17. Para ser persona facilitadora es necesario cumplir con los siguientes requisitos: 
 
I. Contar con título de licenciatura y cédula profesional, preferentemente en derecho, ciencias de la seguridad, 
psicología o afines al ámbito de competencia de mecanismos alternativos; 
 
II. Acreditar especialización en materia de mecanismos alternativos; 
 
III. Gozar de buena reputación y no estar bajo sujeción a proceso penal; 
 
IV. No contar con destitución o inhabilitación por resolución firme para desempeñar cargos, empleos o 
comisiones en el servicio público, y 
 
V. Los demás que se dispongan en las demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 18. Son atribuciones del Departamento de Invitadores:  
 
I. Planear y coordinar la entrega de invitaciones a las personas intervinientes en los Mecanismos Alternativos; 
 
II. Aplicar estrategias para la promoción de los mecanismos alternativos de solución de controversias y 
conflictos y justicia restaurativa entre las personas intervinientes;  
 
III. Formalizar a través de los instrumentos jurídicos correspondientes redes de apoyo con los sectores público, 
privado, social y académico para la divulgación y promoción de los mecanismos alternativos de solución de 
controversias y conflictos y justicia restaurativa, con motivo de las convocatorias que realicen los sectores antes 
referidos;  
 
IV. Rendir los informes requeridos por la Dirección de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias y 
Conflictos, y  
 
V. Las demás que le sean conferidas por otras disposiciones aplicables, así como los asuntos que 
expresamente le encomiende la Dirección General o la Dirección de Mecanismos Alternativos de Solución de 
Controversias y Conflictos.  
 
Artículo 19. Las personas invitadoras serán encargados de solicitar la comparecencia de alguno de las o los 
intervinientes en los mecanismos alternativos de solución de controversias, conflictos y justicia restaurativa, y 
tendrán las siguientes atribuciones:  
 
I. Entregar a las personas destinatarias las invitaciones y citaciones que les sean encomendadas a efecto de 
que participen en los mecanismos alternativos de solución de controversias y conflictos y justicia restaurativa, con 
persuasión para que las atiendan;  
 
II. Rendir los informes que les sean solicitados por su superior en jerarquía, y 
 
III. Las demás que les sean conferidas por las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 20. Para ser persona invitadora es necesario cumplir con los siguientes requisitos: 
 
I. Contar con título de licenciatura o carta de pasante, preferentemente en derecho, psicología o afines al 
ámbito de competencia de mecanismos alternativos; 
 
II. Gozar de buena reputación y no estar bajo sujeción a proceso penal; 
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III. No contar con destitución o inhabilitación por resolución firme para desempeñar cargos, empleos o 
comisiones en el servicio público, y 
 
IV. Los demás que se dispongan en las demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 21. El Departamento de Gestión Jurídica tendrá las siguientes atribuciones:  
 
I. Calificar la procedencia de los asuntos turnados para la aplicación de mecanismos alternativos, y en su caso, 
la remisión de los acuerdos reparatorios logrados a las autoridades competentes para su respectiva autorización 
en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;  
 
II. Dar seguimiento e impulsar el cumplimiento de los acuerdos diferidos, celebrados por las partes 
intervinientes, para su posterior remisión a la autoridad competente; 
 
III. Administrar la base de datos de los asuntos derivados y concluidos a la Dirección de Mecanismos 
Alternativos de Solución de Controversias y Conflictos; 
 
IV. Rendir los informes requeridos por la Dirección de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias y 
Conflictos, y  
 
V. Las demás que les sean conferidas otras disposiciones aplicables, así como los asuntos que expresamente 
les encomiende la Dirección General o la Dirección de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias y 
Conflictos. 
 

Capítulo Cuarto 
De la Dirección Jurídica 

 
Artículo 22. La Dirección Jurídica tiene a su cargo las siguientes atribuciones:  
 
I. Representar legalmente al Centro, a la Dirección General, a las personas  titulares de las unidades 
administrativas y órganos colegiados del Centro en los procedimientos judiciales, laborales y administrativos o en 
cualquier otro asunto de carácter legal, ante instancias y tribunales locales y federales, en que tenga interés el 
Centro, con todos los derechos procesales que las leyes reconocen a los mandatarios judiciales, en los términos 
previstos en las disposiciones reglamentarias y normativas correspondientes, así como por las instrucciones 
específicas de la Dirección General;  
 
II. Proporcionar asesoría jurídica a las unidades administrativas, así como a las personas adscritas al Centro 
que lo soliciten, cuando se trate de asuntos relacionados con el cumplimiento de sus atribuciones; 
  
III. Emitir opinión, conforme a las disposiciones aplicables, respecto a las consultas que en materia jurídica le 
formulen la Dirección General y las unidades administrativas; 
 
IV. Intervenir en los juicios de amparo, cuando la Dirección General o las unidades administrativas tengan el 
carácter de autoridad responsable o tercero interesado, suscribir los informes correspondientes, así como realizar 
promociones, concurrir a audiencias, rendir pruebas, formular alegatos, desistirse y promover los incidentes y 
recursos que procedan, cuando el Centro o las unidades administrativas tengan el carácter de quejosas o de 
personas terceras interesadas y en general ejercitar todos los actos procesales inherentes que a dicha materia 
se refiera, hasta su conclusión. Cuando corresponda, brindar la asesoría que se requiera para el debido 
cumplimiento de las resoluciones, informando a la persona superior jerárquica de aquéllas en caso de 
incumplimiento;  
 
V. Atender el cumplimiento de los asuntos planteados al Centro por organismos competentes en materia de 
protección y defensa de los derechos humanos;  
 
VI. Llevar el registro de convenios, acuerdos y demás actos jurídicos relacionados con las atribuciones del 
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Centro;  
 
VII. Elaborar los proyectos de reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás documentos vinculados con 
las funciones del Centro, para el debido cumplimiento de sus atribuciones, así como el estudio y análisis de las 
normas que rigen su competencia;  
 
VIII. Revisar y emitir la opinión correspondiente, sobre proyectos normativos e instrumentos jurídicos que 
pretenda suscribir la Dirección General y titulares de las unidades administrativas del Centro; 
 
IX. Compilar y sistematizar tratados, leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, jurisprudencia y demás normas 
internacionales, federales, estatales o municipales, relacionadas con las atribuciones del Centro; 
 
X. Tramitar y sustanciar los recursos de revisión promovidos en contra de actos y resoluciones de la Dirección 
General y titulares de las unidades administrativas del Centro, proponiendo la resolución correspondiente, en 
términos de las disposiciones aplicables; 
 
XI. Presentar denuncias y querellas del interés del Centro, ante la autoridad competente, previa autorización de 
la Dirección General; 
 
XII. Requerir a las unidades administrativas y órganos colegiados del Centro, por cualquier medio de 
comunicación, la documentación e información necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones, y 
 
XIII. Las demás que le sean conferidas por otras disposiciones jurídicas aplicables, así como los asuntos que 
expresamente le encomiende la Dirección General. 
 

Capítulo Quinto 
La Dirección de Servicios Administrativos 

 
Artículo 23. La Dirección de Servicios Administrativos cuenta con las siguientes atribuciones:  
 
I. Administrar los recursos humanos, materiales y financieros asignados al Centro y aplicar las medidas de 
control interno que correspondan;  
 
II. Gestionar las solicitudes de recursos humanos, materiales y financieros que formulen las unidades 
administrativas del Centro;  
 
III. Comprobar, de conformidad con la suficiencia presupuestaria y las disposiciones jurídicas aplicables, la 
adquisición o contratación de bienes y servicios que requieran las unidades administrativas del Centro para su 
funcionamiento;  
 
IV. Validar y controlar el ejercicio del presupuesto y recursos asignados al Centro; 
 
V. Vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable que regule el uso y mantenimiento del patrimonio del 
Centro;  
 
VI. Vigilar y controlar la correcta administración de los bienes del Centro otorgados o recibidos en comodato; 
 
VII. Participar en los órganos colegiados y comités que por normatividad requieran su participación; 
 
VIII. Fungir como enlace con los órganos de fiscalización para la atención de auditorías;  
 
IX. Proporcionar el soporte técnico necesario para el funcionamiento de equipos y sistemas informáticos del 
Centro, y  
 
X. Las demás que le sean conferidas por otras disposiciones jurídicas aplicables, así como los asuntos que 
expresamente le encomiende la Dirección General. 
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Artículo 24. El Área de Presupuesto tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Integrar la propuesta presupuestal anual del Centro de acuerdo con la normatividad vigente, y someterlo a 
consideración de la Dirección General para presentarlo a la Junta de Gobierno para su aprobación; 
 
II. Operar el sistema presupuestal institucional del Centro de acuerdo con la normatividad vigente y emitir los 
estados presupuestales correspondientes; 
 
III. Gestionar los recursos para el ejercicio presupuestal del Centro, verificando el adecuado soporte de las 
operaciones requeridas para su ejercicio; 
 
IV. Emitir los reportes correspondientes al ejercicio presupuestal correspondiente del Centro para su análisis, 
seguimiento y toma de decisiones; 
 
V. Realizar las conciliaciones correspondientes con las Áreas de Recursos Humanos, Contabilidad y Tesorería; 
 
VI. Emitir los reportes presupuestales del Centro para la Cuenta Pública de acuerdo con la normatividad vigente; 
 
VII. Atender los requerimientos del Centro de órganos fiscalizadores y de transparencia correspondientes a su 
área y a las funciones correspondientes; 
 
VIII. Participar en los órganos colegiados y comités que por normatividad requieran su participación, y 
 
IX. Las demás que le sean conferidas por otras disposiciones aplicables, así como los asuntos que 
expresamente le encomiende la Dirección General o la Dirección de Servicios Administrativos. 
 
 
Artículo 25. El Área de Contabilidad, tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Operar el sistema contable institucional del Centro de acuerdo a la normatividad vigente y emitir los estados 
financieros contables correspondientes; 
 
II. Emitir reportes correspondientes al registro contable del Centro para su análisis, seguimiento y toma de 
decisiones; 
 
III. Emitir reportes contables del Centro para la Cuenta Pública de acuerdo con la normatividad vigente; 
 
IV. Gestionar trámites para pago de bienes y servicios del Centro verificando y conservando la documentación 
soporte de acuerdo con la normatividad vigente; 
 
V. Elaborar y presentar declaraciones de impuestos y retenciones, así como de seguridad social 
correspondientes al Centro;  
 
VI. Elaborar reportes para análisis, seguimiento y toma de decisiones en materia contable y fiscal; 
 
VII. Realizar las conciliaciones correspondientes con las Áreas de Recursos Humanos, Presupuesto y Tesorería; 
 
VIII. Atender requerimientos de órganos fiscalizadores y de transparencia correspondientes a su área y a las 
funciones correspondientes;  
 
IX. Participar en los órganos colegiados y comités que por normatividad requieran su participación, y 
 
X. Las demás que le sean conferidas por otras disposiciones aplicables, así como los asuntos que 
expresamente le encomiende la Dirección General o la Dirección de Servicios Administrativos. 
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Artículo 26. El Área de Tesorería, tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I. Manejar el flujo de efectivo y de la programación de pagos del Centro de acuerdo con la normatividad vigente; 
 

II. Llevar el control y registro de los ingresos del Centro de acuerdo con la normatividad vigente; 
 

III. Realizar los pagos de los egresos del Centro de acuerdo con la normatividad vigente; 
 

IV. Emitir y conservar la evidencia de los ingresos recibidos y de los pagos realizados por el Centro de acuerdo 
con la normatividad vigente; 
 

V. Elaborar reportes para análisis, seguimiento y toma de decisiones referentes a flujo de efectivo, 
programación de pagos y pagos realizados por el Centro; 
 

VI. Realizar las conciliaciones correspondientes con las Áreas de Recursos Humanos, Presupuesto, y 
Contabilidad; 
 

VII.  Atender requerimientos de órganos fiscalizadores y de transparencia correspondientes a su área y a las 
funciones correspondientes; 
 

VIII. Participar en los órganos colegiados y comités que por normatividad requieran su participación, y 
 

IX. Las demás que le sean conferidas por otras disposiciones aplicables, así como los asuntos que 
expresamente le encomiende la Dirección General o la Dirección de Servicios Administrativos. 
 
Artículo 27. El Área de Recursos Humanos tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I. Operar los sistemas institucionales para la administración, registro y control de los recursos financieros 
destinados al pago los Recursos Humanos del Centro; así como de las prestaciones de seguridad social, las 
retenciones; enteros de impuestos y de retenciones; 
 

II. Emitir reportes correspondientes a la programación, presupuestación detallada calendarización y ejercicio 
de recursos financieros, derivados de los recursos humanos del Centro, para su análisis, seguimiento, registro, 
control y soporte documental de acuerdo con la normatividad vigente; 
 

III. Gestionar las solicitudes de recursos humanos del Centro, verificando el adecuado soporte de estas de 
acuerdo con la normatividad vigente; 
 

IV. Solicitar la programación de pago de nómina y de honorarios del Centro de acuerdo con la normatividad 
vigente; 
 

V. Conciliar los recursos presupuestados, ejercidos, pagados y pendientes de ejercer del Centro de manera 
mensual con las Áreas de Presupuesto, Contabilidad y Tesorería; 
 

VI. Atender requerimientos de órganos fiscalizadores y de transparencia correspondientes a su área y a las 
funciones correspondientes; 
 

VII. Participar en los órganos colegiados y comités que por normatividad requieran su participación, y 
 

VIII. Las demás que le sean conferidas por otras disposiciones aplicables, así como los asuntos que 
expresamente le encomiende la Dirección General o la Dirección de Servicios Administrativos. 
 
Artículo 28. El Área de Adquisiciones y Recursos Materiales, tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I. Operar los sistemas institucionales para la programación y ejecución de las adquisiciones y contratación 
de bienes y servicios del Centro, comprobando previamente la suficiencia presupuestaria y financiera y de 
acuerdo con la normatividad vigente; 
 

II. Coordinar la elaboración del Programa Anual de Adquisiciones del Centro e integrar dicho programa para 
su autorización, de acuerdo con la normatividad vigente y ajustado a la suficiencia presupuestal;  
 

III. Gestionar las adquisiciones y la contratación de servicios del Centro de acuerdo con la normatividad 
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vigente;  
 

IV. Emitir reportes correspondientes a la programación de compras, a su justificación y a la recepción de los 
bienes y servicios contratados por el Centro de acuerdo con la normatividad vigente; 
 

V. Instrumentar sistemas de control necesarios para la recepción de bienes y servicios del Centro y la entrega 
física de bienes a las áreas requirentes y de recepción de servicios por parte de las áreas requirentes;  
 

VI. Operar los sistemas institucionales para el control y mantenimiento de bienes muebles e inmuebles, así 
como de enseres menores patrimonio del Centro, y en uso por comodato; 
 

VII. Gestionar y supervisar los servicios de seguros para bienes institucionales del Centro; 
 

VIII. Establecer mecanismos de registro control vehicular, pagos de tenencias, y demás impuestos y derechos 
derivados de la propiedad y uso del equipo de transporte del Centro; 
 

IX. Elaborar el programa y presupuesto de mantenimiento vehicular del Centro; 
 

X. Establecer mecanismos para el control y el suministro de combustibles de la plantilla vehicular en uso del 
Centro; 
 

XI. Emitir y actualizar los inventarios y resguardos de bienes muebles y enseres menores en propiedad y en 
uso de Centro; 
 

XII. Conciliar con las Áreas de Contabilidad y Tesorería la información referente al activo fijo en propiedad y en 
uso del Centro; 
 

XIII. Atender requerimientos de órganos fiscalizadores y de transparencia correspondientes a su área y a las 
funciones correspondientes; 
 

XIV. Participar en los órganos colegiados y comités que por normatividad requieran su participación; 
 

XV. Las demás que le sean conferidas por otras disposiciones aplicables, así como los asuntos que 
expresamente le encomiende la Dirección General o la Dirección de Servicios Administrativos. 
 

Capítulo Sexto 
De la Unidad de Registro y Análisis de Información 

 
Artículo 29. La Unidad de Registro y Análisis de Información tiene a su cargo las siguientes atribuciones:  
 

I. Integrar un banco de datos con información especializada que permita conocer el contexto de seguridad 
pública del Estado, relacionada con las causas generadoras de conductas delictivas o antisociales, su distribución 
geográfica y su comportamiento histórico; 
 

II. Analizar el contexto de seguridad pública del Estado, así como los factores de riesgo que influyen en la 
comisión de delitos y la violencia; 
 

III. Desarrollar instrumentos que contribuyan a la gestión de información sobre victimología, percepción de 
seguridad, fenómenos delictivos y otras que coadyuven a la prevención social del delito y la violencia; 
 

IV. Efectuar propuestas que coadyuven a la definición de objetivos, metas, indicadores, políticas, estrategias y 
acciones en materia de prevención social del delito y la violencia, y  
 

V. Las demás que le sean conferidas por otras disposiciones aplicables, así como los asuntos que 
expresamente le encomiende la Dirección General. 
 

Capítulo Séptimo 
De la Unidad de Transparencia 

 
Artículo 30. La Unidad de Transparencia tiene a su cargo las siguientes atribuciones:  
 



3 de febrero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 4805 

I. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información;  
 

II. Realizar el registro, actualización y difusión de la información pública del Centro a través de las herramientas 
dispuestas para ello y con la información proporcionada por las diferentes unidades administrativas con el fin de 
darla a conocer en medios electrónicos, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;  
 

III. Elaborar los índices y acuerdos de reserva aplicables a la información del Centro, de acuerdo con los 
lineamientos establecidos y de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;  
 

IV. Validar los proyectos de respuestas que las unidades administrativas del Centro propongan en atención a 
las solicitudes que reciban, en ejercicio del derecho de petición, en términos de las disposiciones aplicables; 
 

V. Dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información derivado de la documentación proporcionada por 
las unidades administrativas en el ámbito de su competencia, notificando los resultados de las solicitudes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;  
 

VI. Promover la implementación de políticas de transparencia proactiva y de accesibilidad de acuerdo con los 
lineamientos establecidos por el Sistema Nacional de Transparencia.  
 

VII. Implementar el control y registro de las solicitudes de acceso a la información, respuestas y resultados del 
Centro, y 
 

VIII. Las demás que le sean conferidas por otras disposiciones aplicables, así como los asuntos que 
expresamente le encomiende la Dirección General. 
 

Transitorios 
 
Artículo Primero. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga".  
 
Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al presente 
Reglamento. 
 
Artículo Tercero. Las personas que deban sujetarse a las disposiciones en materia de control de confianza, 
atendiendo a la naturaleza de sus funciones y en los términos de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro 
y demás disposiciones aplicables, deberán hacerlo dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor del 
presente Reglamento.  
 
 
Dado en el Palacio de La Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, en 
la ciudad de Querétaro, Qro., a los 27 días del mes de enero de 2023 dos mil veintitrés. 
 
 
 

Rúbrica 

Mauricio Kuri González 
Gobernador del Estado de Querétaro 

 
 
 

Rúbrica 
María Guadalupe Murguía Gutiérrez 

Secretaria de Gobierno del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 

  



Pág. 4806 PERIÓDICO OFICIAL 3 de febrero de 2023 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

COORDINACIÓN ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL 
 
LIC. MARÍA GUADALUPE MURGUÍA GUTIÉRREZ, Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, en ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 9, segundo párrafo, de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 16, 17, 56 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, 54, 80 y 
80 Bis de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro y 2, 5, 6 fracciones I, III y XIX 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1.  El artículo 21, párrafos noveno y décimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, refiere 
que la seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades federativas y los 
municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así 
como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social, de conformidad con lo previsto 
en dicha Constitución y las leyes en la materia, así mismo la seguridad pública comprende la prevención, 
investigación y persecución de los delitos, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos 
de la ley, en las respectivas competencias que la Carta Magna señala. La actuación de las instituciones de 
seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y 
respeto a los derechos humanos reconocidos en la referida Constitución. 
 
2. De conformidad con el artículo 2, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la seguridad 
pública es una función a cargo de la Federación, las entidades federativas y municipios, que tiene como fines 
salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz 
públicos y comprende la prevención especial y general de los delitos, la sanción de las infracciones 
administrativas, así como la investigación y la persecución de los delitos y la reinserción social del sentenciado, 
en términos de la referida Ley, en las respectivas competencias establecidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
3. Según lo contemplado en el artículo 4, último párrafo, de la ley citada, en el párrafo anterior la coordinación, en 
un marco de respeto a las atribuciones entre las instancias de la Federación, las entidades federativas y los 
Municipios, será el eje del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 
4. De acuerdo con los artículos 7 y 8 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, conforme a 
las bases que establece el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las 
Instituciones de Seguridad Pública de la Federación, las entidades federativas y los municipios, en el ámbito de 
su competencia y en los términos de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, deberán 
coordinarse entre otras cosas para: formular políticas integrales, sistemáticas, continuas y evaluables, así como 
programas y estrategias, en materia de seguridad pública; realizar acciones y operativos conjuntos de las 
Instituciones de Seguridad Pública, dicha coordinación, evaluación y seguimiento, se hará con respeto a las 
atribuciones que la citada Constitución establece para las instituciones y autoridades que integran el mencionado 
Sistema. 
 
5. Según lo señalado en el artículo 2 de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, la seguridad es una 
función entre la Federación, el Estado y los municipios; así como de los sectores público, privado, social y 
académico, que deberá ejercerse en sus respectivos ámbitos de competencia y actuación, con la finalidad de 
salvaguardar la integridad, libertades, bienes y derechos de las personas y preservar el orden público y la paz social. 
 
6. De acuerdo con los artículos 16, 21 y 73 de la Ley General de Protección Civil, el Sistema Nacional de 
Protección Civil se encuentra integrado entre otras por todas las dependencias y entidades de la administración 
pública federal, por los sistemas de protección civil de las entidades federativas, sus municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; mismas que en una situación de emergencia, el auxilio a la 
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población debe constituirse en una función prioritaria de la protección civil, por lo que las instancias de 
coordinación deberán actuar en forma conjunta y ordenada, quienes ejecutarán las medidas de seguridad que 
les competan, a fin de proteger la vida de la población y sus bienes. 
 
7. De conformidad con el Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2021-2027, que en su Eje rector 5. Paz y Respeto 
a la Ley señala generar condiciones de paz y tranquilidad para la ciudadanía, preservando en todo momento el 
Estado de derecho y cumpliendo el mandato de brindar protección a las personas y sus bienes, garantizando el 
derecho de acceso a la justicia, promoviendo la mediación comunitaria y aplicando la ley a cabalidad, privilegiando 
la rendición de cuentas y la participación comunitaria. 
 
8. La Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, forma parte del Sistema Estatal de 
Seguridad y del Consejo Estatal de Seguridad, la cual, contribuye en razón de sus atribuciones, en la preservación 
del orden y la paz social en todo el territorio del Estado, a través de las acciones que lleva a cabo articuladamente 
con otras autoridades e instituciones de seguridad en materia de protección civil; justicia para adolescentes; de 
supervisión de medidas cautelares y suspensión condicional del proceso, según se desprende de los artículos 2 
y 5, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, 2, 3, 4, fracciones II, VII, IX, XI y XII, 
de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, 21, fracciones XXVI, XXVII, XXVIII, LI, LIII y LVI, de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
9. En fecha 24 (veinticuatro) de junio de 2022 (dos mil veintidós), se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el “PROGRAMA PARA OTORGAR AYUDAS SOCIALES AL 
PERSONAL ACTIVO DE LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL, GUARDIA NACIONAL Y/O SUS 
DERECHOHABIENTES EN CASO DE SUFRIR ALGÚN ACCIDENTE QUE LES PROVOQUE INCAPACIDAD 
PERMANENTE O MUERTE, CON MOTIVO DE ESTAR EN SERVICIO EN LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 
CONTINUAMENTE EN COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 2022”, 
cuya finalidad fue otorgar ayudas sociales al personal activo de la Secretaría de la Defensa Nacional, Guardia 
Nacional y/o sus derechohabientes en caso de sufrir algún accidente que les provoque incapacidad permanente 
o muerte, con motivo de estar en servicio en las actividades realizadas continuamente en coordinación con las 
autoridades del Estado de Querétaro. 
 
10. En razón de la coordinación permanente con los efectivos de las fuerzas armadas para garantizar la paz de 
la población del Estado de Querétaro, el Comandante de la 17ª. Zona Militar en Querétaro, mediante oficio de 
fecha 11 (once) de diciembre de 2022 (dos mil veintidós), manifestó al Gobernador del Estado de Querétaro, 
considerar la renovación de la vigencia del Programa mencionado en el Considerando 9, así como sus Reglas de 
Operación, mismos que concluyeron su vigencia el 31 (treinta y uno) de diciembre de 2022 (dos mil veintidós), a 
efecto de que el Personal Militar y de Guardia Nacional y/o sus derechohabientes puedan seguir contando con 
algún beneficio económico en caso de sufrir algún incidente (incapacidad permanente y/o muerte) con motivo de 
las actividades realizadas en servicio continuamente en apoyo a la seguridad pública en el Estado de Querétaro. 
 
11. De acuerdo con el artículo 80 Bis de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 
se consideran ayudas sociales los recursos que los entes públicos otorgan a personas, instituciones y diversos 
sectores de la población, para propósitos sociales, en términos de lo establecido por la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y los Acuerdos del Consejo Nacional de Armonización Contable; las ayudas sociales 
podrán otorgarse en dinero, en especie, en servicios, o en vales canjeables por bienes o servicios, ya sea de 
manera directa o indirecta a los beneficiarios. 
 
Quedan comprendidos en las ayudas sociales, entre otros, los recursos que se entregan para adquisición o 
mejoramiento de vivienda, su equipamiento, programas para apoyar la economía de las familias, y las becas que 
se otorguen a favor de los servidores públicos y/o sus dependientes económicos. 
 
12. De conformidad con el artículo 54 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 
los titulares de las Dependencias y Entidades, como ejecutores de gasto, conforme a lo dispuesto en la citada 
Ley, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y los demás ordenamientos 
aplicables, serán responsables del ejercicio presupuestal y del cumplimiento de las metas y objetivos previstos 
en sus respectivos programas, así como de cumplir con el destino y propósito de los fondos públicos federales, 
estatales o municipales que les sean transferidos o asignados. 
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13. La Coordinación Estatal de Protección Civil, de acuerdo con el artículo 76 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos, realizó el estudio que justifica la entrega de la ayuda social materia del presente Acuerdo. 
 
14. Tomando en cuenta la relevante labor que realiza el personal activo de las fuerzas armadas, así como de 
Guardia Nacional y su notable contribución a la paz y orden públicos en el Estado y de la cual se ven favorecidos 
sus habitantes, se considera oportuno, otorgarles a ellos y/o sus derechohabientes una ayuda social en caso de 
sufrir algún accidente que les provoque incapacidad permanente y/o muerte, con motivo de las actividades 
realizadas en servicio continuamente en apoyo a la seguridad pública de esta Entidad. 
 
15. De conformidad con lo establecido en el artículo 1/o. de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos 
y los artículos 16, 21 y 73 de la Ley General de Protección Civil; así mismo, como integrantes del Sistema Nacional 
de Protección Civil (SINAPROC), por conducto de las Regiones, Zonas, Unidades Militares y demás organismos, 
cooperan con los tres órdenes de gobierno (Federal, Estatal y Municipal), el personal adscrito a la Secretaría de 
la Defensa Nacional y Guardia Nacional coadyuvan con las autoridades Estatales de Seguridad Pública y 
Protección Civil, desarrollando actividades tendientes al apoyo a la población civil en casos de emergencias y 
desastres. 
 
Por lo anteriormente expuesto, tengo a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO QUE EXPIDE EL “PROGRAMA PARA OTORGAR AYUDAS SOCIALES AL PERSONAL ACTIVO 
DE LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL, GUARDIA NACIONAL Y/O SUS DERECHOHABIENTES 
EN CASO DE SUFRIR ALGÚN ACCIDENTE QUE LES PROVOQUE INCAPACIDAD PERMANENTE O 
MUERTE, CON MOTIVO DE ESTAR EN SERVICIO EN LAS ACTIVIDADES REALIZADAS CONTINUAMENTE 
EN COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 2023”. 
 
PRIMERO. Se expide el Programa para otorgar ayudas sociales al personal activo de la Secretaría de la Defensa 
Nacional, Guardia Nacional y/o sus derechohabientes en caso de sufrir algún accidente que les provoque 
incapacidad permanente o muerte, con motivo de estar en servicio en las actividades realizadas continuamente 
en coordinación con las autoridades del Estado de Querétaro 2023. 
 
SEGUNDO. Todo cargo a recursos públicos deberá de estar contemplado en el Presupuesto de Egresos del 
ejercicio fiscal en curso, permitiendo cumplir con los objetivos planteados en el acuerdo aprobado. 
 
De conformidad con la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, los recursos 
públicos deberán guardar equilibrio entre los ingresos y los egresos autorizados en la Ley de Ingresos y el 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro conforme al ejercicio fiscal que 
corresponda. 
 
El presente Programa cuenta la viabilidad financiera de acuerdo con el oficio número SF/SE/00102/2023, de fecha 
01 (uno) de febrero de la presente anualidad, emitido por el Subsecretario de Egresos de la Secretaría de 
Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por lo que los alcances del mismo, serán ejecutados de 
acuerdo a la disponibilidad presupuestal autorizada. 
 
El otorgamiento de Apoyos del Programa se realizará atendiendo a la disponibilidad de los recursos técnicos y 
humanos con los que cuente la Secretaría del Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, sujetándose 
a la suficiencia presupuestaria que para tal efecto fue otorgada. 
 
TERCERO. La población objetivo será el personal activo de la Secretaría de la Defensa Nacional y Guardia 
Nacional en caso de sufrir algún accidente que derive en incapacidad total o parcial permanente, con motivo de 
las actividades descritas en el numeral primero de este Acuerdo, así como las personas que acrediten ser 
derechohabientes del personal de la Secretaría de la Defensa Nacional y Guardia Nacional que en activo haya 
fallecido con motivo de las actividades descritas en el numeral primero de este Acuerdo. 
 
CUARTO. Los Apoyos previstos en el presente Programa, son considerados por un monto de hasta 
$1,000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.), por cada elemento activo de la Secretaría de la Defensa 
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Nacional y Guardia Nacional, no obstante, están sujetos a la suficiencia presupuestal autorizada con la que cuente 
la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, referida en el Artículo Segundo del 
presente ACUERDO, de las REGLAS DE OPERACIÓN DEL “PROGRAMA PARA OTORGAR AYUDAS 
SOCIALES AL PERSONAL ACTIVO DE LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL, GUARDIA 
NACIONAL Y/O SUS DERECHOHABIENTES EN CASO DE SUFRIR ALGÚN ACCIDENTE QUE LES 
PROVOQUE INCAPACIDAD PERMANENTE O MUERTE, CON MOTIVO DE ESTAR EN SERVICIO EN LAS 
ACTIVIDADES REALIZADAS CONTINUAMENTE EN COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO 2023”. 
 
QUINTO. La confidencialidad de los datos personales se garantizará atendiendo al contenido de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Querétaro, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Querétaro y demás normatividad aplicable. 
 
SEXTO. Para la debida ejecución del “PROGRAMA”, la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, expedirá las Reglas de Operación correspondientes, mismas que se publicarán en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”. 
 
SÉPTIMO. El presente “PROGRAMA” estará vigente a partir de la fecha de su publicación y hasta el 31 (treinta 
y uno) de diciembre de 2023 (dos mil veintitrés), siempre y cuando se cuente con suficiencia presupuestal. 
 
Dado en las oficinas sede de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la Ciudad 
de Santiago de Querétaro, Qro., a los 02 (dos) días del mes de febrero del 2023 dos mil veintitrés. 
 
 
 
 
 

 
Rúbrica 

Lic. María Guadalupe Murguía Gutiérrez 
Secretaria de Gobierno del 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Rúbrica 
C. Javier Amaya Torres 

Director General de la Coordinación 
Estatal de Protección Civil Querétaro 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

COORDINACIÓN ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL 
 
LIC. MARÍA GUADALUPE MURGUÍA GUTIÉRREZ, Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, en ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 9, segundo párrafo, de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 16, 17, 56 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, 54, 80 y 
80 bis de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 2, 5 y 6 fracciones I, III y XIX 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Derivado del programa denominado “PROGRAMA PARA OTORGAR AYUDAS SOCIALES AL PERSONAL 
ACTIVO DE LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL, GUARDIA NACIONAL Y/O SUS 
DERECHOHABIENTES EN CASO DE SUFRIR ALGÚN ACCIDENTE QUE LES PROVOQUE INCAPACIDAD 
PERMANENTE O MUERTE, CON MOTIVO DE ESTAR EN SERVICIO EN LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 
CONTINUAMENTE EN COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 2023”, 
es necesario establecer la participación y actividades de las diversas áreas administrativas de la Secretaría de 
Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para cumplir con el objetivo del Programa. 
 
2. Que dentro de las prioridades de gobierno de la Administración Pública Estatal 2021-2027, que encabeza el 
Gobernador del Estado de Querétaro, se encuentra el garantizar los derechos fundamentales de los habitantes 
de nuestra Entidad federativa, generar e implementar los mecanismos para mejorar los servicios públicos básicos 
que deben prestarse a la población y elevar el nivel de vida de sus integrantes, entre ellos comprende proteger a 
las personas, sus bienes y su entorno ante desastres y fenómenos de origen natural o antropogénico, mediante 
el fortalecimiento de la coordinación en materia de protección civil, en situaciones de riesgo, emergencia y/o 
desastres. 
 
3. El “PROGRAMA PARA OTORGAR AYUDAS SOCIALES AL PERSONAL ACTIVO DE LA SECRETARÍA DE 
LA DEFENSA NACIONAL, GUARDIA NACIONAL Y/O SUS DERECHOHABIENTES EN CASO DE SUFRIR 
ALGÚN ACCIDENTE QUE LES PROVOQUE INCAPACIDAD PERMANENTE O MUERTE, CON MOTIVO DE 
ESTAR EN SERVICIO EN LAS ACTIVIDADES REALIZADAS CONTINUAMENTE EN COORDINACIÓN CON 
LAS AUTORIDADES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 2023”, en lo sucesivo el “PROGRAMA”, expedido por 
la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” en forma conjunta con el presente instrumento, tiene 
por objeto otorgar ayudas sociales al personal activo de la Secretaría de la Defensa Nacional, Guardia Nacional 
y/o sus derechohabientes en caso de sufrir algún accidente que les provoque incapacidad permanente o muerte, 
con motivo de estar en servicio en las actividades realizadas continuamente en coordinación con las autoridades 
del Estado de Querétaro. 
 
4. En el Artículo Sexto del “PROGRAMA”, se estableció que corresponde a la Secretaría de Gobierno del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, expedir las Reglas de Operación del mismo, para su debida ejecución. 
 
5. En la ejecución del “PROGRAMA”, sus Reglas de Operación propiciarán su adecuada aplicación por parte de 
la Administración Pública Estatal, correspondiendo esta acción en términos del Artículo Sexto del “PROGRAMA” 
a la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
6. Aunado a los planes, actividades y necesidades que arrojó el Estudio para el Programa Interinstitucional que 
tiene como finalidad otorgar ayudas sociales al personal activo de la Secretaría de la Defensa Nacional, Guardia 
Nacional y/o sus Derechohabientes en caso de sufrir algún accidente que les provoque incapacidad permanente 
o muerte, con motivo de estar en servicio en las actividades realizadas continuamente en coordinación con la 
seguridad pública en el Estado de Querétaro 2023, es evidente el riesgo y las consecuencias que llegan a tener 
y padecer los elementos de la Secretaría de la Defensa Nacional, Guardia Nacional y sus familias. 
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7. Lo anterior, en plena concordancia con el Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2021 – 2027, cuyo Eje rector 
5. denominado “Paz y Respeto a la Ley”, contempla generar condiciones de paz y tranquilidad para la ciudadanía, 
preservando en todo momento el Estado de derecho y cumpliendo el mandato de brindar protección a las 
personas y sus bienes, garantizando el derecho de acceso a la justicia, promoviendo la mediación comunitaria y 
aplicando la ley a cabalidad. 
 
8. De igual forma, en el Estado de Querétaro, la seguridad, la protección de los bienes y vivir en un entorno de 
tranquilidad social, libertad, paz y orden público son derechos fundamentales que la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro, reconoce en su artículo 2, quinto párrafo a favor de todas las personas, 
así como, proporcionar el conjunto de condiciones que permitan a las personas realizar sus actividades 
personales y laborales con paz y libertad. 
 
9. Que en términos del artículo 80 Bis de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 
se consideran ayudas sociales a los recursos que los entes públicos otorgan a personas, instituciones y diversos 
sectores de la población, para propósitos sociales, en términos de lo establecido por la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y los Acuerdos del Consejo Nacional de Armonización Contable; las ayudas sociales 
podrán otorgarse en dinero, en especie, en servicios, o en vales canjeables por bienes o servicios, ya sea de 
manera directa o indirecta a los beneficiarios. 
 
Quedan comprendidos en las ayudas sociales, entre otros, los recursos que se entregan para adquisición o 
mejoramiento de vivienda, su equipamiento, programas para apoyar la economía de las familias, y las becas que 
se otorguen a favor de los servidores públicos y/o sus dependientes económicos. 
 
10. Que en términos del artículo 54 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 
los titulares de las Dependencias y Entidades, como ejecutores de gasto, conforme a lo dispuesto en ésta Ley, la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y los demás ordenamientos aplicables, 
serán responsables del ejercicio presupuestal y del cumplimiento de las metas y objetivos previstos en sus 
respectivos programas, así como de cumplir con el destino y propósito de los fondos públicos federales, estatales 
o municipales que les sean transferidos o asignados. 
 
Por lo antes expuesto, tengo a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL “PROGRAMA PARA OTORGAR 
AYUDAS SOCIALES AL PERSONAL ACTIVO DE LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL, GUARDIA 
NACIONAL Y/O SUS DERECHOHABIENTES EN CASO DE SUFRIR ALGÚN ACCIDENTE QUE LES 
PROVOQUE INCAPACIDAD PERMANENTE O MUERTE, CON MOTIVO DE ESTAR EN SERVICIO EN LAS 
ACTIVIDADES REALIZADAS CONTINUAMENTE EN COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO 2023”. 
 
PRIMERO.  
 
OBJETIVO. Otorgar ayudas sociales al personal activo de la Secretaría de la Defensa Nacional, Guardia Nacional 
y/o sus Derechohabientes en caso de sufrir algún accidente que les provoque incapacidad permanente o muerte, 
con motivo de estar en servicio en las actividades realizadas continuamente en coordinación con las autoridades 
del Estado de Querétaro, de acuerdo con el “PROGRAMA”. 
 
SEGUNDO.  
 
PROPÓSITO O DESTINO PRINCIPAL. Otorgar un apoyo económico por incapacidad permanente o post mortem 
de manera directa a cada persona que conforma la población objetivo del “PROGRAMA” y/o a quienes acrediten 
ser sus derechohabientes al momento de su fallecimiento. 
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TERCERO.  
 
DE LAS DEFINICIONES. A fin de brindar mayor claridad en la presentes Reglas de Operación se entenderá por: 
 
a) Apoyo económico: Recursos económicos asignados a las personas beneficiarias del Programa por parte del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro a través de la Secretaría de Gobierno del Estado de Querétaro. 
 
b) Acuerdo: El presente instrumento mediante el cual se emiten las Reglas de Operación del “PROGRAMA 
PARA OTORGAR AYUDAS SOCIALES AL PERSONAL ACTIVO DE LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA 
NACIONAL, GUARDIA NACIONAL Y/O SUS DERECHOHABIENTES EN CASO DE SUFRIR ALGÚN 
ACCIDENTE QUE LES PROVOQUE INCAPACIDAD PERMANENTE O MUERTE, CON MOTIVO DE ESTAR 
EN SERVICIO EN LAS ACTIVIDADES REALIZADAS CONTINUAMENTE EN COORDINACIÓN CON LAS 
AUTORIDADES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 2023”. 
 
c) Beneficiarios: Personal activo de la SEDENA y Guardia Nacional que sufra algún accidente que le provoque 
incapacidad permanente y/o quienes acrediten ser sus derechohabientes al momento de su fallecimiento. 
 
d) Derechohabiente: Aquella persona que adquiera derechos como Beneficiario/a del “PROGRAMA”, derivado 
del fallecimiento del Personal de la Secretaría de la Defensa Nacional y Guardia Nacional, que con motivo de 
estar en servicio de sus labores, haya perdido la vida, por lo que, la esposa, concubina, los hijos menores de 
edad y los mayores incapacitados, serán considerados derechohabientes, siempre y cuando acrediten su 
parentesco. 
 
e) Población Objetivo: 
 

• Personal activo de la Secretaría de la Defensa Nacional y Guardia Nacional en caso de sufrir 
algún accidente que derive en incapacidad total o parcial permanente, con motivo de las 
actividades descritas en el numeral primero de este Acuerdo. 

• Personas que acrediten ser derechohabientes del personal de la Secretaría de la Defensa 
Nacional y Guardia Nacional que en activo haya fallecido con motivo de las actividades descritas 
en el numeral Primero de este Acuerdo. 

 
f) Poder Ejecutivo: Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
g) PROGRAMA: Al “PROGRAMA PARA OTORGAR AYUDAS SOCIALES AL PERSONAL ACTIVO DE LA 
SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL, GUARDIA NACIONAL Y/O SUS DERECHOHABIENTES EN 
CASO DE SUFRIR ALGÚN ACCIDENTE QUE LES PROVOQUE INCAPACIDAD PERMANENTE O MUERTE, 
CON MOTIVO DE ESTAR EN SERVICIO EN LAS ACTIVIDADES REALIZADAS CONTINUAMENTE EN 
COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 2023”. 
 
h) Reglas: Las presentes Reglas de Operación. 
 
i) SEDENA: Secretaría de la Defensa Nacional. 
 
j) Secretaría: Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
CUARTO. 
 
PERIODO DE ENTREGA DEL APOYO ECONÓMICO. La operación de la entrega del Apoyo Económico, se 
llevará a cabo de manera extraordinaria, por una sola y única ocasión, durante la vigencia del “PROGRAMA” y/o 
hasta en tanto se cuente con suficiencia presupuestal para el otorgamiento de dichas ayudas. 
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QUINTO. 
 
DE LOS APOYOS ECONÓMICOS. 
 
Para la entrega de los Apoyos Económicos serán aplicables las siguientes disposiciones: 
 
I. Los Apoyos Económicos asignados a los Beneficiarios del “PROGRAMA” tendrán naturaleza de ayudas 
sociales en términos del artículo 80 bis de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro, y estarán integrados por los recursos económicos del respectivo ejercicio fiscal de acuerdo con la 
suficiencia presupuestal correspondiente. 
 
II. Para Beneficiarios, según sea el caso, será otorgado el Apoyo Económico, a través de transferencia electrónica 
o depósito, en una sola exhibición dentro del presente año, la fecha se determinará atendiendo a la disponibilidad 
de los recursos con que se cuente en ese momento. 
 
III. El Apoyo Económico se otorgará en una sola exhibición, mismo que consistirá en una cantidad por un monto 
de $1,000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.), mediante transferencia electrónica o depósito en la cuenta 
bancaria que para tal efecto señale la persona beneficiaria, así mismo se señala que se otorgará en dinero y no 
en especie, en servicios, o en vales canjeables por bienes o servicios. 
 
SEXTO. 
 
REQUISITOS PARA CONSTITUIRSE COMO BENEFICIARIOS. 
 
Para constituirse como Beneficiarios del “PROGRAMA”, los interesados deberán: 
 
I. Acreditar encontrarse activos como prestadores de servicios ante la SEDENA o Guardia Nacional. 
 
II. Original y copia simple para cotejo de un comprobante de domicilio vigente en el Estado de Querétaro 
(documento original únicamente para cotejo, mismo que deberá ser menor a tres meses de antigüedad). 
 
III. Formato de inscripción al Sistema de Administración Tributaria (SAT). 
 
IV. Identificación oficial de la(s) persona(s) Representante(s) o Apoderadas(os) legales en original y copia, en 
caso de ser aplicable. 
 
V. Contar con una cuenta bancaria y proporcionarla a la Dirección de Administración de la Secretaría de Gobierno 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
VI. Presentar en forma completa durante el tiempo que se encuentra vigente el “PROGRAMA” la documentación 
que se requiere para ser Beneficiario y cada uno de los trámites para la entrega de los apoyos. 
 
Para obtener el Apoyo Económico del “PROGRAMA” deberá cumplir con requisitos y documentos oficiales que 
acrediten ser Beneficiario y deberá adjuntar como requisitos: 
 
1. En caso de muerte: 
 
a) Original y copia simple para su cotejo del Acta de defunción. 
 
b) Original del documento que acredite que al momento del fallecimiento se encontraba en servicio activo. 
 
c) Original y copia simple para su cotejo del documento que acredite ser el Derechohabiente del finado. 
 
d) Original y copia simple para su cotejo de la identificación oficial del finado como del Derechohabiente. 
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e) Original y copia simple para su cotejo del documento que acredite el parentesco del Derechohabiente con el 
finado. 
 
f) Datos bancarios en los que se deberá de realizar la transferencia electrónica o depósito del apoyo económico 
contemplado en el “PROGRAMA” en caso de ser procedente la solicitud a que se hace referencia en el presente 
rubro. 
 
2. En caso de Incapacidad Permanente. 
 
a) Original y copia simple para su cotejo del certificado de invalidez permanente emitido por la autoridad de salud 
respectiva. 
 
b) Original y copia simple para su cotejo del documento que acredite ser personal activo de la SEDENA o Guardia 
Nacional. 
 
c) Original y copia simple para su cotejo de la identificación oficial del solicitante y beneficiario del presente 
“PROGRAMA”. 
 
d) Datos bancarios en los que se deberá de realizar la transferencia electrónica o depósito del apoyo económico 
contemplado en el “PROGRAMA en caso de ser procedente la solicitud a que se hace referencia en el presente 
rubro. 
 
SÉPTIMO. 
 
REQUISITOS - MECANISMO DE OPERACIÓN. 
 
Una vez cubiertos los requisitos, el apoyo que se otorgará a cada persona beneficiaria será entregado en una 
sola exhibición, mediante transferencia electrónica o depósito en la cuenta bancaria que para tal efecto señale la 
persona beneficiaria, asimismo, la Ayuda Social se otorgará en dinero y no en especie, en servicios, o en vales 
canjeables por bienes o servicios. 
 
Con base en lo señalado en el presente Acuerdo, el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría y la SEDENA, 
establecerán la forma en que se llevará a cabo la coordinación para el seguimiento, ejecución y cumplimiento en 
todo lo relativo al “PROGRAMA”, así como las áreas que participarán. 
 
OCTAVO. 
 
DE LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL. Todo cargo a recursos públicos deberá de estar contemplado en el 
Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal en curso, permitiendo cumplir con los objetivos planteados en el 
acuerdo aprobado. 
 
De conformidad con la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, los recursos 
públicos deberán guardar equilibrio entre los ingresos y los egresos autorizados en la Ley de Ingresos y el 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro conforme al ejercicio fiscal que 
corresponda. 
 
El “PROGRAMA” cuenta con la viabilidad financiera de acuerdo con el oficio número SF/SE/00102/2023, de 
fecha 01 (uno) de febrero de la presente anualidad, emitido por el Subsecretario de Egresos de la Secretaría de 
Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por lo que los alcances del mismo, serán ejecutados de 
acuerdo a la disponibilidad presupuestal autorizada. 
 
El otorgamiento de Apoyos Económicos del “PROGRAMA” se realizará atendiendo a la disponibilidad de los 
recursos técnicos y humanos con los que cuente la Secretaría, sujetándose a la suficiencia presupuestaria que 
para tal efecto fue otorgada. 
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NOVENO. 
 
DERECHOS DE LOS BENEFICIARIOS. Los Beneficiarios tendrán los siguientes derechos: 
 
I. Recibir oportunamente los Apoyos Económicos objeto del presente Acuerdo, bajo los requisitos y formas de 
operación aplicables; salvo que les sean suspendidos por resolución administrativa o judicial, debidamente 
fundada y motivada. 
 
II. Ser tratados y atendidos con respeto, dignidad, eficacia y calidad. 
 
III. Acceder a la información del presente Acuerdo y el “PROGRAMA”, requisitos de acceso, recursos y cobertura. 
 
IV. Tener la reserva y privacidad de su información personal, de conformidad con la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro y demás normatividad aplicable, y 
 
V. Presentar denuncias y quejas ante las instancias correspondientes. 
 
DÉCIMO. 
 
OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS. Los Beneficiarios tendrán las siguientes obligaciones: 
 
I. Entregar toda documentación e información requerida tanto por SEDENA como por la Secretaría; así como 
aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, verificaciones y auditorías que practiquen 
las autoridades competentes que así lo requieran, con el fin de comprobar la correcta aplicación de los Apoyos 
Económicos otorgados y en su caso, acreditar las obligaciones que en materia de transparencia y acceso a la 
información les corresponda. 
 
II. Entregar la documentación necesaria que acredite que los Apoyos Económicos fueron aplicados cumpliendo 
con el objetivo del “PROGRAMA”, así como la evidencia de comprobación con documentos o fotografías de 
soporte. 
 
DÉCIMO PRIMERO. 
 
DE LA SUPERVISIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA. Los recursos estatales otorgados en el marco de la modalidad 
del “PROGRAMA” y el presente Acuerdo, podrán ser supervisados, vigilados y auditados por las instancias 
competentes y en los términos establecidos en las disposiciones aplicables. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. 
 
DE LA CANCELACIÓN DEL APOYO ECONÓMICO. Son causas de cancelación de los Apoyos Económicos, las 
siguientes: 
 
1. Por resolución administrativa o judicial, debidamente fundada y motivada; 
 
2. Cuando el beneficiario renuncie expresamente al Apoyo Económico, y 
 
3. Cuando el beneficiario no cumpla los requisitos y/o no entregue documentos oficiales que para el trámite de su 
solicitud se requieran. 
 
DÉCIMO TERCERO. La Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el ámbito 
de su competencia, vigilará el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones contenidas en el 
presente Acuerdo y el “PROGRAMA”. 
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DÉCIMO CUARTO. En términos de lo dispuesto en el artículo 81 Ter, de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro, la propaganda que, bajo cualquier modalidad de comunicación social se 
difunda sobre el “PROGRAMA” se sujetará a lo previsto en las disposiciones constitucionales y legales 
aplicables. 
 
DÉCIMO QUINTO. Con el objetivo de generar las condiciones necesarias para el acceso equitativo en términos 
de disponibilidad, accesibilidad y calidad en las acciones del “PROGRAMA” y el presente Acuerdo, se 
implementarán mecanismos que hagan efectivo el acceso a la información gubernamental y se asegurará que el 
acceso a la ayuda social y servicios se realice sin discriminación alguna. 
 
Todas las personas servidoras públicas involucradas en la operación del “PROGRAMA” deben promover, 
respetar, proteger y garantizar el ejercicio efectivo de los derechos humanos de las personas beneficiarias del 
“PROGRAMA”, con base en los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad, progresividad y pro 
persona, brindando en todo momento un trato digno y de respeto a la población, con apego a los criterios de 
igualdad y no discriminación. 
 
En la aplicación del “PROGRAMA”, se harán valer los derechos de las personas beneficiarias y 
Derechohabientes tomando en consideración los factores de desigualdad interseccional que pudieran poner en 
mayor riesgo de vulnerabilidad a personas que pertenecen a grupos históricamente discriminados, como lo son 
personas con discapacidad, personas en situación de calle, en situación de desplazamiento interno, personas 
migrantes, personas adultas mayores, indígenas y afromexicanas, entre otros, tomando en consideración sus 
circunstancias y necesidades. 
 
DÉCIMO SEXTO. En la ejecución del “PROGRAMA” y el presente Acuerdo, se incorporará el enfoque de 
perspectiva de género, a fin de garantizar el acceso de las mujeres a sus beneficios en igualdad de condiciones; 
privilegiando, en su caso, la inclusión de medidas especiales de carácter temporal (acciones afirmativas), para 
solucionar las necesidades inmediatas de las mujeres que estén dentro de la población objetivo. 
 
Las referencias o alusiones en la redacción del presente Acuerdo, hechas hacia un género, se entenderán para 
todas las personas, a manera de lenguaje inclusivo. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO. El presente Acuerdo estará vigente a partir de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y hasta el 31 (treinta y uno) de diciembre de 2023 
(dos mil veintitrés), siempre y cuando se cuente con suficiencia presupuestal. 
 
DÉCIMO OCTAVO. La confidencialidad de los datos personales se garantizará atendiendo al contenido de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Querétaro, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
del Estado de Querétaro y demás normatividad aplicable. 
 
Dado en las oficinas sede de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la Ciudad 
de Santiago de Querétaro, Qro., a los 02 (dos) días del mes de febrero del 2023 dos mil veintitrés. 
 

 
 

Rúbrica 

Lic. María Guadalupe Murguía Gutiérrez 
Secretaria de Gobierno del 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
 
 
 

Rúbrica 

C. Javier Amaya Torres 
Director General de la Coordinación 
Estatal de Protección Civil Querétaro  



3 de febrero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 4817 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

DIRECCIÓN ESTATAL DEL REGISTRO CIVIL 
 

 D
ET

A
LL

E_
P

R
O

Y

EC
TO

D
ET

A
LL

E

_P
R

O
YE

C
TO

D
ET

A
LL

E_
P

R
O

YE
C

TO

D
ET

A
LL

E_
P

R
O

YE
C

TO

D
ET

A
LL

E_
P

R
O

YE
C

TO

D
ET

A
LL

E_
P

R
O

YE
C

TO

D
ET

A
LL

E_
P

R
O

YE
C

TO

D
ET

A
LL

E

_P
R

O
YE

C
TO

D
ET

A
LL

E_
P

R
O

YE
C

TO

D
ET

A
LL

E

_P
R

O
YE

C

TO

D
ET

A
LL

E_

P
R

O
YE

C
T

O

D
ET

A
LL

E_

P
R

O
YE

C
T

O

D
ET

A
LL

E_

P
R

O
YE

C
T

O

D
ET

A
LL

E_
P

R
O

YE
C

TO

D
ET

A
LL

E_
P

R

O
YE

C
TO

D
ET

A
LL

E_
P

R

O
YE

C
TO

D
ET

A
LL

E_
P

R
O

Y

EC
TO

D
ET

A
LL

E_

P
R

O
YE

C
T

O

D
ET

A
LL

E_

P
R

O
YE

C
TO

D
ET

A
LL

E_

P
R

O
YE

C
T

O

D
ET

A
LL

E_
P

R
O

YE

C
TO

D
ET

A
LL

E

_P
R

O
YE

C

TO

D
ET

A
LL

E_
P

R
O

YE

C
TO

D
ET

A
LL

E_
P

R
O

YE
C

TO

D
ET

A
LL

E_
P

R

O
YE

C
TO

A
V

A
N

C
E_

F

IN
A

N
C

IE
R

O

A
V

A
N

C
E_

FI

N
A

N
C

IE
R

O

A
V

A
N

C
E_

FI
N

A
N

C
IE

R
O

A
V

A
N

C
E_

FI

N
A

N
C

IE
R

O

A
V

A
N

C
E_

FI

N
A

N
C

IE
R

O

A
V

A
N

C
E_

FI

N
A

N
C

IE
R

O

A
V

A
N

C
ES

_F
IS

IC
O

S
FO

TO
S

ES
TA

TU
S

FL
U

JO

O
B

SE
R

V
A

C
I

O
N

ES

O
B

SE
R

V
A

C
IO

N
ES

C
IC

LO

TR
IM

ES
T

R
E

FO
LI

O
C

A
TE

G
O

R
IA

M
O

N
TO

_G
L

O
B

A
L_

A
P

R

O
B

A
D

O

FU
EN

TE
S_

FI
N

A
N

C
IA

M
IE

N
TO

N
O

M
B

R
E

ID
_E

N
TI

D
A

D
_R

E

SP
O

N
SA

B
LE

EN
TI

D
A

D
_R

ES
P

O
N

SA
B

LE

ID
_M

U
N

I

C
IP

IO
_R

ES
P

O
N

S

A
B

LE

M
U

N
IC

IP
I

O
_R

ES
P

O

N
SA

B
LE

TI
P

O
_P

R
O

G
R

A
M

A
_P

R
O

YE
C

TO

C
LA

SI
FI

C
A

C
IO

N

SU
B

C
LA

SI
FI

C
A

C
IO

N

IN
ST

IT
U

C
IO

N

_E
JE

C
U

TO
R

A

N
U

M
ER

O
_P

R
O

YE
C

TO

P
O

B
LA

C

IO
N

_B
E

N
EF

IC
IA

D
A

M
U

JE
R

ES
H

O
M

B
R

ES

B
EN

EF
IC

I

A
R

IO
S

M
ET

A
S

TI
P

O
_G

E

O
R

EF
ER

E

N
C

IA

G
EO

R
EF

ER
EN

C
IA

S

FE
C

H
A

_I
N

I

C
IO

FE
C

H
A

_T
ER

M
IN

O

R
EC

A
U

D
A

D

O

C
O

M
P

R
O

M

ET
ID

O

D
EV

EN
G

A

D
O

EJ
ER

C
ID

O
P

A
G

A
D

O

C
O

N
TR

A
TO

S

A
V

A
N

C
ES

_F
IS

IC
O

S

C
A

R
P

ET

A
_F

O
TO

S
ES

TA
TU

S
FL

U
JO

O
B

SE
R

V
A

C
I

O
N

ES
_C

A
P

T

U
R

IS
TA

O
B

SE
R

V
A

C
IO

N
ES

_R
EV

IS
IO

N

20
22

4
Q

U
E2

20
30

21
38

18
8

A
d

q
u

is
ic

ió
n

44
10

00

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_r

e
cu

rs
o

:2
0

22
, r

am
o

:4
, 

m
o

d
al

id
ad

:E
, 

p
ro

g_
p

re
s:

12
, 

ti
p

o
_r

e
cu

rs
o

:F
ED

ER
A

LE
S 

(A
P

O
R

TA
C

IO
N

ES
, 

SU
B

SI
D

IO
S 

Y 

C
O

N
V

EN
IO

S)
, 

m
o

n
to

:4
41

00
0.

0,
 

m
o

d
if

ic
ad

o
:4

41
0

00
.0

}}

A
ct

u
al

iz
ac

i

ó
n

 

te
cn

o
ló

gi
c

a 
d

e
 la

 U
C

E 

y 
al

 m
e

n
o

s 

d
o

s 

o
fi

ci
al

ía
s

22
Q

u
e

ré
ta

ro
0

G
o

b
ie

rn
o

 

d
e

 la
 

En
ti

d
ad

P
ro

gr
am

a 

d
e

 

In
ve

rs
ió

n
 

d
e

 

A
d

q
u

is
ic

i

o
n

e
s

O
tr

o
s 

P
ro

ye
ct

o
s

Si
n

 

id
e

n
ti

fi
ca

r

Se
cr

e
ta

rí
a 

d
e

 

G
o

b
ie

rn
o

20
22

-0
07

32
N

0
0

20
0

{m
e

ta
1:

 

{u
n

id
ad

_m
e

d
id

a:
C

o
m

p
u

ta
d

o
ra

s,
 m

e
ta

:3
.0

, 

m
e

ta
_m

o
d

if
ic

a

d
a:

0.
0}

, m
e

ta
2:

 

{u
n

id
ad

_m
e

d
id

a:
IM

P
R

ES
O

R
A

(S

),
 m

e
ta

:2
.0

, 

m
e

ta
_m

o
d

if
ic

a

d
a:

2.
0}

, m
e

ta
3:

 

{u
n

id
ad

_m
e

d
id

a:
P

ie
za

s,
 

m
e

ta
:2

.0
, 

m
e

ta
_m

o
d

if
ic

a

d
a:

2.
0}

}
1

{g
e

o
1:

 

{c
ve

_m
u

n
ic

ip
io

:

14
, l

o
ca

li
d

ad
:1

, 

d
ir

e
cc

io
n

:j
u

ar
e

z 

n
o

rt
e

 n
o

. 5
0,

 c
o

l.
 

ce
n

tr
o

 h
is

to
ri

co
, 

q
u

e
re

ta
ro

, q
ro

.,
 

lo
n

:-
10

0.
39

35
63

, 

la
t:

20
.5

95
59

7}
}

15
-0

7-
20

22
31

-1
2-

20
22

44
10

00
42

75
50

.0
3

13
44

9.
97

13
44

9.
97

13
44

9.
97

Si
n

 

co
n

tr
at

o
s 

n
u

e
vo

s 
e

n
 

e
l t

ri
m

e
st

re

{m
e

ta
1:

 

{u
n

id
ad

_m
e

d

id
a:

C
o

m
p

u
ta

d
o

ra
s,

 

av
an

ce
:0

.0
},

 

m
e

ta
2:

 

{u
n

id
ad

_m
e

d

id
a:

IM
P

R
ES

O

R
A

(S
),

 

av
an

ce
:2

.0
},

 

m
e

ta
3:

 

{u
n

id
ad

_m
e

d

id
a:

P
ie

za
s,

 

av
an

ce
:2

.0
}}

En
 

Ej
e

cu
ci

ó
n

V
al

id
ad

o
 

av
an

ce
s

Si
n

 

o
b

se
rv

ac
io

n
e

s

Si
n

 

o
b

se
rv

ac
io

n
e

s

20
22

4
Q

U
E2

20
30

21
38

21
5

A
d

q
u

is
ic

ió
n

28
00

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_r

e
cu

rs
o

:2
0

22
, r

am
o

:4
, 

m
o

d
al

id
ad

:E
, 

p
ro

g_
p

re
s:

12
, 

ti
p

o
_r

e
cu

rs
o

:F
ED

ER
A

LE
S 

(A
P

O
R

TA
C

IO
N

ES
, 

SU
B

SI
D

IO
S 

Y 

C
O

N
V

EN
IO

S)
, 

m
o

n
to

:2
80

0.
0,

 

m
o

d
if

ic
ad

o
:2

80
0.

0}
}

In
te

gr
ac

ió

n
 d

e
 la

 

b
as

e
 d

e
 

d
at

o
s 

n
ac

io
n

al
 

d
e

 C
U

R
P

 

(a
d

q
u

is
ic

ió

n
 d

e
 

m
o

b
il

ia
ri

o

)
22

Q
u

e
ré

ta
ro

0

G
o

b
ie

rn
o

 

d
e

 la
 

En
ti

d
ad

P
ro

gr
am

a 

d
e

 

In
ve

rs
ió

n
 

d
e

 

A
d

q
u

is
ic

i

o
n

e
s

O
tr

o
s 

P
ro

ye
ct

o
s

Si
n

 

id
e

n
ti

fi
ca

r

Se
cr

e
ta

rí
a 

d
e

 

G
o

b
ie

rn
o

20
22

-0
07

33
N

0
0

4

{m
e

ta
1:

 

{u
n

id
ad

_m
e

d
id

a:
M

o
b

il
ia

ri
o

 y
 

e
q

u
ip

o
, 

m
e

ta
:4

.0
, 

m
e

ta
_m

o
d

if
ic

a

d
a:

4.
0}

}
1

{g
e

o
1:

 

{c
ve

_m
u

n
ic

ip
io

:

14
, l

o
ca

li
d

ad
:1

, 

d
ir

e
cc

io
n

:j
u

ar
e

z 

n
o

rt
e

 n
o

. 5
0,

 

co
lo

n
ia

 c
e

n
tr

o
 

h
is

to
ri

co
, 

q
u

e
re

ta
ro

, q
ro

.,
 

lo
n

:-
10

0.
39

35
63

, 

la
t:

20
.5

95
59

7}
}

15
-0

7-
20

22
31

-1
2-

20
22

28
00

26
11

.3
9

26
11

.3
9

26
11

.3
9

26
11

.3
9

Si
n

 

co
n

tr
at

o
s 

n
u

e
vo

s 
e

n
 

e
l t

ri
m

e
st

re

{m
e

ta
1:

 

{u
n

id
ad

_m
e

d

id
a:

M
o

b
il

ia
ri

o
 y

 e
q

u
ip

o
, 

av
an

ce
:4

.0
}}

En
 

Ej
e

cu
ci

ó
n

V
al

id
ad

o
 

av
an

ce
s

Si
n

 

o
b

se
rv

ac
io

n
e

s

Si
n

 

o
b

se
rv

ac
io

n
e

s

R
U

B
R

IC
A

LI
C

. J
. A

P
O

LI
N

A
R

 C
A

SI
LL

A
S 

G
U

TI
ER

R
EZ

 

D
IR

EC
TO

R
 E

ST
A

TA
L 

D
EL

 R
EG

IS
TR

O
 C

IV
IL



Pág. 4818 PERIÓDICO OFICIAL 3 de febrero de 2023 

 
  



3 de febrero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 4819 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

 
 
L.A. Gustavo Arturo Leal Maya, Secretario de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en ejercicio 
de las facultades previstas por los artículos 1, 3, 19 fracción II, 22 primer párrafo, fracciones II, III y XLIII de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 121 Octies, párrafo segundo de la Ley de la Agencia de 
Movilidad y Modalidades de Transporte Público para el Estado de Querétaro; y 

 
Considerando 

 

1. Que, la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, publicada el 17 de mayo de 2022, en el Diario Oficial 
de la Federación, tiene como objetivo establecer la concurrencia entre la Federación, las entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de movilidad y seguridad vial. 

 

2. Que, el servicio de transporte podrá prestarse de manera directa a través de la Agencia, o a través de 
concesiones o permisos otorgados a personas físicas o morales constituidas con sujeción a las leyes del país.  

 

3. Que, la competencia normativa de los Congresos de los Estados para fijar normativa básica en materia de 
tránsito se extiende a, entre otros, los siguientes rubros: registro y control de vehículos; reglas de 
autorización de su circulación; requerimientos necesarios para que éstos circulen; reglas a las que deben 
sujetarse los pasajeros y peatones respecto a su circulación, estacionamiento, seguridad, infracciones y 
sanciones; facultades de las autoridades de tránsito, y los medios de impugnación de los actos de 
autoridades en esta materia. 

 

4. Que, la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro fue publicada el 03 de marzo del 2012 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la cual tiene por 
objeto establecer las bases, programas y lineamientos generales para planear, ordenar, regular, 
administrar, supervisar, dar seguridad y protección a la movilidad de las personas y, garantizar el desarrollo 
del transporte público, y especializado en el Estado de Querétaro. 

 

5. Que, en fecha 21 de diciembre de 2022, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga” la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley 
de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, Ley de Tránsito para el Estado de Querétaro, la 
Ley de Cambio Climático para el Estado de Querétaro y la Ley para la Inclusión al Desarrollo Social de las 
Personas con Discapacidad del Estado de Querétaro, donde incorpora a la Agencia de Movilidad del Estado 
de Querétaro, como organismo descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 
domicilio legal en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., cuyo objeto es diseñar, coordinar y evaluar las 
políticas públicas, programas y acciones generales y particulares relativas a la movilidad y la 
interconectividad entre los servicios de transporte, así como ejecutar, vigilar, supervisar, sancionar y aplicar 
las medidas necesarias para el cumplimiento de esta Ley, su reglamento y demás disposiciones aplicables, 
y el Servicio de Transporte a Demanda, el cual será regulado por ésta. 

 

6. Que, en términos del ordenamiento legal señalado en el punto anterior, la Agencia de Movilidad del Estado 
de Querétaro tendrá la facultad de otorgar los registros a las empresas especializadas en aplicaciones de 
movilidad, conforme a lo dispuesto por dicha Ley, considerándose éstas, a las personas físicas y morales 
nacionales o extranjeras, en las que media un acuerdo o contrato entre los prestadores del servicio de 
transporte a demanda y sus usuarios, a través de aplicaciones de movilidad en dispositivos electrónicos.  

 

7. Que, la empresa especializada en aplicaciones de movilidad presta sus servicios por sí misma o por alguna 
de sus empresas filiales o subsidiarias y pueden catalogarse como propietarias o licenciatarios de 
conformidad con las leyes de la materia, así mismo podrán ser consideradas como empresas 
especializadas en aplicaciones de movilidad aquellas personas físicas o morales que, por virtud de 
acuerdos comerciales vigentes, promuevan el uso de tecnologías o aplicaciones tecnológicas, propias o 
de terceros que permitan a usuarios en el Estado acceder al servicio de transporte a demanda.  
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8. Que, la unidad vehicular a través de la cual se preste el servicio de transporte a demanda deberá estar 
dado de alta ante una empresa especializada en aplicaciones de movilidad. La Agencia podrá facilitar que 
se preste el servicio de transporte a demanda, a través de aplicaciones de movilidad que, al utilizarse, no 
genere un cargo al usuario final del servicio por el uso de la misma. 

 

9. Que, la prestación de servicio de transporte a demanda causará una contribución por las 
contraprestaciones obtenidas por la prestación de dicho servicio, por parte de los operadores del servicio 
bajo demanda y estos serán sujetos y estarán obligados al entero de esta contribución a través de la 
retención que deberán realizar las empresas especializadas en aplicaciones de movilidad respecto de los 
servicios de transporte de pasajeros que realicen las personas bajo la modalidad del servicio de transporte 
a demanda en el Estado de Querétaro. 

 

10. Que, los elementos de la contribución señalada en el párrafo anterior como lo son el objeto, sujeto, base y 
tasa, se encuentran establecidos del artículo 121 Septies al 121 Decies de la Ley de la Agencia de Movilidad 
y Modalidades de Transporte Público para el Estado de Querétaro.  

 

11. Que, le corresponde a la Secretaría de Finanzas la administración y recaudación de las contribuciones; ello 
con fundamento en los artículos 8 fracción II y 9 del Código Fiscal del Estado de Querétaro.  

 

12. Que de conformidad con lo dispuesto por el primer párrafo y sus fracciones II, III, y XLIII del artículo 22 de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro es la dependencia encargada de la administración financiera y tributaria de la 
hacienda pública del Estado y le corresponde recaudar las contribuciones, productos y aprovechamientos 
estatales, vigilar el cumplimiento de la leyes, reglamentos y demás disipaciones de carácter fiscal aplicables 
en el Estado, así como ejercer y cumplir, en el ámbito de su competencia, con las demás facultades y 
obligaciones que le señalen las leyes y los reglamentos aplicables en el Estado. 

 

13. Que, las empresas especializadas en aplicaciones de movilidad se encuentran obligadas a retener la 
contribución correspondiente y enterarlo a la autoridad fiscal utilizando las formas autorizadas por la misma, 
a través de las disposiciones de carácter general.  

 

14. Que, en términos de lo dispuesto en el artículo 22 fracción I, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, 
las empresas especializadas en aplicaciones de movilidad enunciadas en el artículo 121 Bis de la Ley de 
la Agencia de Movilidad y Modalidades de Transporte Público para el Estado de Querétaro, encuadran en 
el supuesto de responsable solidario y por tanto, conforme al artículo 55 del citado Código, se encuentran 
obligadas a retener la contribución correspondiente y enterarla a la autoridad fiscal, utilizando las formas 
autorizadas por la misma, así como cumplir con las demás obligaciones que le son inherentes en términos 
de dicho Código. 

 

15. Que, de conformidad con el artículo 50, fracción II, Código Fiscal del Estado de Querétaro corresponde a 
la Secretaría de Finanzas dictar las medidas relacionadas con la administración, control, forma de pago y 
procedimientos señaladas en las leyes fiscales, que establecen disposiciones de carácter general a fin de 
facilitar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes. 

 

16. Que, en términos del artículo 121 Octies de la Ley de la Agencia de Movilidad y Modalidades de Transporte 
Público para el Estado de Querétaro, las empresas especializadas en aplicaciones de movilidad se 
encuentran obligadas a retener la contribución correspondiente y enterarlo a la autoridad fiscal utilizando 
las formas autorizadas por la misma, a través de las disposiciones de carácter general, a cuyo efecto 
deberán inscribirse en el registro de contribuyentes que establezcan las autoridades fiscales en su carácter 
de retenedor. 

 

17. Que, en términos de lo establecido por los artículos 3, fracción I, inciso c), 23, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, es la Dirección de 
Ingresos adscrita a la Subsecretaría de Política Fiscal e Ingresos de la Secretaría de Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, la encargada de dirigir y controlar la función de recaudación y registro 
de impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y contribuciones especiales que correspondan al 
Estado, así como de contribuciones y aprovechamientos coordinados respecto de las cuales existan 
convenios celebrados por el Estado con la Federación o los municipios, así como de sus accesorios. 
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18. Que, en el presente Acuerdo, se agrupan aquellas disposiciones de carácter general aplicables para la 

prestación del servicio de Transporte a Demanda, que de manera conjunta entre la Agencia de Movilidad 
del Estado de Querétaro y la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro realizan 
la planeación, diseño e implementación de las políticas públicas, planes, programas y recaudación en 
materia de movilidad. 

 
19. Que, es necesario expedir las disposiciones generales que permitan a los contribuyentes cumplir con sus 

obligaciones fiscales en forma oportuna y adecuada, por lo cual expide la siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES DE LAS EMPRESAS ESPECIALIZADAS EN 
APLICACIONES DE MOVILIDAD QUE BRINDEN SERVICIO DE TRANSPORTE A DEMANDA Y ENCUADREN 
EN LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL TÍTULO TERCERO BIS DE LA LEY DE LA AGENCIA DE 
MOVILIDAD Y MODALIDADES DE TRANSPORTE PÚBLICO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO VIGENTE 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 
 
PRIMERA.  Que de acuerdo a la contribución establecida en Ley de la Agencia de Movilidad y Modalidades de 
Transporte Público para el Estado de Querétaro, y una vez establecidos los elementos de la contribución como 
lo es el objeto, sujeto, base y tasa, en términos de los artículos 121 Septies al 121 Decies del mencionado 
ordenamiento legal, así como considerando la presentación de las declaraciones y pago de la contribución que 
deberá hacerse dentro de los primeros veintidós días de cada mes, mediante la cual, se manifiesten las 
contraprestaciones efectivamente retenidas al prestador del servicio de transporte a demanda en el mes 
inmediato anterior; y se presentarán por parte de los retenedores de esta contribución en los medios electrónicos 
y en las formas aprobadas por la autoridad fiscal y en ellas se exprese, al menos el monto total de las 
contraprestaciones efectivamente retenidas por la empresa Especializada en Aplicaciones de Movilidad con 
motivo de la prestación del servicio de transporte a demanda. 
 
En tales consideraciones, las empresas especializadas en aplicaciones de movilidad se encuentran obligadas a 
retener la contribución correspondiente y enterarla a la autoridad fiscal, para lo cual, llevarán a cabo el siguiente 
procedimiento: 
 

1. Ingresar a Recaudanet en la siguiente dirección electrónica 
https://www.recaudanet.gob.mx/recaudanet/index.jsp. 

 
2. Los contribuyentes que cuenten con usuario y contraseña, deberán ingresarla para acceder a la 

plataforma. 
 

● Los contribuyentes que no cuenten con su usuario y contraseña podrán registrarse en el apartado 
“¿No está registrado? regístrese aquí”, donde ingresarán su RFC, así como una contraseña y 
correo para generar su usuario. 

 
3. Seleccionar la opción de “Impuestos”.  

 
4. Seleccionar “Retención del Impuesto al Servicio de Transporte a Demanda”. 

 
5. Seleccionar el mes, año y tipo de declaración. 

 
6. Capturar el total de impuesto(s) retenido(s) (sin decimales). 

 
7. Cargar el archivo Excel (único formato de archivo permitido). La plantilla se podrá descargar de la opción 

“Descargar plantilla”, documento en el que se deberán llenar los campos CURP, Placa, No. Serie, Importe. 
 

● En el documento Excel, deberá de considerarse lo siguiente: 
 

⮚ No contenga celdas vacías. 

⮚ No contenga formulas en las celdas. 
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⮚ Que el CURP no exceda la longitud y que no contenga caracteres especiales. 

⮚ Que al ingresar e número de placa y en el número de serie, éstos no contengan 
caracteres especiales. 

⮚ El importe sea un número entero y no contenga decimales. 

⮚ La suma de importes del archivo sea igual al total de ingresos. 
 

8. Validar la información por conducto del botón. 
 

9. Agregar la declaración por medio del botón que contiene como símbolo “un carrito”. 
 

10. Capturar los datos del CFDI 
 

● Si se requiere factura 
Correo electrónico: Dato obligatorio 
Código Postal: Dato obligatorio 
Régimen fiscal: Dato obligatorio 

 

● No se requiere factura 
Correo electrónico: Se registra correo genérico 
Código Postal: Se registra correo genérico 
Régimen fiscal: Se registra correo genérico 

 
11.  Pagar declaración por conducto del botón habilitado. 

 

● En caso de presentar la declaración en ceros la declaración se guardará. 
 

12. Seleccionar la forma de pago. 
 

● Pago Referenciado: Genera la línea de captura para el pago en Bancos 
● Pago en línea y Bancomer: Enlazará al portal bancario 

 
13. Confirmar el pago. 

 
14. Confirmar la información para obtener el pago referenciado. 

 
Una vez realizados los pasos anteriores, se tendrá por concluida la presentación de la declaración. 
 

TRANSITORIOS 
 
ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente a su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.  
 
Dado en el Palacio de La Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, en 
la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los 03 (tres) días del mes de febrero de 2023 (dos mil veintitrés). 
 
 

Rúbrica 

L.A. Gustavo Arturo Leal Maya 
Secretario de Finanzas 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

 
ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES DEL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO EN LOS TITULARES DE LA SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA 
FISCAL E INGRESOS, LA SUSBSECRETARÍA DE EGRESOS, LA DIRECCIÓN DE TESORERÍA, DIRECCIÓN 
DE INGRESOS, DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO A, DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO B, DIRECCIÓN DE 
GASTO SOCIAL Y DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 12 DEL DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 
 
El suscrito L.A. Gustavo Arturo Leal Maya, Titular de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro en ejercicio de las facultades establecidas en los artículos 19, fracción II y 22 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 3 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, al tenor de los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO. - Que se sabe es facultad del Titular de las Finanzas la administración financiera y tributaria de la 
hacienda pública del Estado de Querétaro, para lo cual se auxiliara de las unidades administrativas adscritas a la 
misma. 
 
SEGUNDO. -  Que en términos del artículo 3 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, que la Secretaría de Finanzas para el ejercicio de sus funciones, atribuciones 
y facultades, cuenta entre otras con las siguientes Unidades Administrativas, la Subsecretaría de Política Fiscal 
e Ingresos, Subsecretaría de Egresos, Dirección de Tesorería, Dirección de Ingresos, Dirección de Presupuesto 
“A”, Dirección de Presupuesto “B”, Dirección de Gasto Social y Dirección de Contabilidad. 
 
TERCERO. - Que en términos del artículo 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, el Titular de la Secretaría de Finanzas tendrá las funciones, facultades y 
atribuciones indelegables que al efecto establezcan los ordenamientos jurídicos y administrativos 
correspondientes, no obstante, ello se prevé en dicha disposición normativa que podrá delegar aquellas 
funciones, facultades y atribuciones, que no tengan tal naturaleza. 
 
Por tanto, el Titular de la Secretaría de Finanzas, ejercerá las funciones, facultades y atribuciones a través de las 
Subsecretarias y Direcciones, que por virtud del ámbito de su respectiva competencia les corresponda su 
ejercicio. 
 
CUARTO. - Que el artículo 12 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el ejercicio 
fiscal 2023, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en 
fecha 22 de diciembre del 2022, dispone que es facultad de la Secretaría de Finanzas, lo siguiente: 
“ARTÍCULO 12. Es facultad de la Secretaría a través de su titular, lo siguiente: 
 

 I. Realizar las modificaciones a los montos del presente Decreto, derivadas de las ampliaciones, 
reducciones, aumentos y disminuciones, según corresponda, atendiendo a la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y a las disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable, con motivo de: la 
revisión salarial para el personal del Poder Ejecutivo del Estado; los incrementos o reducciones de 
participaciones, aportaciones, otras transferencias y convenios federales y estatales, o de ingresos locales, 
Financiamiento Propio o ingresos extraordinarios a los establecidos en la Ley de Ingresos del Estado de 
Querétaro para el ejercicio fiscal 2023; lo previsto en el artículo 8 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios; la entrada en vigor de nuevas disposiciones legales que, para su 
implementación, requieran de recursos presupuestarios no contemplados en el presente Decreto y las 
reformas jurídicas que tengan por objeto la creación, modificación, fusión o extinción de cualquier 
dependencia, organismo público descentralizado o fideicomiso público. 
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II. Realizar las adecuaciones y/o ajustes necesarios al presente Decreto en los montos que integran las diversas 
fuentes de financiamiento incluido el financiamiento propio estimado, considerado en la Ley de Ingresos del 
Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2023, posterior al cierre contable del ejercicio fiscal 2022. 
 

III. Realizar la afectación y/o reasignación a cuentas y disponibilidades de ejercicios anteriores para el 
cumplimiento del Plan Estatal de Desarrollo. 
 

IV. Realizar transferencias entre partidas, a través de las diversas fuentes de financiamiento, incluido el 
financiamiento propio, para cumplir con los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo, verificando el origen y 
destino de los recursos. Lo anterior incluyendo la reprogramación de los recursos de proyectos y programas 
V. Autorizar la contratación de servicios e instrumentos de inversión para incrementar el patrimonio en las 
cuentas bancarias del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro mediante las formas previstas en la ley, de 
conformidad con la normatividad aplicable. 
 

VI. Determinar lo conducente a fin de homologar, racionalizar y ejercer un mejor control del gasto público en 
todas las dependencias del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, Entidades y demás sujetos de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro.  
 

VII. Realizar movimientos presupuestarios respecto de las disponibilidades del ejercicio fiscal 2023, 
destinándolos para la estabilidad de las finanzas estatales, atendiendo a lo dispuesto en el Plan Estatal de 
Desarrollo, así como para la inversión pública productiva y conforme a la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios.  
 

VIII. Asignar los ingresos excedentes o remanentes derivados de ingresos de libre disposición, pudiendo 
destinar las cantidades suficientes para el fondo de reserva de pensiones y jubilaciones, fondos para 
contingencias y desastres naturales, aportaciones a fideicomisos, o cualquier otra provisión y previsión 
atendiendo a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
 

IX. Realizar los movimientos presupuestarios correspondientes derivado de los recursos que por economías, 
ahorros o provisiones se realicen dentro del ejercicio fiscal correspondiente, conforme a la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, y los términos de acuerdos administrativos, lineamientos o condiciones que 
para tales efectos se emitan.  
 

X. Destinar, en su caso, las economías al cierre del ejercicio fiscal 2023 por concepto de servicios personales 
y otros capítulos relacionados con dicho concepto, para provisionar obligaciones derivadas de relaciones 
contractuales ya devengadas o bien, para proyectos prioritarios.  
 

XI. Destinar preferentemente a inversión pública productiva o a proyectos prioritarios dentro de la 
administración estatal, los recursos provenientes de la recaudación por concepto de Impuesto Sobre 
Nómina, así como de otras contribuciones de libre disposición etiquetadas en la Ley correspondiente.  
 

XII. Informar a la Legislatura, a través del avance de gestión financiera o la Cuenta Pública según 
corresponda, los ingresos excedentes en términos de tercer párrafo del artículo 9 de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos.  
 

XIII. Realizar los pagos con cargo al Presupuesto de Egresos del ejercicio 2023, por los conceptos 
debidamente devengados y/o cualquier otra obligación conforme a la normatividad aplicable, siempre que 
se hubieren registrado y contabilizado, en los términos de las disposiciones aplicables.” 

 
QUINTO. – Que a la Dirección de Tesorería, Dirección de Ingresos, Dirección de Presupuesto “A”, Dirección de 
Presupuesto “B”, Dirección de Gasto Social y Dirección de Contabilidad, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, le corresponde el ejercicio de las funciones, atribuciones y facultades previstas en los artículos 3, 
fracción I inciso c), fracción II, incisos a), b), c), d) y e) 5, 6, 10, 11, 12, 15,16, 22, 23, 45, 46, 47, 49, 51, 52, 56, 
57, 61, 62, 65 y 66 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, respectivamente. 
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Por tanto, las Subsecretarias y las Direcciones adscritas a la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, tienen las facultades de resolver en el ámbito de su competencia los asuntos a su cargo, 
de conformidad con las disposiciones antes citadas del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y demás disposiciones aplicables, así como las directrices que dicte el 
Secretario. 
 
En atención a lo anteriormente expuesto, se expide el siguiente;  
 

ACUERDO 
 
PRIMERO. – El suscrito autoriza y delega en los titulares de las Subsecretarias y Direcciones señaladas en el 
considerando SEGUNDO del presente acuerdo, adscritas a la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, la facultades previstas en el artículo 12 de del Decreto de Presupuesto de Egresos del 
Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2023 publicado en fecha 22 de diciembre de 2022 en el Periódico 
Oficial del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, que de conformidad con el ámbito 
de su respectiva competencia les corresponda su ejercicio. 
 
SEGUNDO. - La vigencia del mismo será a partir del día de su autorización y terminará el 30 (treinta) de 
septiembre del 2027 (dos mil veintisiete). 
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero. - El presente acuerdo surtirá sus efectos a partir del día de su emisión. 
 
Artículo Segundo. - Se deroga el “ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES DEL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO EN LOS TITULARES 
DE LA DIRECCIÓN DE TESORERÍA, INGRESOS, PRESUPUESTO A, PRESUPUESTO B, GASTO SOCIAL Y 
CONTABILIDAD DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 12 DEL DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022” emitido 
en fecha 31 (treinta y uno) de Diciembre del 2021 (dos mil veintiuno). 
 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO, A 02 (DOS) DE ENERO DE 2023 (DOS MIL VEINTITRÉS), L.A. GUSTAVO 
ARTURO LEAL MAYA, SECRETARIO DE FINANZAS, DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO. Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE FINANZAS 
DIRECCIÓN DE GASTO SOCIAL 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE FINANZAS 
DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE SALUD 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 
M. en A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32, fracciones I, II, III 
y XXII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 128, 130, 132 Bis, fracciones I, II, III, IV 
y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y 18, fracciones I y VI, letras a, b, c y d del Reglamento 
Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y, 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los 
presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo 
o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades 
Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana, intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, señala que “Trabajador es toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 
4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
5. Que en fecha 05 de marzo de 2021, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 
8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que 
la misma señala. 
 

Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley. 
 

En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.” 
 
9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan 
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán 
iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 
 
10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir con 
el procedimiento siguiente: 
 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión 
por muerte, la solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de 
esta Ley. 
 
II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el 
expediente con la solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro 
de Antigüedad Laboral, relacionada con dicho trabajador. 
 
III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con 
todos los requisitos de esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del 
expediente. 
 
IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, emitirá un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que 
contiene el Registro de antigüedad, entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su 
antigüedad, el salario base de la pensión, los entes públicos y periodos en los cuales prestó sus 
servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de internet del ente público de que se trate, 
por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que cualquier persona física o moral 
que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de la mencionada Oficialía 
Mayor o su equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis correspondiente. 
 
V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio 
de las observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones 
planteadas sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro 
del plazo señalado en la fracción III de este artículo.” 

 
11. Que el artículo 41 bis, fracción III, incisos c y d, de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, dispone 
que son causas de la conclusión del servicio, entre otras, las siguientes:  
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“…III. Baja, por: 
…  
c) Jubilación por haberse cumplido el tiempo de servicios, que en los policías será de 25 años, o 
d) Vejez, por haber llegado a los 60 años de edad y 18 años de servicio.” 

 
12. Que el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, establece que es facultad del Titular de la Oficialía Mayor “Emitir el dictamen favorable de pensión 
o jubilación de los trabajadores de la administración pública centralizada.” 
 
13. Que el artículo 18, fracción VI, letras a, b, c y d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, señala que corresponde a la Dirección de Recursos Humanos: 
 

“Conocer, tramitar y resolver las solicitudes de pensión o jubilación que le sean presentadas a la 
Oficialía Mayor conforme a lo previsto en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
demás normatividad aplicable, para lo cual le corresponderá: 

 
a. Integrar el expediente correspondiente, de conformidad a la normatividad aplicable; 

 
b. Elaborar el dictamen favorable que emitirá el Titular de la Oficialía Mayor, en caso de que se 

cumplan todos los requisitos establecidos por la normatividad aplicable, para acceder a lo 
solicitado; 

 
c. Una vez emitido el dictamen favorable, elaborará el proyecto de dictamen y lo publicará en la 

página de internet del Poder Ejecutivo del Estado, por un periodo no menor a cinco días 
naturales, y procederá -en su caso- al análisis de las observaciones que el mismo tuviere; 

 
d. Una vez agotado lo anterior, deberá emitir el dictamen definitivo de pensión o jubilación, fundado 

y motivado, en términos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y demás 
normatividad aplicable; … “ 

 
14. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 36, primer párrafo, 37 y 41 bis, fracción III, inciso c), de 
la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, mediante oficio No. SSC/CSPCP/1490/2022, de fecha 21 de 
diciembre de 2022, suscrito por el Lic. César Antonio Varela Camacho, Coordinador del Servicio Profesional de 
Carrera Policial de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se aprobó 
el inicio de las gestiones correspondientes para tramitar la baja por jubilación del C. FEDERICO MONTES 
MORENO. 
 
15. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, el día 2 de enero de 2023, se recibió en la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el escrito signado por el C. FEDERICO MONTES MORENO, 
mediante el cual solicita se le conceda el derecho a la Jubilación, y adjunta los requisitos que señala el artículo 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
16. Que el C. FEDERICO MONTES MORENO actualmente se encuentra desempeñando el puesto de POLICÍA, 
adscrito a la DIRECCIÓN DE OPERACIÓN POLICIAL DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $20,578.00 
(VEINTE MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $5,135.66 (CINCO 
MIL CIENTO TREINTA Y CINCO PESOS 66/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$25,713.66 (VEINTICINCO MIL SETECIENTOS TRECE PESOS 66/100 M.N.) por concepto de salario mensual. 
 
17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, 
II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como los artículos 36 primer párrafo, 37 y  41 bis, fracción III, inciso c), de la Ley de Seguridad 
para el Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
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con fecha 3 de enero de 2023, el Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emitió 
DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la Jubilación a favor del C. FEDERICO MONTES MORENO por 
contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con 25 años y 29 días de servicio prestado al Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, en el periodo que se menciona a continuación: 
 

DEPENDENCIA INICIO TÉRMINO AÑOS MESES DÍAS 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

4/12/1997 02/01/2023 25 0 29 

ANTIGÜEDAD TOTAL 25 0 29 

 
18. Que en la solicitud realizada por el C. FEDERICO MONTES MORENO se requirió la Prejubilación que 
establece el artículo 18, fracción X, párrafo tercero, y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y en virtud de 
que el día 3 de enero de 2023, se emitió DICTAMEN FAVORABLE, por tanto, mediante oficio No. DRH/085/2022, 
de fecha 9 de enero de 2023, se informó a la Dirección de Servicios Administrativos de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, que el C. FEDERICO MONTES MORENO 
inició su trámite de Jubilación, por lo que, se le solicitó hacer del conocimiento del trabajador la autorización de 
su Prejubilación, debiendo llevar a cabo las gestiones correspondientes para aplicar su baja como trabajador el 
31 de enero de 2023, y surtir efectos su prejubilación a partir del 1 de febrero de 2023. 
 
19. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. FEDERICO MONTES 
MORENO, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, mismos que 
transcurrieron del 16 al 20 de enero de 2023, a efecto de que cualquier persona física o moral que tuviera 
observaciones al mismo, por escrito las hiciera del conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin embargo, no 
se realizó ninguna observación. 
 
20. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción V, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, y una vez analizada la documentación que integra el expediente del trabajador C. 
FEDERICO MONTES MORENO, resulta viable su petición para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, 
atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro; articulo 36 primer párrafo, 37 y  41 bis fracción III inciso c, de la Ley de Seguridad para el Estado de 
Querétaro, y el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y de los 25 
años y 29 días de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (Cien por 
ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, siendo esta la 
cantidad total de $25,713.66 (VEINTICINCO MIL SETECIENTOS TRECE PESOS 66/100 M.N.), más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que, se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. FEDERICO MONTES MORENO 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III, párrafo primero, IV y V, 133, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y artículos 36 primer párrafo, 37 y  41 bis fracción III inciso 
c), de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, y el artículo 18 fracción X, segundo párrafo del Convenio 
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Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, se concede JUBILACIÓN al C. FEDERICO MONTES MORENO quien se encuentra 
desempeñando el puesto de POLICÍA, adscrito a la DIRECCIÓN DE OPERACIÓN POLICIAL DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $25,713.66 (VEINTICINCO MIL 
SETECIENTOS TRECE PESOS 66/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la suma 
del sueldo y quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará al C. FEDERICO MONTES 
MORENO de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
y su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el 
presente dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, para que surta sus efectos de notificación al trabajador y del área encargada de realizar el pago de 
la jubilación, así como de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación de la relación 
laboral se deriven. 
 
Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; para dar inicio con los trámites 
administrativos que correspondan. 
 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a 26 de enero de 2023, para su debida publicación y observancia. 
 

 
ATENTAMENTE 

 
 
 

Rúbrica 

M. EN A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA OFICIALÍA MAYOR 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 
M. en A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32, fracciones I, II, III 
y XXII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 128, 130, 132 Bis, fracciones I, II, III, IV 
y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y 18, fracciones I y VI, letras a, b, c y d del Reglamento 
Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y, 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los 
presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo 
o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades 
Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana, intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, señala que “Trabajador es toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 
4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
5. Que en fecha 05 de marzo de 2021, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 



3 de febrero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 4917 

 
7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 
8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que 
la misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley. 
 
En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.” 
 
9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan 
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán 
iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 
 
10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir con 
el procedimiento siguiente: 
 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión 
por muerte, la solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de 
esta Ley. 
 
II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el 
expediente con la solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro 
de Antigüedad Laboral, relacionada con dicho trabajador. 
 
III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con 
todos los requisitos de esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del 
expediente. 
 
IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, emitirá un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que 
contiene el Registro de antigüedad, entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su 
antigüedad, el salario base de la pensión, los entes públicos y periodos en los cuales prestó sus 
servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de internet del ente público de que se trate, 
por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que cualquier persona física o moral 
que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de la mencionada Oficialía 
Mayor o su equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis correspondiente. 
 
V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio 
de las observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones 
planteadas sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro 
del plazo señalado en la fracción III de este artículo.” 
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11. Que el artículo 41 bis, fracción III, incisos c y d, de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, dispone 
que son causas de la conclusión del servicio, entre otras, las siguientes:  
 

“…III. Baja, por: 
…  
c) Jubilación por haberse cumplido el tiempo de servicios, que en los policías será de 25 años, o 
d) Vejez, por haber llegado a los 60 años de edad y 18 años de servicio.” 

 
12. Que el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, establece que es facultad del Titular de la Oficialía Mayor “Emitir el dictamen favorable de pensión 
o jubilación de los trabajadores de la administración pública centralizada.” 
13. Que el artículo 18, fracción VI, letras a, b, c y d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, señala que corresponde a la Dirección de Recursos Humanos: 
 

“Conocer, tramitar y resolver las solicitudes de pensión o jubilación que le sean presentadas a la 
Oficialía Mayor conforme a lo previsto en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
demás normatividad aplicable, para lo cual le corresponderá: 

 

a. Integrar el expediente correspondiente, de conformidad a la normatividad aplicable; 
 

b. Elaborar el dictamen favorable que emitirá el Titular de la Oficialía Mayor, en caso de que se 
cumplan todos los requisitos establecidos por la normatividad aplicable, para acceder a lo 
solicitado; 

 

c. Una vez emitido el dictamen favorable, elaborará el proyecto de dictamen y lo publicará en la 
página de internet del Poder Ejecutivo del Estado, por un periodo no menor a cinco días 
naturales, y procederá -en su caso- al análisis de las observaciones que el mismo tuviere; 

 

d. Una vez agotado lo anterior, deberá emitir el dictamen definitivo de pensión o jubilación, fundado 
y motivado, en términos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y demás 
normatividad aplicable; … “ 

 
14. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 36, primer párrafo, 37 y 41 bis, fracción III, inciso c), de la Ley 
de Seguridad para el Estado de Querétaro, mediante oficio No. SSC/CSPCP/1496/2022, de fecha 22 de diciembre 
de 2022, suscrito por el Lic. César Antonio Varela Camacho, Coordinador del Servicio Profesional de Carrera Policial 
de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se aprobó el inicio de las 
gestiones correspondientes para tramitar la baja por jubilación del C. ALEJANDRO RIVERA OLVERA. 
 
15. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, el día 22 de diciembre de 2022, se recibió en la Dirección de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el escrito signado por el C. ALEJANDRO RIVERA 
OLVERA, mediante el cual solicita se le conceda el derecho a la Jubilación, y adjunta los requisitos que señala 
el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
16. Que el C. ALEJANDRO RIVERA OLVERA actualmente se encuentra desempeñando el puesto de POLICÍA, 
adscrito a la DIRECCIÓN DE OPERACIÓN POLICIAL DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $20,578.00 
(VEINTE MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $5,135.66 (CINCO 
MIL CIENTO TREINTA Y CINCO PESOS 66/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$25,713.66 (VEINTICINCO MIL SETECIENTOS TRECE PESOS 66/100 M.N.) por concepto de salario mensual. 
 
17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, 
II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como los artículos 36 primer párrafo, 37 y  41 bis, fracción III, inciso c), de la Ley de Seguridad 
para el Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
con fecha 2 de enero de 2023, el Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emitió 
DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la Jubilación a favor del C. ALEJANDRO RIVERA OLVERA por 
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contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con 25 años y 10 días de servicio prestado al Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, en el periodo que se menciona a continuación: 
 

DEPENDENCIA INICIO TÉRMINO AÑOS MESES DÍAS 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

12/12/1997 22/12/2022 25 0 10 

ANTIGÜEDAD TOTAL 25 0 10 

 
18. Que en la solicitud realizada por el C. ALEJANDRO RIVERA OLVERA se requirió la Prejubilación que 
establece el artículo 18, fracción X, párrafo tercero, y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y en virtud de 
que el día 2 de enero de 2023, se emitió DICTAMEN FAVORABLE, por tanto, mediante oficio No. DRH/084/2023, 
de fecha 9 de enero de 2023, se informó a la Dirección de Servicios Administrativos de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, que el C. ALEJANDRO RIVERA OLVERA 
inició su trámite de Jubilación, por lo que, se le solicitó hacer del conocimiento del trabajador la autorización de 
su Prejubilación, debiendo llevar a cabo las gestiones correspondientes para aplicar su baja como trabajador el 
31 de enero de 2023, y surtir efectos su prejubilación a partir del 1 de febrero de 2023. 
 
19. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. ALEJANDRO RIVERA 
OLVERA, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, mismos que 
transcurrieron del 11 al 15 de enero de 2023, a efecto de que cualquier persona física o moral que tuviera 
observaciones al mismo, por escrito las hiciera del conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin embargo, no 
se realizó ninguna observación. 
 
20. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción V, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, y una vez analizada la documentación que integra el expediente del trabajador C. 
ALEJANDRO RIVERA OLVERA, resulta viable su petición para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, 
atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro; articulo 36 primer párrafo, 37 y  41 bis fracción III inciso c, de la Ley de Seguridad para el Estado de 
Querétaro, y el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y de los 25 
años y 10 días de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (Cien por 
ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, siendo esta la 
cantidad total de $25,713.66 (VEINTICINCO MIL SETECIENTOS TRECE PESOS 66/100 M.N.), más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que, se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. ALEJANDRO RIVERA OLVERA 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III, párrafo primero, IV y V, 133, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y artículos 36 primer párrafo, 37 y  41 bis fracción III inciso 
c), de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, y el artículo 18 fracción X, segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, se concede JUBILACIÓN al C. ALEJANDRO RIVERA OLVERA quien se encuentra 
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desempeñando el puesto de POLICÍA, adscrito a la DIRECCIÓN DE OPERACIÓN POLICIAL DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $25,713.66 (VEINTICINCO MIL 
SETECIENTOS TRECE PESOS 66/100 M.N.)mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la suma del 
sueldo y quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará al C. ALEJANDRO RIVERA 
OLVERA de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
y su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el 
presente dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, para que surta sus efectos de notificación al trabajador y del área encargada de realizar el pago de 
la jubilación, así como de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación de la relación 
laboral se deriven. 
 
Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; para dar inicio con los trámites 
administrativos que correspondan. 
 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a 26 de enero de 2023, para su debida publicación y observancia. 
 
 

 
ATENTAMENTE 

 
 
 

Rúbrica 

M. EN A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA OFICIALÍA MAYOR 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 
M. en A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32, fracciones I, II, III 
y XXII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 128, 130, 132 Bis, fracciones I, II, III, IV 
y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y 18, fracciones I y VI, letras a, b, c y d del Reglamento 
Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y, 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los 
presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo 
o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades 
Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana, intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, señala que “Trabajador es toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 
4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
5. Que en fecha 05 de marzo de 2021, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 
8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que 
la misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley. 
 
En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.” 
 
9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan 
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán 
iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 
 
10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir con 
el procedimiento siguiente: 
 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión 
por muerte, la solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de 
esta Ley. 
 
II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el 
expediente con la solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro 
de Antigüedad Laboral, relacionada con dicho trabajador. 
 
III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con 
todos los requisitos de esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del 
expediente. 
 
IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, emitirá un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que 
contiene el Registro de antigüedad, entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su 
antigüedad, el salario base de la pensión, los entes públicos y periodos en los cuales prestó sus 
servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de internet del ente público de que se trate, 
por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que cualquier persona física o moral 
que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de la mencionada Oficialía 
Mayor o su equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis correspondiente. 
 
V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio 
de las observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones 
planteadas sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro 
del plazo señalado en la fracción III de este artículo.” 
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11. Que el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, establece que es facultad del Titular de la Oficialía Mayor “Emitir el dictamen favorable de pensión 
o jubilación de los trabajadores de la administración pública centralizada.” 
 
12. Que el artículo 18, fracción VI, letras a, b, c y d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, señala que corresponde a la Dirección de Recursos Humanos: 
 

“Conocer, tramitar y resolver las solicitudes de pensión o jubilación que le sean presentadas a la 
Oficialía Mayor conforme a lo previsto en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
demás normatividad aplicable, para lo cual le corresponderá: 
 
a. Integrar el expediente correspondiente, de conformidad a la normatividad aplicable; 

 
b. Elaborar el dictamen favorable que emitirá el Titular de la Oficialía Mayor, en caso de que se 

cumplan todos los requisitos establecidos por la normatividad aplicable, para acceder a lo 
solicitado; 

 
c. Una vez emitido el dictamen favorable, elaborará el proyecto de dictamen y lo publicará en la 

página de internet del Poder Ejecutivo del Estado, por un periodo no menor a cinco días 
naturales, y procederá -en su caso- al análisis de las observaciones que el mismo tuviere; 

 
d. Una vez agotado lo anterior, deberá emitir el dictamen definitivo de pensión o jubilación, fundado 

y motivado, en términos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y demás 
normatividad aplicable; … “ 

 
13. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, el día 03 de enero de 2023, se recibió en la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el escrito signado por la C. AMALIA MARTÍNEZ BARRÓN, 
mediante el cual solicita se le conceda el derecho a la Jubilación, y adjunta los requisitos que señala el artículo 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
14. Que la C. AMALIA MARTÍNEZ BARRÓN, actualmente se encuentra desempeñando el puesto de 
DEFENSOR PENAL PÚBLICO A, adscrita a la DIRECCIÓN DEL INSTITUTO DE LA DEFENSORÍA PENAL 
PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, ORGANISMO DESCONCENTRADO, SECTOR GOBIERNO, 
percibiendo un sueldo mensual de $36,992.00 (TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 
00/100 M.N.), más la cantidad de $4,173.96 (CUATRO MIL CIENTO SETENTA Y TRES PESOS 96/100 M.N.) 
por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $41,165.96 (CUARENTA Y UN MIL CIENTO SESENTA Y 
CINCO PESOS 96/100 M.N.) por concepto de salario mensual. 
 
15. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, 
II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 04 
de enero de 2023, el Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emitió DICTAMEN 
FAVORABLE para la obtención de la Jubilación a favor de la C. AMALIA MARTÍNEZ BARRÓN por contar, al 
momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con 27 años, 6 meses y 2 días de servicio prestado al Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, en el periodo que se menciona a continuación: 
 

DEPENDENCIA INICIO TÉRMINO AÑOS MESES DÍAS 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

01/07/1995 03/01/2023 27 6 2 

ANTIGÜEDAD TOTAL 27 6 2 
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16. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 
toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la jubilación, razón por la que se reconoce a la trabajadora una antigüedad de 28 (veintiocho) 
años de servicio. 
 

17. Que en la solicitud realizada por la C. AMALIA MARTÍNEZ BARRÓN, no se requirió la Prejubilación que 
establece el artículo 18, fracción X, párrafo tercero, y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por lo que el 
pago de su jubilación empezará a correr a partir del día siguiente a aquel en que la trabajadora haya disfrutado 
el último salario, por haber realizado su baja en el servicio, la cual se gestionará posterior a la publicación del 
Dictamen Definitivo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

18. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. AMALIA MARTÍNEZ 
BARRÓN, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, mismos que 
transcurrieron del 21 al 25 de enero de 2023, a efecto de que cualquier persona física o moral que tuviera 
observaciones al mismo, las hiciera del conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para su análisis correspondiente, por lo que, en fecha 24 de enero 
de 2023, compareció de manera personal la C. AMALIA MARTÍNEZ BARRÓN, a fin de hacer del conocimiento 
de esta Dirección que en el proyecto en cuestión, se publicó una antigüedad de 27 años, 7 meses y 2 días de 
servicio prestado para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, siendo que el periodo correcto lo era por 27 
años, 6 meses y 2 días; por lo que se procedió a realizar el cotejo y corrección correspondiente, quedando una 
antigüedad de servicio prestado para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, precisado en el considerando 
15 del presente instrumento. 
 

19. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción V, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, y una vez analizada la documentación que integra el expediente de la trabajadora C. 
AMALIA MARTÍNEZ BARRÓN, resulta viable su petición para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, 
atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, y el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y de los 28 
años de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (Cien por ciento) de 
la suma del sueldo más quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad total de 
$41,165.96 (CUARENTA Y UN MIL CIENTO SESENTA Y CINCO PESOS 96/100 M.N.), más las prestaciones 
que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro; por lo que, se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A LA 

C. AMALIA MARTÍNEZ BARRÓN 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III, párrafo primero, IV y V, 133, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y el artículo 18 fracción X, segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, se concede JUBILACIÓN a la C. AMALIA MARTÍNEZ BARRÓN, quien se encuentra 
desempeñando el puesto de DEFENSOR PENAL PÚBLICO A, adscrita a la DIRECCIÓN DEL INSTITUTO DE 
LA DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, ORGANISMO DESCONCENTRADO, 
SECTOR GOBIERNO, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $41,165.96 
(CUARENTA Y UN MIL CIENTO SESENTA Y CINCO PESOS 96/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% 
(Cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará a la C. AMALIA MARTÍNEZ 
BARRÓN de manera mensual, a partir de su baja como trabajadora del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
y su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el 
presente dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, para que surta sus efectos de notificación a la trabajadora y del área encargada de realizar el pago 
de la jubilación, así como de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación de la relación 
laboral se deriven. 
 
Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; para dar inicio con los trámites 
administrativos que correspondan. 
 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a 26 de enero de 2023, para su debida publicación y observancia. 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

Rúbrica 

M. EN A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA OFICIALÍA MAYOR 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 
M. en A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32, fracciones I, II, III 
y XXII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 128, 130, 132 Bis, fracciones I, II, III, IV 
y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y 18, fracciones I y VI, letras a, b, c y d del Reglamento 
Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y, 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana, intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, señala que “Trabajador es toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 
4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
5. Que en fecha 05 de marzo de 2021, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 
8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que 
la misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley. 
 
En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.” 
 
9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan 
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán 
iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 
 
10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir con 
el procedimiento siguiente: 
 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión 
por muerte, la solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de 
esta Ley. 
 
II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el 
expediente con la solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro 
de Antigüedad Laboral, relacionada con dicho trabajador. 
 
III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con 
todos los requisitos de esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del 
expediente. 
 
IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, emitirá un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que 
contiene el Registro de antigüedad, entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su 
antigüedad, el salario base de la pensión, los entes públicos y periodos en los cuales prestó sus 
servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de internet del ente público de que se trate, 
por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que cualquier persona física o moral 
que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de la mencionada Oficialía 
Mayor o su equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis correspondiente. 
 
V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio 
de las observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones 
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planteadas sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro 
del plazo señalado en la fracción III de este artículo.” 

 
11. Que el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, establece que es facultad del Titular de la Oficialía Mayor “Emitir el dictamen favorable de pensión 
o jubilación de los trabajadores de la administración pública centralizada.” 
 
12. Que el artículo 18, fracción VI, letras a, b, c y d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, señala que corresponde a la Dirección de Recursos Humanos: 
 

“Conocer, tramitar y resolver las solicitudes de pensión o jubilación que le sean presentadas a la 
Oficialía Mayor conforme a lo previsto en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
demás normatividad aplicable, para lo cual le corresponderá: 

 
a. Integrar el expediente correspondiente, de conformidad a la normatividad aplicable; 

 
b. Elaborar el dictamen favorable que emitirá el Titular de la Oficialía Mayor, en caso de que se 

cumplan todos los requisitos establecidos por la normatividad aplicable, para acceder a lo 
solicitado; 

 
c. Una vez emitido el dictamen favorable, elaborará el proyecto de dictamen y lo publicará en la 

página de internet del Poder Ejecutivo del Estado, por un periodo no menor a cinco días 
naturales, y procederá -en su caso- al análisis de las observaciones que el mismo tuviere; 

 
d. Una vez agotado lo anterior, deberá emitir el dictamen definitivo de pensión o jubilación, fundado 

y motivado, en términos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y demás 
normatividad aplicable;…“ 

 
13. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, el día 02 de enero de 2023, se recibió en la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el escrito signado por la C. MA. TERESA VEGA CARRILES, 
mediante el cual solicita se le conceda el derecho a la Pensión por Vejez, y adjunta los requisitos que señala el 
artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
14. Que la C. MA. TERESA VEGA CARRILES actualmente se encuentra desempeñando el puesto de ANALISTA 
ADMINISTRATIVO adscrita a la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la OFICIALÍA MAYOR del PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $22,600.00 (VEINTIDÓS MIL 
SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $1,233.88 (MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 88/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $23,833.88 (VEINTITRÉS MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 88/100 M.N.) por concepto de salario mensual. 
 
15. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, 
II y III párrafo primero, 139, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como el artículo 18 fracciones IX y X, primer párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
con fecha 10 de enero de 2023, el Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la Pensión por Vejez a favor de la C. MA. TERESA VEGA 
CARRILES por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos 
de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con 60 años de edad, información que se 
desprende del acta de nacimiento número 183, Fecha de Registro 14 de julio de 1962, Folio Q2214 558469, 
suscrita por el Licenciado J. Apolinar Casillas Gutiérrez, Director Estatal del Registro Civil de Querétaro, con fecha 
de nacimiento 01 de julio de 1962; y 20 años, 9 meses y 15 días de servicio prestado al Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, al Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro y a la Comisión Estatal de Infraestructura 
de Querétaro, en los periodos que se mencionan a continuación: 
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DEPENDENCIA INICIO TÉRMINO AÑOS MESES DÍAS 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

17/09/1986 01/03/1989 2 5 12 

Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro 

02/02/1996 15/03/2000 4 1 13 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

02/06/2005 15/08/2005 0 2 13 

Comisión Estatal de 
Infraestructura 

02/05/2008 03/02/2010 1 9 1 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

27/09/2010 02/01/2023 12 3 6 

ANTIGÜEDAD TOTAL 20 9 15 

 
16. Que el párrafo segundo del artículo 140 de la ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 
toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la pensión por vejez, razón por la que se reconoce a la trabajadora una antigüedad de 21 
(veintiún) años de servicio. 
 
17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis párrafos primero y segundo, mediante el oficio 
número CEI/DA/00022/2023, de fecha 06 de enero de 2023, suscrito por la Directora Administrativa de la 
Comisión de Infraestructura de Querétaro y mediante el oficio número DRH/0022/2023, de fecha 09 de enero de 
2023, suscrito el Jefe de Administración de Personal del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, se dio 
respectiva respuesta a los similares número DRH/028/2023 y DRH/052/2023, emitidos por la Dirección de 
Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, ratificando los periodos 
laborales en  los que la C. MA. TERESA VEGA CARRILES prestó sus servicios para la  Comisión de 
Infraestructura de Querétaro y el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, y que quedaron precisados en 
el considerando 15 del presente documento. 
 
18. Que en la solicitud realizada por la C. MA. TERESA VEGA CARRILES, se requirió la Prepensión que 
establece el artículo 18, fracción X, párrafo tercero, y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y en virtud de 
que el día 10 de enero de 2023, se emitió DICTAMEN FAVORABLE, por tanto, mediante oficio número 
DRH/111/2023, de fecha 12 de enero de 2023, se informó a la Dirección Administrativa de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, que la C. MA. TERESA VEGA CARRILES, inició su trámite de Pensión 
por Vejez, por lo que, se le solicitó hacer del conocimiento de la trabajador la autorización de su Prepensión, 
debiendo llevar a cabo las gestiones correspondientes para aplicar su baja como trabajadora el 31 de enero de 
2023, y surtir efectos su Prepensión a partir del 01 de febrero de 2023. 
 
19. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. MA. TERESA VEGA 
CARRILES, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, mismos que 
transcurrieron del 17 al 21 de enero de 2023, a efecto de que cualquier persona física o moral que tuviera 
observaciones al mismo, por escrito las hiciera del conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin embargo, no 
se realizó ninguna observación. 
 
20. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, así como el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y una vez analizada la documentación que integra el expediente del 
trabajadora C. MA. TERESA VEGA CARRILES, resulta viable su petición para la obtención de su PENSIÓN POR 
VEJEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
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Querétaro; por lo que, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126, 133 y 135 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, y el artículo 18 fracciones IX y X, primer párrafo, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro y de los 21 años de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, al Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro y a la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, le corresponde el 
65% (sesenta y cinco por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que percibe por el desempeño de su 
puesto, siendo esta la cantidad total de $15,492.02 (QUINCE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 
02/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de 
Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que, se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ A LA 

C. MA. TERESA VEGA CARRILES 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III, párrafo primero, IV y V, 133, 139, 147 fracción I y 148 primer párrafo de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y el artículo 18 fracción IX y X del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, se concede PENSIÓN POR VEJEZ a la C. MA. TERESA VEGA CARRILES quien se encuentra 
desempeñando el puesto de ANALISTA ADMINISTRATIVO, adscrita a la DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS de la OFICIALÍA MAYOR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $15,492.02 (QUINCE MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y DOS PESOS 02/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 65% (sesenta y cinco por ciento) de la 
suma del sueldo y quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales 
y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará a la C. MA. TERESA VEGA 
CARRILES de manera mensual, a partir de su baja como trabajadora del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
y su correspondiente alta a la Nómina de Pensionados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el 
presente dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, para que surta sus efectos de notificación a la trabajadora y del área encargada de realizar el pago 
de la pensión, así como de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación de la relación 
laboral se deriven. 
 
Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; para dar inicio con los trámites 
administrativos que correspondan. 
 
 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a 25 de enero de 2023, para su debida publicación y observancia. 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

Rúbrica 

M. EN A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA OFICIALÍA MAYOR 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 
  



3 de febrero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 4931 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y  

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
COMISIÓN DE MEJORA REGULATORIA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

C.P. Pedro Paredes Reséndiz, Comisionado de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro, órgano desconcentrado 
de la Secretaría de Planeación y Participación Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fundamento 
en los artículos 22, 23 fracción VII, 24, 25 fracción I y IX y décimo quinto transitorio de la Ley de Mejora Regulatoria del 
Estado de Querétaro; artículo 7 fracción VIII del Reglamento Interior de la Comisión de Mejora Regulatoria del Estado 
de Querétaro, y 
 

Considerando 
 

Que con fundamento en los artículos 71 y 75 párrafo segundo de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro, 
la Comisión de Mejora Regulatoria debe hacer público el listado de las propuestas regulatorias recibidas, el formulario 
de Análisis de Impacto Regulatorio, los dictámenes emitidos, las respuestas, autorizaciones, exenciones y las opiniones 
y comentarios recibidos.  
 
Que dicha publicación se hará a través del Medio de Difusión Oficial en el Estado, dentro de los primeros siete días 
hábiles de cada mes, por medio de la lista que le proporcione la Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de 
Querétaro; se tiene a bien expedir el siguiente: 
 

LISTADO DE DOCUMENTOS EN REVISIÓN, DICTAMINADOS, AUTORIZADOS, EXENTOS Y CON OPINIÓN, 
POR PARTE DE LA COMISIÓN DE MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO EN EL PERIODO 

COMPRENDIDO ENTRE EL 2 Y EL 31 DE ENERO DE 2023. 
 
El objeto del presente listado es dar a conocer los títulos de las propuestas regulatorias que la Comisión de Mejora 
Regulatoria del Estado de Querétaro recibió para realizar Análisis de Impacto Regulatorio durante el mes de enero del 
presente año. 
 
Los textos de las propuestas regulatorias y los análisis de impacto regulatorio, se encuentran a disposición del público 
en general y pueden solicitarse a la Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro por escrito, por medios 
electrónicos o consultarse directamente en el portal electrónico: 
http://cemer.queretaro.gob.mx/cemer/cemer_consulta.php 
 

Listado de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión, por parte de la 
Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro en el periodo comprendido entre el 2 y el 31 de 
enero de 2023. 

No. Nombre de la 
dependencia, órgano 

o entidad 

Propuestas regulatorias recibidas Fecha  Respuesta 

1 Comisión Estatal de 
Aguas 

Reglamento para el Control de las Descargas de 
Aguas Residuales a los Sistemas de Alcantarillado 
del Estado de Querétaro. 

Enero-
2023 

En trámite 

2 Comisión Estatal de 
Aguas 

Reglamento de Vehículos Cisterna para la 
distribución y porteo de agua potable, agua residual 
o agua tratada en el Estado de Querétaro. 

Enero-
2023 

En trámite 

3 Comisión Estatal de 
Aguas 

Acuerdo de Precios de la Comisión Estatal de 
Aguas. 

Enero-
2023 

Incompetencia 
por materia 

4 Comisión Estatal de 
Aguas 

Acuerdo por el que se dan a conocer las medidas 
de simplificación y el uso de medios digitales para 
el trámite y la obtención de "Constancia de no 
adeudo" que emite la Comisión Estatal de Aguas. 

Enero-
2023 

Exención 
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5 Comisión Estatal de 
Aguas 

Acuerdo por el que se decreta de manera 
provisional un beneficio extraordinario a manera de 
descuento para los habitantes de las colonias 
afectadas por la emergencia derivada de los daños 
ocasionados al Sistema Acueducto I, durante los 
días que transcurrieron del 22 al 31 de diciembre de 
2022. 

Enero-
2023 

Exención 

6 Secretaría del Trabajo Convenio de coordinación para la operación del 
Programa de Apoyo al Empleo, que en el marco del 
Servicio Nacional de Empleo, celebran, por una 
parte, el Ejecutivo Federal,  a través de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social, en adelante la 
"SECRETARÍA" , representada por su titular, Luisa 
María Alcalde Luján y por Marath Baruch Bolaños 
López, Subsecretario de Empleo y Productividad 
Laboral, asistidos por Marco Antonio Hernández 
Martínez, titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas, y Rodrigo Ramírez Quintana, Titular de la 
Unidad de Servicio Nacional de Empleo; y por la 
otra, el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro en 
adelante "EL ESTADO" representado por la M.en 
A.P. Liliana San Martín Castillo, Secretaría del 
Trabajo del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, con la participación del L.A. Gustavo 
Leal Maya, Secretario de Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, a quién en lo 
sucesivo se le denominará "LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS", y el Lic. Erick Iván Lugo Contreras, 
Director del Servicio Nacional de Empleo 
Querétaro; a quienes en lo sucesivo se les 
denominará en su actuación conjunta como "LAS 
PARTES".  

Enero-
2023 

Exención 

7 Secretaría de Finanzas Acuerdo por el que se expide el Manual para el 
manejo, administración y ejercicio del Gasto Público 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

Enero-
2023 

Exención 

8 Comisión Estatal del 
Sistema Penitenciario 
de Querétaro 

Programa "Conociendo el Sistema Penitenciario de 
Querétaro". 

Enero-
2023 

Exención 

9 Agencia de Movilidad Programa de Subsidio al Servicio de Transporte 
Público en su modalidad de Colectivo Urbano en la 
Zona Metropolitana de Querétaro y sus Reglas de 
Operación 

Enero-
2023 

Exención 

10 Secretaría de Gobierno Acuerdo por el que se autoriza el “Programa de 
Certeza Patrimonial 2023, Querétaro Avanza 
Seguro” así como sus Reglas de Operación. 

Enero-
2023 

Exención 

 
Dado en la Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día 31 treinta y uno del mes de enero de 2023 dos mil veintitrés.  
 

 
 

Rúbrica 

C.P. Pedro Paredes Reséndiz  
Comisionado de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro 

  



3 de febrero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 4933 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 

CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

MAS/103/CERT-2021-2024/0070/2023 
 
La suscrita Ciudadana Profra. Ofelia del Castillo Guillén, Presidenta Municipal del Municipio de Arroyo Seco, Qro., 
en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 
y con apoyo de lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2, 30 fracción I, 146, 147, 148 y 150 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, así como por lo establecido en el artículo 6 fracción VIII del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento del municipio de Arroyo Seco, Querétaro, y 
 

ANTECENDENTES 
1. Que, en cumplimento a lo dispuesto en el artículo 25 fracción I y III del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Arroyo Seco, Querétaro; previa convocatoria por parte del Secretario del Ayuntamiento, 
el pasado 8 de diciembre del año en curso, mediante mesas de trabajo con integrantes de la Comisión 
de Gobernación se llevó cabo el estudio y análisis del proyecto que hoy nos ocupa, cabe mencionar que 
en dichas mesas de trabajo participaron los titulares de distintas unidades administrativas que conforman 
la administración pública municipal.  

 
CONSIDERANDO 

 
I. Que, el 4 de mayo de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 

expide la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la cual tiene por objeto 
establecer principios, bases generales y procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la 
información en posesión de cualquier autoridad, entidad, organismos de los poderes Legislativo, Ejecutivo 
y Judicial, órganos autónomos que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad de 
la Federación, las Entidades Federativas y los municipios. 

 
II. Que, el 26 de enero de 2017, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 

expide la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
reglamentaria de los artículos 6, Base A y 16, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, de 
aplicación y observancia directa para los órganos autónomos, y cuyo objetivo general es el establecer las 
bases, principios y procedimientos para garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección de 
sus datos personales, en posesión de sujetos obligados. 

 
III. Que, el 15 de junio de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General de Archivos, 

cuyo objeto principal es establecer la organización y administración homogénea de los archivos en los 
diversos órdenes de gobierno y entes autónomos, misma que dentro de sus artículos 10, 11 fracción II, 
16 y Décimo Primero Transitorio, finca la responsabilidad para el Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, 
respecto del establecimiento, operación y funcionamiento de un Sistema Institucional de Archivos, que 
de conformidad al artículo 21 de dicha ley, deberá operar bajo el mando de un área coordinadora de 
archivos, y desarrolla sus funciones operativas bajo la responsabilidad de las áreas de correspondencia; 
archivo de trámite, archivo de concentración, y archivo histórico, para homogenizar, organizar, administrar 
y conservar del patrimonio documental del Municipio de Arroyo Seco, Querétaro. 

 
IV. El sistema institucional de archivos (SIA) es el conjunto de registros, procesos, procedimientos, criterios, 

estructuras, herramientas y funciones que desarrolla cada sujeto obligado y sustenta la actividad 
archivística, de acuerdo con los procesos de gestión documental del Municipio de Arroyo Seco, 
Querétaro.  

 
V. Resulta indispensable la conformación del Grupo Interdisciplinario, que estará integrado por servidores 

públicos de la misma institución (Municipio de Arroyo Seco, Qro.). Integrado por los titulares de las 
unidades administrativas: jurídica, planeación y mejora continua, coordinación de archivos, tecnologías 
de la información, unidad de transparencia, órgano interno de control y las áreas o unidad administrativas 
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productoras de la documentación, que en el ámbito de sus atribuciones coadyuvarán en los procesos y 
procedimientos institucionales que dan origen a la documentación. Con el propósito de colaborar con las 
áreas o unidades productoras de la documentación en el establecimiento de los valores documentales 
primarios, secundarios, plazos de conservación y disposición final de la documentación, y más las 
atribuciones que prevé la Ley General de Archivos. El responsable del Área Coordinadora de Archivos 
propiciará la integración y formalización del Grupo Interdisciplinario. 

 
VI. Que, este Municipio se encuentra comprometido con el cabal cumplimiento de la Ley General de Archivos, 

por ende, resulta necesario la creación del Sistema Institucional de Archivos del Municipio de Arroyo 
Seco, Querétaro, por lo cual, se propone a este Ayuntamiento en Pleno, APROBADO POR 
UNANIMIDAD, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 20 de diciembre de 2022, bajo el siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
Primero. La creación del Sistema Institucional de Archivos del Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, 
integrado por un Área Normativa y las áreas operativas siguientes: de Correspondencia u Oficialía de Partes, de 
archivo de trámite, de Archivo de Concentración y, de Archivo Histórico.  
 
Segundo. Se establece a la Coordinación de Archivo, adscrita a la Dirección de Administración del Municipio de 
Arroyo Seco, Qro., como Área Coordinadora de Archivo del Sistema Institucional de Archivos. 
 
Tercero. Por lo previsto en el considerando IV y con fundamento en los artículos 20, 21 y 22 de la Ley General 
de Archivos, el Sistema Institucional de Archivos del Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, operará a través de 
las siguientes áreas: 
 

SIA 
TIPO 
ÁREA 

CLAVE 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
SECTOR NOMBRAMIENTO 

Área 
Coordinadora 

de Archivo 
Normativa 

10502 
Coordinación de Archivo 
Municipal 

Centralizado 
Designación por la 

Dirección de 
Administración 

Área de 
Archivo de 

Concentración 
Operativa 

Área de 
Archivo 
Histórico 

Operativa 

Área de 
Oficialía de 

Partes 
Operativa 10905 Oficialía de Partes Centralizado 

Designación por la 
Dirección de 

Administración 

Área de 
Archivo de 

Trámite 

Operativa 10200 Presidencia Municipal 

Centralizado 

Designado por el 
Titular de cada 

Unidad 
Administrativa 

10201 
Coordinación de 
Comunicación Social 

10202 Juzgado Cívico Municipal 

10204 
Unidad de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública 

10205 
Comisión de Mejora 
Regulatoria 

10300 
Secretaría del 
Ayuntamiento 

10400 
Dirección de Finanzas 
Públicas Municipales 

10500 
Dirección de 
Administración 
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SIA 
TIPO 
ÁREA 

CLAVE 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
SECTOR NOMBRAMIENTO 

10600 
Dirección de Servicios 
Públicos Municipales 

10601 
Coordinación de 
Alumbrado Público 

10700 
Dirección de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas 

10800 
Dirección de Seguridad 
Pública, Prevención y 
Tránsito Municipal 

10801 
Coordinación de 
Prevención del Delito 

10900 Dirección de Gobierno 

10902 
Coordinación del Registro 
Civil 

10903 
Coordinación de Protección 
Civil 

10904 
Coordinación de Atención 
al Migrante 

11000 
Dirección de Desarrollo 
Social 

11001 Coordinación de Educación 

11002 Coordinación de Salud 

11003 
Coordinación del Deporte y 
Recreación 

11200 
Dirección Desarrollo 
Agropecuario y Económico 

11201 Coordinación de Turismo 

11202 
Coordinación de Fomento 
Económico 

11400 
Instituto Municipal de la 
Mujer 

11500 
Dirección de Fomento 
Cultural 

11300 
Secretaría de la Contraloría 
Municipal 

Desconcentrado 
Designado por el 
Titular de cada 

Unidad 
Administrativa 

20100 

Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de 
Arroyo Seco, Qro. Descentralizado 

20200 
Instituto Municipal de La 
Juventud del Municipio de 
Arroyo Seco, Qro. 

 
Cuarto. De acuerdo a lo previsto en el considerando IV, y con fundamento en el artículo 50 y 51 de la Ley General 
de Archivos, el área normativa del Sistema Institucional de Archivos propiciará la integración del Grupo 
Interdisciplinario, convocará a las reuniones de trabajo y fungirá como moderador en las mismas, por lo que será 
el encargado de llevar el registro y seguimiento de los acuerdos y compromisos establecidos, conservando las 
constancias respectivas. 
 
Quinto. El funcionamiento y/o operación del Grupo Interdisciplinario y del Área Normativa y de las Áreas 
Operativas, quedará sujeto a los dispuesto en el Reglamento y Manuales de Operación y Procedimientos que, 
para tal efecto emita el Ayuntamiento. 
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Sexto. Con fundamento en lo establecido en el artículo 13 y 14 de la Ley General de Archivos, artículo 35, 
fracción; XLIII y artículo 86 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado Querétaro y lo expresado en el considerando tercero, se instruye a la Coordinación de 
Archivos para que, con el auxilio de la Comisión de Mejora Regulatoria y la Unidad de Transparencia, lleven a 
cabo los trabajos de implementación de las acciones que resulten necesarias para la realización de los 
instrumentos archivísticos de control y consulta: 

I. Cuadro General de Clasificación Archivística (CGCA). 
II. Catálogo de Disposición Documental (CADIDO).  
III. Guía de archivo documental 
IV. Inventarios documentales: 

a) General; 
b) Inventario de Archivo de Concentración; 
c) Inventario de Archivo Histórico; 
d) De transferencias primarias y secundarias, y; 
e) Bajas documentales. 

V. Índice de series documentales clasificadas como reservadas o confidenciales. 
VI. Programa Anual de Desarrollo Archivístico (PADA). 

 
Séptimo. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que realice la publicación del presente acuerdo en el 
Periódico Oficial del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” y en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, Qro., a los 20 días del mes de Diciembre del año 2022. 
 
 
 

Rúbrica 

Ing. Vicente Salvador Compeán 
Secretario del Ayuntamiento 

de Arroyo Seco, Qro. 
 
 
La Profra. Ofelia del Castillo Guillen, Presidenta Municipal Constitucional de Arroyo Seco, Qro., en el ejercicio de 
lo dispuesto por el artículo 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, expido y promulgo el 
presente Sistema Institucional de Archivos del Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, en el Palacio de 
Gobierno Municipal, sede oficial de la Presidencia Municipal de Arroyo Seco, Qro., a los 20 veinte días del mes 
de diciembre del año 2022 dos mil veintidós, para su publicación y debida observancia. 
 
 

Rúbrica 
Profra. Ofelia del Castillo Guillén 

Presidenta Municipal, Constitucional 
de Arroyo Seco, Qro. 

 
 
 

Rúbrica 
Ing. Vicente Salvador Compeán 

Secretario del Ayuntamiento 
de Arroyo Seco, Qro. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL QUE SUSCRIBE C. ING. VICENTE SALVADOR COMPEÁN, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ARROYO SECO, QUERÉTARO CON FUNDAMENTO EN LAS FACULTADES QUE ME 
CONFIERE EL ARTICULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, HAGO CONSTAR Y: 
 

CERTIFICO 
 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE ARROYO SECO, QRO, MEDIANTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 
NÚMERO 40 DE FECHA 16 DE ENERO DE 2023, DONDE SE EMITIÓ EL SIGUIENTE: 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO CINCO. APROBACIÓN PAR LA CREACIÓN DE LA SUBDELEGACIÓN 
MUNICIPAL EN LA COMUNIDAD DE SAN ISIDRO DEL MUNICIPIO DE ARROYO SECO, QUERÉTARO.  
 

ANTECEDENTES 
 
La Presidenta Municipal PROFRA. OFELIA DEL CASTILLO GUILLÉN, en su carácter de Presidenta Municipal 
de Arroyo Seco, Querétaro, corre traslado al honorable pleno respecto del escrito recibido en la Secretaría del 
Ayuntamiento de habitantes de la comunidad de San Isidro, signado por quienes dicen ser originarios, vecinos y 
habitantes de la comunidad en mención, donde se observa que solicitan al Honorable Ayuntamiento tenga a bien 
el autorizar la CREACIÓN DE LA SUBDELEGACIÓN MUNICIPAL EN LA COMUNIDAD DE SAN ISIDRO, toda 
vez que argumentan están dadas las condiciones físicas para la procedencia de su petición. 
 

CONSIDERANDO 
 

I. Con fundamento legal en el artículo 30 fracción VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 
que a la letra dice: Los Ayuntamientos son competentes para: Crear y suprimir las delegaciones y sub 
delegaciones municipales necesarias para el efectivo cumplimiento de sus funciones administrativas y la 
provisión de servicios. 

 
II. Que es importante atender administrativamente a la población que radica en el Municipio, escuchando 

sus demandas y necesidades, por consiguiente, se estima pertinente la creación de subdelegaciones, 
que tendrán un papel relevante como enlace, entre población y Gobierno Municipal mediante la figura de 
una autoridad auxiliar denominado Subdelegado Municipal. 

III. Que los Subdelegados Municipales son Autoridades Auxiliares Municipales que, actúan dentro de su 
núcleo comunitario, para mantener el orden, tranquilidad y seguridad de los vecinos del lugar. 

 
IV. Que los miembros de la comunidad y el Subdelegado Municipal de San Isidro constituirán un canal de 

comunicación para informar, presentar y dar seguimiento a las demandas, propuestas y solicitudes que 
se formulen. 

 
V. Que los miembros de la comunidad de San Isidro por medio del Subdelegado podrán aprovechar y contar 

de la diversidad de programas que los diferentes gobiernos otorgan. 
 

VI. Que es importante resaltar la figura del Subdelegado en la participación social, para la integración de los 
consejos municipales de participación que sustentarán los principios y las bases necesarias en la creación 
de planes y programas. 

 
VII. Que a pesar de la cercanía de la comunidad con la Cabecera Municipal y la Delegación Municipal de 

Concá, los alcances de los programas de Desarrollo Urbano, Desarrollo Social, Desarrollo Agropecuario, 
etc., no han sido del todo su alcance. 
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VIII. Con base a una encuesta ciudadana realizada, la mayoría de los habitantes de la comunidad de San 
Isidro se pronuncian a favor de la creación de la Subdelegación Municipal. 

 
IX. Que existen las condiciones financieras presupuestales del Municipio de Arroyo Seco para la creación de 

la Subdelegación de San isidro. 
 

RESOLUTIVO: 
 
En atención a los razonamientos expuestos en los considerandos que anteceden, el Ayuntamiento Municipal de 
Arroyo Seco, Querétaro APROBÓ por UNANIMIDAD con Diez Votos a favor la creación de la Subdelegación 
Municipal de la comunidad de San Isidro bajo los siguientes:  
 

ACUERDOS: 
 

• PRIMERO: de conformidad con lo establecido en los Artículos 1,2,3,16 Fracción I, 30 Fracción III, VI, 31 
Fracción XXV, 52, 53 y 54 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y artículo 43 del 
Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal APRUEBA la creación de la Subdelegación 
Municipal en la comunidad de San Isidro, Arroyo Seco, Querétaro.  

 

• SEGUNDO: Se instruye al Secretario del Ayuntamiento notificar a los habitantes de la comunidad de San 
Isidro el acuerdo establecido para su conocimiento. 

 

• TERCERO: Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que certifique copia del acuerdo y realice la 
Publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y en la 
Gaceta Municipal.  

 

• CUARTO: El presente acuerdo entra en vigor al día siguiente de su aprobación. 
 
Se expide la presente CERTIFICACIÓN para los usos y fines legales a que haya lugar, va en 3 (tres) fojas útiles sin 
texto en el reverso en Arroyo Seco, Estado de Querétaro, a los 19 días del mes de enero del año 2023. DOY FE: - 

 
 
 

ATENTAMENTE 
“UN GOBIERNO DE LA GENTE” 

 
 
 

Rúbrica 

ING. VICENTE SALVADOR COMPEÁN 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
DE ARROYO SECO, QUERÉTARO. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL QUE SUSCRIBE C. ING. VICENTE SALVADOR COMPEÁN, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ARROYO SECO, QUERÉTARO CON FUNDAMENTO EN LAS FACULTADES QUE ME 
CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, HAGO CONSTAR Y: 
 

CERTIFICO 
 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE ARROYO SECO, QRO, MEDIANTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 
NÚMERO 40 DE FECHA 16 DE ENERO DE 2023, DONDE SE EMITIÓ EL SIGUIENTE: 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO SEIS. APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN DE LA SUBDELEGACIÓN 
MUNICIPAL EN LA COMUNIDAD DE EL CERONAL DEL MUNICIPIO DE ARROYO SECO, QUERETARO.  
 

ANTECEDENTES 
 
La Presidenta Municipal PROFRA. OFELIA DEL CASTILLO GUILLÉN, en su carácter de Presidenta Municipal 
de Arroyo Seco, Querétaro, corre traslado al honorable pleno respecto del escrito recibido en la Secretaría del 
Ayuntamiento de habitantes de la comunidad de El Ceronal, signado por quienes dicen ser originarios, vecinos y 
habitantes de la comunidad en mención, donde se observa que solicitan al Honorable Ayuntamiento tenga a bien 
el autorizar la CREACIÓN DE LA SUBDELEGACIÓN MUNICIPAL EN LA COMUNIDAD DE EL CERONAL, toda 
vez que argumentan están dadas las condiciones físicas para la procedencia de su petición. 
 

CONSIDERANDO 
 

I. Con fundamento legal en el artículo 30 fracción VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 
que a la letra dice: Los Ayuntamientos son competentes para: Crear y suprimir las delegaciones y sub 
delegaciones municipales necesarias para el efectivo cumplimiento de sus funciones administrativas y la 
provisión de servicios. 

 
II. Que es importante atender administrativamente a la población que radica en el Municipio, escuchando 

sus demandas y necesidades, por consiguiente, se estima pertinente la creación de subdelegaciones, 
que tendrán un papel relevante como enlace, entre población y Gobierno Municipal mediante la figura de 
una autoridad auxiliar denominado Subdelegado Municipal. 

III. Que los Subdelegados Municipales son Autoridades Auxiliares Municipales que, actúan dentro de su 
núcleo comunitario, para mantener el orden, tranquilidad y seguridad de los vecinos del lugar. 

 
IV. Que los miembros de la comunidad y el Subdelegado Municipal de El Ceronal constituirán un canal de 

comunicación para informar, presentar y dar seguimiento a las demandas, propuestas y solicitudes que 
se formulen. 

 
V. Que los miembros de la comunidad de El Ceronal por medio del Subdelegado podrán aprovechar y 

contar de la diversidad de programas que los diferentes gobiernos otorgan. 
 

VI. Que es importante resaltar la figura del Subdelegado en la participación social, para la integración de los 
consejos municipales de participación que sustentarán los principios y las bases necesarias en la creación 
de planes y programas. 

 
VII. Que a pesar de la cercanía de la comunidad con la Cabecera Municipal y la Delegación Municipal de 

Concá, los alcances de los programas de Desarrollo urbano, Desarrollo Social, Desarrollo Agropecuario, 
etc., no han sido del todo su alcance. 
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VIII. Con base en encuesta ciudadana realizada, la mayoría de los habitantes de la comunidad de El Ceronal 
se pronuncian a favor de la creación de la Subdelegación Municipal. 

 
IX. Que existen las condiciones financieras presupuestales del Municipio de Arroyo Seco para la creación de 

la Subdelegación de El Ceronal. 
 

RESOLUTIVO: 
 
En atención a los razonamientos expuestos en los considerandos que anteceden, el Ayuntamiento Municipal de 
Arroyo Seco, Querétaro APROBÓ por UNANIMIDAD con Diez Votos a favor la creación de la Subdelegación 
Municipal de la comunidad de El Ceronal bajo los siguientes:  
 

ACUERDOS: 
 

• PRIMERO: de conformidad con lo establecido en los Artículos 1,2,3,16 Fracción I, 30 Fracción III, VI, 31 
Fracción XXV, 52, 53 y 54 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y artículo 43 del 
Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal APRUEBA la creación de la Subdelegación 
Municipal en la comunidad de El Ceronal, Arroyo Seco, Querétaro.  

 

• SEGUNDO: Se instruye al Secretario del Ayuntamiento notificar a los habitantes de la comunidad de El 
Ceronal el acuerdo establecido para su conocimiento. 

 

• TERCERO: Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que certifique copia del acuerdo y realice la 
Publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y en la 
Gaceta Municipal.  

 

• CUARTO: El presente acuerdo entra en vigor al día siguiente de su aprobación. 
 
Se expide la presente CERTIFICACIÓN para los usos y fines legales a que haya lugar, va en 3 (tres) fojas útiles sin 
texto en el reverso en Arroyo Seco, Estado de Querétaro, a los 19 días del mes de enero del año 2023. DOY FE: - 
 
 

ATENTAMENTE 
“UN GOBIERNO DE LA GENTE” 

 
 
 

Rúbrica 

ING. VICENTE SALVADOR COMPEÁN 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
DE ARROYO SECO, QUERÉTARO 

  



Pág. 5170 PERIÓDICO OFICIAL 3 de febrero de 2023 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL QUE SUSCRIBE C. ING. VICENTE SALVADOR COMPEÁN, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ARROYO SECO, QUERÉTARO CON FUNDAMENTO EN LAS FACULTADES QUE ME 
CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, HAGO CONSTAR Y: 
 

CERTIFICO 
 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE ARROYO SECO, QRO, MEDIANTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 
NÚMERO 40 DE FECHA 16 DE ENERO DE 2023, DONDE SE EMITIÓ EL SIGUIENTE: 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO SIETE. APROBACIÓN PAR LA CREACIÓN DE UNA SUBDELEGACIÓN 
MUNICIPAL EN LAS COMUNIDADES DE LA CEJA-EL RIACHUELO DEL MUNICIPIO DE ARROYO SECO, 
QUERETARO.  
 

ANTECEDENTES 
 
La Presidenta Municipal PROFRA. OFELIA DEL CASTILLO GUILLÉN, en su carácter de Presidenta Municipal 
de Arroyo Seco, Querétaro, corre traslado al honorable pleno respecto del escrito recibido en la Secretaría del 
Ayuntamiento de habitantes de las comunidades de La Ceja y El Riachuelo, signado por quienes dicen ser 
originarios, vecinos y habitantes de las comunidades en mención, donde se observa que solicitan al Honorable 
Ayuntamiento tenga a bien el autorizar la CREACIÓN DE UNA SUBDELEGACIÓN MUNICIPAL EN LAS 
COMUNIDADES DE LA CEJA-EL RIACHUELO, toda vez que argumentan están dadas las condiciones físicas 
para la procedencia de su petición. 
 

CONSIDERANDO 
 

I. Con fundamento legal en el artículo 30 fracción VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 
que a la letra dice: Los Ayuntamientos son competentes para: Crear y suprimir las delegaciones y sub 
delegaciones municipales necesarias para el efectivo cumplimiento de sus funciones administrativas y la 
provisión de servicios. 

 
II. Que es importante atender administrativamente a la población que radica en el Municipio, escuchando 

sus demandas y necesidades, por consiguiente, se estima pertinente la creación de subdelegaciones, 
que tendrán un papel relevante como enlace, entre población y Gobierno Municipal mediante la figura de 
una autoridad auxiliar denominado Subdelegado Municipal. 

III. Que los Subdelegados Municipales son Autoridades Auxiliares Municipales que, actúan dentro de su 
núcleo comunitario, para mantener el orden, tranquilidad y seguridad de los vecinos del lugar. 

 
IV. Que los miembros de las comunidades y el Subdelegado Municipal de La Ceja-El Riachuelo constituirán 

un canal de comunicación por medio de un Subdelegado Municipal para informar, presentar y dar 
seguimiento a las demandas, propuestas y solicitudes que se formulen. 

 
V. Que los habitantes de las comunidades de La Ceja y El Riachuelo por medio de un Subdelegado podrán 

aprovechar y contar de la diversidad de programas que los diferentes gobiernos otorgan. 
 

VI. Que es importante resaltar la figura del Subdelegado en la participación social, para la integración de los 
consejos municipales de participación que sustentarán los principios y las bases necesarias en la creación 
de planes y programas. 
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VII. Que, a pesar de la cercanía de la comunidad con la Cabecera Municipal y la Delegación Municipal de El 
Refugio, los alcances de los programas de Desarrollo urbano, Desarrollo Social, Desarrollo 
Agropecuario, etc., no han sido del todo su alcance. 

 
VIII. Con base a encuesta ciudadana realizada, la mayoría de los habitantes de las comunidades de La Ceja 

y El Riachuelo se pronuncian a favor de la creación de UNA Subdelegación Municipal en razón a la 
cantidad de habitantes de ambas comunidades y la cercanía entre ellas. 

 
IX. Que existen las condiciones financieras presupuestales del Municipio de Arroyo Seco para la creación de 

la Subdelegación de La Ceja-El Riachuelo. 
 

RESOLUTIVO: 
 
En atención a los razonamientos expuestos en los considerandos que anteceden, el Ayuntamiento Municipal de 
Arroyo Seco, Querétaro APROBÓ por UNANIMIDAD con Diez Votos a favor la creación de la Subdelegación 
Municipal de La Ceja- El Riachuelo bajo los siguientes:  
 

ACUERDOS: 
 

• PRIMERO: de conformidad con lo establecido en los Artículos 1,2,3,16 Fracción I, 30 Fracción III, VI, 31 
Fracción XXV, 52, 53 y 54 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y artículo 43 del 
Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal APRUEBA la creación de la Subdelegación 
Municipal La Ceja-El Riachuelo, en las comunidades de La Ceja y El Riachuelo, Arroyo Seco, Querétaro.  

 

• SEGUNDO: Se instruye al Secretario del Ayuntamiento notificar a los habitantes de las comunidades de 
La Ceja y El Riachuelo el acuerdo establecido para su conocimiento. 

 

• TERCERO: Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que certifique copia del acuerdo y realice la 
Publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y en la 
Gaceta Municipal.  

 

• CUARTO: El presente acuerdo entra en vigor al día siguiente de su aprobación. 
 
Se expide la presente CERTIFICACIÓN para los usos y fines legales a que haya lugar, va en 3 (tres) fojas útiles sin 
texto en el reverso en Arroyo Seco, Estado de Querétaro, a los 19 días del mes de enero del año 2023. DOY FE: - 
 
 
 

ATENTAMENTE 
“UN GOBIERNO DE LA GENTE” 

 
 
 

Rúbrica 

ING. VICENTE SALVADOR COMPEÁN 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
DE ARROYO SECO, QUERÉTARO. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
ARROYO SECO 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO MAESTRO EN ADMINISTRACION PUBLICA RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, 
DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO. 
 

C E R T I F I C A 
 
Que en Sesión Ordinaria de fecha 22 de diciembre de 2022, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, aprobó 
la transmisión a título gratuito, en favor del Municipio de El Marqués, Qro., del predio con una superficie de 
54,686.739 m2, de la forma siguiente: 
 
“…DE CONFORMIDAD EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V, INCISOS A) Y D) DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 48, Y 55, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ÉSTE AYUNTAMIENTO, Y EN BASE A LOS 
SIGUIENTES: 
 

ANTECEDENTES: 
 
PRIMERO. Mediante escrito presentado por la Apoderada legal de la empresa denominada GRUPO PROMOTOR 
ALTERRA S.A.P.I. DE C.V. Y ALTERRA DESARROLLOS QUERETARO S. DE R.L. DE C.V.; se le tiene 
solicitando lo siguiente: 
 
“… además de la donación a título gratuito equivalente al 10% (DIEZ POR CIENTO) correspondiente al área total 
a desarrollar, considere la donación a título gratuito de la reserva ecológica antes descrita o en su defecto la 
sustitución también aquí mencionada…” 
 
SEGUNDO. Que, mediante oficio SEDESU/DDU/CPT/1886/2022, suscrito por el Arq. Juan Manuel Guerrero 
Palma, Secretario de Desarrollo Sustentable, emite Opinión Técnica relativa a la solicitud de la Apoderada legal 
de la empresa denominada GRUPO PROMOTOR ALTERRA S.A.P.I. DE C.V. Y ALTERRA DESARROLLOS 
QUERETARO S. DE R.L. DE C.V. Opinión técnica en los siguientes términos: 
 
 
“… 
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…” 
 
TERCERO. Se turnó a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., la 
solicitud de la Apoderada legal de la empresa denominada GRUPO PROMOTOR ALTERRA S.A.P.I. DE C.V. Y 
ALTERRA DESARROLLOS QUERETARO S. DE R.L. DE C.V.; para su análisis, discusión y posterior emisión de 
dictamen. 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Que el patrimonio de los municipios lo constituyen los bienes de dominio público, los bienes de dominio 
privado; los derechos y obligaciones de la Hacienda Municipal, así como todas aquellas obligaciones y derechos 
que por cualquier concepto se deriven de la aplicación de las leyes, los reglamentos y la ejecución de convenios. 
 
SEGUNDO. Que es facultad del Ayuntamiento, aprobar la adquisición de bienes y valores que incrementen el 
patrimonio del municipio. 
 
TERCERO. Que una vez realizado el análisis del expediente relativo al caso en concreto, se realiza el presente, con 
base a la Opinión Técnica emitida por la Secretaria de Desarrollo Sustentable, dependencia que considera VIABLE, 
la autorización de la transmisión a título gratuito, en favor del Municipio de El Marqués, Qro., del predio identificado 
como fusión de los inmuebles identificados como Fracción B2, resultante de la subdivisión de la Fracción B, del 
predio 1, de la Fracción  1, de la Fracción A, de la Fracción IX, del Rancho Cerro Prieto, Municipio de El Marqués, 
Querétaro;  Fracción C5, resultante de la subdivisión de la Fracción C, del predio 2, de la Fracción 1 de la Fracción 
VIII-A, de la Fracción VIII, del Rancho Cerro Prieto, Municipio de El Marqués, Querétaro; Fracción D2, resultante de 
la subdivisión de la Fracción D, del predio 3, de la Fracción  1, de la Fracción VII, del Rancho Cerro Prieto, Municipio 
de El Marqués, Querétaro; Fracción D3, resultante de la subdivisión de la Fracción D, del predio 3, de la Fracción  
1, de la Fracción VII, del Rancho Cerro Prieto, Municipio de El Marqués, Querétaro; y Fracción D4, resultante de la 
subdivisión de la Fracción D, del predio 3, de la Fracción  1, de la Fracción VII, del Rancho Cerro Prieto, Municipio 
de El Marqués, Querétaro, con una superficie de 54,686.739 de acuerdo a lo siguiente: 
 

• La superficie de 20,825.10 m2., en cumplimiento al 10% de la suma total de la superficie de los proyectos de 
Desarrollos Inmobiliarios antes mencionados, habilitada de acuerdo al proyecto de habilitación autorizado. 

• La superficie de 33,873.63 m2., a título gratuito como Reserva Ecológica. 
 
Lo anterior conforme a lo dispuesto por el artículo 8 fracción VIII y último párrafo, del Reglamento de 
Fraccionamientos y Desarrollos en Condominios para el Municipio de El Marqués, que señalan: 
“…ARTÍCULO 8. La Dirección podrá elaborar las siguientes opiniones técnicas para la ubicación de 
fraccionamientos y desarrollos en condominio: 
  

I. A VII… 
 

VIII. Opinión técnica sobre asuntos referentes a las permutas, pago en especie ó pago en efectivo de las áreas 
de donación de fraccionamientos y condominios; 
 

IX. A XIV…” 
 

Asimismo, la Dirección podrá elaborar aquellas opiniones que considere necesarias y que tengan relación directa 
con el proyecto del fraccionamiento o desarrollo en condominio de que se trate, para el debido cumplimiento del 
presente ordenamiento. 
 

Las opiniones técnicas enumeradas anteriormente, se remitirán a la Comisión para la emisión del dictamen 
correspondiente…” 
 

Concatenado a lo establecido en el artículo 78 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de El Marqués, 
Querétaro, mismo que a la letra dice: “…ARTÍCULO 78. Los integrantes del Ayuntamiento y las comisiones 
contarán con la información y el apoyo administrativo que precisen para el desarrollo de sus trabajos; lo cual se 
solicitará a través del Secretario del Ayuntamiento, quien turnará a los órganos y dependencias que correspondan, 
los asuntos de su competencia a efecto de que emitan Dictamen u opinión técnica o remitan la información que 
se requiera al respecto. 
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Los servidores públicos proporcionarán la información requerida; en caso contrario de que se notifique a la 
Auditoría Superior Municipal a efecto de deslindar las responsabilidades que correspondan por su omisión. 
 

Podrán igualmente solicitar a través del Secretario del Ayuntamiento, contando con la autorización del Presidente 
Municipal, ya sea en Sesión del Ayuntamiento, o en Sesión de Comisión, la presencia de servidores públicos 
municipales para que informen sobre asuntos relacionados con sus respectivas competencias.  
 

Las sesiones de comisión no podrán ser públicas, por ello los servidores públicos municipales y las personas que 
sean invitadas solo podrán permanecer durante el tiempo que se les requiera para informar, orientar o aclarar los 
asuntos, pero no para estar durante la deliberación y toma de acuerdos o elaboración de dictámenes. 
 

Los dictámenes de comisión se basarán técnicamente en los informes y opiniones que las dependencias 
municipales emitan, al ser éstos los técnicos especialistas en las materias que se analizan…”  
 
En consecuencia, el presente Dictamen se elabora en base a lo señalado técnicamente por parte del Titular de 
la Secretaría de Desarrollo Sustentable, en términos y con las facultades que tiene conferidas en los artículos 14, 
fracciones VII y XIII, y 41, último párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del 
Municipio de El Marqués, Querétaro, siendo que la dependencia a su cargo tiene adscrita la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal, quien es el área especializada en los asuntos urbanísticos…” 
 
Por lo anteriormente expuesto, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo, el siguiente: 
 

“…A C U E R D O 
 
PRIMERO. El H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, autoriza en términos del Dictamen Técnico emitido por 
la Secretaria de Desarrollo Sustentable, que se insertó en el apartado de antecedentes del presente Acuerdo, la 
transmisión a título gratuito, en favor del Municipio de El Marqués, Qro., del predio identificado como fusión de 
los inmuebles identificados como Fracción B2, resultante de la subdivisión de la Fracción B, del predio 1, de la 
Fracción  1, de la Fracción A, de la Fracción IX, del Rancho Cerro Prieto, Municipio de El Marqués, Querétaro;  
Fracción C5, resultante de la subdivisión de la Fracción C, del predio 2, de la Fracción 1 de la Fracción VIII-A, de 
la Fracción VIII, del Rancho Cerro Prieto, Municipio de El Marqués, Querétaro; Fracción D2, resultante de la 
subdivisión de la Fracción D, del predio 3, de la Fracción  1, de la Fracción VII, del Rancho Cerro Prieto, Municipio 
de El Marqués, Querétaro; Fracción D3, resultante de la subdivisión de la Fracción D, del predio 3, de la Fracción  
1, de la Fracción VII, del Rancho Cerro Prieto, Municipio de El Marqués, Querétaro; y Fracción D4, resultante de 
la subdivisión de la Fracción D, del predio 3, de la Fracción  1, de la Fracción VII, del Rancho Cerro Prieto, 
Municipio de El Marqués, Querétaro, con una superficie de 54,686.739 de acuerdo a lo siguiente: 
 

• La superficie de 20,825.10 m2., en cumplimiento al 10% de la suma total de la superficie de los proyectos de 
Desarrollos Inmobiliarios antes mencionados, habilitada de acuerdo al proyecto de habilitación autorizado. 

• La superficie de 33,873.63 m2., a título gratuito como Reserva Ecológica. 
 
SEGUNDO. Los interesados deberán presentar lo siguiente: 
 
Inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro de los documentos: 
 

• Escritura pública 47,780, mediante el cual se hace constar la Protocolización del Acuerdo de Cabildo de 
fecha 16 de diciembre de 2021 y la Protocolización del Acuerdo de Cabildo de fecha 24 de febrero de 2022. 

• Escritura Pública número 48,163, mediante la cual se hace constar la subdivisión de predios que resultan 
de la protocolización del oficio número DDU/CT/0210/2022 de fecha 24 de marzo de 2022. 

• Escritura Pública número 48,164, mediante la cual se hace constar la subdivisión de predios que resultan 
de la protocolización del oficio número DDU/CT/0211/2022 de fecha 24 de marzo de 2022. 

• Escritura Pública número 48,162, mediante la cual se hace constar la subdivisión de predios que resultan 
de la protocolización del oficio número DDU/CT/0212/2022 de fecha 24 de marzo de 2022. 

• Escritura Pública número 48,363, mediante la cual se hace constar el Contrato de Donación, respecto de la 
Fracción A (Donación para Vialidad Paseo Monterra), resultante de la subdivisión del predio 2 de la Fracción 
1, misma que se desprende de la Fracción VIII-A, resultante de la subdivisión de la Fracción VIII, del Rancho 
cerro Prieto municipio de El Marqués. 
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• Escritura Pública número 48,364, mediante la cual se hace constar el Contrato de Donación, respecto de la 
Fracción A (Donación para Vialidad Paseo Monterra), resultante de la subdivisión del predio 1 de la Fracción 
1, misma que se desprende de la Fracción A, a su vez resultante de la subdivisión de la Fracción IX, del 
Rancho cerro Prieto municipio de El Marqués. 

• Escritura Pública número 48,362, mediante la cual se hace constar el Contrato de Donación, respecto de la 
Fracción A (Donación para Vialidad Paseo Monterra), y Fracción C (Donación para Vialidad Paseo 
Monterra), ambas resultantes de la subdivisión del predio 3 de la Fracción 1, resultante de la subdivisión de 
la Fracción VII, del Rancho cerro Prieto municipio de El Marqués. 

• Escritura Pública número 49,447 de fecha 29 de noviembre de 2022, pasada ante la fe del Licenciado Juan 
Carlos Muñoz Ortiz, Notario Titular de la Notaría Pública número 32 de la Ciudad de Santiago de Querétaro, 
mediante la cual se hace constar la Protocolización del oficio número DDU/CT/0592/2022, con el que fue 
autorizado la subdivisión del inmueble identificado como Fracción B del predio 3, de la Fracción  1 resultante 
de la subdivisión de la Fracción VII, del Rancho Cerro Prieto, perteneciente al Municipio de El Marqués, Qro., 
en 3 fracciones. 

• Escritura Pública número 49,450 de fecha 29 de noviembre de 2022, pasada ante la fe del Licenciado Juan 
Carlos Muñoz Ortiz, Notario Titular de la Notaría Pública número 32 de la Ciudad de Santiago de Querétaro, 
mediante la cual se hace constar la Protocolización del oficio número DDU/CT/0602/2022, con el que fue 
autorizado la subdivisión del inmueble identificado como Fracción C del predio 2, de la Fracción  1, de la 
Fracción VIII-A, de la Fracción VIII, del Rancho Cerro Prieto, perteneciente al Municipio de El Marqués, Qro., 
en 7 fracciones. 

• Escritura Pública número 49,451 de fecha 29 de noviembre de 2022, pasada ante la fe del Licenciado Juan 
Carlos Muñoz Ortiz, Notario Titular de la Notaría Pública número 32 de la Ciudad de Santiago de Querétaro, 
mediante la cual se hace constar la Protocolización del oficio número DDU/CT/0594/2022, con el que fue 
autorizado la fusión de los inmuebles identificados como Fracción B, del predio 2, de la Fracción  1, de la 
Fracción VIII-A, de la Fracción VIII, del Rancho Cerro Prieto, Municipio de El Marqués, Querétaro; y Fracción 
B1, resultante de la subdivisión de la Fracción B, del predio 3, de la Fracción  1, de la Fracción VII, del 
Rancho Cerro Prieto, Municipio de El Marqués, Querétaro. 

• Escritura Pública número 49,452 de fecha 29 de noviembre de 2022, pasada ante la fe del Licenciado Juan 
Carlos Muñoz Ortiz, Notario Titular de la Notaría Pública número 32 de la Ciudad de Santiago de Querétaro, 
mediante la cual se hace constar la Protocolización del oficio número DDU/CT/0606/2022, con el que fue 
autorizado la fusión de los inmuebles identificados como Fracción B3, resultante de la subdivisión de la 
Fracción B, del predio 1, de la Fracción  1, de la Fracción A, de la Fracción IX, del Rancho Cerro Prieto, 
Municipio de El Marqués, Querétaro; y Fracción C3, resultante de la subdivisión de la Fracción C, del predio 
2, de la Fracción  1, de la Fracción VIII-A, de la Fracción VIII, del Rancho Cerro Prieto, Municipio de El 
Marqués, Querétaro. 

• Escritura Pública número 49,453 de fecha 29 de noviembre de 2022, pasada ante la fe del Licenciado Juan 
Carlos Muñoz Ortiz, Notario Titular de la Notaría Pública número 32 de la Ciudad de Santiago de Querétaro, 
mediante la cual se hace constar la Protocolización del oficio número DDU/CT/0593/2022, con el que fue 
autorizado la fusión de los inmuebles identificados como Fracción B2, resultante de la subdivisión de la 
Fracción B, del predio 2, de la Fracción  1, de la Fracción VIII-A, de la Fracción VIII, del Rancho Cerro Prieto, 
Municipio de El Marqués, Querétaro; y Fracción B2, resultante de la subdivisión de la Fracción B, del predio 
3, de la Fracción  1, de la Fracción VII, del Rancho Cerro Prieto, Municipio de El Marqués, Querétaro. 

• Escritura Pública número 49,454 de fecha 29 de noviembre de 2022, pasada ante la fe del Licenciado Juan 
Carlos Muñoz Ortiz, Notario Titular de la Notaría Pública número 32 de la Ciudad de Santiago de Querétaro, 
mediante la cual se hace constar la Protocolización del oficio número DDU/CT/0607/2022, con el que fue 
autorizado la fusión de los inmuebles identificados como Fracción C7, resultante de la subdivisión de la 
Fracción C, del predio 2, de la Fracción VIII-A, de la Fracción VIII, del Rancho Cerro Prieto, Municipio de El 
Marqués, Querétaro; y Fracción D1, resultante de la subdivisión de la Fracción D, del predio 3, de la Fracción  
1, de la Fracción VII, del Rancho Cerro Prieto, Municipio de El Marqués, Querétaro. 

• Escritura Pública número 49,455 de fecha 29 de noviembre de 2022, pasada ante la fe del Licenciado Juan 
Carlos Muñoz Ortiz, Notario Titular de la Notaría Pública número 32 de la Ciudad de Santiago de Querétaro, 
mediante la cual se hace constar la Protocolización del oficio número DDU/CT/0604/2022, con el que fue 
autorizado la fusión de los inmuebles identificados como Fracción C4, resultante de la subdivisión de la 
Fracción C, del predio 2, de la Fracción VIII-A, de la Fracción VIII, del Rancho Cerro Prieto, Municipio de El 
Marqués, Querétaro; Fracción C6, resultante de la subdivisión de la Fracción C, del predio 2, de la Fracción  
1, de la Fracción VIII-A, de la Fracción VIII, del Rancho Cerro Prieto, Municipio de El Marqués, Querétaro; y 



3 de febrero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 5219 

Fracción D5, resultante de la subdivisión de la Fracción D, del predio 3, de la Fracción  1, de la Fracción VII, 
del Rancho Cerro Prieto, Municipio de El Marqués, Querétaro. 

• Escritura Pública número 49,456 de fecha 29 de noviembre de 2022, pasada ante la fe del Licenciado Juan 
Carlos Muñoz Ortiz, Notario Titular de la Notaría Pública número 32 de la Ciudad de Santiago de Querétaro, 
mediante la cual se hace constar la Protocolización del oficio número DDU/CT/0605/2022, con el que fue 
autorizado la fusión de los inmuebles identificados como Fracción B1, resultante de la subdivisión de la 
Fracción B, del predio 1, de la Fracción  1, de la Fracción A, de la Fracción IX, del Rancho Cerro Prieto, 
Municipio de El Marqués, Querétaro; y Fracción C2, resultante de la subdivisión de la Fracción C, del predio 
2, de la Fracción  1, de la Fracción VIII-A, de la Fracción VIII, del Rancho Cerro Prieto, Municipio de El 
Marqués, Querétaro. 

• Escritura Pública número 49,505 de fecha 08 de diciembre de 2022, pasada ante la fe del Licenciado Juan 
Carlos Muñoz Ortiz, Notario Titular de la Notaría Pública número 32 de la Ciudad de Santiago de Querétaro, 
mediante la cual se hace constar la Protocolización del oficio número DDU/CT/0603/2022, con el que fue 
autorizado la fusión de los inmuebles identificados como Fracción B2, resultante de la subdivisión de la 
Fracción B, del predio 1, de la Fracción  1, de la Fracción A, de la Fracción IX, del Rancho Cerro Prieto, 
Municipio de El Marqués, Querétaro;  Fracción C5, resultante de la subdivisión de la Fracción C, del predio 
2, de la Fracción 1 de la Fracción VIII-A, de la Fracción VIII, del Rancho Cerro Prieto, Municipio de El 
Marqués, Querétaro; Fracción D2, resultante de la subdivisión de la Fracción D, del predio 3, de la Fracción  
1, de la Fracción VII, del Rancho Cerro Prieto, Municipio de El Marqués, Querétaro; Fracción D3, resultante 
de la subdivisión de la Fracción D, del predio 3, de la Fracción  1, de la Fracción VII, del Rancho Cerro Prieto, 
Municipio de El Marqués, Querétaro; y Fracción D4, resultante de la subdivisión de la Fracción D, del predio 
3, de la Fracción  1, de la Fracción VII, del Rancho Cerro Prieto, Municipio de El Marqués, Querétaro. 

• Escritura Pública número 269 de fecha 15 de diciembre de 2022, pasada ante la fe del Licenciado José Luis 
Muñoz Ortiz, Notario Titular de la Notaría Pública número 70 de la Ciudad de Santiago de Querétaro, 
mediante la cual se hace constar la Protocolización del Convenio privado que se celebran para el 
cumplimiento de la obligación establecida en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, 
por parte de las filiales “GRUPO PROMOTOR ALTERRA, S.A.P.I. DE C.V.” Y “ALTERRA DESARROLLOS 
QUERÉTARO, S.A.P.I. DE C.V.” 

 
TERCERO. Los interesados deberán presentar lo siguiente: 
 

- Presentar el Certificado de libertad de gravamen respecto del predio objeto de la donación. 

- Presentar oficio emitido por SEMARNAT, en donde se indique que el predio objeto de la donación, se 
encuentra libre de cualquier limitación, en su defecto, cumplir con todas las indicaciones que se soliciten. 
Hasta entonces no se deberá realizar ninguna intervención o afectación al predio. 

- La superficie de 33,873.63 m2., transmitida deberá ser destinada exclusivamente como Reserva 
Ecológica, y no podrá ningún tipo de Intervención en el polígono, restricción que deberá asentarse en la 
Escritura Pública de donación del citado predio en favor del Municipio de El Marqués, Qro. 

- Obtener autorización del proyecto y presupuesto de Obra, por parte de la Secretaría de Obras Públicas 
del Municipio de El Marqués, Qro. de Conformidad al Art. 11 Fracc. XXVI. Reglamento interior de la 
Secretaría de Obras Públicas del municipio de El Marqués, Querétaro. 

- Deberá llevar a cabo el convenio correspondiente a través de la Dirección Jurídica de la Secretaría del 
Ayuntamiento a fin de establecer las características, tiempos y forma de ejecución, respecto de la entrega- 
recepción del habilitado de las áreas de donación, así como quedar establecida la fianza que garantice 
la ejecución del proyecto autorizado en su momento determinado por la Secretaría de Obras Públicas del 
Municipio de El Marqués, Qro. Para el cumplimiento de este punto se instruye a la Secretaria de Obras 
Publicas y a la Dirección de Jurídica su intervención, para el cumplimiento de los mismos. 

 
CUARTO. Una vez aprobado el presente dictamen por parte del Honorable Ayuntamiento de El Marqués, 
Querétaro, la Secretaría del Ayuntamiento deberá remitir la documentación correspondiente ante las instancias 
competentes, en un plazo no mayor de treinta días naturales contados a partir de la aprobación de este acuerdo, 
para su publicación por una ocasión en la “Gaceta Municipal” y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
“La Sombra de Arteaga”, a costa del solicitante. 
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El solicitante deberá acreditar ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal 
las constancias que acrediten el cumplimiento de lo establecido en este Punto de Acuerdo. 
 
QUINTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en este Acuerdo y 
sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 
administrativo de revocación del Acuerdo. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Acuerdo surtirá los efectos legales correspondientes a partir de su publicación en la 
gaceta. El Solicitante deberá realizar la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio del Estado 
de Querétaro el presente acuerdo. 
 
SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, notificar el contenido de este Acuerdo a la Secretaría 
de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, a la Secretaría de Desarrollo Sustentable y al solicitante, para su 
conocimiento e irrestricto cumplimiento. 
 
TERCERO. Los plazos comprendidos en el presente, para dar cumplimiento a las obligaciones contenidas, 
comenzaran a correr a partir de correspondiente notificación de la aprobación del presente…”. 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DIA 22 DE DICIEMBRE DE 2022, EL MARQUÉS, QUERÉTARO--------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------------------------
------------------------------------------------------------------------DOY FE------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 

Rúbrica 

M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO MAESTRO EN ADMINISTRACION PUBLICA RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, 
DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO. 
 

C E R T I F I C A 
 
Que en Sesión Ordinaria de fecha 20 de octubre de 2022, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, aprobó 
la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y la Nomenclatura de Calles de la Etapa 3, respecto del 
desarrollo bajo el nombre de “Sendas”, ubicado sobre el predio rústico denominado “Granja Araceli”, 
perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., de la forma siguiente: 
 
“…CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V, INCISOS A) Y D), DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30, FRACCIÓN II, INCISOS A) Y D), 38, FRACCIÓN VIII, DEL 121, 
AL 128, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1º, FRACCIÓN III, 156 
CUARTO PARRAFO,  157, 158, 159 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 48, Y 55, 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ÉSTE AYUNTAMIENTO, Y EN BASE A LOS SIGUIENTES: 
 

ANTECEDENTES: 
 
1.- Se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, solicitud del Ing. Mario Basurto Islas, Apoderado Legal de la 
persona moral denominada Altta Homes Centro Sur S. de R.L. de C.V. solicitando “… la autorización de la Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura de la Etapa 3 del predio ubicado en carretera estatal 210 
el Colorado-El Rodeo km 1+500 La Piedad, Granja Araceli, Fraccionamiento “SENDAS” perteneciente al 
Municipio de El Marqués, Querétaro”. 
 
2.- Mediante oficio SAY/DAC/2694a/2022, se remitió a la Secretaria de Desarrollo Sustentable la propuesta 
presentada por el Ing. Mario Basurto Islas, Apoderado Legal de la persona moral denominada Altta Homes Centro 
Sur S. de R.L. de C.V. solicitando “… la autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y 
Nomenclatura de la Etapa 3 del predio ubicado en carretera estatal 210 el Colorado-El Rodeo km 1+500 La 
Piedad, Granja Araceli, Fraccionamiento “SENDAS” perteneciente al Municipio de El Marqués, Querétaro”. 
 
3.-  Se recibió en Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de El Marqués, Opinión técnica con número de folio 
22/2022, mediante oficio suscrito por el Secretaria de Desarrollo Sustentable, respecto de la petición presentada 
por el Ing. Mario Basurto Islas, Apoderado Legal de la persona moral denominada Altta Homes Centro Sur S. de 
R.L. de C.V. solicitando “… la autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura 
de la Etapa 3 del predio ubicado en carretera estatal 210 el Colorado-El Rodeo km 1+500 La Piedad, Granja 
Araceli, Fraccionamiento “SENDAS” perteneciente al Municipio de El Marqués, Querétaro”. Documento en que 
se establece opinion tecnica como viable lo solicitado, mismo que se inserta a continuación:  
 
“… 
| 
 



Pág. 5222 PERIÓDICO OFICIAL 3 de febrero de 2023 

 



3 de febrero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 5223 

 



Pág. 5224 PERIÓDICO OFICIAL 3 de febrero de 2023 



3 de febrero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 5225 

 



Pág. 5226 PERIÓDICO OFICIAL 3 de febrero de 2023 

 
 

    



3 de febrero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 5227 

 



Pág. 5228 PERIÓDICO OFICIAL 3 de febrero de 2023 



3 de febrero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 5229 

 



Pág. 5230 PERIÓDICO OFICIAL 3 de febrero de 2023 

…” 
 
4.- Se turnó a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., la solicitud 
presentada por el Ing. Mario Basurto Islas, Apoderado Legal de la persona moral denominada Altta Homes Centro 
Sur S. de R.L. de C.V. solicitando “… la autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y 
Nomenclatura de la Etapa 3 del predio ubicado en carretera estatal 210 el Colorado-El Rodeo km 1+500 La 
Piedad, Granja Araceli, Fraccionamiento “SENDAS” perteneciente al Municipio de El Marqués, Querétaro”. 
 

CONSIDERANDO 
 
Es competencia del H. Ayuntamiento autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo que se encuentra ubicado 
dentro del territorio de su jurisdicción, así como participar en la formulación, expedición y modificación de los 
planes de desarrollo urbano municipal. 
 
Los planes parciales de Desarrollo Urbano expedidos por el H. Ayuntamiento, son el conjunto de estudios y 
políticas, normas técnicas y disposiciones relativas para regular la fundación, conservación, mejoramiento y 
crecimiento de los centros de población en el territorio del Municipio, los cuales son susceptibles de modificación 
cuando existen variaciones sustanciales de las condiciones o circunstancias que les dieron origen, surjan técnicas 
diferentes que permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de interés social que les afecte, 
entre otras. 
 
La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 128, los alcances de los 
Planes de Desarrollo Urbano Municipal. del fraccionamiento que nos ocupa. 
 
Las modificaciones a los Planes Subregionales de Desarrollo Urbano pueden ser solicitadas por todo aquel 
particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, y Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro.  
 
Los usos de suelo se refieren a la actividad específica a la que se encuentra dedicado o se pretende dedicar un 
predio debido a su conformación física, crecimiento de los centros poblacionales, cambios económicos, sociales 
y demográficos, entre otros, teniendo la posibilidad de modificación debido a estas u otras circunstancias.  
 
Realizado el análisis del expediente relativo al caso en concreto, se elabora el presente dictamen, en base a la 
Opinión Técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable, respecto de la petición presentada por el el 
Ing. Mario Basurto Islas, Apoderado Legal de la empresa “Altta Homes Centro Sur, S. de R.L. de C.V.”, relativo a 
la autprizacion de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y la Nomenclatura de Calles de la Etapa 3, 
respecto del desarrollo bajo el nombre de “Sendas”, ubicado sobre el predio rústico denominado “Granja Araceli”, 
perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro. Documento en que se establece VIABLE lo solicitado. 
 
Ello conforme a lo dispuesto por el artículo 8 fracción II, y último párrafo, del Reglamento de Fraccionamientos y 
Desarrollos en Condominios para el Municipio de El Marqués, que señalan: 
 

“ARTÍCULO 8. La Dirección podrá elaborar las siguientes opiniones técnicas para la ubicación de 
fraccionamientos y desarrollos en condominio: 
 

II. Opinión técnica para la licencia de ejecución de obras de urbanización…” 
 

Asimismo, la Dirección podrá elaborar aquellas opiniones que considere necesarias y que tengan 
relación directa con el proyecto del fraccionamiento o desarrollo en condominio de que se trate, para 
el debido cumplimiento del presente ordenamiento. 
 

Las opiniones técnicas enumeradas anteriormente, se remitirán a la Comisión para la emisión del 
dictamen correspondiente…” 
 

Concatenado a lo establecido en el artículo 78 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de El Marqués, 
mismo que a la letra dice:  
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“…Los integrantes del Ayuntamiento y las comisiones contarán con la información y el apoyo administrativo que 
precisen para el desarrollo de sus trabajos; lo cual se solicitará a través del Secretario del Ayuntamiento, quien 
turnará a los órganos y dependencias que correspondan, los asuntos de su competencia a efecto de que emitan 
Dictamen u opinión técnica o remitan la información que se requiera al respecto…” en consecuencia, el presente 
Dictamen se elabora con base a lo señalado técnicamente por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal, área especializada en los asuntos urbanísticos…” 
 

Por lo anteriormente expuesto, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo, el siguiente: 
 

“…A C U E R D O 
 

PRIMERO. -  El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización 
y la Nomenclatura de Calles de la Etapa 3, respecto del desarrollo bajo el nombre de “Sendas”, ubicado sobre el 
predio rústico denominado “Granja Araceli”, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro. En términos de 
la opinión técnica inserta en el antecedente 3 del presente dictamen. 
 

SEGUNDO.- La parte solicitante deberá dar cumplimiento a los siguientes puntos, en términos de la Opinión 
Técnica inserta en el ANTECEDENTE 3 (tres) del presente Acuerdo, en relación con el oficio presentado por la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable, debiendo presentar las constancias que así lo acrediten ante la Secretaría 
del Ayuntamiento y la Secretaría de Desarrollo Sustentable: 
 

Por las contribuciones causadas el solicitante deberá de pagar lo siguiente:  
 

- En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción XII, numeral 1, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse dentro de un 
plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos por 
concepto de Inspección, verificación, física y/o documental (análisis técnico). 

 

- En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción XII, numeral 2, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse dentro de un 
plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos por 
concepto de Opinión Técnica para la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de 
Fraccionamientos. 

 

- En términos de lo dispuesto por el artículo 24 fracción XVI, numeral 6 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse dentro de un 
plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos de 
Supervisión de Obras de Urbanización en Fraccionamientos para la Etapa 3 del fraccionamiento 
en comento. 

 

- En términos de lo previsto por el artículo 24, fracción III, numeral 3 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse dentro de un 
plazo no mayor a 10 días hábiles contados a partir de su autorización, los derechos por 
concepto de nomenclatura oficial de vialidades, la siguiente cantidad: 

 

 
 

- Cubrir en los plazos y formas establecidos en la Ley de Procedimientos Administrativos para el 
Estado de Querétaro, la(s) multa(s) e infracciones que esta Dirección de Desarrollo Urbano le 
imponga por haber dado inicio a las obras de urbanización en la Etapa 3 del citado 
fraccionamiento, sin los permisos correspondientes por parte del H. Ayuntamiento.  
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TERCERO. - El desarrollador deberá transmitir a favor del “Municipio de El Marqués, Querétaro” las superficies 
por concepto de VIALIDADES contenidas en la Etapa 3 del fraccionamiento que nos ocupa de acuerdo al plano 
de lotificación, por la superficie de 24,830.233 m2. 
 

CUARTO. - A efecto de garantizar la conclusión de las obras de urbanización resultantes de la Etapa 3 del 
Fraccionamiento en estudio, el interesado deberá depositar una fianza o garantía hipotecaria a favor de “Municipio 
de El Marqués, Querétaro”, en un plazo no mayor a TREINTA DÍAS HÁBILES contados a partir de la primer fecha 
de publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga" del Acuerdo 
de Cabildo que apruebe la presente solicitud, por la cantidad de $50,909,047.77 (CINCUENTA MILLONES 
NOVECIENTOS NUEVE MIL CUARENTA Y SIETE PESOS 77/100 M.N.), de acuerdo al siguiente desglose, ello 
de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 198, fracción IV, del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente; la 
cual servirá para garantizar la ejecución y conclusión de las citadas obras de urbanización de dicho desarrollo, y 
sólo será liberada bajo autorización expresa y por escrito de la Secretaría de Finanzas Púbicas y Tesorería 
Municipal, previo Dictamen Técnico emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano, siendo necesario que el 
desarrollador cubra las primas correspondientes para mantenerlas vigentes, hasta en tanto éste acredite con las 
actas de las dependencias involucradas, que las obras han sido concluidas satisfactoriamente, bajo el entendido 
que éste será el único responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización de su desarrollo, 
hasta en tanto se lleve la entrega-recepción de las mismas ante este municipio de El Marqués, Qro. 
 

 
 
QUINTO. – Previo a la inscripción del presente Acuerdo de Cabildo deberá el solicitante exhibir la siguiente 
documentación: 

- Inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro de la escritura 
no. 56,913 referida en los ANTECEDENTES 3.5 de opinión técnica inserta en el apartado de 
antecedentes. 

 

SEXTO. - En relación al punto de acuerdo SEXTO del Acuerdo de Cabildo de fecha 26 de agosto de 2021, se 
verificó que la planta de tratamiento se encuentra en la Etapa 7 del fraccionamiento, por lo que en atención al 
contenido de la opinión técnica inserta en el apartado de antecedentes, y a la determinación emitida por la 
autoridad especializada en asuntos urbanísticos quien establece aplazar dicha condicionante, no se tiene 
inconveniente en que sea aplazada dicha condicionante y sea cumplimentada por el interesado previo a la 
solicitud de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de dicha Etapa, instruyéndose como responsable 
del seguimiento de cumplimiento a la Secretaría de Desarrollo Sustentable. 
 

SEPTIMO. - Previo al desarrollo de los lotes de uso Condominal y de Infraestructura deberá el solicitante dar 
cumplimiento a lo establecido dentro del oficio SEDESU/DMA/0796/2021 de fecha 11 de junio de 2021 emitido 
por la Secretaria de Desarrollo Sustentable, en lo relacionado a los ejemplares que serán conservados dentro del 
fraccionamiento en comento.   
 

OCTAVO. - La Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización solicitada de la Etapa 3 del Fraccionamiento 
denominado “Sendas”, tendrá una vigencia de DOS AÑOS, contados a partir de su expedición. 
 

NOVENO. - Deberá cada predio contenido dentro del fraccionamiento, respetar los coeficientes, compatibilidades 
de uso, restricciones, condicionantes y demás normatividades establecidas dentro del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano que en su proyecto rija la zona, de acuerdo al uso que le corresponda conforme a su ubicación. 
 

DECIMO. - El interesado deberá garantizar la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios 
del desarrollo inmobiliario, hasta en tanto cuente con los requerimientos necesarios para realizar la Entrega – 
Recepción del mismo a este Municipio, de conformidad a lo establecido dentro del Artículo 164 del Código Urbano 
del Estado de Querétaro vigente. 
 

Presupuesto de obras de urbanización por 

ejecutar $39,160,805.98

(+ 30%) $11,748,241.79

TOTAL DE GARANTÍA $50,909,047.77

CALCULO PARA OTORGAMIENTO DE GARANTÍA
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DECIMO PRIMERO. - El desarrollador deberá participar con su parte proporcional, en las obras de urbanización 
e infraestructura necesarias para la zona de influencia que, en su caso, le sean indicadas por el H. Ayuntamiento 
de El Marqués, Qro. y/o por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 
 

DECIMO SEGUNDO. - Es responsabilidad del desarrollador contar y cumplir con las demás autorizaciones, 
licencias y permisos que sean necesarios en términos de la normatividad federal, estatal o municipal, aplicable 
en la materia para la ubicación del desarrollo inmobiliario, y en caso de que derivado de las mismas afecten el 
citado proyecto deberá llevar a cabo las adecuaciones a que haya lugar. 
 

DECIMO TERCERO. - Es responsabilidad del desarrollador mantener vigentes las autorizaciones, licencias y 
permisos emitidos al proyecto en estudio en términos de la normatividad federal, estatal o municipal, aplicable en 
la materia para la ubicación del desarrollo inmobiliario. 
 

DECIMO CUARTO.- Una vez aprobado el presente dictamen por parte del Honorable Ayuntamiento de El 
Marqués, Qro., y acreditado haber realizado los pagos de los derechos generados por la presente autorización, 
dentro de los plazos establecidos en el presente acuerdo, la Secretaría del Ayuntamiento deberá remitir la 
documentación correspondiente ante las instancias competentes, para su publicación en dos ocasiones en la 
Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, a costa del solicitante. 
 

El solicitante deberá acreditar ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal 
las constancias que acrediten el cumplimiento de lo establecido en éste Punto de Acuerdo. 
 

DECIMO QUINTO. - Una vez cumplimentado lo anterior, en un plazo no mayor a seis meses contados a partir de 
la segunda publicación del presente Acuerdo en la Gaceta Municipal, deberá protocolizarse e inscribirse en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio a costa del interesado, lo que deberá acreditar el solicitante ante 
la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal remitiendo las constancias que así 
lo confirmen. 
 

DECIMO SEXTO. Se instruye al Secretario del H. Ayuntamiento a efecto de que notifique el presente al Servicio 
Postal Mexicano, a la Dirección de Catastro del Gobierno de Estado de Querétaro, y a la Secretaria de Finanzas 
Públicas y Tesorería Municipal a fin de que se hagan las modificaciones necesarias en los registros 
correspondientes. 
 

DECIMO SEPTIMO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste 
Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del 
procedimiento administrativo de revocación del presente Acuerdo. 
 

TRANSITORIOS 
 

1.- El presente Acuerdo surtirá los efectos legales a partir de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio. 
 

2.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento notifique el presente Acuerdo a los Titulares de la Secretaría de 
Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, Desarrollo Urbano Municipal, 
y al solicitante para su cumplimiento.…”. 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DIA 20 DE OCTUBRE DE 2022, EL MARQUÉS, QUERÉTARO----------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------- 
 
 

Rúbrica 

M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO MAESTRO EN ADMINISTRACION PUBLICA RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, 
DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO. 
 

C E R T I F I C A 
 
Que en Sesión Ordinaria de fecha 08 de diciembre de 2022, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, emitió 
Autorización del Fraccionamiento, Denominación, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y la 
Nomenclatura de Calles, estos dos últimos conceptos para la Etapa 1 del desarrollo bajo el nombre de “Punta 
Mezquite”, ubicado sobre el predio identificado como la Fracción Segunda de Buenavistilla, Municipio de El 
Marqués, Qro., con una superficie de 481,541.433 m2., de la forma siguiente: 
 
“…CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V, INCISOS A) Y D), DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30, FRACCIÓN II, INCISOS A) Y D), 38, FRACCIÓN VIII, DEL 121, 
AL 128, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1º, FRACCIÓN III, 156 
CUARTO PARRAFO,  157, 158, 159 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 48, Y 55, 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ÉSTE AYUNTAMIENTO, Y EN BASE A LOS SIGUIENTES: 
ANTECEDENTES: 
 
1.- Se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, solicitud signada por la apoderada legal del FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN DE INMUEBLES CON RESERVA DEL DERECHO DE REVERSION 
identificado con número 85102118. 
 
Quien solicita lo siguiente: 
 
“…LA LICENCIA DE EJECUCION DE OBRAS DE URBANIZACION, DENOMINACION DEL 
FRACCIONAMIENTO Y NOMENCLATURA OFICIAL DE VIALIDADES, respecto del fraccionamiento que se 
solicita se denomine PUNTA MEZQUITE, ubicado en PASEO DE ZINNIA SN COL.EL POZO, EL MARQUES, 
QUERÉTARO…” 
 
2. Se recibió en relación al documento descrito líneas arriba, escrito signado por la apoderada legal del 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN DE INMUEBLES CON RESERVA DEL DERECHO DE 
REVERSION identificado con número 85102118; quien manifiesta que la solcitud hecha es solamente por lo 
siguiente: 
 
“… dicha solicitud es únicamente para solicitar LA LICENCIA DE EJECUCION DE OBRAS DE 
URBANIZACION, DENOMINACION DEL FRACCIONAMIENTO Y NOMENCLATURA OFICIAL DE 
VIALIDADES para la etapa 1 del fraccionamiento a denominarse PUNTA MEZQUITE, etapa debidamente 
identificada en el plano que corresponde al VISTO BUENO DE LOTIFICACION…” 
 
3.- Se recibió en Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de El Marqués, Opinión técnica con número de folio 
29/2022, suscrita por el Secretaria de Desarrollo Sustentable, respecto de la petición presentada por la apoderada 
legal del FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN DE INMUEBLES CON RESERVA DEL 
DERECHO DE REVERSION identificado con número 85102118. 
 
“… 
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…” 
 
4.- Se turnó a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., la solicitud 
presentada por apoderada legal FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN DE INMUEBLES CON 
RESERVA DEL DERECHO DE REVERSION identificado con número 85102118. Para su análisis y discusión: 
 

CONSIDERANDO 
 
Es competencia del H. Ayuntamiento autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo que se encuentra ubicado 
dentro del territorio de su jurisdicción, así como participar en la formulación, expedición y modificación de los 
planes de desarrollo urbano municipal. 
 
Los planes parciales de Desarrollo Urbano expedidos por el H. Ayuntamiento, son el conjunto de estudios y 
políticas, normas técnicas y disposiciones relativas para regular la fundación, conservación, mejoramiento y 
crecimiento de los centros de población en el territorio del Municipio, los cuales son susceptibles de modificación 
cuando existen variaciones sustanciales de las condiciones o circunstancias que les dieron origen, surjan técnicas 
diferentes que permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de interés social que les afecte, 
entre otras. 
 
La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 128, los alcances de los 
Planes de Desarrollo Urbano Municipal. del fraccionamiento que nos ocupa. 
 
Las modificaciones a los Planes Subregionales de Desarrollo Urbano pueden ser solicitadas por todo aquel 
particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, y Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro.  
 
Los usos de suelo se refieren a la actividad específica a la que se encuentra dedicado o se pretende dedicar un 
predio debido a su conformación física, crecimiento de los centros poblacionales, cambios económicos, sociales 
y demográficos, entre otros, teniendo la posibilidad de modificación debido a estas u otras circunstancias.  
 
Realizado el análisis del expediente relativo al caso en concreto, se elabora el presente dictamen, con base en la 
Opinión Técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable, quien al verificar que el desarrollador se 
encuentra dando seguimiento a lo solicitado en autorizaciones previas, considera VIABLE lo solicitado por la C. 
Paula Verónica Noguerón Madrid, Apoderada Legal de “Banco Inmobiliario Mexicano”, S.A., I.B.M., como 
FIDUCIARIA en el CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN DE INMUEBLES 
CON RESERVA DEL DERECHO DE REVERSIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO “85102118”, consistente 
en Autorización del Fraccionamiento, Denominación, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y la 
Nomenclatura de Calles, estos dos últimos conceptos para la Etapa 1 del desarrollo bajo el nombre de “Punta 
Mezquite”, ubicado sobre el predio identificado como la Fracción Segunda de Buenavistilla, Municipio de El 
Marqués, Qro., con una superficie de 481,541.433 m2. 
 
Ello conforme a lo dispuesto por el artículo 8 fracción II, y último párrafo, del Reglamento de Fraccionamientos y 
Desarrollos en Condominios para el Municipio de El Marqués, que señalan: 
 

“ARTÍCULO 8. La Dirección podrá elaborar las siguientes opiniones técnicas para la ubicación de 
fraccionamientos y desarrollos en condominio: 
 
II. Opinión técnica para la licencia de ejecución de obras de urbanización…” 
 
Asimismo, la Dirección podrá elaborar aquellas opiniones que considere necesarias y que tengan 
relación directa con el proyecto del fraccionamiento o desarrollo en condominio de que se trate, para 
el debido cumplimiento del presente ordenamiento. 
 
Las opiniones técnicas enumeradas anteriormente, se remitirán a la Comisión para la emisión del 
dictamen correspondiente…” 



Pág. 5244 PERIÓDICO OFICIAL 3 de febrero de 2023 

 
Concatenado a lo establecido en el artículo 78 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de El Marqués, mismo 
que a la letra dice:  
 
“…Los integrantes del Ayuntamiento y las comisiones contarán con la información y el apoyo administrativo que 
precisen para el desarrollo de sus trabajos; lo cual se solicitará a través del Secretario del Ayuntamiento, quien 
turnará a los órganos y dependencias que correspondan, los asuntos de su competencia a efecto de que emitan 
Dictamen u opinión técnica o remitan la información que se requiera al respecto…” en consecuencia, el presente 
Dictamen se elabora con base a lo señalado técnicamente por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal, área especializada en los asuntos urbanísticos…” 
 
Por lo anteriormente expresado se aprobó por parte del Ayuntamiento, el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. -  El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., emite Autorización del Fraccionamiento, Denominación, 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y la Nomenclatura de Calles, estos dos últimos conceptos para 
la Etapa 1 del desarrollo bajo el nombre de “Punta Mezquite”, ubicado sobre el predio identificado como la 
Fracción Segunda de Buenavistilla, Municipio de El Marqués, Qro., con una superficie de 481,541.433 m2. En 
términos de la opinión técnica inserta en el antecedente 3 del presente dictamen. 
 
SEGUNDO.- La parte solicitante deberá dar cumplimiento a los siguientes puntos, en términos de la Opinión 
Técnica inserta en el ANTECEDENTE 3 (tres) del presente Acuerdo, debiendo presentar las constancias que así 
lo acrediten ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de Desarrollo Sustentable: 
 
Por las contribuciones causadas el solicitante deberá de pagar lo siguiente:  
 

- En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción XII, numeral 1, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse dentro de un plazo no mayor a diez 
días hábiles contados a partir de su autorización los derechos por concepto de Inspección, verificación, 
física y/o documental (análisis técnico). 

 
- En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción XII, numeral 2, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse dentro de un plazo no mayor a diez 
días hábiles contados a partir de su autorización los derechos por concepto de Opinión Técnica para la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de Fraccionamientos. 

 
- En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción XII, numeral 3, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse dentro de un plazo no mayor a diez 
días hábiles contados a partir de su autorización los derechos por concepto de elaboración de Opinión 
Técnica referente a los Avances de Obras de Urbanización o Autorización Provisional para Venta de 
Lotes de Fraccionamientos.  

 
- En términos de lo dispuesto por el artículo 24 fracción XVI, numeral 6 de la Ley de Ingresos del Municipio 

de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse dentro de un plazo no mayor a diez 
días hábiles contados a partir de su autorización los derechos de Supervisión de Obras de Urbanización 
en Fraccionamientos para la Etapa 1 del fraccionamiento en comento. 

 
- En términos de lo previsto por el artículo 24, fracción III, numeral 3 de la Ley de Ingresos del Municipio 

de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse dentro de un plazo no mayor a 10 
días hábiles contados a partir de su autorización, los derechos por concepto de nomenclatura oficial de 
vialidades, la cantidad siguiente: 
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TERCERO. – El desarrollador deberá transmitir a favor del “Municipio de El Marqués, Querétaro” las superficies 
de donación contenidas en la Etapa 1 del fraccionamiento que nos ocupa, de acuerdo al plano de lotificación, 
quedando conformadas de la siguiente manera: 
 
 

• DONACIÓN EQUIPAMIENTO: 
Lote 2, Manzana 2.ª, Etapa 1, con superficie de 9,894.732 m2 

 

• DONACIÓN PLAZA: 
Lote 3, Manzana 2.ª, Etapa 1, con superficie de 1,978.504 m2 

 

• DONACIÓN ÁREA VERDE: 
Lote 1, Manzana 2.a, Etapa 1, con superficie de 3,151.017 m2 
Lote 1, Manzana 3.a, Etapa 1, con superficie de 4,771.989 m2 

 
 

- Asimismo, por concepto de VIALIDADES contenidas dentro de la Etapa 1 del Fraccionamiento que nos 
ocupa por la superficie de 21,240.144 m2 

 
CUARTO. – El cuadro general de superficies de la totalidad del fraccionamiento, así como de la Etapa 1, quedan 
descritos de la siguiente manera, haciendo la aclaración que los cuadros de lotes por manzana y del resto de las 
Etapas se detallan dentro del anexo gráfico de la opinión técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable. 
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QUINTO. – Deberá el desarrollador en un plazo no mayor a 90 días naturales contados a partir de la autorización 
o previo a la Autorización de la Venta de Lotes de la Etapa1, la siguiente documentación: 
 

- Presentar la liberacion respecto del destino de los predios mencionados en el numeral 7.2, de la opinión 
técnica inserta en el apartado de antecedentes. 

 
- Visto Bueno para Obra de Construcción emitido por la Coordinacion de Protección Civil de este Municipio. 

 
SEXTO. – La Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización solicitada para la Etapa 1 del Fraccionamiento 
denominado “Punta Mezquite”, tendrá una vigencia de DOS AÑOS, contados a partir de su expedición. 
 
SEPTIMO. - Deberá cada predio contenido dentro del fraccionamiento, respetar los coeficientes, compatibilidades 
de uso, restricciones, condicionantes y demás normatividades establecidas dentro del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano que en su proyecto rija la zona, de acuerdo al uso que le corresponda conforme a su ubicación, así como 
lo establecido dentro de la manifestación de impacto ambiental emitida para el fraccionamiento en estudio. 
 
OCTAVO. - La interesada deberá garantizar la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios 
del desarrollo inmobiliario, hasta en tanto cuente con los requerimientos necesarios para realizar la Entrega – 
Recepción del mismo a este Municipio, de conformidad a lo establecido dentro del Artículo 164 del Código Urbano 
del Estado de Querétaro vigente. 
 
NOVENO. - El desarrollador deberá participar con su parte proporcional, en las obras de urbanización e 
infraestructura necesarias para la zona de influencia que, en su caso, le sean indicadas. Instruyéndose para este 
efecto a la Secretaría de Desarrollo Sustentable. 
 
DECIMO. - Es responsabilidad del desarrollador contar y cumplir con las demás autorizaciones, licencias y 
permisos que sean necesarios en términos de la normatividad federal, estatal o municipal, aplicable en la materia 
para la ubicación del desarrollo inmobiliario, y en caso de que derivado de las mismas afecten el citado proyecto 
deberá llevar a cabo las adecuaciones a que haya lugar. Instruyéndose para este efecto a la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable, para que determine el contenido de las obligaciones comprendidas en el presente. 
 
DECIMO PRIMERO. - Es responsabilidad del desarrollador mantener vigentes las autorizaciones, licencias y 
permisos emitidos al proyecto en estudio en términos de la normatividad federal, estatal o municipal, aplicable en 
la materia para la ubicación del desarrollo inmobiliario 
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DECIMO SEGUNDO. - Es responsabilidad del desarrollador atender cada uno de los requerimientos señalados 
por parte de Protección Civil.  
 
DECIMO TERCERO.- Una vez aprobado el presente dictamen por parte del Honorable Ayuntamiento de El 
Marqués, Qro., y acreditado haber realizado los pagos de los derechos generados por la presente autorización, 
dentro de los plazos establecidos en el presente acuerdo, la Secretaría del Ayuntamiento deberá remitir la 
documentación correspondiente ante las instancias competentes, para su publicación en dos ocasiones en la 
Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, a costa del solicitante. 
 
El solicitante deberá acreditar ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaria de Desarrollo Sustentable las 
constancias que acrediten el cumplimiento de lo establecido en éste Punto de Acuerdo. 
 
DECIMO CUARTO. - Una vez cumplimentado lo anterior, en un plazo no mayor a seis meses contados a partir 
de la segunda publicación del presente Acuerdo en la Gaceta Municipal, deberá protocolizarse e inscribirse en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio a costa del interesado, lo que deberá acreditar el solicitante ante 
la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de Desarrollo Sustentable remitiendo las constancias que así lo 
confirmen. 
 
DECIMO QUINTO. Se instruye al Secretario del H. Ayuntamiento a efecto de que notifique el presente al Servicio 
Postal Mexicano, a la Dirección de Catastro del Gobierno de Estado de Querétaro, y a la Secretaria de Finanzas 
Públicas y Tesorería Municipal a fin de que se hagan las modificaciones necesarias en los registros 
correspondientes. 
 
DECIMO SEXTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste 
Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del 
procedimiento administrativo de revocación del presente Acuerdo. 
 

TRANSITORIOS 
 
1.- El presente Acuerdo surtirá los efectos legales a partir de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio. 
 
2.- Los plazos comprendidos para dar cumplimiento a las obligaciones, comenzaran a correr a partir de la 
notificación de la aprobación del presente. 
 
3.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento notifique el presente Acuerdo a los Titulares de la Secretaría de 
Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, y al solicitante para su 
cumplimiento...”. 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DIA 08 DE DICIEMBRE DE 2022, EL MARQUÉS, QUERÉTARO--------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------
-----------------------------------------------------------------------DOY FE-------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------ 
 
 

Rúbrica 

M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
 

 
 
 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO MAESTRO EN ADMINISTRACION PUBLICA RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, 
DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO. 
 

C E R T I F I C A 
 
Que en Sesión Ordinaria de fecha 15 de septiembre de 2022, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, 
aprobó la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 1, Ratificación de la 
Venta de Lotes etapas 1, 2, 3, y Ajuste al monto de fianza para el Fraccionamiento denominado REAL SOLARE 
4, mismo que se encuentra en la parcela 20 Z-1, P1/1, Ejido El Colorado, perteneciente a este municipio de El 
Marqués, Qro., de la forma siguiente: 
 
“… CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V, INCISOS A) Y D), 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30, FRACCIÓN II, INCISOS A) Y D), 38, 
FRACCIÓN VIII, DEL 121, AL 128, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1º, 
FRACCIÓN III, 184, 185, 186, 197, 198, 199, 200, 201, 202, 203, DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO 
DE QUERÉTARO; Y EN BASE A LOS SIGUIENTES: 
 

ANTECEDENTES 
 
PRIMERO. Mediante oficio SAY/DAC/2790a/2022 se remitio a la Secretaría de Desarrollo Sustentable el escrito 
signado por el por el Representante Legal de Promotora de Viviendas Integrales S.A. de C.V.:, solicitando la 
Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 1, Ratificación de la Venta de Lotes 
etapas 1, 2, 3, y Ajuste al monto de fianza para el Fraccionamiento denominado REAL SOLARE 4, mismo que se 
encuentra en la parcela 20 Z-1, P1/1, Ejido El Colorado, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro. 
 
SEGUNDO. Se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, Opinión Técnica con número de folio suscrita por el 
Secretario de Desarrollo Sustentable, Arq. Juan Manuel Guerrero Palma respecto de la petición presentada 
por el Representante Legal de Promotora de Viviendas Integrales S.A. de C.V.:, consistente en la Renovación 
de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 1, Ratificación de la Venta de Lotes etapas 
1, 2, 3, y Ajuste al monto de fianza para el Fraccionamiento denominado REAL SOLARE 4, mismo que se 
encuentra en la parcela 20 Z-1, P1/1, Ejido El Colorado, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., 
se inserta a continuacion: 
 
“…  
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TERCERO. Se turnó a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., la 
petición del Representante Legal de Promotora de Viviendas Integrales S.A. de C.V.:, solicitando la Renovación 
de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 1, Ratificación de la Venta de Lotes etapas 1, 
2, 3, y Ajuste al monto de fianza para el Fraccionamiento denominado REAL SOLARE 4, mismo que se encuentra 
en la parcela 20 Z-1, P1/1, Ejido El Colorado, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro.; para su análisis, 
discusión y posterior emisión de dictamen. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO. Es competencia del H. Ayuntamiento autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo que se 
encuentra ubicado dentro del territorio de su jurisdicción, así como participar en la formulación, expedición y 
modificación de los planes de desarrollo urbano municipal. 
 
SEGUNDO. Los planes parciales de Desarrollo Urbano expedidos por el H. Ayuntamiento, son el conjunto de 
estudios y políticas, normas técnicas y disposiciones relativas para regular la fundación, conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población en el territorio del Municipio, los cuales son susceptibles 
de modificación cuando existen variaciones sustanciales de las condiciones o circunstancias que les dieron 
origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de interés 
social que les afecte, entre otras. 
 
TERCERO. La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 128, los 
alcances de los Planes de Desarrollo Urbano Municipal. 
 
CUARTO. Que, una vez realizado el análisis del expediente relativo al caso en concreto, se elabora el presente 
dictamen, con base en la Opinión Técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable, descrita en el 
apartado de antecedentes del presente Acuerdo; que determina como VIABLE lo solicitado por el Ing. Juan 
Larrauri Hernández, Apoderado Legal de la persona moral denominada “Promotora de Viviendas Integrales S.A. 
de C.V.”, consistente en la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 1, 
Ratificación de la Venta Provisional de Lotes de las Etapas 1, 2 y 3 y Ajuste al Monto de la Fianza, para el 
Fraccionamiento “Real Solare 4”  ubicado en la Parcela 20 Z-1 P1/1, del Ejido El Colorado perteneciente a este 
municipio de El Marqués, Qro. 
 

Con fundamento en lo dispuesto en la fracción II, IX y por el último párrafo del Artículo 8, del Reglamento de 
Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio para el Municipio de El Marqués, Qro., que señala:  
 

“…ARTÍCULO 8. La Dirección podrá elaborar las siguientes opiniones técnicas para la ubicación de 
fraccionamientos y desarrollos en condominio:  
 

I. Opinión técnica para cambio de uso de suelo;  
 

II. Opinión técnica para la licencia de ejecución de obras de urbanización;  
 

III. Opinión técnica referente a los avances en las obras de urbanización;  
 

IV. Opinión técnica para la renovación de licencia de ejecución de obras de urbanización;  
 

V. Opinión técnica de causahabiencia, cuando hay adquisición total o parcial de un predio con permisos y licencias 
de fraccionamiento;  
 

VI. Opinión técnica para la nomenclatura oficial de vialidades;  
 

VII. Opinión técnica para la ubicación de las áreas para equipamiento urbano en fraccionamientos y desarrollos 
en condominio;  
 

VIII. Opinión técnica sobre asuntos referentes a las permutas, pago en especie ó pago en efectivo de las áreas 
de donación de fraccionamientos y condominios;  
 

IX. Opinión técnica para la autorización para la venta provisional de lotes;  
 

X. Opinión técnica para ajuste de medidas y superficies;  
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XI. Opinión técnica para la autorización de publicidad de fraccionamientos y condominios;  
 

XII. Opinión técnica para la cancelación de fraccionamientos y condominios;  
 

XIII. Opinión técnica para la autorización definitiva y entrega-recepción al Municipio, por una o más etapas de 
fraccionamientos; y  
 

XIV. Opinión técnica aprobatorio de ejecución de obras de urbanización en desarrollos en condominio.  
 

Asimismo, la Dirección podrá elaborar aquellas opiniones que considere necesarias y que tengan relación directa 
con el proyecto del fraccionamiento o desarrollo en condominio de que se trate, para el debido cumplimiento del 
presente ordenamiento.  
 

Las opiniones técnicas enumeradas anteriormente, se remitirán a la Comisión para la emisión del dictamen 
correspondiente…”  
 

Concatenado a lo establecido en el artículo 78 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de El Marqués, mismo 
que a la letra dice:  
 

“…Los integrantes del Ayuntamiento y las comisiones contarán con la información y el apoyo administrativo que 
precisen para el desarrollo de sus trabajos; lo cual se solicitará a través del Secretario del Ayuntamiento, quien 
turnará a los órganos y dependencias que correspondan, los asuntos de su competencia a efecto de que emitan 
Dictamen u opinión técnica o remitan la información que se requiera al respecto…” en consecuencia, el presente 
Dictamen se elabora con base a lo señalado técnicamente por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal, área especializada en los asuntos urbanísticos…” 
 
Por lo anteriormente expuesto, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo, el siguiente: 
 

“…A C U E R D O 
 
PRIMERO. El H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, Autoriza la Renovación de la Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización de la Etapa 1, Ratificación de la Venta Provisional de Lotes de las Etapas 1, 2 y 3 y Ajuste 
al Monto de la Fianza, para el Fraccionamiento “Real Solare 4”  ubicado en la Parcela 20 Z-1 P1/1, del Ejido El 
Colorado perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., en términos de la Opinión Técnica inserta en el 
apartado de antecedentes del presente dictamen. 
 
SEGUNDO. El desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal lo 
siguiente: 
 
2.1 En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción XII, numeral 1, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse por parte del solicitante dentro de un plazo 
no mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos por concepto de Inspección, 
verificación, física y/o documental (análisis técnico).  

2.2 En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción XII, numeral 3 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse por parte del solicitante dentro de un plazo 
no mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos por concepto de elaboración 
de Opinión Técnica referente a los Avances de Obras de Urbanización o Autorización Provisional para Venta 
de Lotes de Fraccionamientos.  

2.3 En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción XII, numeral 9, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse por parte del solicitante dentro de un plazo 
no mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos por concepto de Opinión 
Técnica para la Renovación de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de Fraccionamientos.  

2.4 En términos de lo dispuesto por el artículo 24 fracción XVI, numeral 6 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse por parte del solicitante dentro de un plazo 
no mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los Derechos de Supervisión de Obras de 
Urbanización en Fraccionamientos respecto de las obras de urbanización de la Etapa 1 del fraccionamiento 
conforme al siguiente desglose:  
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TERCERO. El desarrollador tendrá que presentar en un plazo no mayor a 30 DÍAS HÁBILES contados a partir de 
la fecha en que la presente aprobacion surta los efectos legales correspondientes, la modificación de la emitida para 
garantizar la ejecución y conclusión de las obras de urbanización bajo los términos establecidos, conforme al monto 
que a continuación se describe, ello de acuerdo a lo establecido dentro del artículo 198, fracción IV, del Código 
Urbano del Estado de Querétaro, la cual deriva del presupuesto presentado de las obras pendientes por ejecutar: 
 

Modificación de la fianza con no. 2470495 emitida por la Aseguradora SOFIMEX, INSTITUCIÓN DE GARANTÍAS, 
S.A. por un monto actual total de $1,909,742.71 (un millón novecientos nueve mil setecientos cuarenta y dos 
pesos 71/100 M.N.) con lo cual se garantiza la ejecución y conclusión de las obras de urbanización de la etapa 1 
del fraccionamiento referido. 
 
CUARTO. El Solicitante deberá dar cumplimiento a los siguientes puntos: 
 

4.1 Exhibir en un plazo no mayor a 90 días hábiles contados a partir de la fecha en que el presente 
acuerdo surta los efectos legales correspondientes, la autorización en Materia de Impacto 
Ambiental vigente emitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable. 

4.2 Exhibir en un plazo no mayor a 60 días hábiles contados a partir de la fecha en que el  presente 
Acuerdo de Cabildo surta los efectos legales correspondientes, el Visto Bueno para Obra en 
Construcción vigente emitido por la Coordinación Municipal de Protección Civil. 

4.3 Exhibir en un plazo no mayor a 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que el  presente 
Acuerdo de Cabildo surta los efectos legales correspondientes, el instrumento legal mediante 
el cual se lleve a cabo la debida protocolización e inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad y el Comercio del Estado de Querétaro, respecto del Reglamento Interno de 
Construcción e Imagen Urbana del Fraccionamiento. 

4.4 En relación al punto SEGUNDO, viñeta 4, del Acuerdo de Cabildo de fecha 22 de abril de 2022; 
así como, al punto CUARTO, numerales 1 y 2, del Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de enero de 
2022 deberá dar el seguimiento en los plazos y formas establecidos. 

4.5 Previo a la inscripción del  presente Acuerdo de Cabildo que en su caso apruebe la presente 
solicitud deberá exhibir la siguiente documentación: 

 

- Inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro de la escritura 
no. 79,773 referida en el ANTECEDENTE 3.2 de la presente opinión. 

 

QUINTO. Deberá cada predio contenido dentro del fraccionamiento, respetar los coeficientes, compatibilidades 
de uso, restricciones, condicionantes y demás normatividades establecidas dentro del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano que en su proyecto rija la zona, de acuerdo al uso que le corresponda conforme a su ubicación, así como 
lo establecido en la manifestación de impacto ambiental. 
 

SEXTO. El interesado deberá garantizar la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios 
del desarrollo inmobiliario, hasta en tanto cuente con los requerimientos necesarios para realizar la Entrega – 
Recepción del mismo a este Municipio, de conformidad a lo establecido dentro del Artículo 164 del Código Urbano 
del Estado de Querétaro vigente. 
 

SEPTIMO. El desarrollador deberá participar con su parte proporcional, en las obras de urbanización e 
infraestructura necesarias para la zona de influencia que, en su caso, le sean indicadas por el H. Ayuntamiento 
de El Marqués, Qro. y/o por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 
 

OCTAVO. Es responsabilidad del desarrollador contar y cumplir con las demás autorizaciones, licencias y 
permisos que sean necesarios en términos de la normatividad federal, estatal o municipal, aplicable en la materia 
para la ubicación del desarrollo inmobiliario, y en caso de que derivado de las mismas afecten el citado proyecto 
deberá llevar a cabo las adecuaciones a que haya lugar. 
 

1.50% DEL MONTO PENDIENTE POR EJECUTARSE

$1,469,032.85 $22,035.49

$22,035.49

DERECHOS POR SUPREVISIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN EN 

FRACCIONAMIENTOS
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NOVENO. Es responsabilidad del desarrollador mantener vigentes las autorizaciones, licencias y permisos 
emitidos al proyecto en estudio en términos de la normatividad federal, estatal o municipal, aplicable en la materia 
para la ubicación del desarrollo inmobiliario. 
 

DECIMO. La Autorización provisional para Venta de Lotes de las Etapas 1, 2 y 3, tendrá la misma vigencia que 
la establecida en su respectiva Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización. 
 

DECIMO PRIMERO. En un plazo no mayor a 10 días hábiles contados a partir de la fecha en que el Acuerdo de 
Cabildo que apruebe la presente solicitud surta los efectos legales correspondientes, deberá el solicitante obtener 
el Dictamen Técnico para la Autorización de la Publicidad de Fraccionamientos que se implementará en el 
Fraccionamiento. 
 

DECIMO SEGUNDO. Asimismo, para cumplir con el uso y destino del fraccionamiento, se deberá atender por 
parte del solicitante, lo señalado en el artículo 202, fracción I y II, del Código Urbano del Estado de Querétaro, 
referente a: 
 

- Que los lotes, áreas o predios, no serán susceptibles de subdivisiones en otros de dimensiones menores 
a las mínimas autorizadas, pudiendo fusionarse sin cambiar el uso de ellos; y 

- Que los lotes serán destinados a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobado. 
 

DECIMO TERCERO. Una vez aprobado el presente dictamen por parte del Honorable Ayuntamiento de El 
Marqués, Qro., y acreditado haber realizado los pagos de los derechos generados por la presente autorización, 
deberá publicarse la presente autorización a costa del fraccionador en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal, por dos veces, mediando un plazo 
mínimo seis días naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación.  
 

El plazo para que el desarrollador realice la publicación de la presente autorización será de sesenta días naturales, 
contados a partir del siguiente al en que se le haya notificado la autorización. 
 

El solicitante deberá acreditar ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal 
las constancias que acrediten el cumplimiento de lo establecido en este Punto de Acuerdo. 
 

DECIMO CUARTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en este 
Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del 
procedimiento administrativo de revocación del presente Acuerdo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.  El presente Acuerdo surtirá los efectos legales correspondientes a partir de su inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad. 
 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento notifique el presente Acuerdo a los Titulares de la 
Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, Secretaría de Desarrollo Sustentable, a las dependencias 
involucradas y al solicitante para su cumplimiento. 
 

TERCERO. Los plazos comprendidos en el presente, para dar cumplimiento a las obligaciones contenidas, 
comenzaran a correr a partir de correspondiente notificación de la aprobación del presente…”. 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DIA 15 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EL MARQUES, QUERETARO-----------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------
----------------------------------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------ 

 
Rúbrica 

M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
   
 
EL CIUDADANO MAESTRO EN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, 
DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO. 

 
C E R T I F I C A 

 
QUE EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 06 SEIS DE OCTUBRE DE 2022 DOS MIL VEINTIDÓS, EL H. 
AYUNTAMIENTO DE EL MARQUÉS, QUERÉTARO, APROBÓ EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, RELATIVO A LA SOLICITUD DE LA PERSONA MORAL 
DENOMINADA MAESTRO MATEO MÉXICO S.A DE C.V.; REFERENTE AL DICTAMEN TÉCNICO 
APROBATORIO DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL CONDOMINIO LUKS, UBICADO SOBRE EL 
LOTE 909, MANZANA XVI, ETAPA V, EN LA AVENIDA VALLE DE ACANTHA NO. 45, DEL 
FRACCIONAMIENTO ZIBATÁ, PERTENECIENTE A ESTE MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QUERÉTARO, 
MISMO QUE SE TRANSCRIBE TEXTUALMENTE A CONTINUACIÓN:  
 
“CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V, INCISOS A) Y D), DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30, FRACCIÓN II, INCISOS A) Y D), 38, FRACCIÓN VIII, DEL 121, 
AL 128, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 226 FRACCIÓN VII, 228, 229, 
230 y 247 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 48, Y 55, DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE ÉSTE AYUNTAMIENTO; Y, CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 
 

ANTECEDENTES: 
 
1.- En fechas 15 de agosto y 13 de septiembre de 2022, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, solicitud 
del C. Aníbal Hernández Herrero, en su carácter de apoderado legal de la persona moral denominada “Maestro 
Mateo México”., mediante el cual, solicita: “… el dictamen técnico de entrega recepción de las obras de 
urbanización, de del denominado “Condominio Luks”, ubicado en Av. Valle de Acantha no. 45 en el 
fraccionamiento Zibatá perteneciente a ese municipio de El Marqués, Qro., ello con el fin de concluir y finiquitar 
el proceso administrativo establecido en el numeral VII del artículo 226 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. …” 
 
2.- Mediante oficio número SAY/DAC/2876a/2022, del índice de la Secretaría del Ayuntamiento de este Municipio, 
de fecha 15 de septiembre de 2022, se remitió a la Secretaria de Desarrollo Sustentable la propuesta presentada 
por el C. Aníbal Hernández Herrero, en su carácter de apoderado legal de la persona moral denominada “Maestro 
Mateo México”., mediante el cual, solicita: “… el dictamen técnico de entrega recepción de las obras de 
urbanización, de del denominado “Condominio Luks”, ubicado en Av. Valle de Acantha no. 45 en el 
fraccionamiento Zibatá perteneciente a ese municipio de El Marqués, Qro., ello con el fin de concluir y finiquitar 
el proceso administrativo establecido en el numeral VII del artículo 226 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. …” 
 
3.-  En fecha 30 de septiembre de se recibió en Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de El Marqués, Opinión 
técnica con número de folio 21/2022, mediante oficio suscrito por el Secretario de Desarrollo Sustentable, 
respecto de la petición presentada por el C. Aníbal Hernández Herrero, en su carácter de apoderado legal de la 
persona moral denominada “Maestro Mateo México”., consistente en la solicitud del Dictamen técnico de entrega 
y recepción de las obras de urbanización del condominio, denominado “Condominio Luks”. 
 
Documento que en el capítulo denominado "3. OPINIÓN TÉCNICA", establece como viable lo solicitado, mismo 
que se inserta a continuación, para la mejor instrucción del presente acuerdo:  
 
“… 
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 OPINIÓN TÉCNICA 
PARA PRESENTAR A REVISIÓN ANTE LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO 
 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL 
COORDINACIÓN DE DESARROLLOS INMOBILIARIOS 

 
 
FOLIO: 21/2022 

INTERESADOS: 
C. ANÍBAL HERNÁNDEZ HERRERO 
APODERADO LEGAL DE 
MAESTRO MATEO MÉXICO S.A DE C.V. 

DIRECCIÓNES: 
MAESTRO MATEO MÉXICO 
BLVB. BERNARDO QUINTANA ARRIOJA NO. 7001, 
TORRE 1, SUITE 907, COL. CENTRO SUR, CIUDAD DE 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

NOTA DE TURNO: SEDESU/1498/2022 
SEDESU/1452/2022 
DDU/1142/2022 

FECHA DE SOLICITUD: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

FECHA DE ATENCIÓN: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 
1. INTRODUCCIÓN  
 

1.1. Mediante escrito ingresado ante la Secretaría del Ayuntamiento en fecha 15 de agosto de 2022, signado por el C. 
Aníbal Hernández Herrero como apoderado legal de Maestro Mateo México, mediante el cual solicitó «…se continúe 
con la elaboración del dictamen técnico de entrega recepción de las obras de urbanización, del denominado 
“Condominio Luks” ubicado en Av. Valle Acantha No. 45 en el fraccionamiento Zibatá perteneciente a ese Municipio 
de El Marqués, Qro. ello con el fin de concluir y finiquitar el proceso administrativo establecido en el numeral VII del 
artículo 226 del Código Urbano del Estado de Querétaro». 

 
2. INTERÉS JURÍDICO 
 

2.1. Mediante Escritura Pública 10,827 de fecha 23 de enero de 2006, pasada ante la fe del Lic. Roberto Loyola Vera, 
Titular de la Notaría Pública 35 de la Demarcación Notarial de Querétaro, se hace constar la constitución de la 
Sociedad denominada “Maestro Mateo México” S.A. de C.V., inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de Querétaro, bajo folio mercantil 31950 de fecha 28 de abril de 2006. 

 

2.2. Copia simple de la identificación oficial del C. Aníbal Hernández Herrero. 
 
3. ANTECEDENTES 
 

3.1. Mediante oficio DDU/CDI/1506/2016, DUS/C/066/2016 de fecha 01 de agosto de 2016, la Dirección de Desarrollo 
Urbano adscrita a esta Secretaría, emitió el Dictamen de Uso de Suelo para el predio identificado como Lote 909, 
Manzana XVI, Etapa V, del Fraccionamiento “Zibatá”, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., con Clave 
Catastral 110603002162092, con superficie total de 11,169.337 m2, para la ubicación de un CONDOMINIO MIXTO 
CONFORMADO POR 14 VIVIENDAS HORIZONTALESY 36 DEPARTAMENTOS VERTICALES, del cual se 
acredita haber cubierto los derechos correspondientes mediante el recibo de ingresos con No. de Serie y folio C57-
7636, de fecha 15 de agosto de 2016. 

 

3.2. Mediante oficio DDU/CDI/0049/2017, AP/C/001/2017, de fecha 11 de enero de 2017, la Dirección de Desarrollo 
Urbano adscrita a esta Secretaría, emitió la Autorización de Prototipos para el Condominio a denominar “LUKS”, a 
ubicar en el Lote 909, Manzana XVI, Etapa V, del Fraccionamiento “Zibatá”, perteneciente a este Municipio de El 
Marqués, Qro.; del cual se acredita haber cubierto los derechos correspondientes mediante el recibo de ingresos 
con No. de Serie y folio C57-10853, de fecha 24 de enero de 2017. 

 

3.3. Mediante oficio DDU/CDI/0050/2017 de fecha 11 de enero de 2017, la Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a 
esta Secretaría, emitió Visto Bueno a Proyecto de Condominio denominado “LUKS”, Lote 909, Manzana XVI, Etapa 
V, del Fraccionamiento “Zibatá”, perteneciente a este Municipio de El Marqués, Qro., con superficie total de 
11,169.337 m2, para la ubicación de un CONDOMINIO MIXTO CONFORMADO POR 14 VIVIENDAS 
HORIZONTALES Y 36 DEPARTAMENTOS VERTICALES, del cual se acredita haber cubierto los derechos 
correspondientes mediante el recibo de ingresos con No. de Serie y folio C57-10852, de fecha 24 de enero de 2017. 

 

3.4. Mediante oficio DDU/CDI/0051/2017; NOF/C/0039/17 AL NOF/CDI/0089/17, de fecha 11 de enero de 2017, la 
Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a esta Secretaría, emitió el Certificado de Números Oficiales para el 
Condominio “LUKS”, ubicado Lote 909, Manzana XVI, Etapa V, del Fraccionamiento “Zibatá”, perteneciente a este 
Municipio de El Marqués, Qro., del cual se acredita haber cubierto los derechos correspondientes mediante el recibo 
de ingresos con No. de Serie y folio C57-10854, de fecha 24 de enero de 2017. 
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3.5. Mediante oficio LC/C/016/17 de fecha 02 de febrero de 2017, la Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a esta 
Secretaría, se autorizó la Licencia de Construcción para el condominio “LUKS”, ubicado en Avenida Valle de Acantha 
No. 45, para los interiores 1-A al 1-D, 2-A al 2-D, 3-A al 3-D, 4 al 11, 12-A al 12-B, 13-A al 13-B, 14-A al 14-B, 15-A al 
15-b, 16-A al 16-B, 17-A al 17-B, 18-A al 18-B y 19 al 24; de la cual se acredita haber cubierto los derechos 
correspondientes mediante el recibo de ingresos con No. de Serie y folio C57-12008, de fecha 15 de febrero de 2017. 

 

3.6. Mediante oficio LC/C/069/17 de fecha 21 de abril de 2017, la Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a esta 
Secretaría, autorizó la Licencia de Construcción para el condominio “LUKS”, ubicado en Avenida Valle de Acantha 
No. 45, para los interiores 8, 9, 10, 11, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 12-A al 12-D, 13-A al 13-D, 14-A, 14-B, 15-A al 15-D, 
16-A, 16-B, 17-A al 17-D, 18-A al 18-D, de la cual se acredita haber cubierto los derechos correspondientes mediante 
el recibo de ingresos con No. de Serie y folio C57-12008, de fecha 15 de febrero de 2017. 

 

3.7. Mediante oficio de fecha DDU/CDI/0350/2017 de fecha 08 de febrero de 2017, la Dirección de Desarrollo Urbano 
adscrita a esta Secretaría, aprobó la Licencia Administrativa de Obras de Urbanización para el proyecto de condominio 
denominado “LUKS”, ubicado Lote 909, Manzana XVI, Etapa V, del Fraccionamiento “Zibatá”, perteneciente a este 
Municipio de El Marqués, Qro., del cual se acredita haber cubierto los derechos correspondientes mediante el recibo 
de ingresos con No. de Serie y folio C57-12233, de fecha 22 de febrero de 2017. 

 

3.8. Mediante oficio DDU/CDI/2218/2017 de fecha 31 de julio de 2017, la Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a esta 
Secretaría, emitió la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio para un predio localizado en Avenida 
Valle de Acantha No. 45, identificado como Condominio “Luks”, ubicado en el Lote 909, Manzana XVI, Etapa V, del 
Fraccionamiento “Zibatá”, perteneciente a este Municipio de El Marqués, Qro., con superficie total de 11,169.337 
m2, para la ubicación de un CONDOMINIO MIXTO CONFORMADO POR 14 VIVIENDAS Y 36 DEPARTAMENTOS 
VERTICALES, del cual se acredita haber cubierto los derechos correspondientes mediante el recibo de ingresos 
con No. de Serie y folio C57-16464 , de fecha 24 de enero de 2017. 

 

3.9. Mediante oficio LC-0247/21 de fecha 09 de junio de 2021, esta Secretaría de Desarrollo Sustentable, autorizó la 
Licencia de Construcción para el condominio “LUKS”, ubicado en Avenida Valle de Acantha No. 45, para la 
revalidación de 24 departamentos, una vivienda y área común, la cual se acredita haber cubierto los derechos 
correspondientes mediante el recibo de ingresos con No. F52-824, de fecha 15 de junio de 2021. 

 

3.10. Mediante los siguientes oficios se emitieron por la Dirección de Desarrollo Urbano y Secretaría de Desarrollos 
Sustentable las terminaciones de obra, para las viviendas y áreas comunes del condominio denominado “LUKS”, 
ubicado Lote 909, Manzana XVI, Etapa V, del Fraccionamiento “Zibatá”, perteneciente a este Municipio de El 
Marqués, Qro.: 

 

OFICIO CON FOLIO 
NO.  

FECHA DE OFICIO 
RECIBO DE 
PAGO  

FECHA DE RECIBO 
DE PAGO 

ATO/C/090/2017 6 de julio de 2017 C57-16154 08/08/2017 

ATO/C/122/2017 24 de agosto de 2017 C57-16831 06/09/2017 

ATO/C/123/2017 24 de agosto de 2017 C27-16832 06/09/2017 

ATO/C/128/2017 21 de septiembre de 2017 C57-17564 10/10/2017 

ATO/C/143/2017 3 de noviembre de 2017 C57-18458 30/11/2017 

ATO/C/001/2018 9 de enero de 2018 C62-15404 07/02/2018 

ATO/C/009/2019 1 de febrero de 2019 C85-1248 07/02/2019 

TO/C/073/2019 12 de julio de 2019 C42-25251 19/07/2019 

TOC-0027/2020 20 de marzo de 2020 C67-13783 27/03/2020 

TOC-0110/2020 27 de noviembre de 2020 F40-496 11/12/2020 

TOC-0144/2020 13 de enero de 2021 F18-3289 19/01/2021 

TOC-0070/21 9 de julio de 2021 F16-3801 09/08/2021 

TOC-0069/21 9 de julio de 2021 F09-6271 13/08/2021 

TOC-0068/21 9 de julio de 2021 F09-6273 13/08/2021 

TO-0111/2021 4 de octubre de 2021 F22-12393 11/11/2021 

TOC-0144/21 24 de noviembre de 2021 F09-7655 15/12/2021 

TOC-0057/2022 15 de julio de 2022 F15-11493 03/08/2022 

TOC-0050/2022 15 de julio de 2022 F15-11492 03/08/2022 

TOC-0049/2022 15 de julio de 2022 F15-11491 03/08/2022 

 
 



3 de febrero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 5263 

3.11. Mediante oficio con número de folio TOU-0009/2022 de fecha 25 de julio de 2022, esta Secretaría de Desarrollo 
Sustentable emitió el Aviso de Conclusión de Obras de Urbanización, para el condominio denominado “LUKS”, 
ubicado Lote 909, Manzana XVI, Etapa V, del Fraccionamiento “Zibatá”, perteneciente a este Municipio de El 
Marqués, Qro., del cual se acredita haber cubierto los derechos correspondientes mediante el recibo de ingresos 
con No. de Serie y folio F14-139, de fecha 01 de agosto de 2022. 

 
1. PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN 
 

1.1. En relación al procedimiento de autorización del Dictamen Técnico Aprobatorio de las Obras de Urbanización, 
previstas en los artículos 234, 235 y 236 del Código Urbano para el Estado de Querétaro y 168, fracción VI, del 
Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio para el Municipio de El Marqués, Querétaro y demás 
aplicables, al Condominio que nos ocupa, se ha presentado la siguiente documentación:  

 

1.1.1. Oficio SAY/DAC/2876a/2022 recibido en esta Secretaría de Desarrollo Sustentable en fecha 23 de septiembre 
de 2022, signado por la Lic. Martha Lorena Sánchez, Directora de Asuntos de Cabildo de la Secretaría de 
Ayuntamiento, en el cual solicita la opinión técnica, respecto de la solicitud ingresada ante la Secretaría del 
Ayuntamiento, signada por el C. Aníbal Hernández Herrero como apoderado legal de Maestro Mateo México 
S.A. de C.V., mediante el cual solicitó «…se continúe con la elaboración del dictamen técnico de entrega 
recepción de las obras de urbanización, del denominado “Condominio Luks” ubicado en Av. Valle Acantha No. 
45 en el fraccionamiento Zibatá perteneciente a ese Municipio de El Marqués, Qro. ello con el fin de concluir y 
finiquitar el proceso administrativo establecido en el numeral VII del artículo 226 del Código Urbano del Estado 
de Querétaro». 

 

1.1.2. Copia simple de la fianza número 1302-02689-7 de fecha 31 de julio de 2017, emitida por Afianzadora 
ASERTA, S.A. de C.V. Grupo Financiero ASERTA, para garantizar contra vicios ocultos en la urbanización, 
para el condominio denominado “LUKS”, ubicado en el Lote 909, Manzana XVI, Etapa V, del Fraccionamiento 
“Zibatá”, perteneciente a este Municipio de El Marqués, Qro.; Así como, el recibo de pago con número de Seri 
y Folio RA-1650418 de fecha 17 de septiembre de 2017, emitido por dicha afianzadora. 

 

1.1.3. Copia simple de la fianza número 1302-02688-0 de fecha 31 de julio de 2017, emitida por Afianzadora 
ASERTA, S.A. de C.V. Grupo Financiero ASERTA, para garantizar contra vicios ocultos en la construcción, 
para el condominio denominado “LUKS”, ubicado en el Lote 909, Manzana XVI, Etapa V, del Fraccionamiento 
“Zibatá”, perteneciente a este Municipio de El Marqués, Qro. 

 

1.1.4. Copia simple de la Escritura Pública número 50,336 de fecha 6 de octubre de 2017, pasada ante la fe del Lic. 
Iván Lomelí Avendaño, titular de la Notaría número 30 de la demarcación de Querétaro, Qro. en la cual se hizo 
constar la Constitución del Régimen de Propiedad en Condominio para el denominado “LUKS”, ubicado en 
Avenida Valle de Acantha No. 45, constituido sobre el Lote 909, Manzana XVI, Etapa V, del Fraccionamiento 
“Zibatá”, perteneciente a este Municipio de El Marqués, Qro., la cual se encuentra inscrita en el Registro público 
de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, bajo el comprobante de inscripción 0000006460 12/17. 

 

1.1.5. Copia simple de la Escritura Pública número 47,455 de fecha 30 de junio de 2021, pasada ante la fe del Lic. 
Rodrigo Díaz Castañares, notario público titular de la Notaría Pública número 6 de la Ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., en la cual se hizo constar la constitución de una Asociación Civil denominada ASOCIACIÓN DE 
CONDÓMINOS LUKS RESIDENCIAL”, la cual se encuentra inscrita en el Registro público de la Propiedad y del 
Comercio de Querétaro, bajo folio de personas morales número 00016520/0001 de fecha 18 de octubre de 2021. 

 

1.1.6. Copia simple de la Escritura Pública 48,992 de fecha 17 de julio de 2022, pasada ante la fe del Lic. Rodrigo 
Díaz Castañares, notario público titular de la Notaría Pública número 6 de la Ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., en la cual se hizo constar el acta de asamblea general ordinaria de asociados de la “ASOCIACIÓN DE 
CONDOMINOS LUKS RESIDENCIAL, A.C., dentro de los puntos de la orden del día, se manifiesta 
expresamente que no existe oposición o desacuerdo alguno referente al óptimo funcionamiento de la obras de 
urbanización del condominio; la cual se encuentra inscrita en el Registro público de la Propiedad y del Comercio 
de Querétaro, bajo folio de personas morales número 00016520/0002 de fecha 07 de julio de 2022. 

 

1.1.7. Copia simple del acta entrega recepción número AER-OQM-004-2022, derivada de las obras de las obras de 
infraestructura hidráulica, sanitaria y pluvial, de la parte externa del condominio mixto denominado LUKS, 
fraccionamiento Zibatá, Municipio de El Marqués, Qro.; emitida por el organismo operador Operadora 
Querétaro Moderno, S.A.P.I. de C.V., en fecha 03 de junio de 2022. 

 

1.1.8. Copia simple del acta entrega recepción de fecha 10 de septiembre de 2018, emitida por la Comisión Federal 
de Electricidad, derivado de cumplir fielmente las normas y procedimientos para la construcción de la obra con 
número de aprobación DP09015084272016 (Red Subterránea de Media Tensión y Red Subterránea de Baja 
Tensión) titulada Desarrollo habitacional Luks, ubicada en Lote 909 Mza M-XVI Etapa V del Fraccionamiento 
Zibatá, El Marqués, Qro.  
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1.1.9. Copia simple del oficio número DIN/2022/1244 de fecha 31 de agosto de 2022, suscrito por la Lic. Rosa 
Asunción López Munguía Directora de Ingresos adscrita a la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería, 
mediante el cual informa sobre las claves catastrales que se encuentran registradas a nombre de la Maestro 
Mateo México, S.A. de C.V. respecto del Condominio Luks, Av. Valle Acantha No. 45 en el fraccionamiento 
Zibatá perteneciente a ese Municipio de El Marqués, Qro.; derivado de dicho oficio se presentan los recibos 
de pago de impuesto predial con números F15-12816, F15-12817 y F15-12819, todos de fecha 12 de 
septiembre de 2022. 

 
2. ARGUMENTOS 
 

2.1. En virtud de lo señalado por los artículos 11 fracción I, y 13 del Código Urbano del Estado de Querétaro, 1, 3, 4, 7 
fracción III, 12 inciso B fracción IX, 14, 40, 41 fracción II, 53 y 54 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable del Municipio de El Marqués, Querétaro, y el artículo 8 fracción V del Reglamento de 
Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio para El Municipio de El Marqués, Querétaro, establecen que la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable, por conducto de la Dirección de Desarrollo Urbano es la instancia facultada 
para elaborar opiniones técnicas para la ubicación de fraccionamientos y desarrollos en condominio. 

 

2.2. Que derivado de la visita realizada el día 26 de septiembre de 2022, por el Área de Inspección y Vigilancia Urbana 
y Ambiental adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, emitió Reporte de avance de las Obras de 
Urbanización dentro del cual se establece que las obras de urbanización del Condominio Luks, se encuentran en 
óptimas condiciones y ejecutadas conforme al proyecto al 100%. 

 

2.3. Que mediante Asamblea general ordinaria de asociados de la “ASOCIACIÓN DE CONDOMINOS LUKS 
RESIDENCIAL, A.C., manifestaron que no existe oposición o desacuerdo alguno referente al óptimo funcionamiento 
de las obras de urbanización del condominio. 

 

2.4. Que el desarrollador acredita los requisitos establecidos dentro del artículo 168, fracción VI, del Reglamento de 
Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio para el Municipio de El Marqués, Querétaro. 

 
3. OPINIÓN TÉCNICA 
 

3.1. En base a los antecedentes descritos, así como considerando que el promotor del condominio referido cuenta con 
todas y cada una de las autorizaciones necesarias para su ubicación; esta Secretaría de Desarrollo Sustentable, 
considera VIABLE que el H. Ayuntamiento autorice la solicitud presentada por el C. Aníbal Hernández Herrero como 
apoderado legal de MASTRO MATEO MÉXICO S.A DE C.V.; referente al Dictamen Técnico Aprobatorio de las 
Obras de Urbanización del Condominio Luks, ubicado sobre el Lote 909, Manzana XVI, Etapa V, en la Avenida Valle 
de Acantha No. 45, del fraccionamiento Zibatá, perteneciente a este Municipio de El Marqués, Qro, para lo cual se 
hace de su conocimiento que, de considerarlo conveniente, proceda hacerlo del conocimiento del promotor y de la 
Asamblea de Condóminos y a su vez se lleve a cabo su publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado 
La Sombra de Arteaga, a costa del interesado, para su validez, ello en cumplimiento del Artículo 235 del Código 
Urbano para el Estado de Querétaro. 

 
4. OBLIGACIONES Y/O CONDICIONANTES  
 

4.1. Por lo anteriormente expuesto, el interesado estará obligado a dar cumplimiento a las obligaciones y condicionantes 
que se enlistan a continuación: 

 

4.1.1. Por las contribuciones causadas se pagará lo siguiente: 
 

4.1.1.1. En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción XII, numeral 1, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse dentro de un plazo no mayor a 
diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos por concepto de Inspección, 
verificación, física y/o documental (análisis técnico). 

 

4.1.1.2. En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción XII, numeral 8, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse dentro de un plazo no mayor a 
diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos por concepto de opinión técnica para 
Dictamen Técnico aprobatorio de urbanización para condominio. 

 

4.1.1.3. En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción XVI, numeral 8, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse dentro de un plazo no 
mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos por concepto de Inspección, 
verificación, física y/o documental (análisis técnico) o revisión extra. 

 
4.1.2. Mantener vigente la póliza de fianza emitida para el condominio en estudio citada en el numeral 2.1.2, con la 

cual se dio cumplimiento a lo establecido en el artículo 226 del mencionado Código Urbano y  no podrá 
cancelarse sino hasta que hayan transcurrido tres años contados a partir de la fecha de la primera publicación 
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en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado "La Sombra de Arteaga" del Acuerdo de Cabildo que apruebe 
el Dictamen Técnico Aprobatorio de las Obras de Urbanización del condominio que nos ocupa, de conformidad 
a lo establecido en el Artículo 228 del Código referido. 

 
4.1.3. Mantener vigente la póliza de fianza emitida para el condominio en estudio citada en el numeral 2.1.3, con la 

cual se dio cumplimiento a lo establecido dentro de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio 
con número de oficio DDU/CDI/2218/2017 de fecha 31 de julio de 2017 citada dentro del numeral 3.8 de los 
antecedentes, solicitando el Visto Bueno correspondiente para la cancelación de dicha fianza. 

 
4.1.4. Una vez aprobado lo solicitado, no implica la municipalización del condominio, toda vez que la prestación de 

los servicios básicos, siempre será responsabilidad de la administración del condominio, bajo la supervisión 
de las autoridades competentes, de acuerdo al Artículo 236, del citado Código. 

 
La presente Opinión Técnica se emite dentro del ámbito de la competencia de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del 
municipio de El Marqués, Querétaro, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 11 fracción I y 13 del Código Urbano 
del Estado de Querétaro, 1, 3, 4, 7 fracción III, 12 inciso B fracción IX, 14, 40, 41 fracción II, 53 y 54 fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del municipio de El Marqués, Querétaro, en concatenación con el artículo 
8 del Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio del municipio de El Marqués, Querétaro, dejando a 
consideración de los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano; para que, de estimarlo procedente se someta a Sesión 
de Cabildo para su respectiva autorización en pleno. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“HECHOS QUE TRANSFORMAN” 

 
 

(RÚBRICA) 
______________________________________ 

ARQ. JUAN MANUEL GUERRERO PALMA 
SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

 
…” 

 
4.- Se turnó a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., la solicitud 
presentada por el C. Aníbal Hernández Herrero, en su carácter de apoderado legal de la persona moral 
denominada “Maestro Mateo México”., consistente en la solicitud del Dictamen técnico de entrega y recepción de 
las obras de urbanización del condominio, denominado “Condominio Luks”; y,  
 

CONSIDERANDO 
 
1.- Es competencia del H. Ayuntamiento autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo que se encuentra 
ubicado dentro del territorio de su jurisdicción, así como participar en la formulación, expedición y modificación 
de los planes de desarrollo urbano municipal. 
 
2.- Los planes parciales de Desarrollo Urbano expedidos por el H. Ayuntamiento, son el conjunto de estudios y 
políticas, normas técnicas y disposiciones relativas para regular la fundación, conservación, mejoramiento y 
crecimiento de los centros de población en el territorio del Municipio, los cuales son susceptibles de modificación 
cuando existen variaciones sustanciales de las condiciones o circunstancias que les dieron origen, surjan técnicas 
diferentes que permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de interés social que les afecte, 
entre otras. 
 
3.- Que de conformidad con el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos todas las 
personas gozan de los derechos humanos reconocidos en la constitución y en los tratados internacionales de los 
que el Estado mexicano sea parte, así como las garantías para su protección; debiendo las autoridades del 
Estado, en el ámbito de sus competencia, promoverlos, respetarlos, protegerlos y garantizarlos, de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
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4.- Que en el mismo orden de ideas, la Constitución contempla en su artículo 4 párrafo siete que “Toda familia 
tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La Ley establecerá los instrumentos y apoyos necesarios 
a fin de alcanzar tal objetivo.” 
 
5.- Que el artículo 115 fracción II del mismo dispositivo legal en mención, establece que los Municipios están 
investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; asimismo, en esa misma disposición constitucional y 
en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, los 
Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y 
gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal.  
 
6.- El Artículo 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, establece el derecho a la 
seguridad, a la protección de los bienes y a vivir en un entorno de tranquilidad social, libertad, paz y orden 
públicos, son derechos fundamentales que esta Constitución reconoce a favor de todas las personas. 
 
7.- Que la constitución del régimen de propiedad en condominio es el acto jurídico formal que el propietario o 
propietarios de un inmueble, instrumentan ante notario público declarando su voluntad de establecer esa 
modalidad de propiedad para su mejor aprovechamiento, el régimen de propiedad en condominio se constituirá 
de acuerdo a la reglamentación municipal correspondiente.  
 
8.- Que la unidad condominal podrá constituirse con independencia del número de edificios, plantas de cada edificio 
o construcción, número de casas, departamentos, pisos, locales, naves, lotes de terreno delimitados o lotes de 
terreno que integren cada uno de los condominios que forman el conjunto y del tipo de condominios integrados; sin 
embargo, tratándose de condominios de uso habitacional, el número máximo de unidades privativas será de 240, 
esto de conformidad en lo dispuesto en el artículo 216 del Código Urbano del Estado de Querétaro.  
 
9.- De igual manera, en el artículo 13 del Código referido líneas arriba, es competencia de los Municipios, entre 
otras, verificar, por conducto del área encargada del desarrollo urbano, la terminación y correcto funcionamiento de 
la totalidad de las obras de urbanización y de los servicios en los desarrollos inmobiliarios; fomentar y promover la 
construcción de desarrollos inmobiliarios accesibles a la población con menores ingresos; promover la participación 
de la comunidad en la ejecución de acciones, obras y servicios en materia de desarrollo urbano; y vigilar que en los 
desarrollos inmobiliarios que no les hubieren sido entregados, los responsables de los mismos, presten en forma 
adecuada los servicios de infraestructura y el adecuado mantenimiento de las obras de urbanización al que se 
encuentran obligados conforme a señalado ordenamiento y la demás normatividad aplicable. 
 
10.- Que conforme lo señalado por los artículos 11 fracción I, y 13 del Código Urbano del Estado de Querétaro, 
1, 3, 4, 7 fracción III, 12 inciso B fracción IX, 14, 40, 41 fracción II, 53 y 54 fracción I del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de El Marqués, Querétaro, y el artículo 8 fracción XIV del 
Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio para El Municipio de El Marqués, Querétaro, 
establecen que la Secretaría de Desarrollo Sustentable, por conducto de la Dirección de Desarrollo Urbano es la 
instancia facultada para elaborar opiniones técnicas para la ubicación de fraccionamientos y desarrollos en 
condominio. 
 
11.- Que derivado de la visita realizada el día 26 de septiembre de 2022, por el Área de Inspección y Vigilancia 
Urbana y Ambiental adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, se emitió Reporte de avance de las Obras 
de Urbanización dentro del cual se establece que las obras de urbanización del Condominio Luks, se encuentran 
en óptimas condiciones y ejecutadas conforme al proyecto al 100%. 
 
12.- Que mediante Asamblea general ordinaria de asociados de la “ASOCIACIÓN DE CONDOMINOS LUKS 
RESIDENCIAL, A.C.”, manifestaron que no existe oposición o desacuerdo alguno referente al óptimo 
funcionamiento de las obras de urbanización del condominio. 
 
13.- Que el desarrollador acredita los requisitos establecidos dentro del artículo 168, fracción VI, del Reglamento 
de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio para el Municipio de El Marqués, Querétaro. 
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14.- Realizado el análisis del expediente relativo al caso en concreto, se elabora el presente dictamen, en base a 
la Opinión Técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable, respecto de la petición presentada por el 
C. Aníbal Hernández Herrero, en su carácter de apoderado legal de la persona moral denominada “Maestro Mateo 
México”., consistente en la solicitud del Dictamen técnico de entrega y recepción de las obras de urbanización del 
condominio,  denominado  “Condominio  Luks”,  ubicado  sobre  el  Lote 909, Manzana XVI, Etapa V, en la Avenida 
Valle de Acantha No. 45, del fraccionamiento Zibatá, perteneciente a este Municipio de El Marqués, Querétaro. 
 
Ello conforme a lo dispuesto por el artículo 8 fracción XIV, y último párrafo, del Reglamento de Fraccionamientos 
y Desarrollos en Condominios para el Municipio de El Marqués, que señalan: 
 

“ARTÍCULO 8. La Dirección podrá elaborar las siguientes opiniones técnicas para la ubicación de 
fraccionamientos y desarrollos en condominio: … 
 
XIV. Opinión técnica aprobatorio de ejecución de obras de urbanización en desarrollos en condominio … 
 
Asimismo, la Dirección podrá elaborar aquellas opiniones que considere necesarias y que tengan relación 
directa con el proyecto del fraccionamiento o desarrollo en condominio de que se trate, para el debido 
cumplimiento del presente ordenamiento. 
 
Las opiniones técnicas enumeradas anteriormente, se remitirán a la Comisión para la emisión del dictamen 
correspondiente…” 

 
Concatenado a lo establecido en el artículo 78 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de El Marqués, mismo 
que a la letra dice:  
 

“…Los integrantes del Ayuntamiento y las comisiones contarán con la información y el apoyo administrativo 
que precisen para el desarrollo de sus trabajos; lo cual se solicitará a través del Secretario del Ayuntamiento, 
quien turnará a los órganos y dependencias que correspondan, los asuntos de su competencia a efecto de que 
emitan Dictamen u opinión técnica o remitan la información que se requiera al respecto…” 

 
En consecuencia, el presente Dictamen se elabora con base en lo señalado técnicamente por parte de la 
Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, área especializada en los asuntos urbanísticos. 
 
Por lo anteriormente expresado se somete a la aprobación de este Pleno, el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO.-  El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., autoriza el Dictamen Técnico Aprobatorio de las Obras de 
Urbanización del Condominio Luks, ubicado sobre el Lote 909, Manzana XVI, Etapa V, en la Avenida Valle de 
Acantha No. 45, del fraccionamiento Zibatá, perteneciente a este Municipio de El Marqués, Qro., en términos de 
la opinión técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable de este Municipio e inserta en el 
antecedente 3 del presente dictamen. 
 
Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sustentable de este Municipio dar seguimiento sobre el cumplimiento y 
validación de las obligaciones y condicionantes contenidas en la presente autorización. 
 
SEGUNDO.- La parte solicitante deberá dar cumplimiento a los siguientes puntos, en términos de la Opinión 
Técnica inserta en el ANTECEDENTE 3 (tres) del presente Acuerdo, en relación con el oficio presentado por la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable, debiendo presentar las constancias que así lo acrediten ante la Secretaría 
del Ayuntamiento y la Secretaría de Desarrollo Sustentable: 
 
Por las contribuciones causadas el solicitante deberá de pagar lo siguiente:  
 
1. OBLIGACIONES Y/O CONDICIONANTES  
 
1.1. Por lo anteriormente expuesto, el interesado estará obligado a dar cumplimiento a las obligaciones y 

condicionantes que se enlistan a continuación: 
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1.1.1. Por las contribuciones causadas se pagará lo siguiente: 
 
1.1.1.1. En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción XII, numeral 1, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá cubrir dentro de un plazo no mayor a diez días 
hábiles contados a partir de que surta efectos la notificación del presente acuerdo los derechos por 
concepto de Inspección, verificación, física y/o documental (análisis técnico). 

 
1.1.1.2. En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción XII, numeral 8, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse dentro de un plazo no mayor a diez 
días hábiles contados a partir de que surta efectos la notificación del presente acuerdo los derechos por 
concepto de opinión técnica para Dictamen Técnico aprobatorio de urbanización para condominio. 

 
1.1.1.3. En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción XVI, numeral 8, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse dentro de un plazo no mayor a diez 
días hábiles contados a partir de que surta efectos la notificación del presente acuerdo los derechos por 
concepto de Inspección, verificación, física y/o documental (análisis técnico) o revisión extra. 

 
1.1.2. Mantener vigente la póliza de fianza emitida para el condominio en estudio citada en el numeral 2.1.2, de 

la opinión técnica inserta en el presente acuerdo, con la cual se dio cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 226 del mencionado Código Urbano y  no podrá cancelarse sino hasta que hayan transcurrido 
tres años contados a partir de la fecha de la primera publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado "La Sombra de Arteaga" del presente Acuerdo de Cabildo. 

 
1.1.3. Mantener vigente la póliza de fianza emitida para el condominio en estudio citada en el numeral 2.1.3, de 

la opinión técnica inserta en el presente acuerdo, con la cual se dio cumplimiento a lo establecido dentro 
de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio con número de oficio DDU/CDI/2218/2017 
de fecha 31 de julio de 2017 citada dentro del numeral 3.8 de los antecedentes de la opinión técnica 
inserta, solicitando el Visto Bueno correspondiente para la cancelación de dicha fianza. 

 
1.1.4. La presente aprobación, no implica la municipalización del condominio, toda vez que la prestación de los 

servicios básicos, siempre será responsabilidad de la administración del condominio, bajo la supervisión 
de las autoridades competentes, de acuerdo al Artículo 236, del citado Código. 

 
TERCERO.- Una vez aprobado el presente dictamen por parte del Honorable Ayuntamiento de El Marqués, Qro., 
y acreditado haber realizado los pagos de los derechos generados por la presente autorización, dentro de los 
plazos establecidos en el presente acuerdo, la Secretaría del Ayuntamiento deberá remitir la documentación 
correspondiente ante las instancias competentes, para su publicación en dos ocasiones en la Gaceta Municipal 
y en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, a costa del solicitante. 
 
El solicitante deberá acreditar ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de Desarrollo Sustentable de 
este Municipio por conducto de la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal las constancias que acrediten el 
cumplimiento de lo establecido en este Punto de Acuerdo. 
 
CUARTO. - Una vez cumplimentado lo anterior, en un plazo no mayor a seis meses contados a partir de la 
segunda publicación del presente Acuerdo en la Gaceta Municipal, deberá protocolizarse e inscribirse en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro a costa del interesado, lo que deberá acreditar el 
solicitante ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal remitiendo las 
constancias que así lo confirmen. 
 
QUINTO.- Se instruye al Secretario del H. Ayuntamiento a efecto de que notifique el presente al solicitante, a la 
Asamblea de Condóminos del “Condominio LUKS”, a la Secretaria de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, 
a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, a la Dirección de Desarrollo Urbano, para el cumplimiento del mismo. 
 
SEXTO.- El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo y 
sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 
administrativo de revocación del presente Acuerdo. 
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TRANSITORIOS 

 
1.- El presente Acuerdo surtirá los efectos legales a partir de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad 
del Estado de Querétaro. 
 
2.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento notifique el presente Acuerdo a los Titulares de la Secretaría de 
Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, Dirección de Desarrollo 
Urbano Municipal, al solicitante y Asamblea de Condóminos para su cumplimiento.” 
 
 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DIA 06 SEIS DE OCTUBRE DE 2022 DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CAÑADA, MUNICIPIO EL MARQUES, 
QUERETARO----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -----
------------------------------------------------------------------------DOY FE.----------------------------------------------------------------- 
 
 

 
 
 

Rúbrica 

M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QUERÉTARO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN 
  



Pág. 5270 PERIÓDICO OFICIAL 3 de febrero de 2023 

GOBIERNO MUNICIPAL 
EZEQUIEL MONTES 

 

 E
n

ti
d

a
d

M
u

n
ic

ip
io

T
ip

o
 d

e
 

R
e

g
is

tr
o

C
ic

lo
 d

e
 

R
e

c
u

rs
o

T
ip

o
 d

e
 R

e
c
u

rs
o

D
e

sc
ri

p
c
ió

n
 R

a
m

o
C

la
v
e

 

R
a

m
o

D
e

sc
ri

p
c
ió

n
 

P
ro

g
ra

m
a

C
la

v
e

 

P
ro

g
ra

m
a

P
ro

g
ra

m
a

 

F
o

n
d

o
 

C
o

n
v
e

n
io

 -
 

E
sp

e
c
íf

ic
o

D
e

p
e

n
d

e
n

c
ia

 

E
je

c
u

to
ra

R
e

n
d

im
ie

n
to

 

F
in

a
n

c
ie

ro
R

e
in

te
g

ro
T

ip
o

 d
e

 G
a

st
o

P
a

rt
id

a
A

p
ro

b
a

d
o

M
o

d
if

ic
a

d
o

R
e

c
a

u
d

a
d

o
 

(M
in

is
tr

a
d

o
)C

o
m

p
ro

m
e

ti
d

oD
e

v
e

n
g

a
d

o
E

je
rc

id
o

P
a

g
a

d
o

C
o

n
tr

a
to

s
P

ro
y
e

c
to

s 
P

a
g

a
d

o
 

S
H

C
P

P
a

g
a

d
o

 

E
F

E
S

T
A

T
U

S
O

b
se

rv
a

c
io

n
e

s 

(C
a

p
tu

ra
)

Q
u
e
ré

ta
ro

E
z
e
q
u
ie

l 

M
o
n
te

s

P
ro

g
ra

m
a
 

p
re

s
u
p
u
e
s
ta

ri
o

2
0
2
2

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S

, 
S

U
B

S
ID

IO
S

 Y
 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p
o
rt

a
c
io

n
e
s
 F

e
d
e
ra

le
s
 

p
a
ra

 E
n
ti
d
a
d
e
s
 

F
e
d
e
ra

ti
va

s
 y

 M
u
n
ic

ip
io

s
3
3

F
A

IS
 E

n
ti
d
a
d
e
s

I0
0
3

S
in

 

E
s
p
e
c
ifi

c
a
r

S
in

 E
s
p
e
c
ifi

c
a
r

1
.8

5
0

T
o
ta

l 
d
e
l 
P

ro
g
ra

m
a
 

P
re

s
u
p
u
e
s
ta

ri
o

4
5
0
0
0
0
0
.0

0
4
4
8
4
8
7
8
.2

1
4
4
8
4
8
7
8
.2

1
4
4
8
4
8
7
6
.3

6
4
4
8
4
8
7
6
.3

6
4
4
8
4
8
7
6
.3

6
4
4
8
4
8
7
6
.3

6
N

/A
N

/A

Q
u
e
ré

ta
ro

E
z
e
q
u
ie

l 

M
o
n
te

s

P
a
rt

id
a
 

g
e
n
é
ri
c
a

2
0
2
2

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S

, 
S

U
B

S
ID

IO
S

 Y
 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p
o
rt

a
c
io

n
e
s
 F

e
d
e
ra

le
s
 

p
a
ra

 E
n
ti
d
a
d
e
s
 

F
e
d
e
ra

ti
va

s
 y

 M
u
n
ic

ip
io

s
3
3

F
A

IS
 E

n
ti
d
a
d
e
s

I0
0
3

M
u
n
ic

ip
io

 d
e
 

E
z
e
q
u
ie

l 
M

o
n
te

s

2
 -

 G
a
s
to

 d
e
 

In
ve

rs
ió

n

6
2
1
 -

 E
d
ifi

c
a
c
ió

n
 

h
a
b
it
a
c
io

n
a
l

0
1
.8

5
1
.8

5
0

0
0

0
S

in
 C

o
n
tr

a
to

s
S

in
 P

ro
y
e
c
to

s
N

/A
N

/A
V

a
lid

a
d
o

Q
u
e
ré

ta
ro

E
z
e
q
u
ie

l 

M
o
n
te

s

P
a
rt

id
a
 

g
e
n
é
ri
c
a

2
0
2
2

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S

, 
S

U
B

S
ID

IO
S

 Y
 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p
o
rt

a
c
io

n
e
s
 F

e
d
e
ra

le
s
 

p
a
ra

 E
n
ti
d
a
d
e
s
 

F
e
d
e
ra

ti
va

s
 y

 M
u
n
ic

ip
io

s
3
3

F
A

IS
 E

n
ti
d
a
d
e
s

I0
0
3

M
u
n
ic

ip
io

 d
e
 

E
z
e
q
u
ie

l 
M

o
n
te

s

2
 -

 G
a
s
to

 d
e
 

In
ve

rs
ió

n

6
1
4
 -

 D
iv

is
ió

n
 d

e
 

te
rr

e
n
o
s
 y

 c
o
n
s
tr

u
c
c
ió

n
 

d
e
 o

b
ra

s
 d

e
 

u
rb

a
n
iz

a
c
ió

n
1
3
5
0
0
0
0

1
3
4
5
3
3
2
.5

4
1
3
4
5
3
3
2
.5

4
1
3
4
5
3
3
2
.5

4
1
3
4
5
3
3
2
.5

4
1
3
4
5
3
3
2
.5

4
1
3
4
5
3
3
2
.5

4
S

in
 C

o
n
tr

a
to

s
S

in
 P

ro
y
e
c
to

s
N

/A
N

/A
V

a
lid

a
d
o

Q
u
e
ré

ta
ro

E
z
e
q
u
ie

l 

M
o
n
te

s

P
a
rt

id
a
 

g
e
n
é
ri
c
a

2
0
2
2

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S

, 
S

U
B

S
ID

IO
S

 Y
 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p
o
rt

a
c
io

n
e
s
 F

e
d
e
ra

le
s
 

p
a
ra

 E
n
ti
d
a
d
e
s
 

F
e
d
e
ra

ti
va

s
 y

 M
u
n
ic

ip
io

s
3
3

F
A

IS
 E

n
ti
d
a
d
e
s

I0
0
3

M
u
n
ic

ip
io

 d
e
 

E
z
e
q
u
ie

l 
M

o
n
te

s

2
 -

 G
a
s
to

 d
e
 

In
ve

rs
ió

n

6
1
3
 -

 C
o
n
s
tr

u
c
c
ió

n
 d

e
 

o
b
ra

s
 p

a
ra

 e
l 

a
b
a
s
te

c
im

ie
n
to

 d
e
 a

g
u
a
, 

p
e
tr

ó
le

o
, 

g
a
s
, 

e
le

c
tr

ic
id

a
d
 y

 

te
le

c
o
m

u
n
ic

a
c
io

n
e
s

3
1
5
0
0
0
0

3
1
3
9
5
4
3
.8

2
3
1
3
9
5
4
3
.8

2
3
1
3
9
5
4
3
.8

2
3
1
3
9
5
4
3
.8

2
3
1
3
9
5
4
3
.8

2
3
1
3
9
5
4
3
.8

2
S

in
 C

o
n
tr

a
to

s
S

in
 P

ro
y
e
c
to

s
N

/A
N

/A
V

a
lid

a
d
o

Q
u
e
ré

ta
ro

E
z
e
q
u
ie

l 

M
o
n
te

s

P
ro

g
ra

m
a
 

p
re

s
u
p
u
e
s
ta

ri
o

2
0
2
2

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S

, 
S

U
B

S
ID

IO
S

 Y
 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p
o
rt

a
c
io

n
e
s
 F

e
d
e
ra

le
s
 

p
a
ra

 E
n
ti
d
a
d
e
s
 

F
e
d
e
ra

ti
va

s
 y

 M
u
n
ic

ip
io

s
3
3

F
A

IS
 M

u
n
ic

ip
a
l 
y
 d

e
 

la
s
 D

e
m

a
rc

a
c
io

n
e
s
 

T
e
rr

it
o
ri
a
le

s
 d

e
l 

D
is

tr
it
o
 F

e
d
e
ra

l
I0

0
4

S
in

 

E
s
p
e
c
ifi

c
a
r

S
in

 E
s
p
e
c
ifi

c
a
r

1
7
6
7
7
6
.8

1
0

T
o
ta

l 
d
e
l 
P

ro
g
ra

m
a
 

P
re

s
u
p
u
e
s
ta

ri
o

2
5
0
8
9
3
5
3

2
5
2
6
6
1
2
9
.8

1
2
5
2
6
6
1
2
9
.8

1
2
5
2
6
6
1
2
9
.8

1
2
5
2
6
6
1
2
9
.8

1
2
5
2
6
6
1
2
9
.8

1
2
5
2
5
9
3
7
7
.7

9
N

/A

2
5
0
8
9
3
5

3

Q
u
e
ré

ta
ro

E
z
e
q
u
ie

l 

M
o
n
te

s

P
a
rt

id
a
 

g
e
n
é
ri
c
a

2
0
2
2

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S

, 
S

U
B

S
ID

IO
S

 Y
 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p
o
rt

a
c
io

n
e
s
 F

e
d
e
ra

le
s
 

p
a
ra

 E
n
ti
d
a
d
e
s
 

F
e
d
e
ra

ti
va

s
 y

 M
u
n
ic

ip
io

s
3
3

F
A

IS
 M

u
n
ic

ip
a
l 
y
 d

e
 

la
s
 D

e
m

a
rc

a
c
io

n
e
s
 

T
e
rr

it
o
ri
a
le

s
 d

e
l 

D
is

tr
it
o
 F

e
d
e
ra

l
I0

0
4

M
u
n
ic

ip
io

 d
e
 

E
z
e
q
u
ie

l 
M

o
n
te

s

2
 -

 G
a
s
to

 d
e
 

In
ve

rs
ió

n

6
2
1
 -

 E
d
ifi

c
a
c
ió

n
 

h
a
b
it
a
c
io

n
a
l

2
5
0
8
9
3
5
3

0
0

0
0

0
0

S
in

 C
o
n
tr

a
to

s
S

in
 P

ro
y
e
c
to

s
N

/A
N

/A
V

a
lid

a
d
o

Q
u
e
ré

ta
ro

E
z
e
q
u
ie

l 

M
o
n
te

s

P
a
rt

id
a
 

g
e
n
é
ri
c
a

2
0
2
2

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S

, 
S

U
B

S
ID

IO
S

 Y
 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p
o
rt

a
c
io

n
e
s
 F

e
d
e
ra

le
s
 

p
a
ra

 E
n
ti
d
a
d
e
s
 

F
e
d
e
ra

ti
va

s
 y

 M
u
n
ic

ip
io

s
3
3

F
A

IS
 M

u
n
ic

ip
a
l 
y
 d

e
 

la
s
 D

e
m

a
rc

a
c
io

n
e
s
 

T
e
rr

it
o
ri
a
le

s
 d

e
l 

D
is

tr
it
o
 F

e
d
e
ra

l
I0

0
4

M
u
n
ic

ip
io

 d
e
 

E
z
e
q
u
ie

l 
M

o
n
te

s

2
 -

 G
a
s
to

 d
e
 

In
ve

rs
ió

n

6
1
4
 -

 D
iv

is
ió

n
 d

e
 

te
rr

e
n
o
s
 y

 c
o
n
s
tr

u
c
c
ió

n
 

d
e
 o

b
ra

s
 d

e
 

u
rb

a
n
iz

a
c
ió

n
0

2
2
7
7
8
9
7
5
.6

9
2
2
7
7
8
9
7
5
.6

9
2
2
7
7
8
9
7
5
.6

9
2
2
7
7
8
9
7
5
.6

9
2
2
7
7
8
9
7
5
.6

9
2
2
7
7
8
9
7
5
.6

9

{c
o
n
tr

a
to

1
: 

{n
u
m

e
ro

_
c
o
n
tr

a
to

:M
E

M
Q

-D
O

P
-

F
IS

M
-I
R

-2
0
2
2
-0

0
1
},

 c
o
n
tr

a
to

2
: 

{n
u
m

e
ro

_
c
o
n
tr

a
to

:M
E

M
Q

-D
O

P
-

F
IS

M
-I
R

-2
0
2
2
-0

0
4
},

 c
o
n
tr

a
to

3
: 

{n
u
m

e
ro

_
c
o
n
tr

a
to

:M
E

M
Q

-D
O

P
-

F
IS

M
-A

D
M

-2
0
2
2
-0

0
6
},

 

c
o
n
tr

a
to

4
: 

{n
u
m

e
ro

_
c
o
n
tr

a
to

:M
E

M
Q

-D
O

P
-

F
IS

M
-A

D
M

-2
0
2
2
-0

0
7
},

 

c
o
n
tr

a
to

5
: 

{n
u
m

e
ro

_
c
o
n
tr

a
to

:M
E

M
Q

-D
O

P
-

F
IS

M
-I
R

-2
0
2
2
-0

0
2
},

 c
o
n
tr

a
to

6
: 

{n
u
m

e
ro

_
c
o
n
tr

a
to

:M
E

M
Q

-D
O

P
-

F
IS

M
-A

D
M

-2
0
2
2
-0

3
0
},

 

c
o
n
tr

a
to

7
: 

{n
u
m

e
ro

_
c
o
n
tr

a
to

:M
E

M
Q

-D
O

P
-

F
IS

M
-A

D
M

-2
0
2
2
-0

1
8
},

 

c
o
n
tr

a
to

8
: 

{n
u
m

e
ro

_
c
o
n
tr

a
to

:M
E

M
Q

-D
O

P
-

F
IS

M
-A

D
E

-2
0
2
2
-0

1
4
},

 

c
o
n
tr

a
to

9
: 

{n
u
m

e
ro

_
c
o
n
tr

a
to

:M
E

M
Q

-D
O

P
-

F
IS

M
-A

D
M

-2
0
2
2
-0

2
0
},

 

c
o
n
tr

a
to

1
0
: 

{n
u
m

e
ro

_
c
o
n
tr

a
to

:M
E

M
Q

-D
O

P
-

F
IS

M
-A

D
E

-2
0
2
2
-0

2
2
},

 

c
o
n
tr

a
to

1
1
: 

{n
u
m

e
ro

_
c
o
n
tr

a
to

:M
E

M
Q

-D
O

P
-

F
IS

M
-I
R

-2
0
2
2
-0

0
3
}}

{p
ro

y
e
c
to

1
: 

{f
o
lio

:Q
U

E
2
2
0
2
0
2
0
6
8
6
5
2
},

 

p
ro

y
e
c
to

2
: 

{f
o
lio

:Q
U

E
2
2
0
2
0
2
0
6
8
6
6
5
},

 

p
ro

y
e
c
to

3
: 

{f
o
lio

:Q
U

E
2
2
0
2
0
2
0
6
8
7
0
5
},

 

p
ro

y
e
c
to

4
: 

{f
o
lio

:Q
U

E
2
2
0
2
0
2
0
6
8
7
0
9
},

 

p
ro

y
e
c
to

5
: 

{f
o
lio

:Q
U

E
2
2
0
2
0
2
0
6
8
7
1
8
},

 

p
ro

y
e
c
to

6
: 

{f
o
lio

:Q
U

E
2
2
0
2
0
2
0
6
8
7
3
5
},

 

p
ro

y
e
c
to

7
: 

{f
o
lio

:Q
U

E
2
2
0
2
0
2
0
6
8
7
6
8
},

 

p
ro

y
e
c
to

8
: 

{f
o
lio

:Q
U

E
2
2
0
2
0
2
0
6
8
8
0
9
},

 

p
ro

y
e
c
to

9
: 

{f
o
lio

:Q
U

E
2
2
0
2
0
2
0
6
8
8
6
8
},

 

p
ro

y
e
c
to

1
0
: 

{f
o
lio

:Q
U

E
2
2
0
2
0
2
0
7
1
5
4
8
},

 

p
ro

y
e
c
to

1
1
: 

{f
o
lio

:Q
U

E
2
2
0
2
0
2
0
7
3
8
1
5
},

 

p
ro

y
e
c
to

1
2
: 

{f
o
lio

:Q
U

E
2
2
0
2
0
2
0
7
4
1
4
3
},

 

p
ro

y
e
c
to

1
3
: 

{f
o
lio

:Q
U

E
2
2
0
2
0
2
0
7
4
2
3
7
},

 

p
ro

y
e
c
to

1
4
: 

{f
o
lio

:Q
U

E
2
2
0
4
0
2
1
5
2
4
1
8
},

 

p
ro

y
e
c
to

1
5
: 

{f
o
lio

:Q
U

E
2
2
0
4
0
2
1
6
0
2
7
5
},

 

p
ro

y
e
c
to

1
6
: 

{f
o
lio

:Q
U

E
2
2
0
4
0
2
1
6
5
7
5
0
}}

N
/A

N
/A

V
a
lid

a
d
o

Q
u
e
ré

ta
ro

E
z
e
q
u
ie

l 

M
o
n
te

s

P
a
rt

id
a
 

g
e
n
é
ri
c
a

2
0
2
2

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S

, 
S

U
B

S
ID

IO
S

 Y
 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p
o
rt

a
c
io

n
e
s
 F

e
d
e
ra

le
s
 

p
a
ra

 E
n
ti
d
a
d
e
s
 

F
e
d
e
ra

ti
va

s
 y

 M
u
n
ic

ip
io

s
3
3

F
A

IS
 M

u
n
ic

ip
a
l 
y
 d

e
 

la
s
 D

e
m

a
rc

a
c
io

n
e
s
 

T
e
rr

it
o
ri
a
le

s
 d

e
l 

D
is

tr
it
o
 F

e
d
e
ra

l
I0

0
4

M
u
n
ic

ip
io

 d
e
 

E
z
e
q
u
ie

l 
M

o
n
te

s

2
 -

 G
a
s
to

 d
e
 

In
ve

rs
ió

n

6
1
2
 -

 E
d
ifi

c
a
c
ió

n
 n

o
 

h
a
b
it
a
c
io

n
a
l

0
6
4
8
8
7
5
.7

9
6
4
8
8
7
5
.7

9
6
4
8
8
7
5
.7

9
6
4
8
8
7
5
.7

9
6
4
8
8
7
5
.7

9
6
4
8
8
7
5
.7

9

{c
o
n
tr

a
to

1
: 

{n
u
m

e
ro

_
c
o
n
tr

a
to

:M
E

M
Q

-D
O

P
-

F
IS

M
-A

D
M

-2
0
2
2
-0

2
9
}}

{p
ro

y
e
c
to

1
: 

{f
o
lio

:Q
U

E
2
2
0
4
0
2
1
6
3
1
2
8
}}

N
/A

N
/A

V
a
lid

a
d
o

Q
u
e
ré

ta
ro

E
z
e
q
u
ie

l 

M
o
n
te

s

P
a
rt

id
a
 

g
e
n
é
ri
c
a

2
0
2
2

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S

, 
S

U
B

S
ID

IO
S

 Y
 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p
o
rt

a
c
io

n
e
s
 F

e
d
e
ra

le
s
 

p
a
ra

 E
n
ti
d
a
d
e
s
 

F
e
d
e
ra

ti
va

s
 y

 M
u
n
ic

ip
io

s
3
3

F
A

IS
 M

u
n
ic

ip
a
l 
y
 d

e
 

la
s
 D

e
m

a
rc

a
c
io

n
e
s
 

T
e
rr

it
o
ri
a
le

s
 d

e
l 

D
is

tr
it
o
 F

e
d
e
ra

l
I0

0
4

M
u
n
ic

ip
io

 d
e
 

E
z
e
q
u
ie

l 
M

o
n
te

s

2
 -

 G
a
s
to

 d
e
 

In
ve

rs
ió

n

6
1
1
 -

 E
d
ifi

c
a
c
ió

n
 

h
a
b
it
a
c
io

n
a
l

0
1
7
7
6
5
2
6
.3

1
1
7
7
6
5
2
6
.3

1
1
7
7
6
5
2
6
.3

1
1
7
7
6
5
2
6
.3

1
1
7
7
6
5
2
6
.3

1
1
7
7
6
5
2
6
.3

1

{c
o
n
tr

a
to

1
: 

{n
u
m

e
ro

_
c
o
n
tr

a
to

:M
E

M
Q

-D
O

P
-

F
IS

M
-A

D
E

-2
0
2
2
-0

2
3
},

 

c
o
n
tr

a
to

2
: 

{n
u
m

e
ro

_
c
o
n
tr

a
to

:M
E

M
Q

-D
O

P
-

F
IS

M
-A

D
E

-2
0
2
2
-0

0
2
1
}}

{p
ro

y
e
c
to

1
: 

{f
o
lio

:Q
U

E
2
2
0
3
0
2
1
1
6
5
8
4
},

 

p
ro

y
e
c
to

2
: 

{f
o
lio

:Q
U

E
2
2
0
3
0
2
1
1
6
6
2
3
},

 

p
ro

y
e
c
to

3
: 

{f
o
lio

:Q
U

E
2
2
0
3
0
2
1
1
6
6
4
8
},

 

p
ro

y
e
c
to

4
: 

{f
o
lio

:Q
U

E
2
2
0
3
0
2
1
2
6
4
1
9
},

 

p
ro

y
e
c
to

5
: 

{f
o
lio

:Q
U

E
2
2
0
3
0
2
1
2
6
4
5
9
},

 

p
ro

y
e
c
to

6
: 

{f
o
lio

:Q
U

E
2
2
0
3
0
2
1
2
6
4
9
4
},

 

p
ro

y
e
c
to

7
: 

{f
o
lio

:Q
U

E
2
2
0
3
0
2
1
2
6
9
3
0
},

 

p
ro

y
e
c
to

8
: 

{f
o
lio

:Q
U

E
2
2
0
3
0
2
1
2
6
9
4
0
},

 

p
ro

y
e
c
to

9
: 

{f
o
lio

:Q
U

E
2
2
0
4
0
2
1
5
2
3
7
9
},

 

p
ro

y
e
c
to

1
0
: 

{f
o
lio

:Q
U

E
2
2
0
4
0
2
1
5
2
8
6
7
},

 

p
ro

y
e
c
to

1
1
: 

{f
o
lio

:Q
U

E
2
2
0
4
0
2
1
5
2
8
8
4
},

 

p
ro

y
e
c
to

1
2
: 

{f
o
lio

:Q
U

E
2
2
0
4
0
2
1
5
8
2
2
8
},

 

p
ro

y
e
c
to

1
3
: 

{f
o
lio

:Q
U

E
2
2
0
4
0
2
1
5
9
6
7
3
},

 

p
ro

y
e
c
to

1
4
: 

{f
o
lio

:Q
U

E
2
2
0
4
0
2
1
5
9
6
8
4
},

 

p
ro

y
e
c
to

1
5
: 

{f
o
lio

:Q
U

E
2
2
0
4
0
2
1
5
9
6
8
8
},

 

p
ro

y
e
c
to

1
6
: 

{f
o
lio

:Q
U

E
2
2
0
4
0
2
1
5
9
6
9
4
},

 

p
ro

y
e
c
to

1
7
: 

{f
o
lio

:Q
U

E
2
2
0
4
0
2
1
5
9
8
7
0
},

 

p
ro

y
e
c
to

1
8
: 

{f
o
lio

:Q
U

E
2
2
0
4
0
2
1
5
9
8
8
6
},

 

p
ro

y
e
c
to

1
9
: 

{f
o
lio

:Q
U

E
2
2
0
4
0
2
1
6
0
3
1
4
}}

N
/A

N
/A

V
a
lid

a
d
o

Q
u
e
ré

ta
ro

E
z
e
q
u
ie

l 

M
o
n
te

s

P
a
rt

id
a
 

g
e
n
é
ri
c
a

2
0
2
2

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S

, 
S

U
B

S
ID

IO
S

 Y
 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p
o
rt

a
c
io

n
e
s
 F

e
d
e
ra

le
s
 

p
a
ra

 E
n
ti
d
a
d
e
s
 

F
e
d
e
ra

ti
va

s
 y

 M
u
n
ic

ip
io

s
3
3

F
A

IS
 M

u
n
ic

ip
a
l 
y
 d

e
 

la
s
 D

e
m

a
rc

a
c
io

n
e
s
 

T
e
rr

it
o
ri
a
le

s
 d

e
l 

D
is

tr
it
o
 F

e
d
e
ra

l
I0

0
4

M
u
n
ic

ip
io

 d
e
 

E
z
e
q
u
ie

l 
M

o
n
te

s

1
 -

 G
a
s
to

 

c
o
rr

ie
n
te

3
5
5
 -

 R
e
p
a
ra

c
ió

n
 y

 

m
a
n
te

n
im

ie
n
to

 d
e
 

e
q
u
ip

o
 d

e
 t

ra
n
s
p
o
rt

e
0

6
1
7
5
2
.0

2
6
1
7
5
2
.0

2
6
1
7
5
2
.0

2
6
1
7
5
2
.0

2
6
1
7
5
2
.0

2
5
5
0
0
0

S
in

 C
o
n
tr

a
to

s
S

in
 P

ro
y
e
c
to

s
N

/A
N

/A
V

a
lid

a
d
o

G
A

S
T
O

S
 

IN
D

IR
E

C
T
O

S

Q
u
e
ré

ta
ro

E
z
e
q
u
ie

l 

M
o
n
te

s

P
ro

g
ra

m
a
 

p
re

s
u
p
u
e
s
ta

ri
o

2
0
2
2

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S

, 
S

U
B

S
ID

IO
S

 Y
 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p
o
rt

a
c
io

n
e
s
 F

e
d
e
ra

le
s
 

p
a
ra

 E
n
ti
d
a
d
e
s
 

F
e
d
e
ra

ti
va

s
 y

 M
u
n
ic

ip
io

s
3
3

F
O

R
T
A

M
U

N
I0

0
5

S
in

 

E
s
p
e
c
ifi

c
a
r

S
in

 E
s
p
e
c
ifi

c
a
r

2
4
8
.8

1
0

T
o
ta

l 
d
e
l 
P

ro
g
ra

m
a
 

P
re

s
u
p
u
e
s
ta

ri
o

3
4
3
1
7
6
4
6

3
4
3
1
7
8
9
4
.8

1
3
4
3
1
7
8
9
4
.8

1
3
4
3
1
7
8
9
4
.8

1
3
4
3
1
7
8
9
4
.8

1
3
4
3
1
7
8
9
4
.8

1
3
3
9
6
0
7
7
8
.4

9
N

/A

3
4
3
1
7
6
4

6

Q
u
e
ré

ta
ro

E
z
e
q
u
ie

l 

M
o
n
te

s

P
a
rt

id
a
 

g
e
n
é
ri
c
a

2
0
2
2

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S

, 
S

U
B

S
ID

IO
S

 Y
 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p
o
rt

a
c
io

n
e
s
 F

e
d
e
ra

le
s
 

p
a
ra

 E
n
ti
d
a
d
e
s
 

F
e
d
e
ra

ti
va

s
 y

 M
u
n
ic

ip
io

s
3
3

F
O

R
T
A

M
U

N
I0

0
5

M
u
n
ic

ip
io

 d
e
 

E
z
e
q
u
ie

l 
M

o
n
te

s

1
 -

 G
a
s
to

 

c
o
rr

ie
n
te

2
9
1
 -

 H
e
rr

a
m

ie
n
ta

s
 

m
e
n
o
re

s
0

3
4
1
2
.4

6
3
4
1
2
.4

6
3
4
1
2
.4

6
3
4
1
2
.4

6
3
4
1
2
.4

6
3
4
1
2
.4

6
S

in
 C

o
n
tr

a
to

s
S

in
 P

ro
y
e
c
to

s
N

/A
N

/A
V

a
lid

a
d
o

Q
u
e
ré

ta
ro

E
z
e
q
u
ie

l 

M
o
n
te

s

P
a
rt

id
a
 

g
e
n
é
ri
c
a

2
0
2
2

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S

, 
S

U
B

S
ID

IO
S

 Y
 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p
o
rt

a
c
io

n
e
s
 F

e
d
e
ra

le
s
 

p
a
ra

 E
n
ti
d
a
d
e
s
 

F
e
d
e
ra

ti
va

s
 y

 M
u
n
ic

ip
io

s
3
3

F
O

R
T
A

M
U

N
I0

0
5

M
u
n
ic

ip
io

 d
e
 

E
z
e
q
u
ie

l 
M

o
n
te

s

1
 -

 G
a
s
to

 

c
o
rr

ie
n
te

1
5
1
 -

 C
u
o
ta

s
 p

a
ra

 e
l 

fo
n
d
o
 d

e
 a

h
o
rr

o
 y

 f
o
n
d
o
 

d
e
 t

ra
b
a
jo

9
6
0
0

9
6
0
0

9
6
0
0

9
6
0
0

9
6
0
0

9
6
0
0

9
6
0
0

S
in

 C
o
n
tr

a
to

s
S

in
 P

ro
y
e
c
to

s
N

/A
N

/A
V

a
lid

a
d
o

Q
u
e
ré

ta
ro

E
z
e
q
u
ie

l 

M
o
n
te

s

P
a
rt

id
a
 

g
e
n
é
ri
c
a

2
0
2
2

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S

, 
S

U
B

S
ID

IO
S

 Y
 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p
o
rt

a
c
io

n
e
s
 F

e
d
e
ra

le
s
 

p
a
ra

 E
n
ti
d
a
d
e
s
 

F
e
d
e
ra

ti
va

s
 y

 M
u
n
ic

ip
io

s
3
3

F
O

R
T
A

M
U

N
I0

0
5

M
u
n
ic

ip
io

 d
e
 

E
z
e
q
u
ie

l 
M

o
n
te

s

1
 -

 G
a
s
to

 

c
o
rr

ie
n
te

2
6
1
 -

 C
o
m

b
u
s
ti
b
le

s
, 

lu
b
ri
c
a
n
te

s
 y

 a
d
it
iv

o
s

0
2
5
1
4
1
1
3
.1

3
2
5
1
4
1
1
3
.1

3
2
5
1
4
1
1
3
.1

3
2
5
1
4
1
1
3
.1

3
2
5
1
4
1
1
3
.1

3
2
5
1
4
1
1
3
.1

3
S

in
 C

o
n
tr

a
to

s
S

in
 P

ro
y
e
c
to

s
N

/A
N

/A
V

a
lid

a
d
o



3 de febrero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 5271 

 Q
u
e
ré

ta
ro

E
z
e
q
u
ie

l 

M
o
n
te

s

P
a
rt

id
a
 

g
e
n
é
ri
c
a

2
0
2
2

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S

, 
S

U
B

S
ID

IO
S

 Y
 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p
o
rt

a
c
io

n
e
s
 F

e
d
e
ra

le
s
 

p
a
ra

 E
n
ti
d
a
d
e
s
 

F
e
d
e
ra

ti
va

s
 y

 M
u
n
ic

ip
io

s
3
3

F
O

R
T
A

M
U

N
I0

0
5

M
u
n
ic

ip
io

 d
e
 

E
z
e
q
u
ie

l 
M

o
n
te

s

1
 -

 G
a
s
to

 

c
o
rr

ie
n
te

1
2
1
 -

 H
o
n
o
ra

ri
o
s
 

a
s
im

ila
b
le

s
 a

 s
a
la

ri
o
s

4
0
3
2
1
0

4
0
3
2
0
8
.2

4
0
3
2
0
8
.2

4
0
3
2
0
8
.2

4
0
3
2
0
8
.2

4
0
3
2
0
8
.2

3
9
0
9
0
0
.9

4
S

in
 C

o
n
tr

a
to

s
S

in
 P

ro
y
e
c
to

s
N

/A
N

/A
V

a
lid

a
d
o

Q
u
e
ré

ta
ro

E
z
e
q
u
ie

l 

M
o
n
te

s

P
a
rt

id
a
 

g
e
n
é
ri
c
a

2
0
2
2

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S

, 
S

U
B

S
ID

IO
S

 Y
 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p
o
rt

a
c
io

n
e
s
 F

e
d
e
ra

le
s
 

p
a
ra

 E
n
ti
d
a
d
e
s
 

F
e
d
e
ra

ti
va

s
 y

 M
u
n
ic

ip
io

s
3
3

F
O

R
T
A

M
U

N
I0

0
5

M
u
n
ic

ip
io

 d
e
 

E
z
e
q
u
ie

l 
M

o
n
te

s

1
 -

 G
a
s
to

 

c
o
rr

ie
n
te

1
3
1
 -

 P
ri
m

a
s
 p

o
r 

a
ñ
o
s
 

d
e
 s

e
rv

ic
io

s
 e

fe
c
ti
vo

s
 

p
re

s
ta

d
o
s

1
2
6
6
4
0
3

1
1
3
1
8
0
7
.5

9
1
1
3
1
8
0
7
.5

9
1
1
3
1
8
0
7
.5

9
1
1
3
1
8
0
7
.5

9
1
1
3
1
8
0
7
.5

9
1
1
3
1
8
0
7
.5

9
S

in
 C

o
n
tr

a
to

s
S

in
 P

ro
y
e
c
to

s
N

/A
N

/A
V

a
lid

a
d
o

Q
u
e
ré

ta
ro

E
z
e
q
u
ie

l 

M
o
n
te

s

P
a
rt

id
a
 

g
e
n
é
ri
c
a

2
0
2
2

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S

, 
S

U
B

S
ID

IO
S

 Y
 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p
o
rt

a
c
io

n
e
s
 F

e
d
e
ra

le
s
 

p
a
ra

 E
n
ti
d
a
d
e
s
 

F
e
d
e
ra

ti
va

s
 y

 M
u
n
ic

ip
io

s
3
3

F
O

R
T
A

M
U

N
I0

0
5

M
u
n
ic

ip
io

 d
e
 

E
z
e
q
u
ie

l 
M

o
n
te

s

1
 -

 G
a
s
to

 

c
o
rr

ie
n
te

2
1
5
 -

 M
a
te

ri
a
l 
im

p
re

s
o
 e

 

in
fo

rm
a
c
ió

n
 d

ig
it
a
l

0
6
8
5
9
0
.8

6
8
5
9
0
.8

6
8
5
9
0
.8

6
8
5
9
0
.8

6
8
5
9
0
.8

6
8
5
9
0
.8

S
in

 C
o
n
tr

a
to

s
S

in
 P

ro
y
e
c
to

s
N

/A
N

/A
V

a
lid

a
d
o

Q
u
e
ré

ta
ro

E
z
e
q
u
ie

l 

M
o
n
te

s

P
a
rt

id
a
 

g
e
n
é
ri
c
a

2
0
2
2

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S

, 
S

U
B

S
ID

IO
S

 Y
 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p
o
rt

a
c
io

n
e
s
 F

e
d
e
ra

le
s
 

p
a
ra

 E
n
ti
d
a
d
e
s
 

F
e
d
e
ra

ti
va

s
 y

 M
u
n
ic

ip
io

s
3
3

F
O

R
T
A

M
U

N
I0

0
5

M
u
n
ic

ip
io

 d
e
 

E
z
e
q
u
ie

l 
M

o
n
te

s

1
 -

 G
a
s
to

 

c
o
rr

ie
n
te

2
5
3
 -

 M
e
d
ic

in
a
s
 y

 

p
ro

d
u
c
to

s
 f
a
rm

a
c
é
u
ti
c
o
s

0
1
2
2
3
4
.0

2
1
2
2
3
4
.0

2
1
2
2
3
4
.0

2
1
2
2
3
4
.0

2
1
2
2
3
4
.0

2
1
2
2
3
4
.0

2
S

in
 C

o
n
tr

a
to

s
S

in
 P

ro
y
e
c
to

s
N

/A
N

/A
V

a
lid

a
d
o

Q
u
e
ré

ta
ro

E
z
e
q
u
ie

l 

M
o
n
te

s

P
a
rt

id
a
 

g
e
n
é
ri
c
a

2
0
2
2

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S

, 
S

U
B

S
ID

IO
S

 Y
 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p
o
rt

a
c
io

n
e
s
 F

e
d
e
ra

le
s
 

p
a
ra

 E
n
ti
d
a
d
e
s
 

F
e
d
e
ra

ti
va

s
 y

 M
u
n
ic

ip
io

s
3
3

F
O

R
T
A

M
U

N
I0

0
5

M
u
n
ic

ip
io

 d
e
 

E
z
e
q
u
ie

l 
M

o
n
te

s

1
 -

 G
a
s
to

 

c
o
rr

ie
n
te

2
9
2
 -

 R
e
fa

c
c
io

n
e
s
 y

 

a
c
c
e
s
o
ri
o
s
 m

e
n
o
re

s
 d

e
 

e
d
ifi

c
io

s
0

4
5
9
.2

3
4
5
9
.2

3
4
5
9
.2

3
4
5
9
.2

3
4
5
9
.2

3
4
5
9
.2

3
S

in
 C

o
n
tr

a
to

s
S

in
 P

ro
y
e
c
to

s
N

/A
N

/A
V

a
lid

a
d
o

Q
u
e
ré

ta
ro

E
z
e
q
u
ie

l 

M
o
n
te

s

P
a
rt

id
a
 

g
e
n
é
ri
c
a

2
0
2
2

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S

, 
S

U
B

S
ID

IO
S

 Y
 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p
o
rt

a
c
io

n
e
s
 F

e
d
e
ra

le
s
 

p
a
ra

 E
n
ti
d
a
d
e
s
 

F
e
d
e
ra

ti
va

s
 y

 M
u
n
ic

ip
io

s
3
3

F
O

R
T
A

M
U

N
I0

0
5

M
u
n
ic

ip
io

 d
e
 

E
z
e
q
u
ie

l 
M

o
n
te

s

1
 -

 G
a
s
to

 

c
o
rr

ie
n
te

2
9
6
 -

 R
e
fa

c
c
io

n
e
s
 y

 

a
c
c
e
s
o
ri
o
s
 m

e
n
o
re

s
 d

e
 

e
q
u
ip

o
 d

e
 t

ra
n
s
p
o
rt

e
0

3
7
2
2
3
8
.5

7
3
7
2
2
3
8
.5

7
3
7
2
2
3
8
.5

7
3
7
2
2
3
8
.5

7
3
7
2
2
3
8
.5

7
3
7
2
2
3
8
.5

7
S

in
 C

o
n
tr

a
to

s
S

in
 P

ro
y
e
c
to

s
N

/A
N

/A
V

a
lid

a
d
o

Q
u
e
ré

ta
ro

E
z
e
q
u
ie

l 

M
o
n
te

s

P
a
rt

id
a
 

g
e
n
é
ri
c
a

2
0
2
2

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S

, 
S

U
B

S
ID

IO
S

 Y
 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p
o
rt

a
c
io

n
e
s
 F

e
d
e
ra

le
s
 

p
a
ra

 E
n
ti
d
a
d
e
s
 

F
e
d
e
ra

ti
va

s
 y

 M
u
n
ic

ip
io

s
3
3

F
O

R
T
A

M
U

N
I0

0
5

M
u
n
ic

ip
io

 d
e
 

E
z
e
q
u
ie

l 
M

o
n
te

s

1
 -

 G
a
s
to

 

c
o
rr

ie
n
te

2
4
7
 -

 A
rt

íc
u
lo

s
 

m
e
tá

lic
o
s
 p

a
ra

 l
a
 

c
o
n
s
tr

u
c
c
ió

n
0

5
8
5
2
6
.1

5
8
5
2
6
.1

5
8
5
2
6
.1

5
8
5
2
6
.1

5
8
5
2
6
.1

5
8
5
2
6
.1

S
in

 C
o
n
tr

a
to

s
S

in
 P

ro
y
e
c
to

s
N

/A
N

/A
V

a
lid

a
d
o

Q
u
e
ré

ta
ro

E
z
e
q
u
ie

l 

M
o
n
te

s

P
a
rt

id
a
 

g
e
n
é
ri
c
a

2
0
2
2

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S

, 
S

U
B

S
ID

IO
S

 Y
 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p
o
rt

a
c
io

n
e
s
 F

e
d
e
ra

le
s
 

p
a
ra

 E
n
ti
d
a
d
e
s
 

F
e
d
e
ra

ti
va

s
 y

 M
u
n
ic

ip
io

s
3
3

F
O

R
T
A

M
U

N
I0

0
5

M
u
n
ic

ip
io

 d
e
 

E
z
e
q
u
ie

l 
M

o
n
te

s

1
 -

 G
a
s
to

 

c
o
rr

ie
n
te

2
1
1
 -

 M
a
te

ri
a
le

s
, 

ú
ti
le

s
 

y
 e

q
u
ip

o
s
 m

e
n
o
re

s
 d

e
 

o
fic

in
a

0
5
0
2
1
6
.4

3
5
0
2
1
6
.4

3
5
0
2
1
6
.4

3
5
0
2
1
6
.4

3
5
0
2
1
6
.4

3
5
0
2
1
6
.3

7
S

in
 C

o
n
tr

a
to

s
S

in
 P

ro
y
e
c
to

s
N

/A
N

/A
V

a
lid

a
d
o

Q
u
e
ré

ta
ro

E
z
e
q
u
ie

l 

M
o
n
te

s

P
a
rt

id
a
 

g
e
n
é
ri
c
a

2
0
2
2

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S

, 
S

U
B

S
ID

IO
S

 Y
 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p
o
rt

a
c
io

n
e
s
 F

e
d
e
ra

le
s
 

p
a
ra

 E
n
ti
d
a
d
e
s
 

F
e
d
e
ra

ti
va

s
 y

 M
u
n
ic

ip
io

s
3
3

F
O

R
T
A

M
U

N
I0

0
5

M
u
n
ic

ip
io

 d
e
 

E
z
e
q
u
ie

l 
M

o
n
te

s

1
 -

 G
a
s
to

 

c
o
rr

ie
n
te

1
5
2
 -

 I
n
d
e
m

n
iz

a
c
io

n
e
s

4
2
3
5
6
9

2
8
8
3
0
1
.0

2
2
8
8
3
0
1
.0

2
2
8
8
3
0
1
.0

2
2
8
8
3
0
1
.0

2
2
8
8
3
0
1
.0

2
2
8
8
3
0
1
.0

2
S

in
 C

o
n
tr

a
to

s
S

in
 P

ro
y
e
c
to

s
N

/A
N

/A
V

a
lid

a
d
o

Q
u
e
ré

ta
ro

E
z
e
q
u
ie

l 

M
o
n
te

s

P
a
rt

id
a
 

g
e
n
é
ri
c
a

2
0
2
2

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S

, 
S

U
B

S
ID

IO
S

 Y
 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p
o
rt

a
c
io

n
e
s
 F

e
d
e
ra

le
s
 

p
a
ra

 E
n
ti
d
a
d
e
s
 

F
e
d
e
ra

ti
va

s
 y

 M
u
n
ic

ip
io

s
3
3

F
O

R
T
A

M
U

N
I0

0
5

M
u
n
ic

ip
io

 d
e
 

E
z
e
q
u
ie

l 
M

o
n
te

s

1
 -

 G
a
s
to

 

c
o
rr

ie
n
te

3
8
2
 -

 G
a
s
to

s
 d

e
 o

rd
e
n
 

s
o
c
ia

l 
y
 c

u
lt
u
ra

l
0

1
2
3
6
1
3
.6

1
2
3
6
1
3
.6

1
2
3
6
1
3
.6

1
2
3
6
1
3
.6

1
2
3
6
1
3
.6

1
2
3
6
1
3
.6

S
in

 C
o
n
tr

a
to

s
S

in
 P

ro
y
e
c
to

s
N

/A
N

/A
V

a
lid

a
d
o

Q
u
e
ré

ta
ro

E
z
e
q
u
ie

l 

M
o
n
te

s

P
a
rt

id
a
 

g
e
n
é
ri
c
a

2
0
2
2

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S

, 
S

U
B

S
ID

IO
S

 Y
 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p
o
rt

a
c
io

n
e
s
 F

e
d
e
ra

le
s
 

p
a
ra

 E
n
ti
d
a
d
e
s
 

F
e
d
e
ra

ti
va

s
 y

 M
u
n
ic

ip
io

s
3
3

F
O

R
T
A

M
U

N
I0

0
5

M
u
n
ic

ip
io

 d
e
 

E
z
e
q
u
ie

l 
M

o
n
te

s

1
 -

 G
a
s
to

 

c
o
rr

ie
n
te

3
1
1
 -

 E
n
e
rg

ía
 e

lé
c
tr

ic
a

7
4
9
2
1
1
7

4
8
2
7
6
7
3
.9

1
4
8
2
7
6
7
3
.9

1
4
8
2
7
6
7
3
.9

1
4
8
2
7
6
7
3
.9

1
4
8
2
7
6
7
3
.9

1
4
8
2
7
6
7
3
.9

1
S

in
 C

o
n
tr

a
to

s
S

in
 P

ro
y
e
c
to

s
N

/A
N

/A
V

a
lid

a
d
o

Q
u
e
ré

ta
ro

E
z
e
q
u
ie

l 

M
o
n
te

s

P
a
rt

id
a
 

g
e
n
é
ri
c
a

2
0
2
2

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S

, 
S

U
B

S
ID

IO
S

 Y
 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p
o
rt

a
c
io

n
e
s
 F

e
d
e
ra

le
s
 

p
a
ra

 E
n
ti
d
a
d
e
s
 

F
e
d
e
ra

ti
va

s
 y

 M
u
n
ic

ip
io

s
3
3

F
O

R
T
A

M
U

N
I0

0
5

M
u
n
ic

ip
io

 d
e
 

E
z
e
q
u
ie

l 
M

o
n
te

s

1
 -

 G
a
s
to

 

c
o
rr

ie
n
te

2
7
1
 -

 V
e
s
tu

a
ri
o
 y

 

u
n
ifo

rm
e
s

0
2
8
4
8
0
4
.3

6
2
8
4
8
0
4
.3

6
2
8
4
8
0
4
.3

6
2
8
4
8
0
4
.3

6
2
8
4
8
0
4
.3

6
2
8
4
8
0
4
.3

6
S

in
 C

o
n
tr

a
to

s
S

in
 P

ro
y
e
c
to

s
N

/A
N

/A
V

a
lid

a
d
o

Q
u
e
ré

ta
ro

E
z
e
q
u
ie

l 

M
o
n
te

s

P
a
rt

id
a
 

g
e
n
é
ri
c
a

2
0
2
2

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S

, 
S

U
B

S
ID

IO
S

 Y
 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p
o
rt

a
c
io

n
e
s
 F

e
d
e
ra

le
s
 

p
a
ra

 E
n
ti
d
a
d
e
s
 

F
e
d
e
ra

ti
va

s
 y

 M
u
n
ic

ip
io

s
3
3

F
O

R
T
A

M
U

N
I0

0
5

M
u
n
ic

ip
io

 d
e
 

E
z
e
q
u
ie

l 
M

o
n
te

s

1
 -

 G
a
s
to

 

c
o
rr

ie
n
te

2
1
4
 -

 M
a
te

ri
a
le

s
, 

ú
ti
le

s
 

y
 e

q
u
ip

o
s
 m

e
n
o
re

s
 d

e
 

te
c
n
o
lo

g
ía

s
 d

e
 l
a
 

in
fo

rm
a
c
ió

n
 y

 

c
o
m

u
n
ic

a
c
io

n
e
s

0
2
8
5
6
0
.0

9
2
8
5
6
0
.0

9
2
8
5
6
0
.0

9
2
8
5
6
0
.0

9
2
8
5
6
0
.0

9
2
8
5
6
0
.0

9
S

in
 C

o
n
tr

a
to

s
S

in
 P

ro
y
e
c
to

s
N

/A
N

/A
V

a
lid

a
d
o

Q
u
e
ré

ta
ro

E
z
e
q
u
ie

l 

M
o
n
te

s

P
a
rt

id
a
 

g
e
n
é
ri
c
a

2
0
2
2

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S

, 
S

U
B

S
ID

IO
S

 Y
 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p
o
rt

a
c
io

n
e
s
 F

e
d
e
ra

le
s
 

p
a
ra

 E
n
ti
d
a
d
e
s
 

F
e
d
e
ra

ti
va

s
 y

 M
u
n
ic

ip
io

s
3
3

F
O

R
T
A

M
U

N
I0

0
5

M
u
n
ic

ip
io

 d
e
 

E
z
e
q
u
ie

l 
M

o
n
te

s

1
 -

 G
a
s
to

 

c
o
rr

ie
n
te

2
2
1
 -

 P
ro

d
u
c
to

s
 

a
lim

e
n
ti
c
io

s
 p

a
ra

 

p
e
rs

o
n
a
s

0
4
1
0
5
1
.8

9
4
1
0
5
1
.8

9
4
1
0
5
1
.8

9
4
1
0
5
1
.8

9
4
1
0
5
1
.8

9
4
1
0
5
1
.8

9
S

in
 C

o
n
tr

a
to

s
S

in
 P

ro
y
e
c
to

s
N

/A
N

/A
V

a
lid

a
d
o

Q
u
e
ré

ta
ro

E
z
e
q
u
ie

l 

M
o
n
te

s

P
a
rt

id
a
 

g
e
n
é
ri
c
a

2
0
2
2

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S

, 
S

U
B

S
ID

IO
S

 Y
 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p
o
rt

a
c
io

n
e
s
 F

e
d
e
ra

le
s
 

p
a
ra

 E
n
ti
d
a
d
e
s
 

F
e
d
e
ra

ti
va

s
 y

 M
u
n
ic

ip
io

s
3
3

F
O

R
T
A

M
U

N
I0

0
5

M
u
n
ic

ip
io

 d
e
 

E
z
e
q
u
ie

l 
M

o
n
te

s

1
 -

 G
a
s
to

 

c
o
rr

ie
n
te

3
5
3
 -

 I
n
s
ta

la
c
ió

n
, 

re
p
a
ra

c
ió

n
 y

 

m
a
n
te

n
im

ie
n
to

 d
e
 

e
q
u
ip

o
 d

e
 c

ó
m

p
u
to

 y
 

te
c
n
o
lo

g
ía

 d
e
 l
a
 

in
fo

rm
a
c
ió

n
0

1
1
6
0
0

1
1
6
0
0

1
1
6
0
0

1
1
6
0
0

1
1
6
0
0

1
1
6
0
0

S
in

 C
o
n
tr

a
to

s
S

in
 P

ro
y
e
c
to

s
N

/A
N

/A
V

a
lid

a
d
o

Q
u
e
ré

ta
ro

E
z
e
q
u
ie

l 

M
o
n
te

s

P
a
rt

id
a
 

g
e
n
é
ri
c
a

2
0
2
2

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S

, 
S

U
B

S
ID

IO
S

 Y
 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p
o
rt

a
c
io

n
e
s
 F

e
d
e
ra

le
s
 

p
a
ra

 E
n
ti
d
a
d
e
s
 

F
e
d
e
ra

ti
va

s
 y

 M
u
n
ic

ip
io

s
3
3

F
O

R
T
A

M
U

N
I0

0
5

M
u
n
ic

ip
io

 d
e
 

E
z
e
q
u
ie

l 
M

o
n
te

s

1
 -

 G
a
s
to

 

c
o
rr

ie
n
te

2
4
2
 -

 C
e
m

e
n
to

 y
 

p
ro

d
u
c
to

s
 d

e
 c

o
n
c
re

to
0

8
8
4
4
.4

8
8
4
4
.4

8
8
4
4
.4

8
8
4
4
.4

8
8
4
4
.4

8
8
4
4
.4

S
in

 C
o
n
tr

a
to

s
S

in
 P

ro
y
e
c
to

s
N

/A
N

/A
V

a
lid

a
d
o

Q
u
e
ré

ta
ro

E
z
e
q
u
ie

l 

M
o
n
te

s

P
a
rt

id
a
 

g
e
n
é
ri
c
a

2
0
2
2

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S

, 
S

U
B

S
ID

IO
S

 Y
 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p
o
rt

a
c
io

n
e
s
 F

e
d
e
ra

le
s
 

p
a
ra

 E
n
ti
d
a
d
e
s
 

F
e
d
e
ra

ti
va

s
 y

 M
u
n
ic

ip
io

s
3
3

F
O

R
T
A

M
U

N
I0

0
5

M
u
n
ic

ip
io

 d
e
 

E
z
e
q
u
ie

l 
M

o
n
te

s

1
 -

 G
a
s
to

 

c
o
rr

ie
n
te

3
9
2
 -

 I
m

p
u
e
s
to

s
 y

 

d
e
re

c
h
o
s

2
6
1
1
2
9

1
9
3
5
9
5

1
9
3
5
9
5

1
9
3
5
9
5

1
9
3
5
9
5

1
9
3
5
9
5

1
9
3
5
9
5

S
in

 C
o
n
tr

a
to

s
S

in
 P

ro
y
e
c
to

s
N

/A
N

/A
V

a
lid

a
d
o

Q
u
e
ré

ta
ro

E
z
e
q
u
ie

l 

M
o
n
te

s

P
a
rt

id
a
 

g
e
n
é
ri
c
a

2
0
2
2

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S

, 
S

U
B

S
ID

IO
S

 Y
 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p
o
rt

a
c
io

n
e
s
 F

e
d
e
ra

le
s
 

p
a
ra

 E
n
ti
d
a
d
e
s
 

F
e
d
e
ra

ti
va

s
 y

 M
u
n
ic

ip
io

s
3
3

F
O

R
T
A

M
U

N
I0

0
5

M
u
n
ic

ip
io

 d
e
 

E
z
e
q
u
ie

l 
M

o
n
te

s

1
 -

 G
a
s
to

 

c
o
rr

ie
n
te

1
3
3
 -

 H
o
ra

s
 

e
x
tr

a
o
rd

in
a
ri
a
s

5
0
0
0
0

1
0
3
7
3
.3

3
1
0
3
7
3
.3

3
1
0
3
7
3
.3

3
1
0
3
7
3
.3

3
1
0
3
7
3
.3

3
1
0
3
7
3
.3

3
S

in
 C

o
n
tr

a
to

s
S

in
 P

ro
y
e
c
to

s
N

/A
N

/A
V

a
lid

a
d
o

Q
u
e
ré

ta
ro

E
z
e
q
u
ie

l 

M
o
n
te

s

P
a
rt

id
a
 

g
e
n
é
ri
c
a

2
0
2
2

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S

, 
S

U
B

S
ID

IO
S

 Y
 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p
o
rt

a
c
io

n
e
s
 F

e
d
e
ra

le
s
 

p
a
ra

 E
n
ti
d
a
d
e
s
 

F
e
d
e
ra

ti
va

s
 y

 M
u
n
ic

ip
io

s
3
3

F
O

R
T
A

M
U

N
I0

0
5

M
u
n
ic

ip
io

 d
e
 

E
z
e
q
u
ie

l 
M

o
n
te

s

1
 -

 G
a
s
to

 

c
o
rr

ie
n
te

1
7
1
 -

 E
s
tí
m

u
lo

s
6
0
0
0
0
0

6
6
0
0

6
6
0
0

6
6
0
0

6
6
0
0

6
6
0
0

6
6
0
0

S
in

 C
o
n
tr

a
to

s
S

in
 P

ro
y
e
c
to

s
N

/A
N

/A
V

a
lid

a
d
o

Q
u
e
ré

ta
ro

E
z
e
q
u
ie

l 

M
o
n
te

s

P
a
rt

id
a
 

g
e
n
é
ri
c
a

2
0
2
2

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S

, 
S

U
B

S
ID

IO
S

 Y
 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p
o
rt

a
c
io

n
e
s
 F

e
d
e
ra

le
s
 

p
a
ra

 E
n
ti
d
a
d
e
s
 

F
e
d
e
ra

ti
va

s
 y

 M
u
n
ic

ip
io

s
3
3

F
O

R
T
A

M
U

N
I0

0
5

M
u
n
ic

ip
io

 d
e
 

E
z
e
q
u
ie

l 
M

o
n
te

s

1
 -

 G
a
s
to

 

c
o
rr

ie
n
te

1
1
3
 -

 S
u
e
ld

o
s
 b

a
s
e
 a

l 

p
e
rs

o
n
a
l 
p
e
rm

a
n
e
n
te

1
4
2
7
3
0
1
0

1
3
4
9
9
2
4
6
.1

9
1
3
4
9
9
2
4
6
.1

9
1
3
4
9
9
2
4
6
.1

9
1
3
4
9
9
2
4
6
.1

9
1
3
4
9
9
2
4
6
.1

9
1
3
1
5
5
1
4
8
.1

6
S

in
 C

o
n
tr

a
to

s
S

in
 P

ro
y
e
c
to

s
N

/A
N

/A
V

a
lid

a
d
o

Q
u
e
ré

ta
ro

E
z
e
q
u
ie

l 

M
o
n
te

s

P
a
rt

id
a
 

g
e
n
é
ri
c
a

2
0
2
2

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S

, 
S

U
B

S
ID

IO
S

 Y
 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p
o
rt

a
c
io

n
e
s
 F

e
d
e
ra

le
s
 

p
a
ra

 E
n
ti
d
a
d
e
s
 

F
e
d
e
ra

ti
va

s
 y

 M
u
n
ic

ip
io

s
3
3

F
O

R
T
A

M
U

N
I0

0
5

M
u
n
ic

ip
io

 d
e
 

E
z
e
q
u
ie

l 
M

o
n
te

s

1
 -

 G
a
s
to

 

c
o
rr

ie
n
te

3
3
8
 -

 S
e
rv

ic
io

s
 d

e
 

vi
g
ila

n
c
ia

0
5
8
0
0
0

5
8
0
0
0

5
8
0
0
0

5
8
0
0
0

5
8
0
0
0

5
8
0
0
0

S
in

 C
o
n
tr

a
to

s
S

in
 P

ro
y
e
c
to

s
N

/A
N

/A
V

a
lid

a
d
o

Q
u
e
ré

ta
ro

E
z
e
q
u
ie

l 

M
o
n
te

s

P
a
rt

id
a
 

g
e
n
é
ri
c
a

2
0
2
2

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S

, 
S

U
B

S
ID

IO
S

 Y
 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p
o
rt

a
c
io

n
e
s
 F

e
d
e
ra

le
s
 

p
a
ra

 E
n
ti
d
a
d
e
s
 

F
e
d
e
ra

ti
va

s
 y

 M
u
n
ic

ip
io

s
3
3

F
O

R
T
A

M
U

N
I0

0
5

M
u
n
ic

ip
io

 d
e
 

E
z
e
q
u
ie

l 
M

o
n
te

s

1
 -

 G
a
s
to

 

c
o
rr

ie
n
te

2
7
2
 -

 P
re

n
d
a
s
 d

e
 

s
e
g
u
ri
d
a
d
 y

 p
ro

te
c
c
ió

n
 

p
e
rs

o
n
a
l

0
3
0
8
4
4
.2

8
3
0
8
4
4
.2

8
3
0
8
4
4
.2

8
3
0
8
4
4
.2

8
3
0
8
4
4
.2

8
3
0
8
4
4
.2

8
S

in
 C

o
n
tr

a
to

s
S

in
 P

ro
y
e
c
to

s
N

/A
N

/A
V

a
lid

a
d
o

Q
u
e
ré

ta
ro

E
z
e
q
u
ie

l 

M
o
n
te

s

P
a
rt

id
a
 

g
e
n
é
ri
c
a

2
0
2
2

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S

, 
S

U
B

S
ID

IO
S

 Y
 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p
o
rt

a
c
io

n
e
s
 F

e
d
e
ra

le
s
 

p
a
ra

 E
n
ti
d
a
d
e
s
 

F
e
d
e
ra

ti
va

s
 y

 M
u
n
ic

ip
io

s
3
3

F
O

R
T
A

M
U

N
I0

0
5

M
u
n
ic

ip
io

 d
e
 

E
z
e
q
u
ie

l 
M

o
n
te

s

1
 -

 G
a
s
to

 

c
o
rr

ie
n
te

2
1
6
 -

 M
a
te

ri
a
l 
d
e
 

lim
p
ie

z
a

0
3
3
5
6
.2

3
3
5
6
.2

3
3
5
6
.2

3
3
5
6
.2

3
3
5
6
.2

3
3
5
6
.2

S
in

 C
o
n
tr

a
to

s
S

in
 P

ro
y
e
c
to

s
N

/A
N

/A
V

a
lid

a
d
o

Q
u
e
ré

ta
ro

E
z
e
q
u
ie

l 

M
o
n
te

s

P
a
rt

id
a
 

g
e
n
é
ri
c
a

2
0
2
2

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S

, 
S

U
B

S
ID

IO
S

 Y
 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p
o
rt

a
c
io

n
e
s
 F

e
d
e
ra

le
s
 

p
a
ra

 E
n
ti
d
a
d
e
s
 

F
e
d
e
ra

ti
va

s
 y

 M
u
n
ic

ip
io

s
3
3

F
O

R
T
A

M
U

N
I0

0
5

M
u
n
ic

ip
io

 d
e
 

E
z
e
q
u
ie

l 
M

o
n
te

s

1
 -

 G
a
s
to

 

c
o
rr

ie
n
te

1
3
2
 -

 P
ri
m

a
s
 d

e
 

va
c
a
c
io

n
e
s
, 

d
o
m

in
ic

a
l 
y
 

g
ra

ti
fic

a
c
ió

n
 d

e
 f
in

 d
e
 

a
ñ
o

3
2
3
9
0
3
2

2
9
5
8
0
5
2
.6

4
2
9
5
8
0
5
2
.6

4
2
9
5
8
0
5
2
.6

4
2
9
5
8
0
5
2
.6

4
2
9
5
8
0
5
2
.6

4
2
9
5
8
0
5
2
.6

4
S

in
 C

o
n
tr

a
to

s
S

in
 P

ro
y
e
c
to

s
N

/A
N

/A
V

a
lid

a
d
o

Q
u
e
ré

ta
ro

E
z
e
q
u
ie

l 

M
o
n
te

s

P
a
rt

id
a
 

g
e
n
é
ri
c
a

2
0
2
2

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S

, 
S

U
B

S
ID

IO
S

 Y
 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p
o
rt

a
c
io

n
e
s
 F

e
d
e
ra

le
s
 

p
a
ra

 E
n
ti
d
a
d
e
s
 

F
e
d
e
ra

ti
va

s
 y

 M
u
n
ic

ip
io

s
3
3

F
O

R
T
A

M
U

N
I0

0
5

M
u
n
ic

ip
io

 d
e
 

E
z
e
q
u
ie

l 
M

o
n
te

s

1
 -

 G
a
s
to

 

c
o
rr

ie
n
te

2
4
9
 -

 O
tr

o
s
 m

a
te

ri
a
le

s
 y

 

a
rt

íc
u
lo

s
 d

e
 

c
o
n
s
tr

u
c
c
ió

n
 y

 

re
p
a
ra

c
ió

n
0

1
4
9
0
8
2
.8

3
1
4
9
0
8
2
.8

3
1
4
9
0
8
2
.8

3
1
4
9
0
8
2
.8

3
1
4
9
0
8
2
.8

3
1
4
9
0
8
2
.8

3
S

in
 C

o
n
tr

a
to

s
S

in
 P

ro
y
e
c
to

s
N

/A
N

/A
V

a
lid

a
d
o

Q
u
e
ré

ta
ro

E
z
e
q
u
ie

l 

M
o
n
te

s

P
a
rt

id
a
 

g
e
n
é
ri
c
a

2
0
2
2

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S

, 
S

U
B

S
ID

IO
S

 Y
 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

A
p
o
rt

a
c
io

n
e
s
 F

e
d
e
ra

le
s
 

p
a
ra

 E
n
ti
d
a
d
e
s
 

F
e
d
e
ra

ti
va

s
 y

 M
u
n
ic

ip
io

s
3
3

F
O

R
T
A

M
U

N
I0

0
5

M
u
n
ic

ip
io

 d
e
 

E
z
e
q
u
ie

l 
M

o
n
te

s

1
 -

 G
a
s
to

 

c
o
rr

ie
n
te

1
3
4
 -

 C
o
m

p
e
n
s
a
c
io

n
e
s

4
0
0
0
0
0

6
7
9
0
5
6
.3

9
6
7
9
0
5
6
.3

9
6
7
9
0
5
6
.3

9
6
7
9
0
5
6
.3

9
6
7
9
0
5
6
.3

9
6
7
9
0
5
6
.3

9
S

in
 C

o
n
tr

a
to

s
S

in
 P

ro
y
e
c
to

s
N

/A
N

/A
V

a
lid

a
d
o



Pág. 5272 PERIÓDICO OFICIAL 3 de febrero de 2023 

 



3 de febrero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 5273 

 



Pág. 5274 PERIÓDICO OFICIAL 3 de febrero de 2023 

 



3 de febrero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 5275 

 



Pág. 5276 PERIÓDICO OFICIAL 3 de febrero de 2023 

 



3 de febrero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 5277 

 



Pág. 5278 PERIÓDICO OFICIAL 3 de febrero de 2023 

 



3 de febrero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 5279 

 



Pág. 5280 PERIÓDICO OFICIAL 3 de febrero de 2023 

 



3 de febrero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 5281 

 



Pág. 5282 PERIÓDICO OFICIAL 3 de febrero de 2023 

 



3 de febrero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 5283 

 



Pág. 5284 PERIÓDICO OFICIAL 3 de febrero de 2023 

 



3 de febrero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 5285 

 



Pág. 5286 PERIÓDICO OFICIAL 3 de febrero de 2023 

 



3 de febrero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 5287 



Pág. 5288 PERIÓDICO OFICIAL 3 de febrero de 2023 

  C
ic

lo
P

er
io

do
Tr

im
es

tr
e

En
tid

ad
 

Fe
de

ra
tiv

a
M

un
ic

ip
io

R
am

o
U

ni
da

d
P

ro
gr

am
a 

P
re

su
pu

es
ta

ri
o

N
om

br
e 

de
l 

P
ro

gr
am

a 

P
re

su
pu

es
ta

ri
o

G
ru

po
 

Fu
nc

io
na

l
Fu

nc
ió

n
S

ub
fu

nc
ió

n
A

ct
iv

id
ad

 In
st

itu
ci

on
al

C
la

ve
 d

el
 

In
di

ca
do

r

N
om

br
e 

de
l 

In
di

ca
do

r
D

ef
in

ic
ió

n 
de

l I
nd

ic
ad

or
M

ét
od

o 
de

 C
ál

cu
lo

N
iv

el
 d

el
 

In
di

ca
do

r

Fr
ec

ue
nc

ia
 

de
 

M
ed

ic
ió

n

U
ni

da
d 

de
 

M
ed

id
a

Ti
po

D
im

en
si

ón
 

de
l 

In
di

ca
do

r

S
en

tid
o

M
et

a 

pr
og

ra
m

ad
a

Ju
st

ifi
ca

ci
ón

D
et

al
le

M
et

a 

M
od

ifi
ca

da
Ju

st
ifi

ca
ci

ón
D

et
al

le

R
ea

liz
ad

o 

en
 e

l 

P
er

io
do

Ju
st

ifi
ca

ci
ón

D
et

al
le

A
va

nc
e 

(%
)

Fl
uj

o

20
22

4
4

Q
ue

ré
ta

ro

E
ze

qu
ie

l 

M
on

te
s

33
 - 

A
po

rta
ci

on
es

 

Fe
de

ra
le

s 
pa

ra
 

E
nt

id
ad

es
 

Fe
de

ra
tiv

as
 y

 

M
un

ic
ip

io
s

41
6 

- D
ire

cc
ió

n 

G
en

er
al

 d
e 

P
ro

gr
am

ac
ió

n 
y 

P
re

su
pu

es
to

 A
I0

04

FA
IS

 M
un

ic
ip

al
 y

 

de
 la

s 

D
em

ar
ca

ci
on

es
 

Te
rri

to
ria

le
s 

de
l 

D
is

tri
to

 F
ed

er
al

2 
- D

es
ar

ro
llo

 

S
oc

ia
l

2 
- V

ivi
en

da
 y

 

S
er

vic
io

s 
a 

la
 

C
om

un
id

ad
7 

- D
es

ar
ro

llo
 R

eg
io

na
l

5 
- F

on
do

 d
e 

A
po

rta
ci

on
es

 p
ar

a 
la

 

In
fra

es
tru

ct
ur

a 
S

oc
ia

l
16

93
54

P
or

ce
nt

aj
e 

de
 

pr
oy

ec
to

s 

C
om

pl
em

en
ta

rio
s 

re
gi

st
ra

do
s 

en
 la

 

M
ID

S

P
er

m
ite

 c
on

oc
er

 e
l n

úm
er

o 
de

 p
ro

ye
ct

os
 c

la
si

fic
ad

os
 

co
m

o 
co

m
pl

em
en

ta
rio

s 
en

 e
l C

at
ál

og
o 

FA
IS

 

(e
du

ca
ci

ón
, u

rb
an

iz
ac

ió
n,

 in
fra

es
tru

ct
ur

a 
pr

od
uc

tiv
a,

 

sa
ne

am
ie

nt
o)

 y
 q

ue
 h

an
 s

id
o 

re
gi

st
ra

do
s 

en
 la

 M
ID

S
  

pa
ra

 s
u 

ej
ec

uc
ió

n 
du

ra
nt

e 
el

 a
ño

. L
a 

cl
as

ifi
ca

ci
ón

 d
e 

pr
oy

ec
to

s 
C

om
pl

em
en

ta
rio

s 
pu

ed
e 

se
r c

on
su

lta
da

 e
n 

el
 C

at
ál

og
o 

FA
IS

 2
01

6

(S
um

at
or

ia
 d

e 
pr

oy
ec

to
s 

co
m

pl
em

en
ta

rio
s 

 

re
gi

st
ra

do
s 

en
 la

 M
ID

S
 a

l t
rim

es
tre

 

co
rre

sp
on

di
en

te
/S

um
at

or
ia

 d
e 

pr
oy

ec
to

s 

to
ta

le
s 

re
gi

st
ra

do
s 

en
 la

 M
ID

S
 a

l t
rim

es
tre

 

co
rre

sp
on

di
en

te
)*

10
0

A
ct

ivi
da

d
Tr

im
es

tra
l

P
or

ce
nt

aj
e

G
es

tió
n

E
fic

ac
ia

D
es

ce
nd

en
te

33
.3

33
33

{ju
st

1:
{c

ic
lo

:2
02

2,
tri

m
:4

,ju
st

:O

tra
s 

ca
us

as
,u

su
ar

io
:ig

na
ci

oa
flo

re
sp

,fe
ch

a:
03

/0
1/

23
}}

P
O

R
 E

L 
P

R
O

G
R

A
M

A
 D

E
 O

B
R

A
 A

N
U

A
L 

Y
 L

A
 P

R
O

G
R

A
M

A
C

IO
N

, A
S

I C
O

M
O

 

P
O

R
 E

L 
TI

E
M

P
O

 D
E

L 
P

R
O

C
E

S
O

 D
E

 

C
O

N
TR

A
TA

C
IO

N
 E

 IN
IC

IO
 D

E
 L

A
S

 

O
B

R
A

S
.

19
.0

47
62

{ju
st

1:
{c

ic
lo

:2
02

2,
tri

m
:

4,
ju

st
:O

tra
s 

ca
us

as
,u

su
ar

io
:ig

na
ci

oa
flo

re
sp

,fe
ch

a:
03

/0
1/

23
}}

P
O

R
 E

L 
P

R
O

G
R

A
M

A
 D

E
 O

B
R

A
 

A
N

U
A

L 
Y

 L
A

 P
R

O
G

R
A

M
A

C
IO

N
, 

A
S

I C
O

M
O

 P
O

R
 E

L 
TI

E
M

P
O

 D
E

L 

P
R

O
C

E
S

O
 D

E
 C

O
N

TR
A

TA
C

IO
N

 E
 

IN
IC

IO
 D

E
 L

A
S

 O
B

R
A

S
.

19
.0

47
62

O
tra

s 
ca

us
as

10
0

V
al

id
ad

o

20
22

4
4

Q
ue

ré
ta

ro

E
ze

qu
ie

l 

M
on

te
s

33
 - 

A
po

rta
ci

on
es

 

Fe
de

ra
le

s 
pa

ra
 

E
nt

id
ad

es
 

Fe
de

ra
tiv

as
 y

 

M
un

ic
ip

io
s

41
6 

- D
ire

cc
ió

n 

G
en

er
al

 d
e 

P
ro

gr
am

ac
ió

n 
y 

P
re

su
pu

es
to

 A
I0

04

FA
IS

 M
un

ic
ip

al
 y

 

de
 la

s 

D
em

ar
ca

ci
on

es
 

Te
rri

to
ria

le
s 

de
l 

D
is

tri
to

 F
ed

er
al

2 
- D

es
ar

ro
llo

 

S
oc

ia
l

2 
- V

ivi
en

da
 y

 

S
er

vic
io

s 
a 

la
 

C
om

un
id

ad
7 

- D
es

ar
ro

llo
 R

eg
io

na
l

5 
- F

on
do

 d
e 

A
po

rta
ci

on
es

 p
ar

a 
la

 

In
fra

es
tru

ct
ur

a 
S

oc
ia

l
16

97
72

P
or

ce
nt

aj
e 

de
 

pr
oy

ec
to

s 
de

 

co
nt

rib
uc

ió
n 

di
re

ct
a 

re
gi

st
ra

do
s 

en
 la

 

M
ID

S

P
er

m
ite

 c
on

oc
er

 la
 p

ro
po

rc
ió

n 
de

 p
ro

ye
ct

os
 

cl
as

ifi
ca

do
s 

co
m

o 
de

 c
on

tri
bu

ci
ón

 d
ire

ct
a 

en
 e

l 

C
at

ál
og

o 
FA

IS
 (p

ro
ye

ct
os

 d
e 

se
rv

ic
io

s 
bá

si
co

s,
 

ca
lid

ad
 y

 e
sp

ac
io

s 
de

 la
 v

ivi
en

da
, s

al
ud

, e
du

ca
ci

ón
 y

 

al
im

en
ta

ci
ón

) r
es

pe
ct

o 
de

l t
ot

al
 d

e 
pr

oy
ec

to
s 

qu
e 

ha
n 

si
do

 re
gi

st
ra

do
s 

en
 la

 M
ID

S
  p

ar
a 

su
 e

je
cu

ci
ón

 d
ur

an
te

 

el
 a

ño
. L

a 
cl

as
ifi

ca
ci

ón
 d

e 
pr

oy
ec

to
s 

D
ire

ct
os

 p
ue

de
 

se
r c

on
su

lta
da

 e
n 

el
 C

at
al

og
o 

FA
IS

 2
01

6

(S
um

at
or

ia
 d

e 
pr

oy
ec

to
s 

de
 c

on
tri

bu
ci

ón
 

di
re

ct
a 

re
gi

st
ra

do
s 

en
 la

 M
ID

S
 a

l t
rim

es
tre

 

co
rre

sp
on

di
en

te
/S

um
at

or
ia

 d
e 

pr
oy

ec
to

s 

to
ta

le
s 

re
gi

st
ra

do
s 

en
 la

 M
ID

S
 a

l t
rim

es
tre

 

co
rre

sp
on

di
en

te
)*

10
0

A
ct

ivi
da

d
Tr

im
es

tra
l

P
or

ce
nt

aj
e

G
es

tió
n

E
fic

ac
ia

A
sc

en
de

nt
e

62
.5

{ju
st

1:
{c

ic
lo

:2
02

2,
tri

m
:4

,ju
st

:O

tra
s 

ca
us

as
,u

su
ar

io
:ig

na
ci

oa
flo

re
sp

,fe
ch

a:
03

/0
1/

23
}}

A
P

R
O

B
A

C
IO

N
 D

E
L 

P
R

O
G

R
A

M
A

 

A
N

U
A

L 
Y

 L
A

 P
R

O
G

R
A

M
A

C
IO

N
 D

E
 L

A
S

 

O
B

R
A

S
, A

S
I C

O
M

O
 E

L 
TI

E
M

P
O

 D
E

L 

P
R

O
C

E
S

O
 D

E
 C

O
N

TR
A

TA
C

IO
N

78
.5

71
43

{ju
st

1:
{c

ic
lo

:2
02

2,
tri

m
:

4,
ju

st
:O

tra
s 

ca
us

as
,u

su
ar

io
:ig

na
ci

oa
flo

re
sp

,fe
ch

a:
03

/0
1/

23
}}

A
P

R
O

B
A

C
IO

N
 D

E
L 

P
R

O
G

R
A

M
A

 

A
N

U
A

L 
Y

 L
A

 P
R

O
G

R
A

M
A

C
IO

N
 D

E
 

LA
S

 O
B

R
A

S
, A

S
I C

O
M

O
 E

L 

TI
E

M
P

O
 D

E
L 

P
R

O
C

E
S

O
 D

E
 

C
O

N
TR

A
TA

C
IO

N
78

.5
71

43
O

tra
s 

ca
us

as
10

0
V

al
id

ad
o

20
22

4
4

Q
ue

ré
ta

ro

E
ze

qu
ie

l 

M
on

te
s

33
 - 

A
po

rta
ci

on
es

 

Fe
de

ra
le

s 
pa

ra
 

E
nt

id
ad

es
 

Fe
de

ra
tiv

as
 y

 

M
un

ic
ip

io
s

41
6 

- D
ire

cc
ió

n 

G
en

er
al

 d
e 

P
ro

gr
am

ac
ió

n 
y 

P
re

su
pu

es
to

 A
I0

04

FA
IS

 M
un

ic
ip

al
 y

 

de
 la

s 

D
em

ar
ca

ci
on

es
 

Te
rri

to
ria

le
s 

de
l 

D
is

tri
to

 F
ed

er
al

2 
- D

es
ar

ro
llo

 

S
oc

ia
l

2 
- V

ivi
en

da
 y

 

S
er

vic
io

s 
a 

la
 

C
om

un
id

ad
7 

- D
es

ar
ro

llo
 R

eg
io

na
l

5 
- F

on
do

 d
e 

A
po

rta
ci

on
es

 p
ar

a 
la

 

In
fra

es
tru

ct
ur

a 
S

oc
ia

l
17

05
86

P
or

ce
nt

aj
e 

de
 o

tro
s 

pr
oy

ec
to

s 

re
gi

st
ra

do
s 

en
 la

 

M
ID

S

P
er

m
ite

 c
on

oc
er

 e
l n

úm
er

o 
de

 o
tro

s 
pr

oy
ec

to
s 

 

(p
ro

ye
ct

os
 P

R
O

D
IM

, p
ro

ye
ct

os
 d

e 
G

as
to

s 
In

di
re

ct
os

 y
 

P
R

oy
ec

to
s 

E
sp

ec
ia

le
s)

  r
eg

is
tra

do
s 

en
 la

 M
ID

S
  p

ar
a 

su
 e

je
cu

ci
ón

 d
ur

an
te

 e
l a

ño
.  

La
 c

la
si

fic
ac

ió
n 

de
 

pr
oy

ec
to

s 
C

om
pl

em
en

ta
rio

s 
pu

ed
e 

se
r c

on
su

lta
da

 e
n 

el
 C

at
ál

og
o 

FA
IS

 2
01

6.
 T

od
o 

pr
oy

ec
to

 n
o 

co
ns

id
er

ad
o 

en
 e

l C
at

ál
og

o 
co

m
o 

di
re

ct
o 

o 
co

m
pl

em
en

ta
rio

 p
ue

de
 

co
ns

id
er

ar
se

 c
om

o 
pr

oy
ec

to
 e

sp
ec

ia
l

(S
um

at
or

ia
 d

e 
ot

ro
s 

pr
oy

ec
to

s 
 re

gi
st

ra
do

s 

la
 M

ID
S

 a
l t

rim
es

tre
 

co
rre

sp
on

di
en

te
/S

um
at

or
ia

 d
e 

pr
oy

ec
to

s 

to
ta

le
s 

re
gi

st
ra

do
s 

en
 la

 M
ID

S
 a

l t
rim

es
tre

 

co
rre

sp
on

di
en

te
)*

10
0

A
ct

ivi
da

d
Tr

im
es

tra
l

P
or

ce
nt

aj
e

G
es

tió
n

E
fic

ac
ia

D
es

ce
nd

en
te

4.
16

66
7

{ju
st

1:
{c

ic
lo

:2
02

2,
tri

m
:4

,ju
st

:O

tra
s 

ca
us

as
,u

su
ar

io
:ig

na
ci

oa
flo

re
sp

,fe
ch

a:
03

/0
1/

23
}}

P
O

R
 E

L 
P

R
O

G
R

A
M

A
 D

E
 O

B
R

A
 Y

 L
A

 

P
R

O
G

R
A

M
A

C
IO

N
 D

E
 L

A
S

 M
IS

M
A

S
.

2.
38

09
5

{ju
st

1:
{c

ic
lo

:2
02

2,
tri

m
:

4,
ju

st
:O

tra
s 

ca
us

as
,u

su
ar

io
:ig

na
ci

oa
flo

re
sp

,fe
ch

a:
03

/0
1/

23
}}

P
O

R
 E

L 
P

R
O

G
R

A
M

A
 D

E
 O

B
R

A
 Y

 

LA
 P

R
O

G
R

A
M

A
C

IO
N

 D
E

 L
A

S
 

M
IS

M
A

S
.

2.
38

09
5

O
tra

s 
ca

us
as

10
0

V
al

id
ad

o

20
22

4
4

Q
ue

ré
ta

ro

E
ze

qu
ie

l 

M
on

te
s

33
 - 

A
po

rta
ci

on
es

 

Fe
de

ra
le

s 
pa

ra
 

E
nt

id
ad

es
 

Fe
de

ra
tiv

as
 y

 

M
un

ic
ip

io
s

41
6 

- D
ire

cc
ió

n 

G
en

er
al

 d
e 

P
ro

gr
am

ac
ió

n 
y 

P
re

su
pu

es
to

 A
I0

05
FO

R
TA

M
U

N

2 
- D

es
ar

ro
llo

 

S
oc

ia
l

2 
- V

ivi
en

da
 y

 

S
er

vic
io

s 
a 

la
 

C
om

un
id

ad
7 

- D
es

ar
ro

llo
 R

eg
io

na
l

6 
- F

on
do

 d
e 

A
po

rta
ci

on
es

 p
ar

a 
el

 

Fo
rta

le
ci

m
ie

nt
o 

de
 lo

s 

M
un

ic
ip

io
s 

y 
de

 la
s 

D
em

ar
ca

ci
on

es
 

Te
rri

to
ria

le
s 

de
l D

is
tri

to
 

Fe
de

ra
l

17
31

69

Ta
sa

 d
e 

va
ria

ci
ón

 d
el

 

in
gr

es
o 

di
sp

on
ib

le
 

de
l m

un
ic

ip
io

 o
 

de
m

ar
ca

ci
ón

 

te
rri

to
ria

l d
e 

la
 

C
iu

da
d 

de
 M

éx
ic

o

E
st

e 
in

di
ca

do
r m

ue
st

ra
 la

 v
ar

ia
ci

ón
 d

el
 in

gr
es

o 

di
sp

on
ib

le
 m

un
ic

ip
al

 o
 d

em
ar

ca
ci

ón
 te

rri
to

ria
l d

e 
la

 

C
iu

da
d 

de
 M

éx
ic

o 
de

l e
je

rc
ic

io
 fi

sc
al

 a
ct

ua
l r

es
pe

ct
o 

de
l i

ng
re

so
 d

is
po

ni
bl

e 
m

un
ic

ip
al

 o
 d

em
ar

ca
ci

ón
 

te
rri

to
ria

l d
e 

la
 C

iu
da

d 
de

 M
éx

ic
o 

de
l e

je
rc

ic
io

 fi
sc

al
 

in
m

ed
ia

to
 a

nt
er

io
r. 

 L
os

 in
gr

es
os

 d
is

po
ni

bl
es

 s
e 

re
fie

re
 

al
 In

gr
es

o 
de

 L
ib

re
 D

is
po

si
ci

ón
, s

eg
ún

 lo
 s

eñ
al

ad
o 

en
 

la
 L

ey
 d

e 
D

is
ci

pl
in

a 
Fi

na
nc

ie
ra

 d
e 

la
s 

E
nt

id
ad

es
 

Fe
de

ra
tiv

as
 y

 lo
s 

M
un

ic
ip

io
s,

 y
 e

st
á 

co
m

pu
es

to
 p

or
 

lo
s 

In
gr

es
os

 lo
ca

le
s 

y 
la

s 
pa

rti
ci

pa
ci

on
es

 fe
de

ra
le

s,
 

as
í c

om
o 

lo
s 

re
cu

rs
os

 q
ue

, e
n 

su
 c

as
o,

 re
ci

ba
n 

de
l 

Fo
nd

o 
de

 E
st

ab
ili

za
ci

ón
 d

e 
lo

s 
In

gr
es

os
 d

e 
la

s 

E
nt

id
ad

es
 F

ed
er

at
iva

s 
en

 lo
s 

té
rm

in
os

 d
el

 a
rtí

cu
lo

 1
9 

de
 la

 L
ey

 F
ed

er
al

 d
e 

P
re

su
pu

es
to

 y
 R

es
po

ns
ab

ili
da

d 

H
ac

en
da

ria
 y

 c
ua

lq
ui

er
 o

tro
 re

cu
rs

o 
qu

e 
no

 e
st

é 

de
st

in
ad

o 
a 

un
 fi

n 
es

pe
cí

fic
o.

 E
xc

lu
ye

 T
ra

ns
fe

re
nc

ia
s 

Fe
de

ra
le

s 
E

tiq
ue

ta
da

s 
e 

In
gr

es
os

 D
er

iva
do

s 
de

 

Fi
na

nc
ia

m
ie

nt
os

.

[(I
ng

re
so

 d
is

po
ni

bl
e 

m
un

ic
ip

al
 o

 d
e 

la
 

de
m

ar
ca

ci
ón

 te
rri

to
ria

l  
de

 la
 C

iu
da

d 
de

 

M
éx

ic
o 

en
 e

l a
ño

 t 
/  

In
gr

es
o 

di
sp

on
ib

le
 

m
un

ic
ip

al
 o

 d
e 

la
 d

em
ar

ca
ci

ón
 te

rri
to

ria
l d

e 

la
 C

iu
da

d 
de

 M
éx

ic
o 

de
l a

ño
 t-

1)
-1

]*
10

0
P

ro
pó

si
to

A
nu

al
P

or
ce

nt
aj

e
E

st
ra

té
gi

co
E

fic
ie

nc
ia

A
sc

en
de

nt
e

13
.1

90
7

13
.1

90
7

40
.4

66
98

O
tra

s 
ca

us
as

La
 

re
ca

ud
ac

ió
n 

fu
e 

m
ay

or
 a

 

la
 

pr
es

up
ue

st
a

da
30

6.
78

V
al

id
ad

o

20
22

4
4

Q
ue

ré
ta

ro

E
ze

qu
ie

l 

M
on

te
s

33
 - 

A
po

rta
ci

on
es

 

Fe
de

ra
le

s 
pa

ra
 

E
nt

id
ad

es
 

Fe
de

ra
tiv

as
 y

 

M
un

ic
ip

io
s

41
6 

- D
ire

cc
ió

n 

G
en

er
al

 d
e 

P
ro

gr
am

ac
ió

n 
y 

P
re

su
pu

es
to

 A
I0

05
FO

R
TA

M
U

N

2 
- D

es
ar

ro
llo

 

S
oc

ia
l

2 
- V

ivi
en

da
 y

 

S
er

vic
io

s 
a 

la
 

C
om

un
id

ad
7 

- D
es

ar
ro

llo
 R

eg
io

na
l

6 
- F

on
do

 d
e 

A
po

rta
ci

on
es

 p
ar

a 
el

 

Fo
rta

le
ci

m
ie

nt
o 

de
 lo

s 

M
un

ic
ip

io
s 

y 
de

 la
s 

D
em

ar
ca

ci
on

es
 

Te
rri

to
ria

le
s 

de
l D

is
tri

to
 

Fe
de

ra
l

17
41

45

Ín
di

ce
 e

n 
el

 E
je

rc
ic

io
 

de
 R

ec
ur

so
s

D
el

 m
on

to
 a

nu
al

 a
pr

ob
ad

o 
de

 F
O

R
TA

M
U

N
 a

l m
un

ic
ip

io
 

o 
de

m
ar

ca
ci

ón
 te

rri
to

ria
l d

el
 la

 C
iu

da
d 

de
 M

éx
ic

o,
 e

st
e 

in
di

ca
do

r m
ue

st
ra

 e
l p

or
ce

nt
aj

e 
de

 re
cu

rs
os

 e
je

rc
id

os
 

po
r e

l m
un

ic
ip

io
 o

 d
em

ar
ca

ci
ón

 te
rri

to
ria

l d
e 

la
 C

iu
da

d 

de
 M

éx
ic

o 
ac

um
ul

ad
os

 a
l p

er
io

do
 q

ue
 s

e 
re

po
rta

.

(G
as

to
 e

je
rc

id
o 

de
l F

O
R

TA
M

U
N

 p
or

 e
l 

m
un

ic
ip

io
 o

 d
em

ar
ca

ci
ón

 te
rri

to
ria

l /
 M

on
to

 

an
ua

l a
pr

ob
ad

o 
de

l F
O

R
TA

M
U

N
 a

l 

m
un

ic
ip

io
 o

 d
em

ar
ca

ci
ón

 te
rri

to
ria

l)*
10

0
A

ct
ivi

da
d

Tr
im

es
tra

l
P

or
ce

nt
aj

e
G

es
tió

n
E

fic
ac

ia
A

sc
en

de
nt

e
10

0
10

0

{ju
st

1:
{c

ic
lo

:2
02

2,
tri

m
:

4,
ju

st
:O

tra
s 

ca
us

as
,u

su
ar

io
:a

nt
on

i

od
m

on
te

sr
,fe

ch
a:

05
/0

1/
23

}}
10

0.
00

07
2

O
tra

s 
ca

us
as

se
 e

je
rc

ie
ro

n 

lo
s 

in
te

re
se

s 

fin
an

ci
er

os
 

re
ca

ud
ad

os
 

du
ra

nt
e 

el
 

20
22

10
0

V
al

id
ad

o

20
22

4
4

Q
ue

ré
ta

ro

E
ze

qu
ie

l 

M
on

te
s

33
 - 

A
po

rta
ci

on
es

 

Fe
de

ra
le

s 
pa

ra
 

E
nt

id
ad

es
 

Fe
de

ra
tiv

as
 y

 

M
un

ic
ip

io
s

41
6 

- D
ire

cc
ió

n 

G
en

er
al

 d
e 

P
ro

gr
am

ac
ió

n 
y 

P
re

su
pu

es
to

 A
I0

05
FO

R
TA

M
U

N

2 
- D

es
ar

ro
llo

 

S
oc

ia
l

2 
- V

ivi
en

da
 y

 

S
er

vic
io

s 
a 

la
 

C
om

un
id

ad
7 

- D
es

ar
ro

llo
 R

eg
io

na
l

6 
- F

on
do

 d
e 

A
po

rta
ci

on
es

 p
ar

a 
el

 

Fo
rta

le
ci

m
ie

nt
o 

de
 lo

s 

M
un

ic
ip

io
s 

y 
de

 la
s 

D
em

ar
ca

ci
on

es
 

Te
rri

to
ria

le
s 

de
l D

is
tri

to
 

Fe
de

ra
l

17
44

52

Ín
di

ce
 d

e 

D
ep

en
de

nc
ia

 

Fi
na

nc
ie

ra

D
el

 to
ta

l d
e 

lo
s 

in
gr

es
os

 p
ro

pi
os

 re
gi

st
ra

do
s 

po
r e

l 

m
un

ic
ip

io
 o

 d
em

ar
ca

ci
ón

 te
rri

to
ria

l d
e 

la
 C

iu
da

d 
de

 

M
éx

ic
o,

 e
st

e 
in

di
ca

do
r m

os
tra

rá
 la

 ra
zó

n 
en

 re
la

ci
ón

 

co
n 

lo
s 

re
cu

rs
os

 d
el

 F
O

R
TA

M
U

N
.  

Lo
s 

in
gr

es
os

 

pr
op

io
s 

in
cl

uy
en

: i
m

pu
es

to
s 

po
r p

re
di

al
, n

óm
in

as
 y

 

ot
ro

s 
im

pu
es

to
s,

 a
sí

 c
om

o 
ot

ro
s 

in
gr

es
os

 c
om

o 

de
re

ch
os

, p
ro

du
ct

os
 y

 a
pr

ov
ec

ha
m

ie
nt

os
.  

E
st

e 

in
di

ca
do

r b
us

ca
 c

on
oc

er
 la

 d
ep

en
de

nc
ia

 m
un

ic
ip

al
 a

 

lo
s 

re
cu

rs
os

 fe
de

ra
le

s 
m

in
is

tra
do

s 
a 

tra
vé

s 
de

l 

FO
R

TA
M

U
N

, c
om

pa
rá

nd
ol

os
 c

on
 lo

s 
in

gr
es

os
 

re
ci

bi
do

s 
a 

pa
rti

r d
e 

un
a 

po
lít

ic
a 

re
ca

ud
at

or
ia

 m
un

ic
ip

al
 

ac
tiv

a 
pa

ra
 fo

rta
le

ce
r s

us
 in

gr
es

os
 d

is
po

ni
bl

es
 y

 

ex
pa

nd
ir 

el
 g

as
to

 p
úb

lic
o 

pa
ra

 b
en

ef
ic

io
 d

e 
su

s 

ha
bi

ta
nt

es
.

(R
ec

ur
so

s 
m

in
is

tra
do

s 
de

l F
O

R
TA

M
U

N
 a

l 

m
un

ic
ip

io
 o

 d
em

ar
ca

ci
ón

 te
rri

to
ria

l/I
ng

re
so

s 

pr
op

io
s 

re
gi

st
ra

do
s 

po
r e

l m
un

ic
ip

io
 o

 

de
m

ar
ca

ci
ón

 te
rri

to
ria

l d
e 

la
 C

iu
da

d 
de

 

M
éx

ic
o)

P
ro

pó
si

to
S

em
es

tra
l

O
tra

E
st

ra
té

gi
co

E
fic

ac
ia

D
es

ce
nd

en
te

.8
14

58
.8

14
58

.5
30

14
O

tra
s 

ca
us

as

se
 o

bt
uv

o 

m
ay

or
 

re
ca

ud
ac

ió
n 

a 
lo

 

pr
es

up
ue

st
a

do
15

3.
65

V
al

id
ad

o

20
22

4
4

Q
ue

ré
ta

ro

E
ze

qu
ie

l 

M
on

te
s

33
 - 

A
po

rta
ci

on
es

 

Fe
de

ra
le

s 
pa

ra
 

E
nt

id
ad

es
 

Fe
de

ra
tiv

as
 y

 

M
un

ic
ip

io
s

41
6 

- D
ire

cc
ió

n 

G
en

er
al

 d
e 

P
ro

gr
am

ac
ió

n 
y 

P
re

su
pu

es
to

 A
I0

05
FO

R
TA

M
U

N

2 
- D

es
ar

ro
llo

 

S
oc

ia
l

2 
- V

ivi
en

da
 y

 

S
er

vic
io

s 
a 

la
 

C
om

un
id

ad
7 

- D
es

ar
ro

llo
 R

eg
io

na
l

6 
- F

on
do

 d
e 

A
po

rta
ci

on
es

 p
ar

a 
el

 

Fo
rta

le
ci

m
ie

nt
o 

de
 lo

s 

M
un

ic
ip

io
s 

y 
de

 la
s 

D
em

ar
ca

ci
on

es
 

Te
rri

to
ria

le
s 

de
l D

is
tri

to
 

Fe
de

ra
l

17
44

58

Ín
di

ce
 d

e 
A

pl
ic

ac
ió

n 

P
rio

rit
ar

ia
 d

e 

R
ec

ur
so

s

M
id

e 
la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

pr
io

rit
ar

ia
 d

e 
re

cu
rs

os
 d

el
 fo

nd
o,

 

co
nf

or
m

e 
a 

lo
 d

is
pu

es
to

 e
n 

la
 L

ey
 d

e 
C

oo
rd

in
ac

ió
n 

Fi
sc

al
 (L

C
F)

 y
 d

e 
ac

ue
rd

o 
co

n 
el

 g
as

to
 q

ue
 re

pr
es

en
ta

 

m
ay

or
es

 b
en

ef
ic

io
s 

pa
ra

 la
 p

ob
la

ci
ón

, b
as

án
do

se
 e

n 
la

 

ex
pe

ct
at

iva
 d

e 
re

gi
st

ra
r u

n 
in

cr
em

en
to

 e
n 

el
 g

as
to

 p
ar

a 

lo
s 

de
st

in
os

 p
rio

rit
ar

io
s 

es
ta

bl
ec

id
os

 e
n 

la
 L

C
F 

y 

re
qu

er
im

ie
nt

os
 re

le
va

nt
es

 id
en

tif
ic

ad
os

 p
or

 lo
s 

m
un

ic
ip

io
s.

 E
l G

as
to

 E
je

rc
id

o 
en

 O
bl

ig
ac

io
ne

s 

Fi
na

nc
ie

ra
s 

in
cl

uy
e 

se
rv

ic
io

 d
e 

la
 d

eu
da

 (a
m

or
tiz

ac
ió

n 

m
ás

 in
te

re
se

s)
 y

 g
as

to
 d

ev
en

ga
do

 n
o 

pa
ga

do
, 

co
rri

en
te

 o
 d

e 
ca

pi
ta

l, 
y 

se
rv

ic
io

s 
pe

rs
on

al
es

 d
e 

ár
ea

s 

pr
io

rit
ar

ia
s 

en
 lo

s 
se

ct
or

es
 d

e 
ed

uc
ac

ió
n,

 s
al

ud
 y

 

se
gu

rid
ad

 p
úb

lic
a:

 m
ae

st
ro

s,
 m

éd
ic

os
, p

ar
am

éd
ic

os
, 

en
fe

rm
er

as
 y

 p
ol

ic
ía

s 
(s

e 
re

fie
re

 a
 lo

s 
su

el
do

s 

pa
ga

do
s)

. L
os

 m
on

to
s 

co
rre

sp
on

di
en

te
s 

a 
la

s 
do

s 

va
ria

bl
es

 s
on

 a
cu

m
ul

ad
os

 a
l p

er
io

do
 q

ue
 s

e 
re

po
rta

((G
as

to
 e

je
rc

id
o 

en
 O

bl
ig

ac
io

ne
s 

Fi
na

nc
ie

ra
s 

+ 
G

as
to

 e
je

rc
id

o 
en

 P
ag

o 
po

r 

D
er

ec
ho

s 
de

 A
gu

a 
+ 

G
as

to
 e

je
rc

id
o 

en
 

S
eg

ur
id

ad
 P

úb
lic

a 
+ 

G
as

to
 e

je
rc

id
o 

en
 

In
ve

rs
ió

n)
 / 

(G
as

to
 to

ta
l e

je
rc

id
o 

de
l 

FO
R

TA
M

U
N

)) 
* 

10
0

C
om

po
ne

nt
e

A
nu

al
P

or
ce

nt
aj

e
E

st
ra

té
gi

co
E

fic
ac

ia
A

sc
en

de
nt

e
10

0
10

0
10

0

se
 e

je
rc

ie
ro

n 

lo
s 

pr
od

uc
to

s 

fin
an

ci
er

os
10

0
V

al
id

ad
o

20
22

4
4

Q
ue

ré
ta

ro

E
ze

qu
ie

l 

M
on

te
s

33
 - 

A
po

rta
ci

on
es

 

Fe
de

ra
le

s 
pa

ra
 

E
nt

id
ad

es
 

Fe
de

ra
tiv

as
 y

 

M
un

ic
ip

io
s

41
6 

- D
ire

cc
ió

n 

G
en

er
al

 d
e 

P
ro

gr
am

ac
ió

n 
y 

P
re

su
pu

es
to

 A
I0

05
FO

R
TA

M
U

N

2 
- D

es
ar

ro
llo

 

S
oc

ia
l

2 
- V

ivi
en

da
 y

 

S
er

vic
io

s 
a 

la
 

C
om

un
id

ad
7 

- D
es

ar
ro

llo
 R

eg
io

na
l

6 
- F

on
do

 d
e 

A
po

rta
ci

on
es

 p
ar

a 
el

 

Fo
rta

le
ci

m
ie

nt
o 

de
 lo

s 

M
un

ic
ip

io
s 

y 
de

 la
s 

D
em

ar
ca

ci
on

es
 

Te
rri

to
ria

le
s 

de
l D

is
tri

to
 

Fe
de

ra
l

17
44

59

P
or

ce
nt

aj
e 

de
 

re
cu

rs
os

 

FO
R

TA
M

U
N

 

re
ci

bi
do

s 
po

r 

m
un

ic
ip

io
s 

y 

de
m

ar
ca

ci
on

es
 

te
rri

to
ria

le
s 

de
 la

 

C
iu

da
d 

de
 M

éx
ic

o

D
el

 m
on

to
 a

nu
al

 a
pr

ob
ad

o 
de

 F
O

R
TA

M
U

N
 a

l m
un

ic
ip

io
 

o 
de

m
ar

ca
ci

ón
 te

rri
to

ria
l d

el
 la

 C
iu

da
d 

de
 M

éx
ic

o,
 e

st
e 

in
di

ca
do

r m
ue

st
ra

 e
l p

or
ce

nt
aj

e 
de

 re
cu

rs
os

 

tra
ns

fe
rid

os
 a

l m
un

ic
ip

io
 o

 d
em

ar
ca

ci
ón

 te
rri

to
ria

l d
e 

la
 

C
iu

da
d 

de
 M

éx
ic

o 
ac

um
ul

ad
os

 a
l p

er
io

do
 q

ue
 s

e 

re
po

rta
.

(R
ec

ur
so

s 
tra

ns
fe

rid
os

 d
el

 F
O

R
TA

M
U

N
 a

l 

m
un

ic
ip

io
 o

 d
em

ar
ca

ci
ón

 te
rri

to
ria

l d
e 

la
 

C
iu

da
d 

de
 M

éx
ic

o/
 M

on
to

 a
nu

al
 a

pr
ob

ad
o 

de
l F

O
R

TA
M

U
N

 e
n 

el
 m

un
ic

ip
io

 o
 

de
m

ar
ca

ci
ón

 te
rri

to
ria

l d
e 

la
 C

iu
da

d 
de

 

M
éx

ic
o)

*1
00

C
om

po
ne

nt
e

Tr
im

es
tra

l
P

or
ce

nt
aj

e
G

es
tió

n
E

fic
ac

ia
A

sc
en

de
nt

e
10

0
10

0
10

0
10

0
V

al
id

ad
o

LA
 A

NT
ON

IO
 D

E J
ES

US
 M

ON
TE

S R
AM

IR
EZ

SE
CR

ET
AR

IO
 D

E T
ES

OR
ER

IA
 Y 

FI
NA

NZ
AS

Ru
br

ica



3 de febrero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 5289 

GOBIERNO MUNICIPAL 
HUIMILPAN 

 

 



Pág. 5290 PERIÓDICO OFICIAL 3 de febrero de 2023 

 



3 de febrero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 5291 

 

2
0
2
2

4
Q

U
E

2
2
0
2
0
2
0
6
8
9
0
2

P
ro

y
e

c
to

 d
e

 

in
v
e

rs
ió

n
1
4
0
0
0
0
0

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_
re

c
u

rs
o

:

2
0
2
2
, 

ra
m

o
:3

3
, 

m
o

d
a

li
d

a
d

:I
, 

p
ro

g
_
p

re
s:

4
, 

ti
p

o
_
re

c
u

rs
o

:F

E
D

E
R

A
L

E
S

 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

),
 

m
o

n
to

:1
4
0
0
0
0
0

.0
, 

m
o

d
if

ic
a

d
o

:1
3
9

2
4
6
8
.2

3
}}

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IO

N
 

D
E

 C
A

L
L

E
S

 

A
D

O
Q

U
IN

 

A
S

F
A

L
T

O
 

C
O

N
C

R
E

T
O

 Y
 

E
M

P
E

D
R

A
D

O
 E

N
 

H
U

IM
IL

P
A

N
 

L
O

C
A

L
ID

A
D

 

L
A

G
U

N
IL

L
A

S
 -

 

6
2
5
8

2
2

Q
u

e
ré

ta
ro

8
H

u
im

il
p

a
n

P
ro

y
e

c
to

 d
e

 

In
v
e

rs
ió

n
 d

e
 

In
fr

a
e

st
ru

c
tu

ra
 

S
o

c
ia

l

T
ra

n
sp

o
rt

e

s 
y
 

v
ia

li
d

a
d

e
s

S
in

 

id
e

n
ti

fi
c
a

r

M
u

n
ic

ip
io

 

d
e

 

H
u

im
il

p
a

n
6
2
5
8

S
1
3
8
4

1
2
9
2

0

{m
e

ta
1
: 

{u
n

id
a

d
_

m
e

d
id

a
:M

e
tr

o
s 

c
u

a
d

ra
d

o
s 

d
e

 

c
o

n
st

ru
c
c
i

ó
n

, 

m
e

ta
:1

4
4
6

.0
, 

m
e

ta
_
m

o

d
if

ic
a

d
a

:1

4
6
3
.0

4
}}

1

{g
e

o
1
: 

{c
v
e

_
m

u
n

ic
ip

io
:8

, 

lo
c
a

li
d

a
d

:1
7
, 

d
ir

e
c
c
io

n
:C

A
L

L
E

 

J
O

S
E

 M
A

R
IA

 

M
O

R
E

L
O

S
 Y

 

P
A

V
O

N
 I

N
T

E
R

IO
R

 

S
N

 R
A

N
C

H
E

R
IA

 

L
A

G
U

N
IL

L
A

S
, 

7
6
9
8
0
 

L
A

G
U

N
IL

L
A

S
, 

H
U

IM
IL

P
A

N
 

Q
U

E
R

É
T

A
R

O
  

E
N

T
R

E
  

C
A

L
L

E
 

M
A

N
U

E
L

 G
O

M
E

Z
 

M
O

R
IN

 Y
 C

A
L

L
E

 

IG
N

A
C

IO
 

Z
A

R
A

G
O

Z
A

, 
  

 L
A

 

C
A

L
L

E
 A

 

IN
T

E
R

V
E

N
IR

 S
E

 

U
B

IC
A

 E
N

T
R

E
 L

A
 

E
S

C
U

E
L

A
 

P
R

IM
A

R
IA

 Y
 L

A
 U

, 

lo
n

:-
1
0
0
.2

9
1
0
5
2
1
3
, 

la
t:

2
0
.4

6
1
3
5
7
8
5
}}

0
2
-0

8
-2

0
2
2

3
1
-1

0
-2

0
2
2

1
3
9
2
4
6
8
.2

3
1
3
9
2
4
6
8
.2

3
1
3
9
2
4
6
8
.2

3
1
3
9
2
4
6
8
.2

1
3
9
2
4
6
8
.2

{c
tt

o
1
: 

{t
ip

o
_
o

b
ra

:

O
b

ra
, 

n
u

m
e

ro
_
c
o

n
tr

a
to

:H
0
0
1
.

F
IS

M
.2

2
, 

c
o

n
tr

a
ti

st
a

:

R
A

U
L

 

A
R

R
IA

G
A

 

H
E

R
N

A
N

D
E

Z
, 

c
o

n
v
o

c
a

n
te

:M
IN

IC
IP

IO
 

D
E

 

H
U

IM
IL

P
A

N

, Q
U

E
R

É
T

A
R

O
, 

m
o

n
to

:1
3
9
2

4
6
8
.2

3
, 

im
p

o
rt

e
_
m

o
d

if
ic

a
d

o
:1

3
9
2
4
6
8
.2

3
}}

{m
e

ta
1
: 

{u
n

id
a

d
_
m

e
d

id
a

:M
e

tr
o

s 

c
u

a
d

ra
d

o
s 

d
e

 

c
o

n
st

ru
c
c
ió

n
, 

a
v
a

n
c
e

:1
4
6
3
.

0
4
}}

{2
0
6
8
9
0
2

/p
ro

y
e

c
t

o
_
IN

IC
IO

, 2
0
6
8
9
0
2
/

p
ro

y
e

c
to

_
P

R
O

C
E

S
O

, 

2
0
6
8
9
0
2
/

p
ro

y
e

c
to

_
F

IN
}

E
n

 

E
je

c
u

c
ió

n

V
a

li
d

a
d

o
 

a
v
a

n
c
e

s

S
in

 

o
b

se
rv

a

c
io

n
e

s

S
in

 

o
b

se
rv

a

c
io

n
e

s

2
0
2
2

4
Q

U
E

2
2
0
2
0
2
0
7
1
8
0
4

P
ro

y
e

c
to

 d
e

 

in
v
e

rs
ió

n
9
4
0
0
0
0

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_
re

c
u

rs
o

:

2
0
2
2
, 

ra
m

o
:3

3
, 

m
o

d
a

li
d

a
d

:I
, 

p
ro

g
_
p

re
s:

4
, 

ti
p

o
_
re

c
u

rs
o

:F

E
D

E
R

A
L

E
S

 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

),
 

m
o

n
to

:9
4
0
0
0
0
.

0
, 

m
o

d
if

ic
a

d
o

:9
3
3

2
0
8
.2

4
}}

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IO

N
 

D
E

 C
A

L
L

E
S

 

A
D

O
Q

U
IN

, 

A
S

F
A

L
T

O
, 

C
O

N
C

R
E

T
O

 Y
 

E
M

P
E

D
R

A
D

O
 E

N
 

H
U

IM
IL

P
A

N
 

L
O

C
A

L
ID

A
D

 E
L

 

S
A

U
Z
 -

 3
3
4
6
6

2
2

Q
u

e
ré

ta
ro

8
H

u
im

il
p

a
n

P
ro

y
e

c
to

 d
e

 

In
v
e

rs
ió

n
 d

e
 

In
fr

a
e

st
ru

c
tu

ra
 

S
o

c
ia

l

T
ra

n
sp

o
rt

e

s 
y
 

v
ia

li
d

a
d

e
s

S
in

 

id
e

n
ti

fi
c
a

r

M
u

n
ic

ip
io

 

d
e

 

H
u

im
il

p
a

n
3
3
4
6
6

S
1
4
2

1
3
6

0

{m
e

ta
1
: 

{u
n

id
a

d
_

m
e

d
id

a
:M

e
tr

o
s 

c
u

a
d

ra
d

o
s 

d
e

 

c
o

n
st

ru
c
c
i

ó
n

, 

m
e

ta
:1

2
2
0

.0
, 

m
e

ta
_
m

o

d
if

ic
a

d
a

:1

2
5
6
.7

5
}}

1

{g
e

o
1
: 

{c
v
e

_
m

u
n

ic
ip

io
:8

, 

lo
c
a

li
d

a
d

:3
2
, 

d
ir

e
c
c
io

n
:C

A
L

L
E

 

A
R

B
O

L
E

D
A

S
 

IN
T

E
R

IO
R

 S
N

 

R
A

N
C

H
E

R
IA

 E
L

 

S
A

U
Z
, 

7
6
9
9
8
 E

L
 

S
A

U
Z
, 

H
U

IM
IL

P
A

N
 

Q
U

E
R

É
T

A
R

O
  

E
N

T
R

E
  

C
A

L
L

E
 

E
U

C
A

L
IP

T
O

S
 Y

 

C
A

L
L

E
 P

R
IN

C
IP

A
L

, 
  

 

L
A

 L
O

C
A

L
ID

A
D

 

D
E

L
 S

A
U

Z
 S

E
 

U
B

IC
A

 A
L

 

S
U

R
O

E
S

T
E

 D
E

 L
A

 

C
A

B
E

C
E

R
A

 

M
U

N
IC

IP
A

L
 

C
O

L
IN

D
A

 C
O

N
 L

A
 

L
O

C
A

L
ID

A
D

 D
E

 

S
A

N
 I

, 
lo

n
:-

1
0
0
.3

7
2
2
2
5
6
, 

la
t:

2
0
.3

0
2
4
9
5
6
5
}}

0
3
-1

0
-2

0
2
2

3
0
-1

2
-2

0
2
2

9
3
3
2
0
8
.2

4
9
3
3
2
0
8
.2

4
9
3
3
2
0
8
.2

4
9
3
3
2
0
8
.2

4
9
3
3
2
0
8
.2

4

{c
tt

o
1
: 

{t
ip

o
_
o

b
ra

:

O
b

ra
, 

n
u

m
e

ro
_
c
o

n
tr

a
to

:H
0
0
8
.

F
IS

M
.2

2
, 

c
o

n
tr

a
ti

st
a

:

C
O

N
S

T
R

U
-

C
A

M
P

O
 E

M
, 

c
o

n
v
o

c
a

n
te

:M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E

 

H
U

IM
IL

P
A

N
 

Q
U

E
R

É
T

A
R

O
, 

m
o

n
to

:9
3
3
2

0
8
.2

4
, 

im
p

o
rt

e
_
m

o
d

if
ic

a
d

o
:9

3
3
2
0
8
.2

4
}}

{m
e

ta
1
: 

{u
n

id
a

d
_
m

e
d

id
a

:M
e

tr
o

s 

c
u

a
d

ra
d

o
s 

d
e

 

c
o

n
st

ru
c
c
ió

n
, 

a
v
a

n
c
e

:1
2
5
6
.

7
5
}}

{2
0
7
1
8
0
4

/p
ro

y
e

c
t

o
_
IN

IC
IO

, 2
0
7
1
8
0
4
/

p
ro

y
e

c
to

_
P

R
O

C
E

S
O

, 

2
0
7
1
8
0
4
/

p
ro

y
e

c
to

_
F

IN
}

E
n

 

E
je

c
u

c
ió

n

V
a

li
d

a
d

o
 

a
v
a

n
c
e

s

S
in

 

o
b

se
rv

a

c
io

n
e

s

S
in

 

o
b

se
rv

a

c
io

n
e

s

2
0
2
2

4
Q

U
E

2
2
0
2
0
2
0
7
1
8
5
4

P
ro

y
e

c
to

 d
e

 

in
v
e

rs
ió

n
3
0
0
0
0
0

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_
re

c
u

rs
o

:

2
0
2
2
, 

ra
m

o
:3

3
, 

m
o

d
a

li
d

a
d

:I
, 

p
ro

g
_
p

re
s:

4
, 

ti
p

o
_
re

c
u

rs
o

:F

E
D

E
R

A
L

E
S

 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

),
 

m
o

n
to

:3
0
0
0
0
0
.

0
, 

m
o

d
if

ic
a

d
o

:2
9
2

9
9
9
.6

}}

A
M

P
L

IA
C

IÓ
N

 D
E

 

R
E

D
 D

E
 A

G
U

A
 

P
O

T
A

B
L

E
 E

N
 

C
A

L
L

E
 C

E
R

R
O

 

D
E

 B
R

A
V

O
, 

S
A

N
 

J
O

S
E

 T
E

P
U

Z
A

S
, 

H
U

IM
IL

P
A

N
, 

Q
R

O
. 

- 
3
3
6
5
3

2
2

Q
u

e
ré

ta
ro

8
H

u
im

il
p

a
n

P
ro

y
e

c
to

 d
e

 

In
v
e

rs
ió

n
 d

e
 

In
fr

a
e

st
ru

c
tu

ra
 

S
o

c
ia

l

A
g

u
a

 y
 

sa
n

e
a

m
ie

n
to

S
in

 

id
e

n
ti

fi
c
a

r

M
u

n
ic

ip
io

 

d
e

 

H
u

im
il

p
a

n
3
3
6
5
3

S
3
8

3
2

0

{m
e

ta
1
: 

{u
n

id
a

d
_

m
e

d
id

a
:M

e
tr

o
s 

li
n

e
a

le
s,

 

m
e

ta
:3

4
2
.

0
, 

m
e

ta
_
m

o

d
if

ic
a

d
a

:3

3
9
.2

}}
1

{g
e

o
1
: 

{c
v
e

_
m

u
n

ic
ip

io
:8

, 

lo
c
a

li
d

a
d

:3
6
, 

d
ir

e
c
c
io

n
:C

A
L

L
E

 

C
E

R
R

O
 D

E
 B

R
A

V
O

 

IN
T

E
R

IO
R

 S
N

 

R
A

N
C

H
E

R
IA

 S
A

N
 

J
O

S
É

 T
E

P
U

Z
A

S
, 

7
6
9
5
8
 S

A
N

 J
O

S
É

 

T
E

P
U

Z
A

S
, 

H
U

IM
IL

P
A

N
 

Q
U

E
R

É
T

A
R

O
  

E
N

T
R

E
  

C
A

L
L

E
 

M
IG

U
E

L
 H

ID
A

L
G

O
 

Y
  

, 
  

 L
A

 C
A

L
L

E
 

C
E

R
O

 D
E

 B
R

A
V

O
 

L
A

 C
U

A
L

 S
E

R
A

 

IN
T

E
R

V
E

N
ID

A
 C

O
N

 

L
A

 A
M

P
L

IA
C

IÓ
N

 D
E

 

R
E

D
 D

E
 A

G
U

A
 

P
O

T
A

B
L

E
, 

lo
n

:-

1
0
0
.3

6
9
4
9
0
3
5
, 

la
t:

2
0
.3

5
2
6
9
3
8
4
}}

0
3
-1

0
-2

0
2
2

0
2
-1

2
-2

0
2
2

2
9
2
9
9
9
.6

2
9
2
9
9
9
.6

2
9
2
9
9
9
.6

2
9
2
9
9
9
.6

2
9
2
9
9
9
.6

{c
tt

o
1
: 

{t
ip

o
_
o

b
ra

:

O
b

ra
, 

n
u

m
e

ro
_
c
o

n
tr

a
to

:H
0
1
8
.

F
IS

M
.2

2
, 

c
o

n
tr

a
ti

st
a

:

J
O

S
É

 

R
O

D
O

L
F

O
 

D
U

R
Á

N
 

A
R

R
E

O
L

A
, 

c
o

n
v
o

c
a

n
te

:M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E

 

H
U

IM
IL

P
A

N
 

Q
U

E
R

É
T

A
R

O
, 

m
o

n
to

:2
9
2
9

9
9
.6

, 

im
p

o
rt

e
_
m

o
d

if
ic

a
d

o
:2

9
2
9
9
9
.6

}}

{m
e

ta
1
: 

{u
n

id
a

d
_
m

e
d

id
a

:M
e

tr
o

s 

li
n

e
a

le
s,

 

a
v
a

n
c
e

:3
3
9
.2

}}

{2
0
7
1
8
5
4

/p
ro

y
e

c
t

o
_
IN

IC
IO

, 2
0
7
1
8
5
4
/

p
ro

y
e

c
to

_
P

R
O

C
E

S
O

, 

2
0
7
1
8
5
4
/

p
ro

y
e

c
to

_
F

IN
, 

2
0
7
1
8
5
4
/

p
ro

y
e

c
to

_
P

R
O

C
E

S
O

}

E
n

 

E
je

c
u

c
ió

n

V
a

li
d

a
d

o
 

a
v
a

n
c
e

s

S
in

 

o
b

se
rv

a

c
io

n
e

s

S
in

 

o
b

se
rv

a

c
io

n
e

s

2
0
2
2

4
Q

U
E

2
2
0
2
0
2
0
7
0
3
7
0

P
ro

y
e

c
to

 d
e

 

in
v
e

rs
ió

n
3
0
0
0
0
0

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_
re

c
u

rs
o

:

2
0
2
2
, 

ra
m

o
:3

3
, 

m
o

d
a

li
d

a
d

:I
, 

p
ro

g
_
p

re
s:

4
, 

ti
p

o
_
re

c
u

rs
o

:F

E
D

E
R

A
L

E
S

 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

),
 

m
o

n
to

:3
0
0
0
0
0
.

0
, 

m
o

d
if

ic
a

d
o

:2
9
2

3
3
4
.2

8
}}

A
M

P
L

IA
C

IO
N

 D
E

 

R
E

D
 E

L
E

C
T

R
IC

A
 

E
N

 L
O

M
A

 L
O

S
 

S
O

T
O

, 
S

A
N

 

IG
N

A
C

IO
, 

H
U

IM
IL

P
A

N
, 

Q
R

O
 -

 2
5
7
3
4

2
2

Q
u

e
ré

ta
ro

8
H

u
im

il
p

a
n

P
ro

y
e

c
to

 d
e

 

In
v
e

rs
ió

n
 d

e
 

In
fr

a
e

st
ru

c
tu

ra
 

S
o

c
ia

l

U
rb

a
n

iz
a

c
i

ó
n

S
in

 

id
e

n
ti

fi
c
a

r

M
u

n
ic

ip
io

 

d
e

 

H
u

im
il

p
a

n
2
5
7
3
4

S
1
8

1
4

0

{m
e

ta
1
: 

{u
n

id
a

d
_

m
e

d
id

a
:P

i

e
z
a

s,
 

m
e

ta
:2

.0
, 

m
e

ta
_
m

o

d
if

ic
a

d
a

:2
.

0
}}

1

{g
e

o
1
: 

{c
v
e

_
m

u
n

ic
ip

io
:8

, 

lo
c
a

li
d

a
d

:3
0
, 

d
ir

e
c
c
io

n
:C

A
L

L
E

 

L
O

M
A

 L
O

S
 S

O
T

O
 

IN
T

E
R

IO
R

 S
N

 

R
A

N
C

H
E

R
IA

 S
A

N
 

IG
N

A
C

IO
, 

7
6
9
9
7
 

S
A

N
 I

G
N

A
C

IO
, 

H
U

IM
IL

P
A

N
 

Q
U

E
R

É
T

A
R

O
  

E
N

T
R

E
  

C
A

L
L

E
 

L
O

M
A

 L
O

S
 S

O
T

O
 Y

  

, 
  

 L
A

 L
O

M
A

 L
O

S
 

S
O

T
O

 S
E

 U
B

IC
A

 A
L

 

S
U

R
 P

O
N

IE
N

T
E

 D
E

 

L
A

 L
O

C
A

L
ID

A
D

 E
S

 

U
N

A
 Z

O
N

A
 

C
O

L
IN

D
A

N
T

E
 C

O
N

 

Z
O

N
A

S
 D

E
L

 E
S

T
A

D
, 

lo
n

:-
1
0
0
.3

1
7
2
1
0
1
5
, 

la
t:

2
0
.2

9
1
4
6
9
5
7
}}

0
1
-0

8
-2

0
2
2

3
1
-1

0
-2

0
2
2

2
9
2
3
3
4
.2

8
2
9
2
3
3
4
.2

8
2
9
2
3
3
4
.2

8
2
9
2
3
3
4
.2

8
2
9
2
3
3
4
.2

8

{c
tt

o
1
: 

{t
ip

o
_
o

b
ra

:

O
b

ra
, 

n
u

m
e

ro
_
c
o

n
tr

a
to

:H
0
2
5
.

F
IS

M
.2

2
, 

c
o

n
tr

a
ti

st
a

:

J
O

S
É

 

R
O

D
O

L
F

O
 

D
U

R
Á

N
 

A
R

R
E

O
L

A
, 

c
o

n
v
o

c
a

n
te

:M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E

 

H
U

IM
IL

P
A

N
 

Q
U

E
R

É
T

A
R

O
, 

m
o

n
to

:2
9
2
3

3
4
.2

8
, 

im
p

o
rt

e
_
m

o
d

if
ic

a
d

o
:2

9
2
3
3
4
.2

8
}}

{m
e

ta
1
: 

{u
n

id
a

d
_
m

e
d

id
a

:P
ie

z
a

s,
 

a
v
a

n
c
e

:2
.0

}}

{2
0
7
0
3
7
0

/p
ro

y
e

c
t

o
_
IN

IC
IO

, 2
0
7
0
3
7
0
/

p
ro

y
e

c
to

_
P

R
O

C
E

S
O

, 

2
0
7
0
3
7
0
/

p
ro

y
e

c
to

_
F

IN
, 

2
0
7
0
3
7
0
/

p
ro

y
e

c
to

_
P

R
O

C
E

S
O

, 

2
0
7
0
3
7
0
/

p
ro

y
e

c
to

_
F

IN
, 

2
0
7
0
3
7
0
/

p
ro

y
e

c
to

_
P

R
O

C
E

S
O

, 

2
0
7
0
3
7
0
/

p
ro

y
e

c
to

_
F

IN
}

E
n

 

E
je

c
u

c
ió

n

V
a

li
d

a
d

o
 

a
v
a

n
c
e

s

S
in

 

o
b

se
rv

a

c
io

n
e

s

S
in

 

o
b

se
rv

a

c
io

n
e

s

2
0
2
2

4
Q

U
E

2
2
0
2
0
2
0
7
1
8
1
4

P
ro

y
e

c
to

 d
e

 

in
v
e

rs
ió

n
1
1
1
5
5
5
7
.6

4

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_
re

c
u

rs
o

:

2
0
2
2
, 

ra
m

o
:3

3
, 

m
o

d
a

li
d

a
d

:I
, 

p
ro

g
_
p

re
s:

4
, 

ti
p

o
_
re

c
u

rs
o

:F

E
D

E
R

A
L

E
S

 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

),
 

m
o

n
to

:1
1
1
5
5
5
7

.6
4
, 

m
o

d
if

ic
a

d
o

:1
1
0

7
8
1
7
.7

8
}}

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IO

N
 

D
E

 C
A

L
L

E
S

 

A
D

O
Q

U
IN

, 

A
S

F
A

L
T

O
, 

C
O

N
C

R
E

T
O

 Y
 

E
M

P
E

D
R

A
D

O
 E

N
 

H
U

IM
IL

P
A

N
 

L
O

C
A

L
ID

A
D

 

P
IE

D
R

A
S

 L
IS

A
S

 -
 

3
3
5
1
8

2
2

Q
u

e
ré

ta
ro

8
H

u
im

il
p

a
n

P
ro

y
e

c
to

 d
e

 

In
v
e

rs
ió

n
 d

e
 

In
fr

a
e

st
ru

c
tu

ra
 

S
o

c
ia

l

T
ra

n
sp

o
rt

e

s 
y
 

v
ia

li
d

a
d

e
s

S
in

 

id
e

n
ti

fi
c
a

r

M
u

n
ic

ip
io

 

d
e

 

H
u

im
il

p
a

n
3
3
5
1
8

S
3
3
2

2
5
0

0

{m
e

ta
1
: 

{u
n

id
a

d
_

m
e

d
id

a
:M

e
tr

o
s 

c
u

a
d

ra
d

o
s 

d
e

 

c
o

n
st

ru
c
c
i

ó
n

, 

m
e

ta
:1

4
3
7

.0
, 

m
e

ta
_
m

o

d
if

ic
a

d
a

:1

3
7
6
.4

9
}}

1

{g
e

o
1
: 

{c
v
e

_
m

u
n

ic
ip

io
:8

, 

lo
c
a

li
d

a
d

:2
5
, 

d
ir

e
c
c
io

n
:C

A
L

L
E

 

Z
A

F
IR

O
 I

N
T

E
R

IO
R

 

S
N

 R
A

N
C

H
E

R
IA

 

P
IE

D
R

A
S

 L
IS

A
S

, 

7
6
9
5
3
 P

IE
D

R
A

S
 

L
IS

A
S

, 
H

U
IM

IL
P

A
N

 

Q
U

E
R

É
T

A
R

O
  

E
N

T
R

E
  

C
A

M
IN

O
 

H
U

IM
IL

P
A

N
 -

 C
E

J
A

 

D
E

 B
R

A
V

O
 Y

  
, 

P
R

O
L

O
N

G
A

C
IO

N
 

Z
A

F
IR

O
  

L
A

 

L
O

C
A

L
ID

A
D

 D
E

 

P
IE

D
R

A
S

 L
IS

A
S

 S
E

 

U
B

IC
A

 A
L

 

P
O

N
IN

E
T

E
 D

E
 L

A
 

L
O

C
A

L
ID

A
D

 P
A

R
A

 ,
 

lo
n

:-
1
0
0
.3

0
8
8
7
2
1
8
, 

la
t:

2
0
.3

6
8
4
6
4
7
1
}}

0
1
-0

6
-2

0
2
2

3
0
-0

8
-2

0
2
2

1
1
0
7
8
1
7
.7

8
1
1
0
7
8
1
7
.7

8
1
1
0
7
8
1
7
.7

8
1
1
0
7
8
1
7
.8

1
1
0
7
8
1
7
.8

{c
tt

o
1
: 

{t
ip

o
_
o

b
ra

:

O
b

ra
, 

n
u

m
e

ro
_
c
o

n
tr

a
to

:H
0
0
4
.

F
IS

M
.2

2
, 

c
o

n
tr

a
ti

st
a

:

C
. 

G
E

R
M

Á
N

 

P
É

R
E

Z
 

G
O

N
Z
Á

L
E

Z
, 

c
o

n
v
o

c
a

n
te

:M
U

N
IC

IP
IO

 

D
E

 

H
U

IM
IL

P
A

N

, m
o

n
to

:1
1
0
7

8
1
7
.7

8
, 

im
p

o
rt

e
_
m

o
d

if
ic

a
d

o
:1

1
0
7
8
1
7
.7

8
}}

{m
e

ta
1
: 

{u
n

id
a

d
_
m

e
d

id
a

:M
e

tr
o

s 

c
u

a
d

ra
d

o
s 

d
e

 

c
o

n
st

ru
c
c
ió

n
, 

a
v
a

n
c
e

:1
3
7
6
.

4
9
}}

{2
0
7
1
8
1
4

/p
ro

y
e

c
t

o
_
IN

IC
IO

, 2
0
7
1
8
1
4
/

p
ro

y
e

c
to

_
F

IN
, 

2
0
7
1
8
1
4
/

p
ro

y
e

c
to

_
P

R
O

C
E

S
O

, 

2
0
7
1
8
1
4
/

p
ro

y
e

c
to

_
F

IN
, 

2
0
7
1
8
1
4
/

p
ro

y
e

c
to

_
P

R
O

C
E

S
O

}

T
e

rm
in

a
d

o

V
a

li
d

a
d

o
 

a
v
a

n
c
e

s

S
in

 

o
b

se
rv

a

c
io

n
e

s

S
in

 

o
b

se
rv

a

c
io

n
e

s



Pág. 5292 PERIÓDICO OFICIAL 3 de febrero de 2023 

 



3 de febrero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 5293 

               



Pág. 5294 PERIÓDICO OFICIAL 3 de febrero de 2023 

 



3 de febrero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 5295 

 



Pág. 5296 PERIÓDICO OFICIAL 3 de febrero de 2023 

 
  



3 de febrero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 5297 

GOBIERNO MUNICIPAL 
JALPAN DE SERRA 

 

 



Pág. 5298 PERIÓDICO OFICIAL 3 de febrero de 2023 

 



3 de febrero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 5299 

 



Pág. 5300 PERIÓDICO OFICIAL 3 de febrero de 2023 

 



3 de febrero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 5301 

 



Pág. 5302 PERIÓDICO OFICIAL 3 de febrero de 2023 

 



3 de febrero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 5303 

 



Pág. 5304 PERIÓDICO OFICIAL 3 de febrero de 2023 

 



3 de febrero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 5305 

 



Pág. 5306 PERIÓDICO OFICIAL 3 de febrero de 2023 

 



3 de febrero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 5307 

 



Pág. 5308 PERIÓDICO OFICIAL 3 de febrero de 2023 

 



3 de febrero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 5309 

 



Pág. 5310 PERIÓDICO OFICIAL 3 de febrero de 2023 

 



3 de febrero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 5311 

 



Pág. 5312 PERIÓDICO OFICIAL 3 de febrero de 2023 

 



3 de febrero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 5313 

 



Pág. 5314 PERIÓDICO OFICIAL 3 de febrero de 2023 

 



3 de febrero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 5315 

 



Pág. 5316 PERIÓDICO OFICIAL 3 de febrero de 2023 

 En
tid

ad
M

un
ic

ip
io

Ti
po

 d
e 

R
eg

is
tr

o
C

ic
lo

 d
e 

R
ec

ur
so

Ti
po

 d
e 

R
ec

ur
so

D
es

cr
ip

ci
ón

 R
am

o
C

la
ve

 

R
am

o
D

es
cr

ip
ci

ón
 P

ro
gr

am
a

C
la

ve
 

P
ro

gr
am

a

P
ro

gr
am

a 

Fo
nd

o 

C
on

ve
ni

o 
- 

Es
pe

cí
fic

o

D
ep

en
de

nc
ia

 

Ej
ec

ut
or

a

R
en

di
m

ie
nt

o 

Fi
na

nc
ie

ro
R

ei
nt

eg
ro

Ti
po

 d
e 

G
as

to
P

ar
tid

a
A

pr
ob

ad
o

M
od

ifi
ca

do
R

ec
au

da
do

 

(M
in

is
tr

ad
o)

C
om

pr
om

et
id

o
D

ev
en

ga
do

Ej
er

ci
do

P
ag

ad
o

C
on

tr
at

os
P

ro
ye

ct
os

 
P

ag
ad

o 
S

H
C

P
P

ag
ad

o 
EF

ES
TA

TU
S

O
bs

er
va

ci
on

es
 (C

ap
tu

ra
)

Qu
er

ét
ar

o
Ja

lp
an

 d
e 

Se
rra

Pr
og

ra
m

a 

pr
es

up
ue

st
ar

io
20

22
FE

DE
RA

LE
S (

AP
OR

TA
CI

ON
ES

, S
UB

SI
DI

OS
 Y 

CO
NV

EN
IO

S)

Ap
or

ta
cio

ne
s 

Fe
de

ra
le

s p
ar

a 

En
tid

ad
es

 Fe
de

ra
tiv

as
 

y M
un

ici
pi

os

33

FA
IS

 M
un

ici
pa

l y
 d

e 
la

s 

De
m

ar
ca

cio
ne

s T
er

rit
or

ia
le

s d
el

 

Di
st

rit
o 

Fe
de

ra
l

I0
04

Si
n 

Es
pe

cif
ica

r
Si

n 
Es

pe
cif

ica
r

40
14

.0
7

To
ta

l d
el

 P
ro

gr
am

a 

Pr
es

up
ue

st
ar

io
33

27
82

41
33

28
22

55
.0

7
33

28
22

55
.0

7
33

24
32

93
.0

2
31

00
22

76
.3

3
31

00
22

76
.3

3
26

32
08

43
.9

8
N/

A
33

27
82

41

Qu
er

ét
ar

o
Ja

lp
an

 d
e 

Se
rra

Pa
rti

da
 ge

né
ric

a
20

22
FE

DE
RA

LE
S (

AP
OR

TA
CI

ON
ES

, S
UB

SI
DI

OS
 Y 

CO
NV

EN
IO

S)

Ap
or

ta
cio

ne
s 

Fe
de

ra
le

s p
ar

a 

En
tid

ad
es

 Fe
de

ra
tiv

as
 

y M
un

ici
pi

os

33

FA
IS

 M
un

ici
pa

l y
 d

e 
la

s 

De
m

ar
ca

cio
ne

s T
er

rit
or

ia
le

s d
el

 

Di
st

rit
o 

Fe
de

ra
l

I0
04

FI
SM

DF
 20

22
M

un
ici

pi
o 

de
 Ja

lp
an

 

de
 Se

rra

2 -
 G

as
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n

61
3 -

 C
on

st
ru

cc
ió

n 
de

 o
br

as
 p

ar
a 

el
 ab

as
te

cim
ie

nt
o 

de
 ag

ua
, 

pe
tró

le
o,

 ga
s, 

el
ec

tri
cid

ad
 y 

te
le

co
m

un
ica

cio
ne

s

49
75

00
0

49
73

25
4.

73
49

73
25

4.
73

49
65

92
3.

52
46

17
75

5.
42

46
17

75
5.

42
46

17
75

5.
42

Si
n 

Co
nt

ra
to

s
Si

n 

Pr
oy

ec
to

s
N/

A
N/

A
Va

lid
ad

o

Qu
er

ét
ar

o
Ja

lp
an

 d
e 

Se
rra

Pa
rti

da
 ge

né
ric

a
20

22
FE

DE
RA

LE
S (

AP
OR

TA
CI

ON
ES

, S
UB

SI
DI

OS
 Y 

CO
NV

EN
IO

S)

Ap
or

ta
cio

ne
s 

Fe
de

ra
le

s p
ar

a 

En
tid

ad
es

 Fe
de

ra
tiv

as
 

y M
un

ici
pi

os

33

FA
IS

 M
un

ici
pa

l y
 d

e 
la

s 

De
m

ar
ca

cio
ne

s T
er

rit
or

ia
le

s d
el

 

Di
st

rit
o 

Fe
de

ra
l

I0
04

FI
SM

DF
 20

22
M

un
ici

pi
o 

de
 Ja

lp
an

 

de
 Se

rra

2 -
 G

as
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n

53
1 -

 Eq
ui

po
 m

éd
ico

 y 
de

 

la
bo

ra
to

rio
0

75
05

7.
9

75
05

7.
9

75
05

7.
9

75
05

7.
9

75
05

7.
9

0
Si

n 
Co

nt
ra

to
s

Si
n 

Pr
oy

ec
to

s
N/

A
N/

A
Va

lid
ad

o

Qu
er

ét
ar

o
Ja

lp
an

 d
e 

Se
rra

Pa
rti

da
 ge

né
ric

a
20

22
FE

DE
RA

LE
S (

AP
OR

TA
CI

ON
ES

, S
UB

SI
DI

OS
 Y 

CO
NV

EN
IO

S)

Ap
or

ta
cio

ne
s 

Fe
de

ra
le

s p
ar

a 

En
tid

ad
es

 Fe
de

ra
tiv

as
 

y M
un

ici
pi

os

33

FA
IS

 M
un

ici
pa

l y
 d

e 
la

s 

De
m

ar
ca

cio
ne

s T
er

rit
or

ia
le

s d
el

 

Di
st

rit
o 

Fe
de

ra
l

I0
04

FI
SM

DF
 20

22
M

un
ici

pi
o 

de
 Ja

lp
an

 

de
 Se

rra

2 -
 G

as
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n

53
2 -

 In
st

ru
m

en
ta

l m
éd

ico
 y 

de
 

la
bo

ra
to

rio
0

81
0.

82
81

0.
82

81
0.

82
81

0.
82

81
0.

82
0

Si
n 

Co
nt

ra
to

s
Si

n 

Pr
oy

ec
to

s
N/

A
N/

A
Va

lid
ad

o

Qu
er

ét
ar

o
Ja

lp
an

 d
e 

Se
rra

Pa
rti

da
 ge

né
ric

a
20

22
FE

DE
RA

LE
S (

AP
OR

TA
CI

ON
ES

, S
UB

SI
DI

OS
 Y 

CO
NV

EN
IO

S)

Ap
or

ta
cio

ne
s 

Fe
de

ra
le

s p
ar

a 

En
tid

ad
es

 Fe
de

ra
tiv

as
 

y M
un

ici
pi

os

33

FA
IS

 M
un

ici
pa

l y
 d

e 
la

s 

De
m

ar
ca

cio
ne

s T
er

rit
or

ia
le

s d
el

 

Di
st

rit
o 

Fe
de

ra
l

I0
04

FI
SM

DF
 20

22
M

un
ici

pi
o 

de
 Ja

lp
an

 

de
 Se

rra

2 -
 G

as
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n
61

2 -
 Ed

ifi
ca

ció
n 

no
 h

ab
ita

cio
na

l
25

00
00

0
60

00
00

60
00

00
59

88
04

.1
2

19
90

77
.7

8
19

90
77

.7
8

19
90

77
.7

8
Si

n 
Co

nt
ra

to
s

Si
n 

Pr
oy

ec
to

s
N/

A
N/

A
Va

lid
ad

o

Qu
er

ét
ar

o
Ja

lp
an

 d
e 

Se
rra

Pa
rti

da
 ge

né
ric

a
20

22
FE

DE
RA

LE
S (

AP
OR

TA
CI

ON
ES

, S
UB

SI
DI

OS
 Y 

CO
NV

EN
IO

S)

Ap
or

ta
cio

ne
s 

Fe
de

ra
le

s p
ar

a 

En
tid

ad
es

 Fe
de

ra
tiv

as
 

y M
un

ici
pi

os

33

FA
IS

 M
un

ici
pa

l y
 d

e 
la

s 

De
m

ar
ca

cio
ne

s T
er

rit
or

ia
le

s d
el

 

Di
st

rit
o 

Fe
de

ra
l

I0
04

FI
SM

DF
 20

22
M

un
ici

pi
o 

de
 Ja

lp
an

 

de
 Se

rra

2 -
 G

as
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n

32
6 -

 A
rre

nd
am

ie
nt

o 
de

 

m
aq

ui
na

ria
, o

tro
s e

qu
ip

os
 y 

he
rra

m
ie

nt
as

0
12

97
20

8.
15

12
97

20
8.

15
12

97
20

8.
14

12
97

20
8.

14
12

97
20

8.
14

20
64

05
.6

2
Si

n 
Co

nt
ra

to
s

Si
n 

Pr
oy

ec
to

s
N/

A
N/

A
Va

lid
ad

o

Qu
er

ét
ar

o
Ja

lp
an

 d
e 

Se
rra

Pa
rti

da
 ge

né
ric

a
20

22
FE

DE
RA

LE
S (

AP
OR

TA
CI

ON
ES

, S
UB

SI
DI

OS
 Y 

CO
NV

EN
IO

S)

Ap
or

ta
cio

ne
s 

Fe
de

ra
le

s p
ar

a 

En
tid

ad
es

 Fe
de

ra
tiv

as
 

y M
un

ici
pi

os

33

FA
IS

 M
un

ici
pa

l y
 d

e 
la

s 

De
m

ar
ca

cio
ne

s T
er

rit
or

ia
le

s d
el

 

Di
st

rit
o 

Fe
de

ra
l

I0
04

FI
SM

DF
 20

22
M

un
ici

pi
o 

de
 Ja

lp
an

 

de
 Se

rra

2 -
 G

as
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n

33
9 -

 Se
rv

ici
os

 p
ro

fe
sio

na
le

s, 

cie
nt

ífi
co

s y
 té

cn
ico

s i
nt

eg
ra

le
s

52
32

41
16

24
00

16
24

00
15

77
60

.0
9

15
77

60
.0

9
15

77
60

.0
9

15
70

60
.0

9
Si

n 
Co

nt
ra

to
s

Si
n 

Pr
oy

ec
to

s
N/

A
N/

A
Va

lid
ad

o

Qu
er

ét
ar

o
Ja

lp
an

 d
e 

Se
rra

Pa
rti

da
 ge

né
ric

a
20

22
FE

DE
RA

LE
S (

AP
OR

TA
CI

ON
ES

, S
UB

SI
DI

OS
 Y 

CO
NV

EN
IO

S)

Ap
or

ta
cio

ne
s 

Fe
de

ra
le

s p
ar

a 

En
tid

ad
es

 Fe
de

ra
tiv

as
 

y M
un

ici
pi

os

33

FA
IS

 M
un

ici
pa

l y
 d

e 
la

s 

De
m

ar
ca

cio
ne

s T
er

rit
or

ia
le

s d
el

 

Di
st

rit
o 

Fe
de

ra
l

I0
04

FI
SM

DF
 20

22
M

un
ici

pi
o 

de
 Ja

lp
an

 

de
 Se

rra

2 -
 G

as
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n
56

9 -
 O

tro
s e

qu
ip

os
0

68
44

0.
07

68
44

0.
07

68
44

0.
07

68
44

0.
07

68
44

0.
07

0
Si

n 
Co

nt
ra

to
s

Si
n 

Pr
oy

ec
to

s
N/

A
N/

A
Va

lid
ad

o

Qu
er

ét
ar

o
Ja

lp
an

 d
e 

Se
rra

Pa
rti

da
 ge

né
ric

a
20

22
FE

DE
RA

LE
S (

AP
OR

TA
CI

ON
ES

, S
UB

SI
DI

OS
 Y 

CO
NV

EN
IO

S)

Ap
or

ta
cio

ne
s 

Fe
de

ra
le

s p
ar

a 

En
tid

ad
es

 Fe
de

ra
tiv

as
 

y M
un

ici
pi

os

33

FA
IS

 M
un

ici
pa

l y
 d

e 
la

s 

De
m

ar
ca

cio
ne

s T
er

rit
or

ia
le

s d
el

 

Di
st

rit
o 

Fe
de

ra
l

I0
04

FI
SM

DF
 20

22
M

un
ici

pi
o 

de
 Ja

lp
an

 

de
 Se

rra

2 -
 G

as
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n

51
5 -

 Eq
ui

po
 d

e 
có

m
pu

to
 y 

de
 

te
cn

ol
og

ías
 d

e 
la

 in
fo

rm
ac

ió
n

0
65

88
.8

65
88

.8
65

88
.8

65
88

.8
65

88
.8

0
Si

n 
Co

nt
ra

to
s

Si
n 

Pr
oy

ec
to

s
N/

A
N/

A
Va

lid
ad

o

Qu
er

ét
ar

o
Ja

lp
an

 d
e 

Se
rra

Pa
rti

da
 ge

né
ric

a
20

22
FE

DE
RA

LE
S (

AP
OR

TA
CI

ON
ES

, S
UB

SI
DI

OS
 Y 

CO
NV

EN
IO

S)

Ap
or

ta
cio

ne
s 

Fe
de

ra
le

s p
ar

a 

En
tid

ad
es

 Fe
de

ra
tiv

as
 

y M
un

ici
pi

os

33

FA
IS

 M
un

ici
pa

l y
 d

e 
la

s 

De
m

ar
ca

cio
ne

s T
er

rit
or

ia
le

s d
el

 

Di
st

rit
o 

Fe
de

ra
l

I0
04

FI
SM

DF
 20

22
M

un
ici

pi
o 

de
 Ja

lp
an

 

de
 Se

rra

2 -
 G

as
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n

39
8 -

 Im
pu

es
to

 so
br

e 
nó

m
in

as
 y 

ot
ro

s q
ue

 se
 d

er
iv

en
 d

e 
un

a 

re
la

ció
n 

la
bo

ra
l

46
62

0.
28

63
32

8.
61

63
32

8.
61

63
30

6.
74

63
30

6.
74

63
30

6.
74

28
98

Si
n 

Co
nt

ra
to

s
Si

n 

Pr
oy

ec
to

s
N/

A
N/

A
Va

lid
ad

o

Qu
er

ét
ar

o
Ja

lp
an

 d
e 

Se
rra

Pa
rti

da
 ge

né
ric

a
20

22
FE

DE
RA

LE
S (

AP
OR

TA
CI

ON
ES

, S
UB

SI
DI

OS
 Y 

CO
NV

EN
IO

S)

Ap
or

ta
cio

ne
s 

Fe
de

ra
le

s p
ar

a 

En
tid

ad
es

 Fe
de

ra
tiv

as
 

y M
un

ici
pi

os

33

FA
IS

 M
un

ici
pa

l y
 d

e 
la

s 

De
m

ar
ca

cio
ne

s T
er

rit
or

ia
le

s d
el

 

Di
st

rit
o 

Fe
de

ra
l

I0
04

FI
SM

DF
 20

22
M

un
ici

pi
o 

de
 Ja

lp
an

 

de
 Se

rra

2 -
 G

as
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n

61
5 -

 C
on

st
ru

cc
ió

n 
de

 ví
as

 d
e 

co
m

un
ica

ció
n

13
30

00
00

13
16

50
16

.9
9

13
16

50
16

.9
9

13
16

33
04

.3
4

11
67

01
82

.0
9

11
67

01
82

.0
9

11
67

01
82

.0
9

Si
n 

Co
nt

ra
to

s
Si

n 

Pr
oy

ec
to

s
N/

A
N/

A
Va

lid
ad

o

Qu
er

ét
ar

o
Ja

lp
an

 d
e 

Se
rra

Pa
rti

da
 ge

né
ric

a
20

22
FE

DE
RA

LE
S (

AP
OR

TA
CI

ON
ES

, S
UB

SI
DI

OS
 Y 

CO
NV

EN
IO

S)

Ap
or

ta
cio

ne
s 

Fe
de

ra
le

s p
ar

a 

En
tid

ad
es

 Fe
de

ra
tiv

as
 

y M
un

ici
pi

os

33

FA
IS

 M
un

ici
pa

l y
 d

e 
la

s 

De
m

ar
ca

cio
ne

s T
er

rit
or

ia
le

s d
el

 

Di
st

rit
o 

Fe
de

ra
l

I0
04

FI
SM

DF
 20

22
M

un
ici

pi
o 

de
 Ja

lp
an

 

de
 Se

rra

2 -
 G

as
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n

51
1 -

 M
ue

bl
es

 d
e 

of
ici

na
 y 

es
ta

nt
er

ía
0

34
42

8.
39

34
42

8.
39

34
42

8.
39

34
42

8.
39

34
42

8.
39

0
Si

n 
Co

nt
ra

to
s

Si
n 

Pr
oy

ec
to

s
N/

A
N/

A
Va

lid
ad

o

Qu
er

ét
ar

o
Ja

lp
an

 d
e 

Se
rra

Pa
rti

da
 ge

né
ric

a
20

22
FE

DE
RA

LE
S (

AP
OR

TA
CI

ON
ES

, S
UB

SI
DI

OS
 Y 

CO
NV

EN
IO

S)

Ap
or

ta
cio

ne
s 

Fe
de

ra
le

s p
ar

a 

En
tid

ad
es

 Fe
de

ra
tiv

as
 

y M
un

ici
pi

os

33

FA
IS

 M
un

ici
pa

l y
 d

e 
la

s 

De
m

ar
ca

cio
ne

s T
er

rit
or

ia
le

s d
el

 

Di
st

rit
o 

Fe
de

ra
l

I0
04

FI
SM

DF
 20

22
M

un
ici

pi
o 

de
 Ja

lp
an

 

de
 Se

rra

2 -
 G

as
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n

12
2 -

 Su
el

do
s b

as
e 

al
 p

er
so

na
l 

ev
en

tu
al

15
54

00
9.

3
21

26
22

9.
31

21
26

22
9.

31
21

10
34

5.
72

21
10

34
5.

72
21

10
34

5.
72

21
04

91
8.

69
Si

n 
Co

nt
ra

to
s

Si
n 

Pr
oy

ec
to

s
N/

A
N/

A
Va

lid
ad

o

Qu
er

ét
ar

o
Ja

lp
an

 d
e 

Se
rra

Pa
rti

da
 ge

né
ric

a
20

22
FE

DE
RA

LE
S (

AP
OR

TA
CI

ON
ES

, S
UB

SI
DI

OS
 Y 

CO
NV

EN
IO

S)

Ap
or

ta
cio

ne
s 

Fe
de

ra
le

s p
ar

a 

En
tid

ad
es

 Fe
de

ra
tiv

as
 

y M
un

ici
pi

os

33

FA
IS

 M
un

ici
pa

l y
 d

e 
la

s 

De
m

ar
ca

cio
ne

s T
er

rit
or

ia
le

s d
el

 

Di
st

rit
o 

Fe
de

ra
l

I0
04

FI
SM

DF
 20

22
M

un
ici

pi
o 

de
 Ja

lp
an

 

de
 Se

rra

2 -
 G

as
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n

15
9 -

 O
tra

s p
re

st
ac

io
ne

s s
oc

ia
le

s 

y e
co

nó
m

ica
s

18
64

81
.2

1
15

86
46

.9
6

15
86

46
.9

6
15

44
91

.3
8

15
44

91
.3

8
15

44
91

.3
8

72
15

.8
1

Si
n 

Co
nt

ra
to

s
Si

n 

Pr
oy

ec
to

s
N/

A
N/

A
Va

lid
ad

o

Qu
er

ét
ar

o
Ja

lp
an

 d
e 

Se
rra

Pa
rti

da
 ge

né
ric

a
20

22
FE

DE
RA

LE
S (

AP
OR

TA
CI

ON
ES

, S
UB

SI
DI

OS
 Y 

CO
NV

EN
IO

S)

Ap
or

ta
cio

ne
s 

Fe
de

ra
le

s p
ar

a 

En
tid

ad
es

 Fe
de

ra
tiv

as
 

y M
un

ici
pi

os

33

FA
IS

 M
un

ici
pa

l y
 d

e 
la

s 

De
m

ar
ca

cio
ne

s T
er

rit
or

ia
le

s d
el

 

Di
st

rit
o 

Fe
de

ra
l

I0
04

FI
SM

DF
 20

22
M

un
ici

pi
o 

de
 Ja

lp
an

 

de
 Se

rra

2 -
 G

as
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n

61
4 -

 D
iv

isi
ón

 d
e 

te
rre

no
s y

 

co
ns

tru
cc

ió
n 

de
 o

br
as

 d
e 

ur
ba

ni
za

ció
n

21
50

00
0

21
47

97
1.

92
21

47
97

1.
92

21
47

97
1.

92
21

47
97

1.
92

21
47

97
1.

92
21

47
97

1.
92

Si
n 

Co
nt

ra
to

s
Si

n 

Pr
oy

ec
to

s
N/

A
N/

A
Va

lid
ad

o

Qu
er

ét
ar

o
Ja

lp
an

 d
e 

Se
rra

Pa
rti

da
 ge

né
ric

a
20

22
FE

DE
RA

LE
S (

AP
OR

TA
CI

ON
ES

, S
UB

SI
DI

OS
 Y 

CO
NV

EN
IO

S)

Ap
or

ta
cio

ne
s 

Fe
de

ra
le

s p
ar

a 

En
tid

ad
es

 Fe
de

ra
tiv

as
 

y M
un

ici
pi

os

33

FA
IS

 M
un

ici
pa

l y
 d

e 
la

s 

De
m

ar
ca

cio
ne

s T
er

rit
or

ia
le

s d
el

 

Di
st

rit
o 

Fe
de

ra
l

I0
04

FI
SM

DF
 20

22
M

un
ici

pi
o 

de
 Ja

lp
an

 

de
 Se

rra

2 -
 G

as
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n

24
9 -

 O
tro

s m
at

er
ia

le
s y

 ar
tíc

ul
os

 

de
 co

ns
tru

cc
ió

n 
y r

ep
ar

ac
ió

n
80

42
88

9.
21

84
02

87
2.

42
84

02
87

2.
42

83
98

85
1.

07
83

98
85

1.
07

83
98

85
1.

07
52

07
35

8.
56

Si
n 

Co
nt

ra
to

s
Si

n 

Pr
oy

ec
to

s
N/

A
N/

A
Va

lid
ad

o
En

 e
st

a p
ar

tid
a e

st
an

 lo
s 

In
te

re
se

s

C.
 E

FR
AÍ

N 
M

UÑ
OZ

 C
OS

M
E

PR
ES

ID
EN

TE
 M

UN
IC

IP
AL

 C
ON

ST
IT

UC
IO

NA
L D

E 
JA

LP
AN

 D
E 

SE
RR

A,
 Q

RO
.

RÚ
BL

IC
A

RE
PO

RT
E E

JE
RC

IC
IO

 D
EL

 G
AS

TO
 A

L C
UA

RT
O 

TR
IM

ES
TR

E 2
02

2



3 de febrero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 5317 

|  Cic
lo

Per
iod

o
Trim

est
re

Ent
ida

d 

Fed
era

tiva
Mu

nic
ipio

Ram
o

Uni
dad

Pro
gra

ma
 

Pre
sup

ues
tari

o

Nom
bre

 de
l 

Pro
gra

ma
 

Pre
sup

ues
tari

o

Gru
po 

Fun
cio

nal
Fun

ció
n

Sub
fun

ció
n

Act
ivid

ad 

Ins
titu

cio
nal

Cla
ve 

del
 

Ind
ica

dor

Nom
bre

 de
l 

Ind
ica

dor
Def

inic
ión

 de
l In

dic
ado

r
Mé

tod
o d

e C
álc

ulo
Niv

el d
el 

Ind
ica

dor

Fre
cue

nci
a 

de 

Me
dic

ión

Uni
dad

 de
 

Me
did

a
Tip

o

Dim
ens

ión
 

del
 

Ind
ica

dor

Sen
tido

Me
ta 

pro
gra

ma
da

Jus
tific

aci
ón

Det
alle

Me
ta 

Mo
difi

cad
a

Jus
tific

aci
ón

Det
alle

Rea
liza

do 

en 
el 

Per
iod

o

Jus
tific

aci
ón

Det
alle

Ava
nce

 (%
)

Flu
jo

2022
4

4
Que

réta
ro

Jalp
an d

e 

Serr
a

33 -
 

Apo
rtac

ione
s 

Fed
eral

es p
ara 

Enti
dad

es 

Fed
erat

ivas
 y 

Mun
icip

ios

416 
- Dir

ecci
ón 

Gen
eral

 de 

Prog
ram

ació
n 

y Pr
esu

pue
sto 

A

I004

FAIS
 Mu

nici
pal 

y de
 las 

Dem
arca

cion
es 

Terr
itor

iale
s 

del 
Dist

rito
 

Fed
eral

2 - D
esar

rollo
 Soc

ial

2 - V
ivie

nda
 y 

Serv
icio

s a l
a 

Com
unid

ad

7 - D
esar

rollo
 

Reg
iona

l

5 - F
ond

o de
 

Apo
rtac

ione
s 

para
 la 

Infr
aest

ruct
ura 

Soci
al

1693
54

Porc
enta

je d
e 

proy
ecto

s 

Com
plem

enta
rios

 

regi
stra

dos
 en 

la 

MID
S

Perm
ite c

ono
cer 

el n
úme

ro d
e pr

oye
ctos

 

clas
ifica

dos
 com

o co
mpl

eme
ntar

ios e
n el

 

Catá
logo

 FAI
S (e

duc
ació

n, u
rban

izac
ión,

 

infr
aest

ruct
ura 

prod
ucti

va, s
ane

ami
ento

) y 

que
 han

 sido
 reg

istra
dos

 en 
la M

IDS 
 par

a su
 

ejec
ució

n du
rant

e el
 año

. La 
clas

ifica
ción

 

de p
roye

ctos
 Com

plem
enta

rios
 pue

de s
er 

con
sult

ada
 en 

el C
atál

ogo
 FAI

S 20
16

(Sum
ator

ia d
e pr

oye
ctos

 

com
plem

enta
rios

  

regi
stra

dos
 en 

la M
IDS 

al 

trim
estr

e 

corr
esp

ond
ient

e/Su
mat

ori

a de
 pro

yect
os t

otal
es 

regi
stra

dos
 en 

la M
IDS 

al 

trim
estr

e 

corr
esp

ond
ient

e)*1
00

Acti
vida

d
Trim

estr
al

Porc
enta

je
Ges

tión
Efic

acia
Des

cen
den

te
33.9

6226

{jus
t1:{c

iclo
:202

2,tri
m:4

,jus
t:Ad

ecu
acio

n

es n
orm

ativ
as q

ue i
mpa

ctan
 en 

las 

acci
one

s de
l Pro

gram
a 

pres
upu

esta
l,us

uari
o:itz

elm
uno

zo,f
ech

a:

06/0
1/23

}}

13.2
5301

{jus
t1:{c

iclo
:202

2,tri
m:4

,jus
t:Ot

ras 

caus
as,u

suar
io:it

zelm
uno

zo,f
ech

a

:06/
01/2

3}}

MO
DIFI

CAC
ION

ES A
 LOS

 

IMP
ORT

ES
13.2

5301
100

Vali
dad

o

2022
4

4
Que

réta
ro

Jalp
an d

e 

Serr
a

33 -
 

Apo
rtac

ione
s 

Fed
eral

es p
ara 

Enti
dad

es 

Fed
erat

ivas
 y 

Mun
icip

ios

416 
- Dir

ecci
ón 

Gen
eral

 de 

Prog
ram

ació
n 

y Pr
esu

pue
sto 

A

I004

FAIS
 Mu

nici
pal 

y de
 las 

Dem
arca

cion
es 

Terr
itor

iale
s 

del 
Dist

rito
 

Fed
eral

2 - D
esar

rollo
 Soc

ial

2 - V
ivie

nda
 y 

Serv
icio

s a l
a 

Com
unid

ad

7 - D
esar

rollo
 

Reg
iona

l

5 - F
ond

o de
 

Apo
rtac

ione
s 

para
 la 

Infr
aest

ruct
ura 

Soci
al

1697
72

Porc
enta

je d
e 

proy
ecto

s de
 

con
trib

ució
n di

rect
a 

regi
stra

dos
 en 

la 

MID
S

Perm
ite c

ono
cer 

la p
ropo

rció
n de

 

proy
ecto

s cla
sific

ado
s co

mo 
de 

con
trib

ució
n di

rect
a en

 el C
atál

ogo
 FAI

S 

(pro
yect

os d
e se

rvic
ios b

ásic
os, c

alid
ad y

 

esp
acio

s de
 la v

ivie
nda

, sal
ud, 

edu
caci

ón y
 

alim
enta

ción
) res

pec
to d

el to
tal d

e 

proy
ecto

s qu
e ha

n sid
o re

gist
rado

s en
 la 

MID
S  pa

ra su
 eje

cuci
ón d

uran
te e

l añ
o. La

 

clas
ifica

ción
 de 

proy
ecto

s Di
rect

os p
ued

e 

ser 
con

sult
ada

 en 
el C

atal
ogo

 FAI
S 20

16

(Sum
ator

ia d
e pr

oye
ctos

 

de c
ontr

ibuc
ión 

dire
cta 

regi
stra

dos
 en 

la M
IDS 

al 

trim
estr

e 

corr
esp

ond
ient

e/Su
mat

ori

a de
 pro

yect
os t

otal
es 

regi
stra

dos
 en 

la M
IDS 

al 

trim
estr

e 

corr
esp

ond
ient

e)*1
00

Acti
vida

d
Trim

estr
al

Porc
enta

je
Ges

tión
Efic

acia
Asce

nde
nte

65.4
0881

{jus
t1:{c

iclo
:202

2,tri
m:4

,jus
t:Ad

ecu
acio

n

es n
orm

ativ
as q

ue i
mpa

ctan
 en 

las 

acci
one

s de
l Pro

gram
a 

pres
upu

esta
l,us

uari
o:itz

elm
uno

zo,f
ech

a:

06/0
1/23

}}

86.1
4458

{jus
t1:{c

iclo
:202

2,tri
m:4

,jus
t:Ot

ras 

caus
as,u

suar
io:it

zelm
uno

zo,f
ech

a

:06/
01/2

3}}

SE M
ODI

FICA
RON

 DE 

ACU
ERD

O CO
N LA

 

CLA
SIFI

CAC
IÓN

 DEL
 TIP

O 

DE C
ONT

RIBU
CIÓ

N D
EL 

PRO
YEC

TO E
N LA

S M
IDS

86.1
4458

100
Vali

dad
o

2022
4

4
Que

réta
ro

Jalp
an d

e 

Serr
a

33 -
 

Apo
rtac

ione
s 

Fed
eral

es p
ara 

Enti
dad

es 

Fed
erat

ivas
 y 

Mun
icip

ios

416 
- Dir

ecci
ón 

Gen
eral

 de 

Prog
ram

ació
n 

y Pr
esu

pue
sto 

A

I004

FAIS
 Mu

nici
pal 

y de
 las 

Dem
arca

cion
es 

Terr
itor

iale
s 

del 
Dist

rito
 

Fed
eral

2 - D
esar

rollo
 Soc

ial

2 - V
ivie

nda
 y 

Serv
icio

s a l
a 

Com
unid

ad

7 - D
esar

rollo
 

Reg
iona

l

5 - F
ond

o de
 

Apo
rtac

ione
s 

para
 la 

Infr
aest

ruct
ura 

Soci
al

1705
86

Porc
enta

je d
e ot

ros 

proy
ecto

s 

regi
stra

dos
 en 

la 

MID
S

Perm
ite c

ono
cer 

el n
úme

ro d
e ot

ros 

proy
ecto

s  (p
roye

ctos
 PRO

DIM
, pro

yect
os 

de G
asto

s Ind
irec

tos 
y PR

oye
ctos

 

Espe
ciale

s)  r
egis

trad
os e

n la
 MID

S  pa
ra su

 

ejec
ució

n du
rant

e el
 año

.  La
 clas

ifica
ción

 

de p
roye

ctos
 Com

plem
enta

rios
 pue

de s
er 

con
sult

ada
 en 

el C
atál

ogo
 FAI

S 20
16. T

odo
 

proy
ecto

 no 
con

side
rado

 en 
el C

atál
ogo

 

com
o di

rect
o o 

com
plem

enta
rio p

ued
e 

con
side

rars
e co

mo 
proy

ecto
 esp

ecia
l

(Sum
ator

ia d
e ot

ros 

proy
ecto

s  re
gist

rado
s la 

MID
S al 

trim
estr

e 

corr
esp

ond
ient

e/Su
mat

ori

a de
 pro

yect
os t

otal
es 

regi
stra

dos
 en 

la M
IDS 

al 

trim
estr

e 

corr
esp

ond
ient

e)*1
00

Acti
vida

d
Trim

estr
al

Porc
enta

je
Ges

tión
Efic

acia
Des

cen
den

te
.628

93

{jus
t1:{c

iclo
:202

2,tri
m:4

,jus
t:Ad

ecu
acio

n

es n
orm

ativ
as q

ue i
mpa

ctan
 en 

las 

acci
one

s de
l Pro

gram
a 

pres
upu

esta
l,us

uari
o:itz

elm
uno

zo,f
ech

a:

06/0
1/23

}}

.602
41

{jus
t1:{c

iclo
:202

2,tri
m:4

,jus
t:Ot

ras 

caus
as,u

suar
io:it

zelm
uno

zo,f
ech

a

:06/
01/2

3}}

SE A
JUST

ARO
N LO

S 

IMP
ORT

ES Y
 SE 

ASIG
NAR

ON 
NUE

VOS
 

PRO
YEC

TOS

.602
41

100
Vali

dad
o

C. E
FRA

ÍN M
UÑO

Z CO
SME

PRE
SIDE

NTE
 MU

NIC
IPAL

 CO
NST

ITUC
ION

AL D
E JA

LPA
N D

E SE
RRA

, QR
O.

RÚB
LICA

REP
ORT

E IN
DICA

DOR
ES A

L CU
ART

O TR
IME

STR
E 20

22



Pág. 5318 PERIÓDICO OFICIAL 3 de febrero de 2023 

GOBIERNO MUNICIPAL 
LANDA DE MATAMOROS 

 

 



3 de febrero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 5319 

 



Pág. 5320 PERIÓDICO OFICIAL 3 de febrero de 2023 

 



3 de febrero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 5321 

 



Pág. 5322 PERIÓDICO OFICIAL 3 de febrero de 2023 

 



3 de febrero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 5323 

 



Pág. 5324 PERIÓDICO OFICIAL 3 de febrero de 2023 

 



3 de febrero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 5325 

 



Pág. 5326 PERIÓDICO OFICIAL 3 de febrero de 2023 

 



3 de febrero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 5327 

 



Pág. 5328 PERIÓDICO OFICIAL 3 de febrero de 2023 

 



3 de febrero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 5329 

 

2022

4
QUE220302109756

Proyecto de inversión

1
0
8
4
0
0

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_
re

c
u
rs

o
:2

0
2
2
, 

ra
m

o
:3

3
, 

m
o
d
a
lid

a
d
:I
, 

p
ro

g
_
p
re

s
:4

, 

ti
p
o
_
re

c
u
rs

o
:F

E
D

E
R

A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S
, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

),
 

m
o
n
to

:1
0
8
4
0
0
.0

, 

m
o
d
ifi

c
a
d
o
:1

0
8
4
0
0
.0

}}

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IÓ

N
 D

E
 

C
U

A
R

T
O

 C
O

C
IN

A
 E

N
 

L
A

 L
O

C
A

L
ID

A
D

 D
E

 

T
R

E
S

 L
A

G
U

N
A

S
 D

E
L
 

M
U

N
IC

IP
IO

 D
E

 L
A

N
D

A
 

D
E

 M
A

T
A

M
O

R
O

S
, 

Q
R

O
. 

- 
1
1
6
2
0
8

22-Querétaro

10-Landa de Matamoros

Proyecto de Inversión de Infraestructura 

Social

Vivienda

Sin identificar

Dirección de Desarrollo Urbano y Obras 

Públicas

116208

S

{m
e
ta

1
: 

{u
n
id

a
d
_
m

e
d
id

a
:C

u
a
rt

o
(s

),
 m

e
ta

:2
.0

, 

m
e
ta

_
m

o
d
ifi

c
a
d
a
:2

.0
}}

1

{g
e
o
1
: 

{c
ve

_
m

u
n
ic

ip
io

:1
0
, 

lo
c
a
lid

a
d
:8

1
, 

d
ir
e
c
c
io

n
:C

A
L
L
E

 P
R

IN
C

IP
A

L
 

R
A

N
C

H
E

R
IA

 T
R

E
S

 L
A

G
U

N
A

S
, 

7
6
3
7
0
 

T
R

E
S

 L
A

G
U

N
A

S
, 

L
A

N
D

A
 D

E
 

M
A

T
A

M
O

R
O

S
 Q

U
E

R
É

T
A

R
O

  
E

N
T
R

E
  

  

Y
  

, 
  

 L
A

 C
O

N
S

T
R

U
C

C
IÓ

N
 D

E
 

C
U

A
R

T
O

 C
O

C
IN

A
 S

E
 R

E
A

L
IZ

A
R

Á
 E

N
 

D
IS

T
IN

T
O

S
 S

IT
IO

S
 D

E
 L

A
 C

A
L
L
E

 

P
R

IN
C

IP
A

L
 C

E
R

C
A

 D
E

 E
L
 

P
R

E
E

S
C

O
L
A

R
 C

O
M

U
N

IT
A

R
IO

 ,
 l
o
n
:-

9
9
.0

9
2
7
8
6
4
3
, 

la
t:

2
1
.1

8
5
7
3
1
6
9
}}

0
1
-0

8
-2

0
2
2

3
0
-1

1
-2

0
2
2

1
0
8
4
0
0

1
0
8
4
0
0

1
0
8
4
0
0

1
0
8
4
0
0

1
0
8
4
0
0

{c
tt

o
1
: 

{t
ip

o
_
o
b
ra

:O
b
ra

, 

n
u
m

e
ro

_
c
o
n
tr

a
to

:c
u
a
rt

o
 c

o
c
in

a
, 

c
o
n
tr

a
ti
s
ta

:E
S

T
E

L
A

 A
N

D
A

B
L
O

 

M
A

R
Q

U
E

Z
, 

c
o
n
vo

c
a
n
te

:M
U

N
IC

IP
IO

 D
E

 

L
A

N
D

A
 D

E
 M

A
T
A

M
O

R
O

S
, 

m
o
n
to

:8
7
1
2
7
5
.6

, 

im
p
o
rt

e
_
m

o
d
ifi

c
a
d
o
:8

7
1
2
7
5
.6

}}

{meta1: {unidad_medida:Cuarto(s), 

avance:2.0}}

{2109756/proyecto_INICIO, 

2109756/proyecto_PROCESO, 

2109756/proyecto_FIN}

Terminado

Validado avances

{o
b
s
1
: 

{o
b
s
e
rv

a
c
ió

n
:R

e
vi

s
a
r 

lig
a
s
 d

e
 c

o
n
tr

a
to

, 
c
o
n
tr

a
to

 y
 a

c
ta

s
 d

e
 e

n
tr

e
g
a
, 

a
s
e
g
u
ra

r 
q
u
e
 l
o
s
 

im
p
o
rt

e
s
 d

e
l 
c
o
n
tr

a
to

 c
o
rr

e
s
p
o
n
d
a
n
 a

l 
m

o
n
to

 d
e
l 
a
c
ta

 d
e
 e

n
tr

e
g
a
, 

q
u
e
 l
a
s
 l
ig

a
n
 n

o
 m

a
rq

u
e
n
 

e
rr

o
r 

y
 q

u
e
 l
o
s
 d

o
c
u
m

e
n
to

s
 c

a
rg

a
d
o
s
 s

e
a
n
 l
o
s
 c

o
rr

e
c
to

s
.,

 t
ri
m

e
s
tr

e
:4

.0
, 

u
s
u
a
ri
o
:m

a
ri
a
a
b
a
ld

e
ra

s
a
r,

 f
e
c
h
a
:2

0
2
3
-0

1
-1

6
},

 o
b
s
2
: 

{o
b
s
e
rv

a
c
ió

n
:R

e
vi

s
a
r 

lig
a
s
 d

e
 c

o
n
tr

a
to

, 

c
o
n
tr

a
to

 y
 a

c
ta

s
 d

e
 e

n
tr

e
g
a
, 

a
s
e
g
u
ra

r 
q
u
e
 l
o
s
 i
m

p
o
rt

e
s
 d

e
l 
c
o
n
tr

a
to

 c
o
rr

e
s
p
o
n
d
a
n
 a

l 
m

o
n
to

 

d
e
l 
a
c
ta

 d
e
 e

n
tr

e
g
a
, 

q
u
e
 l
a
s
 l
ig

a
n
 n

o
 m

a
rq

u
e
n
 e

rr
o
r 

y
 q

u
e
 l
o
s
 d

o
c
u
m

e
n
to

s
 c

a
rg

a
d
o
s
 s

e
a
n
 l
o
s
 

c
o
rr

e
c
to

s
.,

 t
ri
m

e
s
tr

e
:4

.0
, 

u
s
u
a
ri
o
:m

a
ri
a
a
b
a
ld

e
ra

s
a
r,

 f
e
c
h
a
:2

0
2
3
-0

1
-1

6
},

 o
b
s
3
: 

{o
b
s
e
rv

a
c
ió

n
:R

e
vi

s
a
r 

lig
a
s
 d

e
 c

o
n
tr

a
to

, 
c
o
n
tr

a
to

 y
 a

c
ta

s
 d

e
 e

n
tr

e
g
a
, 

a
s
e
g
u
ra

r 
q
u
e
 l
o
s
 

im
p
o
rt

e
s
 d

e
l 
c
o
n
tr

a
to

 c
o
rr

e
s
p
o
n
d
a
n
 a

l 
m

o
n
to

 d
e
l 
a
c
ta

 d
e
 e

n
tr

e
g
a
, 

q
u
e
 l
a
s
 l
ig

a
n
 n

o
 m

a
rq

u
e
n
 

e
rr

o
r 

y
 q

u
e
 l
o
s
 d

o
c
u
m

e
n
to

s
 c

a
rg

a
d
o
s
 s

e
a
n
 l
o
s
 c

o
rr

e
c
to

s
.,

 t
ri
m

e
s
tr

e
:4

.0
, 

u
s
u
a
ri
o
:m

a
ri
a
a
b
a
ld

e
ra

s
a
r,

 f
e
c
h
a
:2

0
2
3
-0

1
-1

6
},

 o
b
s
4
: 

{o
b
s
e
rv

a
c
ió

n
:R

e
vi

s
a
r 

lig
a
s
 d

e
 c

o
n
tr

a
to

, 

c
o
n
tr

a
to

 y
 a

c
ta

s
 d

e
 e

n
tr

e
g
a
, 

a
s
e
g
u
ra

r 
q
u
e
 l
o
s
 i
m

p
o
rt

e
s
 d

e
l 
c
o
n
tr

a
to

 c
o
rr

e
s
p
o
n
d
a
n
 a

l 
m

o
n
to

 

d
e
l 
a
c
ta

 d
e
 e

n
tr

e
g
a
, 

q
u
e
 l
a
s
 l
ig

a
n
 n

o
 m

a
rq

u
e
n
 e

rr
o
r 

y
 q

u
e
 l
o
s
 d

o
c
u
m

e
n
to

s
 c

a
rg

a
d
o
s
 s

e
a
n
 l
o
s
 

c
o
rr

e
c
to

s
.,

 t
ri
m

e
s
tr

e
:4

.0
, 

u
s
u
a
ri
o
:m

a
ri
a
a
b
a
ld

e
ra

s
a
r,

 f
e
c
h
a
:2

0
2
3
-0

1
-1

6
}}

2022

4

QUE220402152357

Proyecto de inversión

4
2
1
4
0
8
.3

4

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_
re

c
u
rs

o
:2

0
2
2
, 

ra
m

o
:3

3
, 

m
o
d
a
lid

a
d
:I
, 

p
ro

g
_
p
re

s
:4

, 

ti
p
o
_
re

c
u
rs

o
:F

E
D

E
R

A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S
, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

),
 

m
o
n
to

:4
2
1
4
0
8
.3

4
, 

m
o
d
ifi

c
a
d
o
:4

2
1
4
0
8
.3

4
}

}

R
E

H
A

B
IL

IT
A

C
IÓ

N
 D

E
 

C
A

L
L
E

 C
O

N
 

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IÓ

N
 D

E
 

D
R

E
N

 P
L
U

V
IA

L
 Y

 

R
A

M
P

A
 A

 B
A

S
E

 D
E

 

C
O

N
C

R
E

T
O

 

H
ID

R
Á

U
L
IC

O
 E

N
 

C
A

L
L
E

 P
R

IN
C

IP
A

L
 E

N
 

L
A

 L
O

C
A

L
ID

A
D

 D
E

 

T
R

E
S

 L
A

G
U

N
A

S
, 

D
E

L
 

M
U

N
IC

IP
IO

 D
E

 L
A

N
D

A
 

D
E

 M
A

T
A

M
O

R
O

S
, 

Q
R

O
. 

- 
1
6
9
2
2
3

22-Querétaro

10-Landa de Matamoros

Proyecto de Inversión de Infraestructura Social

Transportes y vialidades

Sin identificar

Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

169223

S

{m
e
ta

1
: 

{u
n
id

a
d
_
m

e
d
id

a
:M

e
tr

o

s
 l
in

e
a
le

s
, 

m
e
ta

:3
1
7
.0

, 

m
e
ta

_
m

o
d
ifi

c
a
d
a
:3

1
7
.

0
}}

1

{g
e
o
1
: 

{c
ve

_
m

u
n
ic

ip
io

:1
0
, 

lo
c
a
lid

a
d
:5

0
, 

d
ir
e
c
c
io

n
:C

A
L
L
E

 P
R

IN
C

IP
A

L
 

R
A

N
C

H
E

R
IA

 T
R

E
S

 L
A

G
U

N
A

S
, 

7
6
3
7
0
 

T
R

E
S

 L
A

G
U

N
A

S
, 

L
A

N
D

A
 D

E
 

M
A

T
A

M
O

R
O

S
 Q

U
E

R
É

T
A

R
O

 E
N

T
R

E
 

Y
 ,

 M
E

JO
R

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 C
A

L
L
E

 C
O

N
 

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IÓ

N
 D

E
 D

R
E

N
 P

L
U

V
IA

L
 

Y
 R

A
M

P
A

 A
 B

A
S

E
 D

E
 C

O
N

C
R

E
T
O

 

H
ID

R
Á

U
L
IC

O
 E

N
 L

A
 L

O
C

A
L
ID

A
D

 D
E

 

T
R

E
S

 L
A

G
U

N
A

, 
lo

n
:-

9
9
.2

0
4
1
7
7
3
3
, 

la
t:

2
1
.3

2
9
7
6
9
3
1
}}

1
8
-0

7
-2

0
2
2

1
5
-0

8
-2

0
2
2

4
2
1
4
0
8
.3

4
4
2
1
4
0
8
.3

4
4
2
1
4
0
8
.3

4
4
2
1
4
0
8
.3

4
4
2
1
4
0
8
.3

4

{c
tt

o
1
: 

{t
ip

o
_
o
b
ra

:A
d
m

in
is

tr
a
c
ió

n
 

d
ir
e
c
ta

, 
n
u
m

e
ro

_
c
o
n
tr

a
to

:1
2
3
6
5
8
, 

c
o
n
tr

a
ti
s
ta

:,
 

c
o
n
vo

c
a
n
te

:M
U

N
IC

IP
IO

 D
E

 

L
A

N
D

A
 D

E
 M

A
T
A

M
O

R
O

S
, 

m
o
n
to

:4
2
1
4
0
8
.3

4
, 

im
p
o
rt

e
_
m

o
d
ifi

c
a
d
o
:4

2
1
4
0
8
.3

4
}}

{meta1: {unidad_medida:Metros lineales, avance:317.0}}

{2152357/proyecto_FIN, 2152357/proyecto_PROCESO, 

2152357/proyecto_INICIO}

Terminado

Validado avances

{o
b
s
1
: 

{o
b
s
e
rv

a
c
ió

n
:R

e
vi

s
a
r 

lig
a
s
 d

e
 c

o
n
tr

a
to

, 
c
o
n
tr

a
to

 y
 a

c
ta

s
 d

e
 e

n
tr

e
g
a
, 

a
s
e
g
u
ra

r 
q
u
e
 l
o
s
 

im
p
o
rt

e
s
 d

e
l 
c
o
n
tr

a
to

 c
o
rr

e
s
p
o
n
d
a
n
 a

l 
m

o
n
to

 d
e
l 
a
c
ta

 d
e
 e

n
tr

e
g
a
, 

q
u
e
 l
a
s
 l
ig

a
n
 n

o
 m

a
rq

u
e
n
 

e
rr

o
r 

y
 q

u
e
 l
o
s
 d

o
c
u
m

e
n
to

s
 c

a
rg

a
d
o
s
 s

e
a
n
 l
o
s
 c

o
rr

e
c
to

s
.,

 t
ri
m

e
s
tr

e
:4

.0
, 

u
s
u
a
ri
o
:m

a
ri
a
a
b
a
ld

e
ra

s
a
r,

 f
e
c
h
a
:2

0
2
3
-0

1
-1

6
},

 o
b
s
2
: 

{o
b
s
e
rv

a
c
ió

n
:R

e
vi

s
a
r 

lig
a
s
 d

e
 c

o
n
tr

a
to

, 

c
o
n
tr

a
to

 y
 a

c
ta

s
 d

e
 e

n
tr

e
g
a
, 

a
s
e
g
u
ra

r 
q
u
e
 l
o
s
 i
m

p
o
rt

e
s
 d

e
l 
c
o
n
tr

a
to

 c
o
rr

e
s
p
o
n
d
a
n
 a

l 
m

o
n
to

 

d
e
l 
a
c
ta

 d
e
 e

n
tr

e
g
a
, 

q
u
e
 l
a
s
 l
ig

a
n
 n

o
 m

a
rq

u
e
n
 e

rr
o
r 

y
 q

u
e
 l
o
s
 d

o
c
u
m

e
n
to

s
 c

a
rg

a
d
o
s
 s

e
a
n
 l
o
s
 

c
o
rr

e
c
to

s
.,

 t
ri
m

e
s
tr

e
:4

.0
, 

u
s
u
a
ri
o
:m

a
ri
a
a
b
a
ld

e
ra

s
a
r,

 f
e
c
h
a
:2

0
2
3
-0

1
-1

6
},

 o
b
s
3
: 

{o
b
s
e
rv

a
c
ió

n
:R

e
vi

s
a
r 

lig
a
s
 d

e
 c

o
n
tr

a
to

, 
c
o
n
tr

a
to

 y
 a

c
ta

s
 d

e
 e

n
tr

e
g
a
, 

a
s
e
g
u
ra

r 
q
u
e
 l
o
s
 

im
p
o
rt

e
s
 d

e
l 
c
o
n
tr

a
to

 c
o
rr

e
s
p
o
n
d
a
n
 a

l 
m

o
n
to

 d
e
l 
a
c
ta

 d
e
 e

n
tr

e
g
a
, 

q
u
e
 l
a
s
 l
ig

a
n
 n

o
 m

a
rq

u
e
n
 

e
rr

o
r 

y
 q

u
e
 l
o
s
 d

o
c
u
m

e
n
to

s
 c

a
rg

a
d
o
s
 s

e
a
n
 l
o
s
 c

o
rr

e
c
to

s
.,

 t
ri
m

e
s
tr

e
:4

.0
, 

u
s
u
a
ri
o
:m

a
ri
a
a
b
a
ld

e
ra

s
a
r,

 f
e
c
h
a
:2

0
2
3
-0

1
-1

6
},

 o
b
s
4
: 

{o
b
s
e
rv

a
c
ió

n
:R

e
vi

s
a
r 

lig
a
s
 d

e
 c

o
n
tr

a
to

, 

c
o
n
tr

a
to

 y
 a

c
ta

s
 d

e
 e

n
tr

e
g
a
, 

a
s
e
g
u
ra

r 
q
u
e
 l
o
s
 i
m

p
o
rt

e
s
 d

e
l 
c
o
n
tr

a
to

 c
o
rr

e
s
p
o
n
d
a
n
 a

l 
m

o
n
to

 

d
e
l 
a
c
ta

 d
e
 e

n
tr

e
g
a
, 

q
u
e
 l
a
s
 l
ig

a
n
 n

o
 m

a
rq

u
e
n
 e

rr
o
r 

y
 q

u
e
 l
o
s
 d

o
c
u
m

e
n
to

s
 c

a
rg

a
d
o
s
 s

e
a
n
 l
o
s
 

c
o
rr

e
c
to

s
.,

 t
ri
m

e
s
tr

e
:4

.0
, 

u
s
u
a
ri
o
:m

a
ri
a
a
b
a
ld

e
ra

s
a
r,

 f
e
c
h
a
:2

0
2
3
-0

1
-1

6
},

 o
b
s
5
: 

{o
b
s
e
rv

a
c
ió

n
:R

e
vi

s
ió

n
 d

e
 c

o
n
tr

a
to

s
 y

 a
c
ta

s
 d

e
 e

n
tr

e
g
a
, 

tr
im

e
s
tr

e
:4

.0
, 

u
s
u
a
ri
o
:m

a
ri
a
a
b
a
ld

e
ra

s
a
r,

 f
e
c
h
a
:2

0
2
3
-0

1
-1

7
},

 o
b
s
6
: 

{o
b
s
e
rv

a
c
ió

n
:R

e
vi

s
ió

n
 d

e
 c

o
n
tr

a
to

s
 y

 

a
c
ta

s
 d

e
 e

n
tr

e
g
a
, 

tr
im

e
s
tr

e
:4

.0
, 

u
s
u
a
ri
o
:m

a
ri
a
a
b
a
ld

e
ra

s
a
r,

 f
e
c
h
a
:2

0
2
3
-0

1
-1

7
},

 o
b
s
7
: 

{o
b
s
e
rv

a
c
ió

n
:R

e
vi

s
ió

n
 d

e
 c

o
n
tr

a
to

s
 y

 a
c
ta

s
 d

e
 e

n
tr

e
g
a
, 

tr
im

e
s
tr

e
:4

.0
, 

u
s
u
a
ri
o
:m

a
ri
a
a
b
a
ld

e
ra

s
a
r,

 f
e
c
h
a
:2

0
2
3
-0

1
-1

7
},

 o
b
s
8
: 

{o
b
s
e
rv

a
c
ió

n
:R

e
vi

s
ió

n
 d

e
 c

o
n
tr

a
to

s
 y

 

a
c
ta

s
 d

e
 e

n
tr

e
g
a
, 

tr
im

e
s
tr

e
:4

.0
, 

u
s
u
a
ri
o
:m

a
ri
a
a
b
a
ld

e
ra

s
a
r,

 f
e
c
h
a
:2

0
2
3
-0

1
-1

7
}}

2022

4

QUE220402155463

Proyecto de inversión

5
4
2
0
0

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_
re

c
u
rs

o
:2

0
2
2
, 

ra
m

o
:3

3
, 

m
o
d
a
lid

a
d
:I
, 

p
ro

g
_
p
re

s
:4

, 

ti
p
o
_
re

c
u
rs

o
:F

E
D

E
R

A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S
, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

),
 

m
o
n
to

:5
4
2
0
0
.0

, 

m
o
d
ifi

c
a
d
o
:5

4
2
0
0
.0

}}

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IÓ

N
 D

E
 

C
U

A
R

T
O

 C
O

C
IN

A
 E

N
 

L
A

 L
O

C
A

L
ID

A
D

 D
E

 E
L
 

A
G

U
A

C
A

T
E

 D
E

 

N
E

B
L
IN

A
S

 D
E

L
 

M
U

N
IC

IP
IO

 D
E

 L
A

N
D

A
 

D
E

 M
A

T
A

M
O

R
O

S
, 

Q
R

O
. 

- 
2
1
7
2
5
2

22-Querétaro

10-Landa de Matamoros

Proyecto de Inversión de Infraestructura Social

Vivienda

Sin identificar

Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

217252

S

{m
e
ta

1
: 

{u
n
id

a
d
_
m

e
d
id

a
:C

u
a
rt

o
(s

),
 m

e
ta

:1
.0

, 

m
e
ta

_
m

o
d
ifi

c
a
d
a
:1

.0
}}

1

{g
e
o
1
: 

{c
ve

_
m

u
n
ic

ip
io

:1
0
, 

lo
c
a
lid

a
d
:6

8
, 

d
ir
e
c
c
io

n
:C

A
L
L
E

 P
R

IN
C

IP
A

L
 

R
A

N
C

H
O

 E
L
 A

G
U

A
C

A
T
E

 

(N
E

B
L
IN

A
S

),
 7

6
3
9
3
 E

L
 A

G
U

A
C

A
T
E

 

(N
E

B
L
IN

A
S

),
 L

A
N

D
A

 D
E

 

M
A

T
A

M
O

R
O

S
 Q

U
E

R
É

T
A

R
O

 E
N

T
R

E
 

Y
 ,

 L
A

 C
O

N
S

T
R

U
C

C
IÓ

N
 D

E
 C

U
A

R
T
O

 

C
O

C
IN

A
 S

E
 R

E
A

L
IZ

A
R

Á
 E

N
 

D
IS

T
IN

T
O

S
 S

IT
IO

S
 D

E
 L

A
 C

A
L
L
E

 

P
R

IN
C

IP
A

L
 A

 1
4
0
6
.1

9
 M

T
S

 D
E

L
 T

, 

lo
n
:-

9
9
.0

5
2
0
0
0
5
2
, 

la
t:

2
1
.2

6
5
5
9
2
8
7
}}

3
0
-0

6
-2

0
2
2

3
1
-1

2
-2

0
2
2

5
4
2
0
0

5
4
2
0
0

5
4
2
0
0

5
4
2
0
0

5
4
2
0
0

{c
tt

o
1
: 

{t
ip

o
_
o
b
ra

:O
b
ra

, 

n
u
m

e
ro

_
c
o
n
tr

a
to

:c
u
a
rt

o
 c

o
c
in

a
, 

c
o
n
tr

a
ti
s
ta

:E
S

T
E

L
A

 A
N

D
A

B
L
O

 

M
A

R
Q

U
E

Z
, 

c
o
n
vo

c
a
n
te

:M
U

N
IC

IP
IO

 D
E

 

L
A

N
D

A
 D

E
 M

A
T
A

M
O

R
O

S
, 

m
o
n
to

:8
7
1
2
7
5
.6

, 

im
p
o
rt

e
_
m

o
d
ifi

c
a
d
o
:8

7
1
2
7
5
.6

}}

{meta1: {unidad_medida:Cuarto(s), avance:1.0}}

{2155463/proyecto_INICIO, 

2155463/proyecto_FIN, 

2155463/proyecto_PROCESO}

Terminado

Validado avances

{o
b
s
1
: 

{o
b
s
e
rv

a
c
ió

n
:R

e
vi

s
a
r 

lig
a
s
 d

e
 c

o
n
tr

a
to

, 
c
o
n
tr

a
to

 y
 a

c
ta

s
 d

e
 e

n
tr

e
g
a
, 

a
s
e
g
u
ra

r 
q
u
e
 l
o
s
 

im
p
o
rt

e
s
 d

e
l 
c
o
n
tr

a
to

 c
o
rr

e
s
p
o
n
d
a
n
 a

l 
m

o
n
to

 d
e
l 
a
c
ta

 d
e
 e

n
tr

e
g
a
, 

q
u
e
 l
a
s
 l
ig

a
n
 n

o
 m

a
rq

u
e
n
 

e
rr

o
r 

y
 q

u
e
 l
o
s
 d

o
c
u
m

e
n
to

s
 c

a
rg

a
d
o
s
 s

e
a
n
 l
o
s
 c

o
rr

e
c
to

s
.,

 t
ri
m

e
s
tr

e
:4

.0
, 

u
s
u
a
ri
o
:m

a
ri
a
a
b
a
ld

e
ra

s
a
r,

 f
e
c
h
a
:2

0
2
3
-0

1
-1

6
},

 o
b
s
2
: 

{o
b
s
e
rv

a
c
ió

n
:R

e
vi

s
a
r 

lig
a
s
 d

e
 c

o
n
tr

a
to

, 

c
o
n
tr

a
to

 y
 a

c
ta

s
 d

e
 e

n
tr

e
g
a
, 

a
s
e
g
u
ra

r 
q
u
e
 l
o
s
 i
m

p
o
rt

e
s
 d

e
l 
c
o
n
tr

a
to

 c
o
rr

e
s
p
o
n
d
a
n
 a

l 
m

o
n
to

 

d
e
l 
a
c
ta

 d
e
 e

n
tr

e
g
a
, 

q
u
e
 l
a
s
 l
ig

a
n
 n

o
 m

a
rq

u
e
n
 e

rr
o
r 

y
 q

u
e
 l
o
s
 d

o
c
u
m

e
n
to

s
 c

a
rg

a
d
o
s
 s

e
a
n
 l
o
s
 

c
o
rr

e
c
to

s
.,

 t
ri
m

e
s
tr

e
:4

.0
, 

u
s
u
a
ri
o
:m

a
ri
a
a
b
a
ld

e
ra

s
a
r,

 f
e
c
h
a
:2

0
2
3
-0

1
-1

6
},

 o
b
s
3
: 

{o
b
s
e
rv

a
c
ió

n
:R

e
vi

s
a
r 

lig
a
s
 d

e
 c

o
n
tr

a
to

, 
c
o
n
tr

a
to

 y
 a

c
ta

s
 d

e
 e

n
tr

e
g
a
, 

a
s
e
g
u
ra

r 
q
u
e
 l
o
s
 

im
p
o
rt

e
s
 d

e
l 
c
o
n
tr

a
to

 c
o
rr

e
s
p
o
n
d
a
n
 a

l 
m

o
n
to

 d
e
l 
a
c
ta

 d
e
 e

n
tr

e
g
a
, 

q
u
e
 l
a
s
 l
ig

a
n
 n

o
 m

a
rq

u
e
n
 

e
rr

o
r 

y
 q

u
e
 l
o
s
 d

o
c
u
m

e
n
to

s
 c

a
rg

a
d
o
s
 s

e
a
n
 l
o
s
 c

o
rr

e
c
to

s
.,

 t
ri
m

e
s
tr

e
:4

.0
, 

u
s
u
a
ri
o
:m

a
ri
a
a
b
a
ld

e
ra

s
a
r,

 f
e
c
h
a
:2

0
2
3
-0

1
-1

6
},

 o
b
s
4
: 

{o
b
s
e
rv

a
c
ió

n
:R

e
vi

s
a
r 

lig
a
s
 d

e
 c

o
n
tr

a
to

, 

c
o
n
tr

a
to

 y
 a

c
ta

s
 d

e
 e

n
tr

e
g
a
, 

a
s
e
g
u
ra

r 
q
u
e
 l
o
s
 i
m

p
o
rt

e
s
 d

e
l 
c
o
n
tr

a
to

 c
o
rr

e
s
p
o
n
d
a
n
 a

l 
m

o
n
to

 

d
e
l 
a
c
ta

 d
e
 e

n
tr

e
g
a
, 

q
u
e
 l
a
s
 l
ig

a
n
 n

o
 m

a
rq

u
e
n
 e

rr
o
r 

y
 q

u
e
 l
o
s
 d

o
c
u
m

e
n
to

s
 c

a
rg

a
d
o
s
 s

e
a
n
 l
o
s
 

c
o
rr

e
c
to

s
.,

 t
ri
m

e
s
tr

e
:4

.0
, 

u
s
u
a
ri
o
:m

a
ri
a
a
b
a
ld

e
ra

s
a
r,

 f
e
c
h
a
:2

0
2
3
-0

1
-1

6
},

 o
b
s
5
: 

{o
b
s
e
rv

a
c
ió

n
:E

n
 

e
l 
c
o
n
tr

a
to

 y
 a

c
ta

 d
e
 e

n
tr

e
g
a
 n

o
 s

e
 i
d
e
n
ti
fic

a
 l
a
 o

b
ra

 d
e
 A

g
u
a
c
a
te

 d
e
 N

e
b
lin

a
s
, 

tr
im

e
s
tr

e
:4

.0
, 

u
s
u
a
ri
o
:m

a
ri
a
a
b
a
ld

e
ra

s
a
r,

 f
e
c
h
a
:2

0
2
3
-0

1
-2

0
}}

2022

4

QUE220202068622

Proyecto de inversión

3
7
5
0
0
0

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_
re

c
u
rs

o
:2

0
2
2
, 

ra
m

o
:3

3
, 

m
o
d
a
lid

a
d
:I
, 

p
ro

g
_
p
re

s
:4

, 

ti
p
o
_
re

c
u
rs

o
:F

E
D

E
R

A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S
, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

),
 

m
o
n
to

:3
7
5
0
0
0
.0

, 

m
o
d
ifi

c
a
d
o
:4

1
3
8
2
3
.4

6
}

}

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IÓ

N
 D

E
 

P
A

V
IM

E
N

T
A

C
IÓ

N
 E

N
 

C
A

L
L
E

 C
A

Y
E

T
A

N
O

 

R
U

B
IO

 A
 B

A
S

E
 D

E
 

R
A

M
P

A
 D

E
 

C
O

N
C

R
E

T
O

 

H
ID

R
Á

U
L
IC

O
 E

N
 

B
A

R
R

IO
 S

A
N

 M
IG

U
E

L
 

D
E

 L
A

 C
E

B
E

C
E

R
A

 

M
U

N
IC

IP
A

L
, 

D
E

L
 

M
U

N
IC

IP
IO

 D
E

 L
A

N
D

A
 

D
E

 M
A

T
A

M
O

R
O

S
, 

22-Querétaro

10-Landa de Matamoros

Proyecto de Inversión de 

Infraestructura Social

Transportes y vialidades

Sin identificar

Dirección de Desarrollo Urbano 

y Obras Públicas

1683

S

{m
e
ta

1
: 

{u
n
id

a
d
_
m

e
d
id

a
:M

e
tr

o

s
 C

u
a
d
ra

d
o
s
, 

m
e
ta

:5
0
0
.0

, 

m
e
ta

_
m

o
d
ifi

c
a
d
a
:4

4
5
.

3
2
}}

1

{g
e
o
1
: 

{c
ve

_
m

u
n
ic

ip
io

:1
0
, 

lo
c
a
lid

a
d
:1

, 

d
ir
e
c
c
io

n
:C

A
L
L
E

 C
A

Y
E

T
A

N
O

 R
U

B
IO

 

B
A

R
R

IO
 S

A
N

 M
IG

U
E

L
, 

7
6
3
6
0
 L

A
N

D
A

 

D
E

 M
A

T
A

M
O

R
O

S
, 

L
A

N
D

A
 D

E
 

M
A

T
A

M
O

R
O

S
 Q

U
E

R
É

T
A

R
O

  
E

N
T
R

E
  

  

Y
  

, 
C

A
R

R
E

T
E

R
A

 F
E

D
E

R
A

L
 1

2
0
  

L
A

 

O
B

R
A

 S
E

 R
E

A
L
IZ

A
R

Á
 E

N
 L

A
 

C
A

B
E

C
E

R
A

 M
U

N
IC

IP
A

L
 D

E
 L

A
N

D
A

 

D
E

 M
A

T
A

M
O

R
O

S
 E

N
 E

L
 B

A
R

R
IO

 

S
A

N
 M

IG
U

E
L
. 

L
A

 C
, 

lo
n
:-

9
9
.3

0
9
7
6
1
7
9
, 

la
t:

2
1
.1

8
6
2
5
2
8
}}

0
1
-0

4
-2

0
2
2

3
0
-0

6
-2

0
2
2

4
1
3
8
2
3
.4

6
4
1
3
8
2
3
.4

6
4
1
3
8
2
3
.4

6
4
1
3
8
2
3
.4

6
4
1
3
8
2
3
.4

6

{c
tt

o
1
: 

{t
ip

o
_
o
b
ra

:A
d
m

in
is

tr
a
c
ió

n
 

d
ir
e
c
ta

, 
n
u
m

e
ro

_
c
o
n
tr

a
to

:1
2
0
0
3
6
, 

c
o
n
tr

a
ti
s
ta

:,
 

c
o
n
vo

c
a
n
te

:M
U

N
IC

IP
IO

 D
E

 

L
A

N
D

A
 D

E
 M

A
T
A

M
O

R
O

S
, 

m
o
n
to

:3
7
5
0
0
0
.0

, 

im
p
o
rt

e
_
m

o
d
ifi

c
a
d
o
:4

1
3
8
2
3
.4

6
}}

{meta1: {unidad_medida:Metros 

Cuadrados, avance:445.32}}

{2068622/proyecto_INICIO, 

2068622/proyecto_FIN, 

2068622/proyecto_PROCESO}

Terminado

Validado avances

{o
b
s
1
: 

{o
b
s
e
rv

a
c
ió

n
:D

o
c
u
m

e
n
to

 c
a
rg

a
d
o
 c

o
m

o
 c

o
n
tr

a
to

 n
o
 c

o
rr

e
s
p
o
n
d
e
 a

 u
n
 c

o
n
tr

a
to

, 
c
a
rg

a
r 

d
o
c
u
m

e
n
to

 c
o
rr

e
s
p
o
n
d
ie

n
te

 o
 j
u
s
ti
fic

a
r 

p
o
rq

u
é
 s

e
 e

s
ta

 c
a
g
a
n
d
o
 o

tr
o
 d

o
c
u
m

e
n
to

, 

tr
im

e
s
tr

e
:4

.0
, 

u
s
u
a
ri
o
:m

a
ri
a
a
b
a
ld

e
ra

s
a
r,

 f
e
c
h
a
:2

0
2
3
-0

1
-1

6
},

 o
b
s
2
: 

{o
b
s
e
rv

a
c
ió

n
:D

o
c
u
m

e
n
to

 

c
a
rg

a
d
o
 c

o
m

o
 c

o
n
tr

a
to

 n
o
 c

o
rr

e
s
p
o
n
d
e
 a

 u
n
 c

o
n
tr

a
to

, 
c
a
rg

a
r 

d
o
c
u
m

e
n
to

 c
o
rr

e
s
p
o
n
d
ie

n
te

 o
 

ju
s
ti
fic

a
r 

p
o
rq

u
é
 s

e
 e

s
ta

 c
a
g
a
n
d
o
 o

tr
o
 d

o
c
u
m

e
n
to

, 
tr

im
e
s
tr

e
:4

.0
, 

u
s
u
a
ri
o
:m

a
ri
a
a
b
a
ld

e
ra

s
a
r,

 

fe
c
h
a
:2

0
2
3
-0

1
-1

7
}}

2022

4

QUE220402152350

Proyecto de inversión

1
4
6
6
5
2
.4

7

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_
re

c
u
rs

o
:2

0
2
2
, 

ra
m

o
:3

3
, 

m
o
d
a
lid

a
d
:I
, 

p
ro

g
_
p
re

s
:4

, 

ti
p
o
_
re

c
u
rs

o
:F

E
D

E
R

A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S
, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

),
 

m
o
n
to

:1
4
6
6
5
2
.4

7
, 

m
o
d
ifi

c
a
d
o
:1

4
6
6
5
2
.4

7
}

}

R
E

H
A

B
IL

IT
A

C
IÓ

N
 D

E
 

C
A

M
IN

O
 M

E
D

IA
N

T
E

 E
L
 

R
E

V
E

S
T
IM

IE
N

T
O

 C
O

N
 

M
A

T
E

R
IA

L
 P

E
T
R

E
Ó

 E
N

 

L
A

 C
O

M
U

N
ID

A
D

 D
E

 L
A

 

M
A

R
G

A
R

IT
A

, 
D

E
L
 

M
U

N
IC

IP
IO

 D
E

 L
A

N
D

A
 

D
E

 M
A

T
A

M
O

R
O

S
, 

Q
R

O
. 

- 
1
6
9
1
8
1

22-Querétaro

10-Landa de Matamoros

Proyecto de Inversión de Infraestructura 

Social

Transportes y vialidades

Sin identificar

Dirección de Desarrollo Urbano y Obras 

Públicas

169181

S

{m
e
ta

1
: 

{u
n
id

a
d
_
m

e
d
id

a
:M

e
tr

o

s
 C

u
a
d
ra

d
o
s
, 

m
e
ta

:3
6
0
.0

, 

m
e
ta

_
m

o
d
ifi

c
a
d
a
:6

5
0
.

0
}}

1

{g
e
o
1
: 

{c
ve

_
m

u
n
ic

ip
io

:1
0
, 

lo
c
a
lid

a
d
:6

3
, 

d
ir
e
c
c
io

n
:C

A
L
L
E

 P
R

IN
C

IP
A

L
 

R
A

N
C

H
O

 L
A

 M
A

R
G

A
R

IT
A

, 
7
6
3
7
2
 L

A
 

M
A

R
G

A
R

IT
A

, 
L
A

N
D

A
 D

E
 

M
A

T
A

M
O

R
O

S
 Q

U
E

R
É

T
A

R
O

 E
N

T
R

E
 

Y
 ,

 R
E

H
A

B
IL

IT
A

C
IÓ

N
 D

E
 C

A
M

IN
O

 

M
E

D
IA

N
T
E

 E
L
 R

E
V

E
S

T
IM

IE
N

T
O

 E
N

 

L
A

 L
O

C
A

L
ID

A
D

 D
E

 L
A

 M
A

R
G

A
R

IT
A

. 

E
N

 L
A

 V
IA

L
ID

A
D

 D
E

 P
R

O
Y

E
C

T
O

 S
E

 

E
N

C
U

E
N

T
R

A
 L

A
, 

lo
n
:-

9
9
.2

1
7
8
3
4
3
3
, 

la
t:

2
1
.3

5
6
9
5
6
4
1
}}

0
5
-1

2
-2

0
2
2

1
8
-1

2
-2

0
2
2

1
4
6
6
5
2
.4

7
1
4
6
6
5
2
.4

7
1
4
6
6
5
2
.4

7
1
4
6
6
5
2
.4

7
1
4
6
6
5
2
.4

7

{c
tt

o
1
: 

{t
ip

o
_
o
b
ra

:A
d
m

in
is

tr
a
c
ió

n
 

d
ir
e
c
ta

, 
n
u
m

e
ro

_
c
o
n
tr

a
to

:1
2
3
7
3
8
, 

c
o
n
tr

a
ti
s
ta

:,
 

c
o
n
vo

c
a
n
te

:M
U

N
IC

IP
IO

 D
E

 

L
A

N
D

A
 D

E
 M

A
T
A

M
O

R
O

S
, 

m
o
n
to

:1
4
6
6
5
2
.4

7
, 

im
p
o
rt

e
_
m

o
d
ifi

c
a
d
o
:1

4
6
6
5
2
.4

7
}}

{meta1: {unidad_medida:Metros Cuadrados, 

avance:650.0}}

{2152350/proyecto_FIN, 

2152350/proyecto_PROCESO, 

2152350/proyecto_INICIO}

Terminado

Validado avances

{o
b
s
1
: 

{o
b
s
e
rv

a
c
ió

n
:R

e
vi

s
a
r 

lig
a
s
 d

e
 c

o
n
tr

a
to

, 
c
o
n
tr

a
to

 y
 a

c
ta

s
 d

e
 e

n
tr

e
g
a
, 

a
s
e
g
u
ra

r 
q
u
e
 l
o
s
 

im
p
o
rt

e
s
 d

e
l 
c
o
n
tr

a
to

 c
o
rr

e
s
p
o
n
d
a
n
 a

l 
m

o
n
to

 d
e
l 
a
c
ta

 d
e
 e

n
tr

e
g
a
, 

q
u
e
 l
a
s
 l
ig

a
n
 n

o
 m

a
rq

u
e
n
 

e
rr

o
r 

y
 q

u
e
 l
o
s
 d

o
c
u
m

e
n
to

s
 c

a
rg

a
d
o
s
 s

e
a
n
 l
o
s
 c

o
rr

e
c
to

s
.,

 t
ri
m

e
s
tr

e
:4

.0
, 

u
s
u
a
ri
o
:m

a
ri
a
a
b
a
ld

e
ra

s
a
r,

 f
e
c
h
a
:2

0
2
3
-0

1
-1

6
},

 o
b
s
2
: 

{o
b
s
e
rv

a
c
ió

n
:R

e
vi

s
a
r 

lig
a
s
 d

e
 c

o
n
tr

a
to

, 

c
o
n
tr

a
to

 y
 a

c
ta

s
 d

e
 e

n
tr

e
g
a
, 

a
s
e
g
u
ra

r 
q
u
e
 l
o
s
 i
m

p
o
rt

e
s
 d

e
l 
c
o
n
tr

a
to

 c
o
rr

e
s
p
o
n
d
a
n
 a

l 
m

o
n
to

 

d
e
l 
a
c
ta

 d
e
 e

n
tr

e
g
a
, 

q
u
e
 l
a
s
 l
ig

a
n
 n

o
 m

a
rq

u
e
n
 e

rr
o
r 

y
 q

u
e
 l
o
s
 d

o
c
u
m

e
n
to

s
 c

a
rg

a
d
o
s
 s

e
a
n
 l
o
s
 

c
o
rr

e
c
to

s
.,

 t
ri
m

e
s
tr

e
:4

.0
, 

u
s
u
a
ri
o
:m

a
ri
a
a
b
a
ld

e
ra

s
a
r,

 f
e
c
h
a
:2

0
2
3
-0

1
-1

6
},

 o
b
s
3
: 

{o
b
s
e
rv

a
c
ió

n
:R

e
vi

s
a
r 

lig
a
s
 d

e
 c

o
n
tr

a
to

, 
c
o
n
tr

a
to

 y
 a

c
ta

s
 d

e
 e

n
tr

e
g
a
, 

a
s
e
g
u
ra

r 
q
u
e
 l
o
s
 

im
p
o
rt

e
s
 d

e
l 
c
o
n
tr

a
to

 c
o
rr

e
s
p
o
n
d
a
n
 a

l 
m

o
n
to

 d
e
l 
a
c
ta

 d
e
 e

n
tr

e
g
a
, 

q
u
e
 l
a
s
 l
ig

a
n
 n

o
 m

a
rq

u
e
n
 

e
rr

o
r 

y
 q

u
e
 l
o
s
 d

o
c
u
m

e
n
to

s
 c

a
rg

a
d
o
s
 s

e
a
n
 l
o
s
 c

o
rr

e
c
to

s
.,

 t
ri
m

e
s
tr

e
:4

.0
, 

u
s
u
a
ri
o
:m

a
ri
a
a
b
a
ld

e
ra

s
a
r,

 f
e
c
h
a
:2

0
2
3
-0

1
-1

6
},

 o
b
s
4
: 

{o
b
s
e
rv

a
c
ió

n
:R

e
vi

s
a
r 

lig
a
s
 d

e
 c

o
n
tr

a
to

, 

c
o
n
tr

a
to

 y
 a

c
ta

s
 d

e
 e

n
tr

e
g
a
, 

a
s
e
g
u
ra

r 
q
u
e
 l
o
s
 i
m

p
o
rt

e
s
 d

e
l 
c
o
n
tr

a
to

 c
o
rr

e
s
p
o
n
d
a
n
 a

l 
m

o
n
to

 

d
e
l 
a
c
ta

 d
e
 e

n
tr

e
g
a
, 

q
u
e
 l
a
s
 l
ig

a
n
 n

o
 m

a
rq

u
e
n
 e

rr
o
r 

y
 q

u
e
 l
o
s
 d

o
c
u
m

e
n
to

s
 c

a
rg

a
d
o
s
 s

e
a
n
 l
o
s
 

c
o
rr

e
c
to

s
.,

 t
ri
m

e
s
tr

e
:4

.0
, 

u
s
u
a
ri
o
:m

a
ri
a
a
b
a
ld

e
ra

s
a
r,

 f
e
c
h
a
:2

0
2
3
-0

1
-1

6
}}

2022

4

QUE220402155775

Proyecto de inversión

4
6
9
5
4
0
.0

2

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_
re

c
u
rs

o
:2

0
2
2
, 

ra
m

o
:3

3
, 

m
o
d
a
lid

a
d
:I
, 

p
ro

g
_
p
re

s
:4

, 

ti
p
o
_
re

c
u
rs

o
:F

E
D

E
R

A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S
, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

),
 

m
o
n
to

:4
6
9
5
4
0
.0

2
, 

m
o
d
ifi

c
a
d
o
:4

6
9
5
4
0
.0

2
}

}

E
Q

U
IP

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 

U
N

ID
A

 D
E

P
O

R
T
IV

A
 

C
O

N
 L

A
 

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IÓ

N
 D

E
 

B
A

Ñ
O

S
 E

N
 L

A
 

L
O

C
A

L
ID

A
D

 D
E

 L
A

 

L
A

G
U

N
IT

A
, 

D
E

L
 

M
U

N
IC

IP
IO

 D
E

 L
A

N
D

A
 

D
E

 M
A

T
A

M
O

R
O

S
, 

Q
R

O
. 

- 
2
1
8
6
3
6

22-Querétaro

10-Landa de Matamoros

Proyecto de Inversión de Infraestructura Social

Urbanización

Sin identificar

Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

218636

S

{m
e
ta

1
: 

{u
n
id

a
d
_
m

e
d
id

a
:M

e
tr

o

s
 C

u
a
d
ra

d
o
s
, 

m
e
ta

:4
2
.5

8
, 

m
e
ta

_
m

o
d
ifi

c
a
d
a
:4

2
.5

8
}}

1

{g
e
o
1
: 

{c
ve

_
m

u
n
ic

ip
io

:1
0
, 

lo
c
a
lid

a
d
:1

7
, 

d
ir
e
c
c
io

n
:C

A
L
L
E

 L
A

 C
E

IB
A

 P
U

E
B

L
O

 

L
A

 L
A

G
U

N
IT

A
, 

7
6
3
8
0
 L

A
 L

A
G

U
N

IT
A

, 

L
A

N
D

A
 D

E
 M

A
T
A

M
O

R
O

S
 

Q
U

E
R

É
T
A

R
O

 E
N

T
R

E
 Y

 ,
 

E
Q

U
IP

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 L
A

 U
N

ID
A

D
 

D
E

P
O

R
T
IV

A
E

N
 L

A
 L

O
C

A
L
ID

A
D

 L
A

 

L
A

G
U

N
IT

A
. 

E
L
 S

IT
IO

D
E

 L
A

 O
B

R
A

 S
E

 

E
N

C
U

E
N

T
R

A
 A

 7
0
0
 M

E
T
R

O
S

D
E

L
 

C
E

N
T
R

O
 D

E
 L

A
 L

A
G

U
, 

lo
n
:-

9
9
.2

5
1
8
3
5
4
2
, 

la
t:

2
1
.2

4
7
7
4
5
1
}}

1
1
-1

0
-2

0
2
2

0
9
-1

2
-2

0
2
2

4
6
9
5
4
0
.0

2
4
6
9
5
4
0
.0

2
4
6
9
5
4
0
.0

2
4
6
9
5
4
0
.0

2
4
6
9
5
4
0
.0

2

{c
tt

o
1
: 

{t
ip

o
_
o
b
ra

:O
b
ra

, 

n
u
m

e
ro

_
c
o
n
tr

a
to

:E
Q

U
IP

A
M

IE
N

T

O
 D

E
 U

N
ID

A
D

 D
E

P
O

R
T
IV

A
 L

A
 

L
A

G
U

N
IT

A
, 

c
o
n
tr

a
ti
s
ta

:S
E

R
G

IO
 

IV
A

N
 G

A
L
L
E

G
O

S
 C

L
A

V
E

L
, 

c
o
n
vo

c
a
n
te

:M
U

N
IC

IP
IO

 D
E

 

L
A

N
D

A
 D

E
 M

A
T
A

M
O

R
O

S
, 

m
o
n
to

:4
6
9
5
4
0
.0

2
, 

im
p
o
rt

e
_
m

o
d
ifi

c
a
d
o
:4

6
9
5
4
0
.0

2
}}

{meta1: {unidad_medida:Metros Cuadrados, avance:42.58}}

{2155775/proyecto_FIN, 2155775/proyecto_PROCESO, 

2155775/proyecto_INICIO}

Terminado

Validado avances

{o
b
s
1
: 

{o
b
s
e
rv

a
c
ió

n
:R

e
vi

s
a
r 

lig
a
s
 d

e
 c

o
n
tr

a
to

, 
c
o
n
tr

a
to

 y
 a

c
ta

s
 d

e
 e

n
tr

e
g
a
, 

a
s
e
g
u
ra

r 
q
u
e
 l
o
s
 

im
p
o
rt

e
s
 d

e
l 
c
o
n
tr

a
to

 c
o
rr

e
s
p
o
n
d
a
n
 a

l 
m

o
n
to

 d
e
l 
a
c
ta

 d
e
 e

n
tr

e
g
a
, 

q
u
e
 l
a
s
 l
ig

a
n
 n

o
 m

a
rq

u
e
n
 

e
rr

o
r 

y
 q

u
e
 l
o
s
 d

o
c
u
m

e
n
to

s
 c

a
rg

a
d
o
s
 s

e
a
n
 l
o
s
 c

o
rr

e
c
to

s
.,

 t
ri
m

e
s
tr

e
:4

.0
, 

u
s
u
a
ri
o
:m

a
ri
a
a
b
a
ld

e
ra

s
a
r,

 f
e
c
h
a
:2

0
2
3
-0

1
-1

6
},

 o
b
s
2
: 

{o
b
s
e
rv

a
c
ió

n
:R

e
vi

s
a
r 

lig
a
s
 d

e
 c

o
n
tr

a
to

, 

c
o
n
tr

a
to

 y
 a

c
ta

s
 d

e
 e

n
tr

e
g
a
, 

a
s
e
g
u
ra

r 
q
u
e
 l
o
s
 i
m

p
o
rt

e
s
 d

e
l 
c
o
n
tr

a
to

 c
o
rr

e
s
p
o
n
d
a
n
 a

l 
m

o
n
to

 

d
e
l 
a
c
ta

 d
e
 e

n
tr

e
g
a
, 

q
u
e
 l
a
s
 l
ig

a
n
 n

o
 m

a
rq

u
e
n
 e

rr
o
r 

y
 q

u
e
 l
o
s
 d

o
c
u
m

e
n
to

s
 c

a
rg

a
d
o
s
 s

e
a
n
 l
o
s
 

c
o
rr

e
c
to

s
.,

 t
ri
m

e
s
tr

e
:4

.0
, 

u
s
u
a
ri
o
:m

a
ri
a
a
b
a
ld

e
ra

s
a
r,

 f
e
c
h
a
:2

0
2
3
-0

1
-1

6
},

 o
b
s
3
: 

{o
b
s
e
rv

a
c
ió

n
:R

e
vi

s
a
r 

lig
a
s
 d

e
 c

o
n
tr

a
to

, 
c
o
n
tr

a
to

 y
 a

c
ta

s
 d

e
 e

n
tr

e
g
a
, 

a
s
e
g
u
ra

r 
q
u
e
 l
o
s
 

im
p
o
rt

e
s
 d

e
l 
c
o
n
tr

a
to

 c
o
rr

e
s
p
o
n
d
a
n
 a

l 
m

o
n
to

 d
e
l 
a
c
ta

 d
e
 e

n
tr

e
g
a
, 

q
u
e
 l
a
s
 l
ig

a
n
 n

o
 m

a
rq

u
e
n
 

e
rr

o
r 

y
 q

u
e
 l
o
s
 d

o
c
u
m

e
n
to

s
 c

a
rg

a
d
o
s
 s

e
a
n
 l
o
s
 c

o
rr

e
c
to

s
.,

 t
ri
m

e
s
tr

e
:4

.0
, 

u
s
u
a
ri
o
:m

a
ri
a
a
b
a
ld

e
ra

s
a
r,

 f
e
c
h
a
:2

0
2
3
-0

1
-1

6
},

 o
b
s
4
: 

{o
b
s
e
rv

a
c
ió

n
:R

e
vi

s
a
r 

lig
a
s
 d

e
 c

o
n
tr

a
to

, 

c
o
n
tr

a
to

 y
 a

c
ta

s
 d

e
 e

n
tr

e
g
a
, 

a
s
e
g
u
ra

r 
q
u
e
 l
o
s
 i
m

p
o
rt

e
s
 d

e
l 
c
o
n
tr

a
to

 c
o
rr

e
s
p
o
n
d
a
n
 a

l 
m

o
n
to

 

d
e
l 
a
c
ta

 d
e
 e

n
tr

e
g
a
, 

q
u
e
 l
a
s
 l
ig

a
n
 n

o
 m

a
rq

u
e
n
 e

rr
o
r 

y
 q

u
e
 l
o
s
 d

o
c
u
m

e
n
to

s
 c

a
rg

a
d
o
s
 s

e
a
n
 l
o
s
 

c
o
rr

e
c
to

s
.,

 t
ri
m

e
s
tr

e
:4

.0
, 

u
s
u
a
ri
o
:m

a
ri
a
a
b
a
ld

e
ra

s
a
r,

 f
e
c
h
a
:2

0
2
3
-0

1
-1

6
},

 o
b
s
5
: 

{o
b
s
e
rv

a
c
ió

n
:R

e
vi

s
ió

n
 d

e
 c

o
n
tr

a
to

s
 y

 a
c
ta

s
 d

e
 e

n
tr

e
g
a
, 

tr
im

e
s
tr

e
:4

.0
, 

u
s
u
a
ri
o
:m

a
ri
a
a
b
a
ld

e
ra

s
a
r,

 f
e
c
h
a
:2

0
2
3
-0

1
-1

7
},

 o
b
s
6
: 

{o
b
s
e
rv

a
c
ió

n
:R

e
vi

s
ió

n
 d

e
 c

o
n
tr

a
to

s
 y

 

a
c
ta

s
 d

e
 e

n
tr

e
g
a
, 

tr
im

e
s
tr

e
:4

.0
, 

u
s
u
a
ri
o
:m

a
ri
a
a
b
a
ld

e
ra

s
a
r,

 f
e
c
h
a
:2

0
2
3
-0

1
-1

7
},

 o
b
s
7
: 

{o
b
s
e
rv

a
c
ió

n
:R

e
vi

s
ió

n
 d

e
 c

o
n
tr

a
to

s
 y

 a
c
ta

s
 d

e
 e

n
tr

e
g
a
, 

tr
im

e
s
tr

e
:4

.0
, 

u
s
u
a
ri
o
:m

a
ri
a
a
b
a
ld

e
ra

s
a
r,

 f
e
c
h
a
:2

0
2
3
-0

1
-1

7
},

 o
b
s
8
: 

{o
b
s
e
rv

a
c
ió

n
:R

e
vi

s
ió

n
 d

e
 c

o
n
tr

a
to

s
 y

 

a
c
ta

s
 d

e
 e

n
tr

e
g
a
, 

tr
im

e
s
tr

e
:4

.0
, 

u
s
u
a
ri
o
:m

a
ri
a
a
b
a
ld

e
ra

s
a
r,

 f
e
c
h
a
:2

0
2
3
-0

1
-1

7
}}



Pág. 5330 PERIÓDICO OFICIAL 3 de febrero de 2023 

 



3 de febrero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 5331 

 



Pág. 5332 PERIÓDICO OFICIAL 3 de febrero de 2023 

 



3 de febrero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 5333 

 

2022

4

QUE220402153073

Proyecto de inversión

45
79

39
.1

9

{ff
1:

 

{c
ic

lo
_r

ec
ur

so
:2

02
2,

 

ra
m

o:
33

, 
m

od
al

id
ad

:I,
 

pr
og

_p
re

s:
4,

 

tip
o_

re
cu

rs
o:

F
E

D
E

R
A

LE
S

 

(A
P

O
R

TA
C

IO
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

),
 

m
on

to
:4

57
93

9.
19

, 

m
od

ifi
ca

do
:4

57
93

9.
19

}

}

R
E

H
A

B
IL

IT
A

C
IÓ

N
 D

E
 

C
A

LL
E

 P
R

IN
C

IP
A

L,
 

C
O

N
 C

O
N

S
TR

U
C

C
IÓ

N
 

D
E

 B
A

N
Q

U
E

TA
S

, 

G
U

A
R

N
IC

IO
N

E
S

 Y
 

P
A

V
IM

E
N

TA
C

IO
N

 D
E

 

B
O

C
A

 C
A

LL
E

S
 A

 

B
A

S
E

 D
E

 R
A

M
P

A
 D

E
 

C
O

N
C

R
E

TO
 

H
ID

R
A

U
LI

C
O

 E
N

 L
A

 

LO
C

A
LI

D
A

D
 D

E
 V

A
LL

E
 

D
E

 G
U

A
D

A
LU

P
E

 D
E

L 

M
U

N
IC

IP
IO

 D
E

 L
A

N
D

A
 

D
E

 M
A

TA
M

O
R

O
S

, 

Q
R

O
. 

- 
18

24
88

22-Querétaro

10-Landa de Matamoros

Proyecto de Inversión de Infraestructura Social

Transportes y vialidades

Sin identificar

Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

182488

S

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

M
et

ro

s 
C

ua
dr

ad
os

, 

m
et

a:
50

0.
0,

 

m
et

a_
m

od
ifi

ca
da

:5
00

.

0}
}

1

{g
eo

1:
 {

cv
e_

m
un

ic
ip

io
:1

0,
 lo

ca
lid

ad
:5

2,
 

di
re

cc
io

n:
C

A
LL

E
 P

R
IN

C
IP

A
L 

R
A

N
C

H
E

R
IA

 V
A

LL
E

 D
E

 

G
U

A
D

A
LU

P
E

, 
76

37
2 

V
A

LL
E

 D
E

 

G
U

A
D

A
LU

P
E

, 
LA

N
D

A
 D

E
 

M
A

TA
M

O
R

O
S

 Q
U

E
R

É
TA

R
O

 E
N

TR
E

 

Y
 ,

 C
O

N
S

TR
U

C
C

IÓ
N

 D
E

 

B
A

N
Q

U
E

TA
S

 G
U

A
R

N
IC

IO
N

E
S

 Y
 

P
A

V
IM

E
N

TA
C

IO
N

 D
E

 B
O

C
A

 C
A

LL
E

S
 

A
 B

A
S

E
 L

A
 L

O
C

A
LI

D
A

D
 D

E
 V

A
LL

E
 

D
E

 G
U

A
D

A
LU

P
E

, 
lo

n:
-9

9.
20

74
86

3,
 

la
t:

21
.3

82
71

89
}}

19
-0

9-
20

22
23

-1
0-

20
22

45
79

39
.1

9
45

79
39

.1
9

45
79

39
.1

9
45

79
39

.1
9

45
79

39
.1

9

{c
tt

o1
: 

{t
ip

o_
ob

ra
:A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 

di
re

ct
a,

 n
um

er
o_

co
nt

ra
to

:1
23

66
0,

 

co
nt

ra
tis

ta
:,

 

co
nv

oc
an

te
:M

U
N

IC
IP

IO
 D

E
 

LA
N

D
A

 D
E

 M
A

TA
M

O
R

O
S

, 

m
on

to
:4

57
93

9.
19

, 

im
po

rt
e_

m
od

ifi
ca

do
:4

57
93

9.
19

}}

{meta1: {unidad_medida:Metros Cuadrados, 

avance:500.0}}

{2153073/proyecto_INICIO, 2153073/proyecto_FIN, 

2153073/proyecto_PROCESO}

Terminado

Validado avances

{o
bs

1:
 {

ob
se

rv
ac

ió
n:

R
ev

is
ar

 li
ga

s 
de

 c
on

tr
at

o,
 c

on
tr

at
o 

y 
ac

ta
s 

de
 e

nt
re

ga
, 

as
eg

ur
ar

 q
ue

 lo
s 

im
po

rt
es

 d
el

 c
on

tr
at

o 
co

rr
es

po
nd

an
 a

l m
on

to
 d

el
 a

ct
a 

de
 e

nt
re

ga
, 

qu
e 

la
s 

lig
an

 n
o 

m
ar

qu
en

 

er
ro

r 
y 

qu
e 

lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

ca
rg

ad
os

 s
ea

n 
lo

s 
co

rr
ec

to
s.

, 
tr

im
es

tr
e:

4.
0,

 

us
ua

rio
:m

ar
ia

ab
al

de
ra

sa
r,

 fe
ch

a:
20

23
-0

1-
16

},
 o

bs
2:

 {
ob

se
rv

ac
ió

n:
R

ev
is

ar
 li

ga
s 

de
 c

on
tr

at
o,

 

co
nt

ra
to

 y
 a

ct
as

 d
e 

en
tr

eg
a,

 a
se

gu
ra

r 
qu

e 
lo

s 
im

po
rt

es
 d

el
 c

on
tr

at
o 

co
rr

es
po

nd
an

 a
l m

on
to

 

de
l a

ct
a 

de
 e

nt
re

ga
, 

qu
e 

la
s 

lig
an

 n
o 

m
ar

qu
en

 e
rr

or
 y

 q
ue

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

ca
rg

ad
os

 s
ea

n 
lo

s 

co
rr

ec
to

s.
, 

tr
im

es
tr

e:
4.

0,
 u

su
ar

io
:m

ar
ia

ab
al

de
ra

sa
r,

 fe
ch

a:
20

23
-0

1-
16

},
 o

bs
3:

 

{o
bs

er
va

ci
ón

:R
ev

is
ar

 li
ga

s 
de

 c
on

tr
at

o,
 c

on
tr

at
o 

y 
ac

ta
s 

de
 e

nt
re

ga
, 

as
eg

ur
ar

 q
ue

 lo
s 

im
po

rt
es

 d
el

 c
on

tr
at

o 
co

rr
es

po
nd

an
 a

l m
on

to
 d

el
 a

ct
a 

de
 e

nt
re

ga
, 

qu
e 

la
s 

lig
an

 n
o 

m
ar

qu
en

 

er
ro

r 
y 

qu
e 

lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

ca
rg

ad
os

 s
ea

n 
lo

s 
co

rr
ec

to
s.

, 
tr

im
es

tr
e:

4.
0,

 

us
ua

rio
:m

ar
ia

ab
al

de
ra

sa
r,

 fe
ch

a:
20

23
-0

1-
16

},
 o

bs
4:

 {
ob

se
rv

ac
ió

n:
R

ev
is

ar
 li

ga
s 

de
 c

on
tr

at
o,

 

co
nt

ra
to

 y
 a

ct
as

 d
e 

en
tr

eg
a,

 a
se

gu
ra

r 
qu

e 
lo

s 
im

po
rt

es
 d

el
 c

on
tr

at
o 

co
rr

es
po

nd
an

 a
l m

on
to

 

de
l a

ct
a 

de
 e

nt
re

ga
, 

qu
e 

la
s 

lig
an

 n
o 

m
ar

qu
en

 e
rr

or
 y

 q
ue

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

ca
rg

ad
os

 s
ea

n 
lo

s 

co
rr

ec
to

s.
, 

tr
im

es
tr

e:
4.

0,
 u

su
ar

io
:m

ar
ia

ab
al

de
ra

sa
r,

 fe
ch

a:
20

23
-0

1-
16

},
 o

bs
5:

 

{o
bs

er
va

ci
ón

:R
ev

is
ió

n 
de

 c
on

tr
at

os
 y

 a
ct

as
 d

e 
en

tr
eg

a,
 t

rim
es

tr
e:

4.
0,

 

us
ua

rio
:m

ar
ia

ab
al

de
ra

sa
r,

 fe
ch

a:
20

23
-0

1-
17

},
 o

bs
6:

 {
ob

se
rv

ac
ió

n:
R

ev
is

ió
n 

de
 c

on
tr

at
os

 y
 

ac
ta

s 
de

 e
nt

re
ga

, 
tr

im
es

tr
e:

4.
0,

 u
su

ar
io

:m
ar

ia
ab

al
de

ra
sa

r,
 fe

ch
a:

20
23

-0
1-

17
},

 o
bs

7:
 

{o
bs

er
va

ci
ón

:R
ev

is
ió

n 
de

 c
on

tr
at

os
 y

 a
ct

as
 d

e 
en

tr
eg

a,
 t

rim
es

tr
e:

4.
0,

 

us
ua

rio
:m

ar
ia

ab
al

de
ra

sa
r,

 fe
ch

a:
20

23
-0

1-
17

},
 o

bs
8:

 {
ob

se
rv

ac
ió

n:
R

ev
is

ió
n 

de
 c

on
tr

at
os

 y
 

ac
ta

s 
de

 e
nt

re
ga

, 
tr

im
es

tr
e:

4.
0,

 u
su

ar
io

:m
ar

ia
ab

al
de

ra
sa

r,
 fe

ch
a:

20
23

-0
1-

17
}}

C
. 

P
. 

D
A

N
IE

L
 C

A
M

A
C

H
O

 G
O

N
ZA

L
E

Z

T
E

S
O

R
E

R
O

 M
U

N
IC

IP
A

L

  
  

  
  

  
 (

R
U

B
R

IC
A

)



Pág. 5334 PERIÓDICO OFICIAL 3 de febrero de 2023 

 



3 de febrero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 5335 

 



Pág. 5336 PERIÓDICO OFICIAL 3 de febrero de 2023 

 



3 de febrero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 5337 

 



Pág. 5338 PERIÓDICO OFICIAL 3 de febrero de 2023 

  



3 de febrero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 5339 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 
El suscrito C. Misael Villeda Santes, Secretario del Ayuntamiento de Landa de Matamoros, Qro., en uso de las 
facultades que le confieren los artículos 47 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 
hace constar y…………………………………………………………………………………………………………………. 

Certifica 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 28 (veintiocho) de octubre de 2022 (dos mil veintidós), el Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se autoriza el 
cambio de uso de suelo para una fracción de predio identificado con clave catastral 100100849134801, ubicado 
en Las Ánimas, el que textualmente señala: 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y D, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II INCISOS A Y 
D, 38 FRACCIÓN VIII, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCIÓN II, 
28 FRACCIÓN IV, 135, 324, 343 FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 22 Y 
25 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE LANDA DE 
MATAMOROS, QRO., Y  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1. El artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los Municipios 
están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición constitucional y en el 
artículo 30 fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se contempla que, los Ayuntamientos, 
como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 
organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal.  
 
2. En términos de lo que establece la fracción V incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios, están 
facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así como 
autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales.  
 
3. Los Cambios de Uso de Suelo y la modificación a la normatividad por zonificación, se refieren a la posibilidad 
de modificación de éstos, de acuerdo a lo estipulado por los Planes Parciales Delegacionales correspondientes.  
 
4. Por su parte el artículo 326 del citado Código Urbano, establece que la autoridad competente podrá autorizar 
la modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, de conformidad con los programas aprobados 
para la zona donde se ubique, previo dictamen técnico emitido por la autoridad municipal y, en su caso, por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado.  
 
5. Mediante escrito recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el día 30 de Septiembre de 2022, el C. Juan Carlos 
García Rendón, en su carácter de apoderado legal de las CC. Nora María Rodríguez Trejo y Ma. Xóchitl Rodríguez 
Trejo, solicita el cambio de uso de suelo, para una fracción de predio de 5, 022.00 m2, ubicado en la Localidad 
de las Ánimas. 
 
6. El solicitante acredita la propiedad y personalidad a través de los siguientes instrumentos:  
 
I. Contrato Privado de Compraventa que celebran los Sres. Gregorio Rodríguez Márquez y Gerardo Rodríguez 
M, el cual compra para sus hijas Nora María Rodriguez Trejo y Ma. Xochitl Rodríguez Trejo, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad bajo la partida No. 235 doscientos treinta y cinco del libro Índice de Contratos Privados 
serie “B”, con fecha 16 de Febrero de 1965, sección primera. 
 
II. Escritura Pública número 16, 075 de fecha 22 de septiembre de 2022, pasada ante la fe del Licenciado José 
Homero Trejo Doguim, Notario Público Número 1, en el que hace constar el otorgamiento del poder general para 
pleitos y cobranzas y actos de administración, otorgado por las señoras Nora María Rodríguez Trejo y Ma. Xóchitl 
Rodriguez Trejo en favor del señor Juan Carlos García Rendón. 
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7. Mediante oficio SA/1510/10/2022, de fecha 24 de Octubre de 2022, la Secretaría del Ayuntamiento, solicitó la 
Opinión Técnica a la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, relativo a la petición planteada, por lo 
anterior y en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 37 del Reglamento Interno Municipal del Municipio de 
Landa de Matamoros, la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, el día 25 de Octubre de 2022, remitió 
a la Secretaría del Ayuntamiento mediante oficio OP/597A/10/2022, la opinión técnica, relativa a la solicitud en 
comento, desprendiéndose de su contenido lo siguiente: 
 
“…ANTECEDENTES:  
 
A). Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, el C. Juan Carlos García Rendón, apoderado legal 
de las C.C. Nora María Rodríguez Trejo y Ma. Xóchitl Rodríguez Trejo, solicita el cambio de uso de suelo de una 
superficie de predio de 5,022.00 m2, el cual se encuentra ubicado en la localidad de las Ánimas, identificado con 
la clave catastral 100100849134801 y con una superficie total de 5 – 00 – 00 Ha. Señalando que dicho predio se 
pretende utilizar como Banco de Extracción de Materiales Pétreos para la Construcción.  
 
B). Por medio del Contrato Privado de Compraventa que celebran los Sres. Gregorio Rodríguez Márquez y 
Gerardo Rodríguez M, el cual compra para sus hijas Nora María Rodríguez Trejo y Ma. Xóchitl Rodríguez Trejo, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo la partida No. 235 doscientos treinta y cinco del libro Índice 
de Contratos Privados serie “B”, con fecha 16 de Febrero de 1965, sección primera. 
 
C). Mediante Escritura Pública número 16, 075 de fecha 22 de septiembre de 2022, pasada ante la fe del 
Licenciado José Homero Trejo Doguim, Notario Público Número 1, en el que hace constar el otorgamiento del 
poder general para pleitos y cobranzas y actos de administración, otorgado por las señoras Nora María Rodríguez 
Trejo y Ma. Xochitl Rodriguez Trejo en favor del señor Juan Carlos García Rendón. 
 
D). Una vez consultada la carta urbana que forma parte del Plan de Desarrollo Urbano del Centro de Población 
de “Landa de Matamoros”, Plan Rector Urbano, documento técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de 
Landa de Matamoros en Sesión ordinaria de Cabildo del día 29 de noviembre de 2001, y publicado en el periódico 
oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” no.31  el 05 de Julio de 2002, e inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio bajo la partida 8, Libro 1 del Registro de los Planes de  Desarrollo Urbano 
y del Registro Público de la Propiedad, de fecha 27 de abril del 2005, indica que el predio en estudio se encuentra 
localizado en una zona con uso Protección Ecológica Agrícola Moderada. 
 
E). Con base al antecedente anterior, la Coordinación de Desarrollo Urbano, emitió el Informe de Uso de Suelo 
bajo el oficio No. CDU/229A/09/2022, de fecha 27 de Septiembre de 2022, en el que señala que el predio se 
encuentra localizado en zona de Protección Ecológica Agrícola Moderada y que, previo al funcionamiento de 
cualquier uso se deberá obtener por parte de la Coordinación de Desarrollo Urbano, el Dictamen de Uso de Suelo, 
así como las autorizaciones correspondientes. 
 
F). De acuerdo a la petición presentada, el promotor, solicita el cambio de uso de suelo a Agropecuario 
(Actividades Extractivas), para una superficie de 5,022.00 m2. 
 
 G). De visita al sitio para conocer las características de la zona, se observa que el predio en estudio, cuenta con 
frente al Camino a Las Ánimas, vialidad que actualmente es de terracería y se encuentra delimitada por cerca de 
piedra y alambrados. Dicha vialidad conduce también al predio donde se proyecta la construcción de la 
Universidad Autónoma de Querétaro, Campus Landa. La fracción en cuestión, no cuenta con construcción alguna 
y se encuentran pequeños arbustos y matorrales. 
 

OPINIÓN TÉCNICA 
 
Una vez realizado el análisis correspondiente, se considera que el predio ubicado en Camino a las Ánimas, cuenta 
con la superficie y ubicación adecuada para que de así considerarlo el H. Ayuntamiento, otorgue la modificación 
de uso de suelo de Protección Ecológica Agrícola Moderada a Agropecuario (Actividades Extractivas). 
 
En caso de que el H. Ayuntamiento otorgue la autorización, se deberá dar cumplimiento a lo siguiente: 
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• Debido a que el Proyecto se encuentra dentro de la “Reserva de la Biosfera Sierra Gorda”, además de 
ser un Área Natural Protegida, debe dar cumplimiento a las medidas de mitigación que le indique la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable de Gobierno del Estado en la manifestación de impacto ambiental 
correspondiente, presentando evidencia del cumplimiento de las mismas ante la Coordinación de 
Desarrollo Urbano, previo a obtener las autorizaciones correspondientes que le permitan llevar a cabo el 
proyecto a desarrollar y en su caso obtener el dictamen de su competencia de la Secretaría del Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) en caso de estar catalogado el predio como terreno 
forestal, de acuerdo al Art. 99 de la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado 
de Querétaro. 

• Presentar ante la Coordinación de Desarrollo Urbano, los proyectos y la documentación necesaria para 
la obtención del Dictamen de Uso de Suelo. 

• Obtener el visto bueno emitido por la Unidad de Protección Civil respecto al proyecto y actividad a 
desarrollar, debiendo acatar y dar cumplimiento a las observaciones que le sean indicadas, en el que se 
determinen las medidas de seguridad, restricciones de construcción y de prevención que sean 
consideradas, debiendo presentar evidencia de cumplimiento de dichas observaciones, previo a obtener 
las autorizaciones correspondientes. 

• A fin de dar cumplimiento a la Ley de Ingresos vigente, es necesario que previo a la publicación del 
Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, se realice el pago de la autorización otorgada por el H. 
Ayuntamiento mismo que debe cubrir ante la Dirección de Tesorería y presentar el cumplimiento de pago 
ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su publicación en los medios oficiales y la procedencia legal 
de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de su notificación al 
área emisora del pase de caja correspondiente. 

• En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al 
proceso de revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del promotor 
dar cumplimiento de las obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del 
Ayuntamiento, en los plazos establecidos.  

• Es facultad del promotor, dar cumplimiento en tiempo y forma a las obligaciones que le sean impuestas 
por el H. Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo. 

• Es facultad de cada una de las dependencias referidas, dar seguimiento al cumplimiento de las 
obligaciones que debe cumplir el promotor y que hayan sido impuestas por el H. Ayuntamiento. 

 
8.  Recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el Estudio Técnico citado en el considerando 7 del presente 
acuerdo, en términos de lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de 
Landa de Matamoros, que establece que: “Vigilar que los asuntos turnados al Ayuntamiento o a las comisiones 
permanentes o transitorias sean despachados en los términos y condiciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables.” La Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio SA1510A/10/2022, de fecha 26 de Octubre 
de 2022, remitió a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para su conocimiento y 
estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro que dispone: “… 
 
ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a 
los distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo 
las siguientes:… VIII. DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del 
Plan de Desarrollo Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de 
protección ecológica, arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo 
previsto en la fracción V del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos…” 
 
En reunión de trabajo, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictaminó que una vez realizado el análisis 
de la documentación que obra en el expediente radicado en la Secretaría del Ayuntamiento y tomando en cuenta 
la naturaleza del asunto que nos ocupa, en ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión así como 
al máximo órgano del Gobierno Municipal, se considera viable el Cambio de Uso de Suelo, para la fracción de 
predio identificado con clave catastral 100100849134801, ubicado en las Ánimas, de conformidad con lo citado 
en el considerando 7, del presente Acuerdo.  
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Que, por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 28 de Octubre 
de 2022, en el Punto No. 5 del orden del día, por mayoría de votos de los integrantes presentes del H. 
Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 
 

ACUERDOS: 
 
PRIMERO. SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo para la fracción del predio identificado con clave catastral 
100100849134801, correspondiente a 5,022.00 m2 ubicado en Las Ánimas, de conformidad con la opinión técnica 
citada en el considerando 7, del presente Instrumento. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, con cargo al representante legal, lo anterior una vez 
que se haya dado cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. El solicitante tiene la obligación de dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes 
establecidas dentro de la Opinión Técnica emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, citada 
dentro del considerando 7, del presente instrumento, y deberá remitir a la Secretaría del Ayuntamiento y a la 
Coordinación de Desarrollo Urbano, constancia de cada uno de los cumplimientos. 
 
CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, a través de la Coordinación de 
Desarrollo Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las condicionantes impuestas dentro de la opinión técnica 
citada en el considerando 7, del presente Acuerdo y remita copia de las constancias correspondientes a la 
Secretaría del Ayuntamiento. 
 
QUINTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestas en este Acuerdo y 
sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 
administrativo de revocación del mismo 
 

T R A N S I T O R I O S: 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 30 días hábiles contados a partir de 
su legal notificación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, con 
cargo al Apoderado, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la 
Secretaría del Ayuntamiento y a la Coordinación de Desarrollo Urbano. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su Aprobación. 
 
Se expide la presente certificación para los efectos que haya lugar a los 25 días del Noviembre de 2022, en el 
Municipio de Landa de Matamoros, Qro. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 

¡Un Gobierno de Palabra! 
 
 

Rúbrica 

C. MISAEL VILLEDA SANTES 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE LANDA DE MATAMOROS, QRO. 
  



3 de febrero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 5343 

GOBIERNO MUNICIPAL 
PINAL DE AMOLES 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
QUERÉTARO 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Solicitud de Pensión por Muerte Folio No. SA/DRH/TPM/001/2023 
 

Querétaro, Querétaro, a 24 de enero de 2023 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
 

La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de 
Querétaro en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 fracciones I, III, V, y 
XVIII; y 17 fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración del Municipio de 
Querétaro; y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros, de recibir 
una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual 
y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 
negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 
Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la 
obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 
cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene 
por objeto regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 

 

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido 
por los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus 
servicios en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

 

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

 

6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 
de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de 
éstos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los 
requisitos que la misma señala. 

 

Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 
señala esta Ley.” 

 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 
cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 
144, podrán iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

 

10. Que el artículo 128, párrafo segundo, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 
“La pensión por muerte se entenderá como el derecho de los beneficiarios a la continuidad inmediata 
después del fallecimiento del trabajador jubilado o pensionado, del pago de las percepciones que le eran 
cubiertas o, en su caso, de los que, no teniendo dicha calidad, hayan cumplido con los requisitos que la ley 
establece para obtener su derecho de jubilación o pensión por vejez.”  

 

11. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá 
cumplir con el procedimiento siguiente: 

 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su equivalente 
del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión por muerte, la 
solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de esta Ley. 
 

II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el expediente con 
la solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro de Antigüedad Laboral, 
relacionada con dicho trabajador. 
 

III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, 
bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con todos los requisitos de 
esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del expediente. 
 

IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, emitirá 
un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro de antigüedad, 
entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de la pensión, los entes 
públicos y periodos en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de 
internet del ente público de que se trate, por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que 
cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento 
de la mencionada Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su 
análisis correspondiente. 
 

V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de las 
observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas sobre 
el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo señalado en la 
fracción III de este artículo.” 

 

12. Que el artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Se otorgará pensión 
por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, haya 
cumplido con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por 
vejez, en el siguiente orden de beneficiarios: 

 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido; 
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II. A falta de los anteriores, los descendientes menores de dieciocho años de edad, o en estado de invalidez 
que les impida valerse por sí mismos o de hasta veinticinco años solteros, en etapa de estudios de nivel medio 
superior o superior de cualquier rama del conocimiento en planteles oficiales o con reconocimiento oficial; y 
 

III. A falta de éstos a la concubina o concubinario del trabajador fallecido.” 
 

13. Que el artículo 147 fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una pensión por muerte, son los siguientes: 
 

II. Pensión por muerte:  
 

a) Copia simple de la publicación del decreto por el cual se concedió al trabajador la jubilación o pensión por 
vejez, en el supuesto de que se haya otorgado;  
 

b) Copia certificada del acta de defunción del trabajador;  
 

c) Solicitud por escrito de pensión por muerte de beneficiario o su representante legal dirigida al titular de la 
entidad correspondiente;  
 

d) Dos últimos recibos de pago del trabajador fallecido;  
 

e) Constancia de ingresos, expedida por el Titular de recursos humanos u órgano administrativo equivalente 
que contenga los siguientes datos:  

 

1. Nombre del trabajador fallecido;  
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo cargo o comisión;  
4. Calidad de trabajador, jubilado o pensionado;  
5. Sueldo mensual y quinquenio mensual, o cantidad mensual que percibía por concepto de pensión 
por vejez o jubilación según el caso; y  
6. Fecha de publicación del decreto en el que se le concedió la jubilación o pensión por vejez, en su caso.  

 

f) Copia certificada del acta de matrimonio;  
 

g) Para el caso en que los beneficiarios del trabajador sean los hijos menores de 18 años de edad o en estado 
de invalidez que les impida valerse por si mismos o menores de 25 años solteros en etapa de estudios de nivel 
medio o medio superior, además de los documentos antes mencionados, con excepción de la fracción VI, deberán 
presentar según corresponda, lo siguiente:  
 

1. Copia certificada del acta de nacimiento;  
2. Copia certificada de la declaración que emita el Juez de lo Familiar relativa a la tutela de menores de 
18 años o mayores incapaces;  
3. Original de la constancia de invalidez expedida por institución pública de seguridad social o asistencia 
médica, tratándose de los descendientes en estado de invalidez que les impida valerse por si mismos; y  
4. Original de constancia de estudios, tratándose de los descendientes mayores solteros en etapa de 
estudios de nivel medio o superior de cualquier rama de conocimiento en planteles oficiales o con 
reconocimiento oficial.  

 

h) Para el caso de que el beneficiario del trabajador sea el concubino o concubina además de los documentos 
señalados en las fracciones I, II, III, IV y V de este artículo, deberá presentar copia certificada de la declaración 
de herederos que emita el Juez Familiar en el que se reconozca el carácter de concubina o concubino; y  
 

i) Para el caso de los beneficiarios de trabajadores de los Municipios, copia certificada del acuerdo de cabildo 
mediante el cual se le reconoce como beneficiario y se aprueba iniciar el trámite de la pensión por muerte. 
 

14. Que mediante constancia de fecha 09 de diciembre de 2022, suscrita por la Directora de Recursos Humanos 
adscrita al Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, se hace constar que JOSÉ PUEBLITO 
FERRUSCA PÉREZ, con número de empleado 1969, prestó sus servicios en este Municipio de Querétaro 
del 20 de octubre de 1966 al 26 de febrero de 1996, desempeñando como último cargo el de Jefe de 
Cuadrilla, adscrito al Departamento de Alumbrado Público; en esta última fecha el H. Ayuntamiento otorgó 
su solicitud de Jubilación, la cual disfrutó hasta el 24 de febrero de 2020, fecha en la que falleció; haciendo 
constar que el último importe mensual cobrado fue por la cantidad de $4,444.96 (Cuatro mil cuatrocientos 
cuarenta y cuatro pesos 96/100 M.N.). 
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15. Que la C. MA. INÉS BÁRCENAS RAMÍREZ manifiesta que JOSÉ PUEBLITO FERRUSCA PÉREZ, falleció 
en fecha 24 de febrero de 2020, a la edad de 72 años, lo que acredita con el acta de defunción número 47, 
Libro número 1, Oficialía número 4, expedida en fecha 17 de abril de 2020, por el Lic. José Luis Martínez 
Magdaleno, Director Estatal del Registro Civil; quien a su vez, acredita el vínculo que tuviera con el finado 
mediante Acta de Matrimonio número 123, Libro número 1, Oficialía número 4, con fecha de registro del 30 
de julio de 1965, expedida el 6 de marzo de 2020, por el Lic. José Luis Martínez Magdaleno, Director Estatal 
del Registro Civil del Estado de Querétaro, en términos del artículo 144 fracción I de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro.  

 

16. Que en fecha 26 de febrero de 2021 el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Querétaro emitió 
la Declaratoria de Beneficiarios correspondiente, en el cual “se declara a la C. MA. INÉS BÁRCENAS 
RAMÍREZ, es la única beneficiaria de los derechos laborales… que correspondían al trabajador fallecido 
JOSÉ PUEBLITO FERRUSCA PÉREZ …” 

 

17. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, el día 5 de marzo de 2020, la C. MA. INÉS BÁRCENAS RAMÍREZ en su carácter de 
cónyuge supérstite del finado JOSÉ PUEBLITO FERRUSCA PÉREZ, solicitó a la Dirección de Recursos 
Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, se le conceda el derecho a 
la Pensión por Muerte, bajo el argumento de que el día 24 de febrero de 2020, falleció su esposo, quien 
tenía la calidad de Pensionado del Municipio de Querétaro.  

 

18. Que en fecha 13 de diciembre de 2022 la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de 
Administración del Municipio de Querétaro, con fundamento en el artículo 147 fracción II inciso i, de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, solicitó al M. en D. Jesús Roberto Franco González Secretario 
del Ayuntamiento, presentara a consideración del H. Ayuntamiento, la solicitud para emisión del acuerdo en 
el cual se le reconozca como beneficiaria del finado JOSÉ PUEBLITO FERRUSCA PÉREZ a la C. MA. INÉS 
BÁRCENAS RAMÍREZ y se apruebe iniciar el trámite de Pensión por Muerte.  

 

19. Que en fecha 12 de enero de 2023 fue recibido en la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la 
Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, el oficio SAY/047/2023 EXP. 
CHPCP/105/DPC/2023, suscrito por el M. en D. Jesús Roberto Franco González Secretario del 
Ayuntamiento, mediante el cual informa que en Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 10 de enero de 
2023, el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, aprobó el Acuerdo que reconoce como beneficiaria del 
finado JOSÉ PUEBLITO FERRUSCA PÉREZ a la ciudadana MA. INÉS BÁRCENAS RAMÍREZ y se 
aprueba dar inicio al trámite de pensión por Muerte a su favor. 

 

20. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 128, 144, 145 y 147 fracción II de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se señala; una 
vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 130, 132 
Bis fracciones II y III párrafo primero, 139, 141 y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
con fecha 16 de enero de 2023, se emitió PROYECTO DE DICTAMEN para la obtención de la PENSIÓN 
POR MUERTE a favor de la C. MA. INÉS BÁRCENAS RAMÍREZ beneficiaria del finado JOSÉ PUEBLITO 
FERRUSCA PÉREZ. 

 

21. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. MA. INÉS BÁRCENAS RAMÍREZ, se 
publicó en la página de internet del Municipio de Querétaro, en el apartado de TRÁMITES Y SERVICIOS, 
JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, mismos que transcurrieron del 18 al 
22 de enero de 2023, a efecto de que cualquier persona física o moral que tuviera observaciones al mismo, 
por escrito las hiciera del conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de 
Administración del Municipio de Querétaro, para su análisis correspondiente. 

 

22. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 
“Los beneficiarios de trabajadores jubilados o pensionados que se encuentren en el supuesto del 
artículo anterior tendrán derecho a una pensión equivalente a la percepción que éstos venían 
percibiendo hasta antes de su fallecimiento…” 
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23. Que la percepción que JOSÉ PUEBLITO FERRUSCA PÉREZ venía percibiendo hasta antes de su 
fallecimiento, fue de: $4,444.96 (cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 96/100 M.N.), cantidad 
que le corresponde a la C. MA. INÉS BÁRCENAS RAMÍREZ por concepto de Pensión por Muerte, misma 
que habrá de pagársele a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador fallecido haya disfrutado el 
último pago, y una vez que surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la Pensión por 
Muerte, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de 
conformidad con el numeral 128 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 

 
DICTAMEN DEFINITIVO 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE A LA 
C. MA. INÉS BÁRCENAS RAMÍREZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 130, 132 
Bis fracciones I, II, III, párrafo primero, IV y V, 144, 147 fracción II, 148 primer párrafo y 150 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de 
Querétaro por el finado JOSÉ PUEBLITO FERRUSCA PÉREZ, se concede PENSIÓN POR MUERTE a la C. MA. 
INÉS BÁRCENAS RAMÍREZ, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $4,444.96 
(Cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 96/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por 
ciento) de la última cantidad que percibía el finado, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará a la C. MA. INÉS BÁRCENAS 
RAMÍREZ, una vez que surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la pensión por muerte, 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, y desde el día siguiente a 
aquel en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago, es decir, a partir del día 25 de febrero de 
2020, lo anterior de conformidad con el numeral 128 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 
Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el 
presente dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, para los efectos a que haya lugar. 
 
Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; para dar inicio con los trámites 
administrativos que correspondan. 
 
Se expide el presente a los 24 (veinticuatro) días del mes de enero de 2023 (dos mil veintitrés). 
 

 
Atentamente 

 
 
 

Rúbrica 

M. en E.C. Bertha Ávila Aguilar 
Directora de Recursos Humanos de la 

Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9 FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
1°, 11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 FRACCIONES I, II, III, IV, VI, VII, X, XIV Y XV, 15 FRACCIONES I, 16, 184, 186, 
187, 190 Y 196 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73 FRACCIONES I Y V, DEL 
CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; ASÍ COMO AL ACUERDO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 
DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DEL 2021, MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO, DELEGA ENTRE OTRAS FACULTADES A ÉSTA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE, LA EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE VIALIDADES. 
 

CONSIDERANDOS 
 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas:  

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y  
b) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 

jurisdicciones territoriales. 
Lo anterior encuentra su fundamento en el Artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal, contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último 
párrafo de su Artículo 9, que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de Desarrollo Urbano a través 
de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos.  
 
3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su Artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva 
y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 
demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el 
municipio, determinando su vigencia y permanencia. 
 
De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), 
que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para aprobar 
la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 
 
4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de Acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable y le ha otorgado, entre 
otras, las siguientes facultades y atribuciones:  
 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su Artículo 73 fracción I, que la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del Municipio de Querétaro, es la encargada de regular el ordenado crecimiento urbano municipal, 
correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones que en materia de planificación urbana y 
zonificación, consigna la fracción V, del Artículo 115, de la Constitución Federal, Constitución Política del 
Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del Estado de Querétaro, y demás 
disposiciones legales y reglamentarias.  
 
b) Mediante el Acuerdo de Cabildo de fecha 25 de septiembre de 2015, el H. Ayuntamiento de Querétaro 
aprobó la modificación de la Estructura Orgánica de la Administración Pública Municipal, en su Resolutivo 
Quinto se autoriza el cambio de nomenclatura de la Secretaría de Desarrollo Sustentable para quedar como 
Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, misma que mediante Sesión de Cabildo 
de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente la Secretaría de Desarrollo Sostenible. 
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c) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 9 de noviembre del 2021, el Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, Delega entre otras facultades a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la 
autorización en materia de vialidades, estableciendo textualmente lo siguiente:  

 
…“… ACUERDO 
PRIMERO. Se deja sin efecto el Acuerdo tomado por este Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 
9 de octubre del 2018, mediante el cual se delegan Facultades en materia de desarrollo urbano. 
 

SEGUNDO. El Honorable Ayuntamiento delega a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, el ejercicio 
de las facultades siguientes: 
 

QUINTO. Se autoriza a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que otorgue la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización de Vialidades, el Reconocimiento de las mismas, así como la Entrega 
Recepción de las Obras de Urbanización al Municipio de Querétaro, que estén dentro o fuera de fraccionamientos 
autorizados. 
 

SÉPTIMO. Las licencias y autorizaciones que señala el presente acuerdo, únicamente serán expedidas en los 
casos en que los solicitantes cumplan con los requisitos administrativos que señale el Código Urbano del Estado 
de Querétaro, el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, y demás disposiciones legales 
aplicables. 
 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría de Administración, así como a la Consejería Jurídica del Municipio de 
Querétaro, a dar seguimiento a las transmisiones gratuitas a favor del Municipio de Querétaro, que se deriven de 
ésta Delegación de facultades, para dar certeza técnica, jurídica y administrativa. 
 
5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es la autoridad 
facultada para emitir el presente acto administrativo. 
 
6. Mediante escrito dirigido a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la Lic. Tania Palacios Kuri, de 
fecha 10 de junio del presente, signado por el Lic. Luis Miguel Aguilar Zermeño, en su carácter de Apoderado 
Legal de la Sucesión a bienes de los señores Ma. Pueblito Sánchez Orduña y Antonio Mendoza Gallardo, 
mediante el cual solicita la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y 
Nomenclatura de la vialidad que se propone la denominación de La Marquesa, que corresponde al inmueble 
identificado como Derecho de Paso 1, resultado de la subdivisión de la Parcela 15 Z-1 P 1/1, del Ejido Menchaca, 
Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, con una superficie total de 4,463.80 m2. 
                    

DICTAMEN TÉCNICO 
 
1. Mediante Título de Propiedad número 402, de fecha 19 de mayo de 1999, expedido por el Registro Agrario 
Nacional, el cual quedó inscrito bajo el Folio Real número 800082, del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta ciudad, la Parcela 15 Z-1 P 1/1 Ejido Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de 
esta ciudad, quedó registrada a nombre de la C. Ma. Pueblito Sánchez Orduña, con una superficie de 7-47-91.62 
hectáreas. 
 
2. Mediante Expediente Número 265/02 del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar de este Distrito 
Judicial, se realizó inventarios en el juicio sucesorio intestamentario a bienes de MA. PUEBLITO SÁNCHEZ 
ORDUÑA y de ANTONIO MENDOZA GALLARDO, en donde como único bien propiedad de la sucesión se listó el 
inmueble marcado como lote 15, Manzana P1/1, Etapa Z-1, del Ejido Menchaca, Municipio de Querétaro, con una 
superficie total de 7-47-91.62 hectáreas. Con fecha primero de abril de 2003, se dictó declaratoria de herederos, en 
donde se nombran como únicos y universales herederos a MARÍA SANTOS, MARÍA ELENA, MA. NATALIA, MARÍA 
GLORIA, MA. TERESA, MA. SACRAMENTO, MICAELA, ARTURO Y EPITACIO de apellidos MENDOZA 
SÁNCHEZ; declaratoria que se firmó en auto de fecha 28 de octubre de 2003.  Con fecha 14 de abril de 2008 se 
realizó la revocación del anterior albacea, y se nombró como Albacea de la sucesión a la C. MARÍA ELENA 
MENDOZA SÁNCHEZ, quien estando presente aceptó el nombramiento, quedando Inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad. Declaratoria de Herederos y Nombramiento de Albacea en el Folio Inmobiliario 00397665/0001, el 
12 de septiembre de 2011, del Registro Público de la Propiedad de Querétaro, Subdirección Querétaro.  
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3. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, actual 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante Licencia de Subdivisión con folio 307/08, de fecha 27 de junio de 
2008, autoriza la Subdivisión de la Parcela 15 Z-1 P 1/1 Ejido Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio 
González de esta ciudad, identificada con clave catastral 140105565240108, con una superficie total de 74,791.62 
m2, en Fracciones con las superficies siguientes: 1,048.74 m2; 5,754.17 m2, 5,774.76 m2; 5,795.35 m2; 6,495.02 
m2; 6,657.70 m2; 6,190.48 m2; 6,167.93 m2; 6,145.39 m2; 6,122.84 m2; 5,617.68 m2; 1,571.70 m2; 1,048.74 m2; 
1,049.02 m2; 1,048.91 m2; 1,048.91 m2; y derecho de paso 1 con una superficie de 2,095.38 m2 y derecho de 
paso 2 con superficie de 2,963.07 m2. 
 
4. La Coordinación Operativa de Planeación Urbana, adscrita a la Dirección de Desarrollo Urbano, mediante 
Oficio Número DDU/COPU/FC/3205/08, autoriza la modificación de la Subdivisión con Folio Número 307/08, de 
fecha 27 de junio de 2008, que autoriza la Subdivisión de la Parcela 15 Z-1 P 1/1, del Ejido Menchaca, Delegación 
Municipal Epigmenio González de esta ciudad, identificada con clave catastral 140105565240108, con una 
superficie total de 74,791.62 m2, en 22 Fracciones con las superficies siguientes: 996.76 m2; 996.819 m2, 996.99 
m2; 997.32 m2; 996.97 m2; 5,569.25 m2; 5,583.52 m2; 5,597.80 m2; 6,264.85 m2; 6,425.81 m2; 5,979.90 m2; 
5,964.54 m2; 5,949.18 m2; 5,933.82 m2; 5,463.00 m2; 1,396.87 m2; 932.30 m2; 932.65 m2; 932.88 m2; 932.68 m2; 
y derecho de paso 1 con una superficie de 1,483.92 m2 y derecho de paso 2 con superficie de 4,463.80 m2. 
 
5. Mediante Escritura Pública Número 28,278 de fecha 01 de octubre del año 2011, ante la fe del Lic. JORGE 
GARCIA RAMIREZ, Titular de la Notaría Pública Número 22 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, subdivisión de predios en los Folios 
Inmobiliario número: 00434036/0001, el 7 de agosto de 2012, se hace constar: Protocolización del Oficio y Plano 
de Subdivisión del inmueble marcado como lote 15 P 1/1, Etapa Z-1 del Ejido Menchaca, Delegación Municipal 
Epigmenio González de esta ciudad, mediante oficio DDU/COPU/FC/8205/08 de fecha 28 de octubre de 2008, 
por la Coordinación Operativa de Planeación Urbana, de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, quedó dividido 
en 20 Fracciones y 2 Derechos de Paso; a petición de la señora MARÍA ELENA MENDOZA SÁNCHEZ en su 
carácter de Albacea de las Sucesiones Intestamentarias a Bienes de los CC. MA. PUEBLITO SÁNCHEZ 
ORDUÑA Y ANTONIO MENDOZA GALLARDO. 
 
6. Mediante Escritura Pública Número 674 de fecha 27 de noviembre de 2019, pasada ante la fe del LIC. 
ERNESTO ZEPEDA GUERRA, Notario Público Titular de la Notaría Pública No. 16 de esta Demarcación Notarial 
de Querétaro, se hace constar EL PODER ESPECIAL CON FACULTADES PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y 
ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, que otorga la señora María Elena Mendoza Sánchez, en su carácter de albacea 
de la sucesión a bienes de los señores Ma. Pueblito Sánchez Orduña y Antonio Mendoza Gallardo; en favor de 
los señores Luis Miguel Aguilar Zermeño y Antonio Mendoza Gallardo, para que lo ejerzan conjunta  o 
individualmente, respecto del Derecho de Paso 1 derivado de la subdivisión de la Parcela 15 Z-1 P 1/1, del Ejido 
Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 
7. Mediante oficio con folio DDU/COU/FC/3770/2021 de fecha 11 de junio de 2021, la Dirección de Desarrollo 
Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, informa al M. en L. Andrés Andrade Becerra, Jefe de 
Proyectos, del predio identificado con clave catastral 140110103336019, ubicado en el Lote 11 de la Parcela 15 
del Ejido Menchaca de la vialidad denominada Avenida Paseo de las Moras, de la Delegación Municipal 
Epigmenio González de esta ciudad, que la sección vial que debe respetar es la siguiente: 
 

Calle La Marquesa: respetar una sección de paramento a paramento de 12.00 metros distribuidos de la siguiente 
manera una sección de arroyo vehicular de 9.00 metros y banquetas de 1.50 metros.  
 
8. La Comisión Federal de Electricidad, División de Distribución Bajío, en fecha 2 de noviembre de 2021, certifica 
haber revisado y autorizado el proyecto de electrificación de la red de alumbrado público, número de aprobación 
DP09000026182021, para el suministro de energía eléctrica a MISIÓN INMOBILIARIA S.A. DE C.V., localizado en 
San José El Alto Localidad Cantera Ejido Menchaca, Querétaro, Querétaro; el cual incluye la vialidad de estudio. 
 
9. La Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Dirección de Aseo y Alumbrado Público, emite oficio y 
planos folio SSPM/DAAP/282/2022 de fecha 10 de febrero de 2022, al C. Jorge Vázquez Mellado Solezzi, 
mediante el cual Autoriza el Proyecto de Alumbrado correspondiente a la Vialidad denominada calle La Marquesa 
y Paseo de las Moras del Fraccionamiento La Cantera, Delegación Municipal Epigmenio González. 
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10. El Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Epigmenio González, aprobado mediante 
Sesión de Cabildo de fecha 11 de diciembre de 2007, modificado el 11 de marzo del 2008, publicado en el 
periódico oficial del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, con fecha de 1° de abril de 2008, e inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, con fecha 22 de abril de 2008, con 
folio plan de desarrollo número 009/0002, el cual indica que el predio identificado como Derecho de Paso 1, se 
encuentra localizado en zona de uso habitacional con densidad de población de 400 HAB/HA (H4). 
 
11. La sección de vialidad solicitada para su reconocimiento, fue propuesta por el desarrollador para dar acceso 
a predios de su propiedad, y se identifica como Derecho de Paso 1 resultante de la subdivisión de predios con 
número de oficio DDU/COPU/FC/8205/08 de fecha 28 de octubre de 2008, con una superficie de 4,463.80 m2, 
que cuenta con una longitud promedio a eje de 371.92 metros lineales; con una sección de 12.00 metros, arroyo 
vehicular de dos sentido de 8 metros y banquetas en ambos sentidos de 2.00 metros incluyendo guarnición, como 
se indica en el plano anexo.  
 
12. Referente a la Nomenclatura propuesta por el Desarrollador para la Vialidad ubicada en el predio identificado 
como Derecho de Paso 1, resultado de la subdivisión de la Parcela 15 Z-1 P 1/1, del Ejido Menchaca, Delegación 
Municipal Epigmenio González de esta ciudad, que se indica en el plano anexo y es la siguiente: 
 

• La Marquesa 
 
13. Verificando en los archivos de la Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, se verificó que la Nomenclatura de Vialidad propuesta no se repite en la base de datos; por lo que se 
considera factible dicha nomenclatura como a continuación se indica: 
 

• La Marquesa 
 
14. Personal de la Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, realiza la 
visita al predio identificado como Derecho de Paso 1, resultado de la subdivisión de la Parcela 15 Z-1 P 1/1, del 
Ejido Menchaca, en la Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad; observando que no se han 
realizaron obras de Urbanización dentro de la vialidad en proyecto. 
 
15. El Desarrollador debe cubrir el pago correspondiente a los Derechos de Nomenclatura, de la Vialidad de 
nueva creación, con lo señalado en el Artículo 26, Fracción III, numeral 2, según lo establecido por la Ley de 
Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022, como a continuación se indica: 
 

NOMENCLATURA 
LONGITUD 

ML. 

POR CADA 
POR CADA 
10.00 MTS. 

TOTAL 100.00 ML EXCEDENTE 

$791.86 $78.90 

La Marquesa 371.92 $ 2,375.58 $ 552.30 $ 2,927.88 

TOTAL $2,927.88 

(Dos mil novecientos veintisiete pesos 88/100 MN) 
 
16. Para cumplir con lo señalado en el Artículo 26, Fracción XIV, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022, el Desarrollador, debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal y 
por concepto de Derechos de Supervisión de la vialidad, la siguiente cantidad: 
 

DERECHOS DE SUPERVISIÓN DE LA VIALIDAD 

$ 5,930,884.70 x 1.875% $ 111,204.09 

  Total. $ 111,204.09 

(Ciento Once mil doscientos cuatro pesos 09/100 MN) 
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17. Para cumplir con lo señalado en el Artículo 26, Fracción V, numeral 3, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022, el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, 
los servicios prestados al Dictamen Técnico por la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, de la Vialidad 
ubicada en el predio identificado como Derecho de Paso 1, resultado de la subdivisión de la Parcela 15 Z-1 P 1/1, 
del Ejido Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, la cantidad de $ 4,201.93 (Cuatro 
mil doscientos un pesos 93/100 MN). 
 
18. Para cumplir con lo señalado en el Artículo 26, Fracción XIII, numeral 3, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022, el Desarrollador, debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los 
servicios prestados al Dictamen Técnico por la Nomenclatura la Vialidad ubicada en el predio identificado como 
Derecho de Paso 1, resultado de la subdivisión de la Parcela 15 Z-1 P 1/1, del Ejido Menchaca, Delegación Municipal 
Epigmenio González de esta ciudad, la cantidad de $ 2,401.65 (Dos mil cuatrocientos un pesos 65/100 M.N.). 
 
Por lo anteriormente expuesto, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible tiene a bien aprobar los 
siguientes: 
 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 
 
1. La Secretaría de Desarrollo Sostenible no tiene inconveniente en emitir, al Lic. Luis Miguel Aguilar Zermeño, en 
su carácter de Apoderado Legal de la Sucesión a bienes de los señores Ma. Pueblito Sánchez Orduña y Antonio 
Mendoza Gallardo, la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de una sección de la vialidad 
denominada “La Marquesa”; ubicada en el predio identificado como Derecho de Paso 1, resultado de la subdivisión 
de la Parcela 15 Z-1 P 1/1, del Ejido Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, con una 
superficie total de 4,463.80 m2, con las características indicadas en el numeral 10 del Dictamen Técnico.  
 
2. La Secretaría de Desarrollo Sostenible no tiene inconveniente en emitir, al Lic. Luis Miguel Aguilar Zermeño, 
en su carácter de Apoderado Legal de la Sucesión a bienes de los señores Ma. Pueblito Sánchez Orduña y 
Antonio Mendoza Gallardo, la Nomenclatura de la Vialidad denominada “La Marquesa”, ubicada en el predio 
identificado como Derecho de Paso 1, resultado de la subdivisión de la Parcela 15 Z-1 P 1/1, del Ejido Menchaca, 
Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 
3. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, Artículo 26, III.2, V.3 y 4, 
XIV, para el Ejercicio Fiscal 2022, el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los pagos 
correspondientes a: 
 

• Derechos de Nomenclatura, como lo señala el Considerando 15, del presente Dictamen. 
 

• Derechos de Supervisión, como se señala en el Considerando 16, del presente Dictamen. 
 

• La Emisión del presente Dictamen Técnico por la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, como 
se señala en el Considerando 17, del presente Dictamen. 
 

• La Emisión del presente Dictamen Técnico, relativo a la Nomenclatura, como lo señala el Considerando 
18, del presente Dictamen. 

 
Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización, deben de ser cubiertos en el plazo de los veinte 
días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido 
en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el Desarrollador debe 
remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 
 
4. El Desarrollador debe presentar en un plazo no mayor de 180 días naturales la Transmisión a Título gratuito 
a favor del Municipio de Querétaro de la sección de la vialidad correspondiente al predio identificado como 
Derecho de Paso 1, resultado de la subdivisión de la Parcela 15 Z-1 P 1/1, del Ejido Menchaca, Delegación 
Municipal Epigmenio González de esta ciudad, con una superficie total de 4,463.80 m2, debidamente 
protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, debiendo 
coordinarse con la Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro y la Secretaría de Administración para su 
cumplimiento. 
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5. El Desarrollador debe presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible en un plazo no mayor a 90 
días naturales la Opinión Técnica del Estudio de Impacto en Movilidad para la conexión de Vialidades a 
Desarrollos, emitido por la Secretaría de Movilidad. 
 
6. Una vez obtenido la Opinión Técnica del Estudio de Impacto en Movilidad para la conexión de Vialidades a 
Desarrollos, el Desarrollador debe presentar ante la Dirección de Desarrollo Urbano, oficio emitido por la 
Secretaría de Movilidad, en el que se constaten los avances semestrales respecto al cumplimiento de las 
Consideraciones Técnicas señaladas en dicha autorización. 
 
7. El Desarrollador debe presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, en un plazo no mayor a 90 
días naturales, los proyectos de agua potable, alcantarillado, drenaje pluvial y manejo de escurrimientos pluviales 
generados por la vialidad, debidamente aprobados por el organismo operador correspondiente. 
 
8. El Desarrollador debe dotar las vialidades con redes de Agua Potable, Drenaje Sanitario, Pluvial, Electricidad, 
Alumbrado Público y señalización de la vialidad, así como toda infraestructura necesaria para su correcto 
funcionamiento. 
 
9. El presente no autoriza a los propietarios del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 
alguna, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 
 
10. El Desarrollador es responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios de 
la vialidad producto de la presente autorización, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de la misma al 
Ayuntamiento Municipal. 
 
11. El Desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la 
nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el 
Municipio, de conformidad con el Artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
12. El Desarrollador debe cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o 
aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 
 
13. El Desarrollador debe dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto en 
los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente 
dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento; a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos 
anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al 
procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 
 
14. En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales 
que surjan, serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría de Gobierno Municipal. 
 
15. Es responsabilidad de cada una de las dependencias que emitió una autorización referida en el presente 
documento, a que lo autorizado se lleve a cabo y cumpla con la normatividad correspondiente y a lo establecido 
en la autorización otorgada, por lo que en caso de que se presente alguna situación social al respecto, esta será 
atendida por la autoridad correspondiente, no siendo facultad de la Secretaría de Desarrollo Sostenible y/o 
Dirección de Desarrollo Urbano, definir al respecto. 
 

Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 9 de noviembre del 2021, el Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, Delega entre otras Facultades a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la 
autorización en materia de vialidades, estableciendo textualmente lo siguiente, ACUERDO PRIMERO, 
Se deja sin efecto el Acuerdo tomado por este Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 
9 de octubre del 2018, mediante el cual se delegan facultades en materia de desarrollo urbano, 
SEGUNDO. El Honorable Ayuntamiento delega a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, el 
ejercicio de las facultades siguientes: QUINTO. Se autoriza a la Titular de la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, para que otorgue la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de Vialidades, el 
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Reconocimiento de las mismas, así como la Entrega Recepción de las Obras de Urbanización al 
Municipio de Querétaro, que estén dentro o fuera de fraccionamientos autorizados. SÉPTIMO. Las 
licencias y autorizaciones que señala el presente acuerdo, únicamente serán expedidas en los casos 
en que los solicitantes cumplan con los requisitos administrativos que señale el Código Urbano del 
Estado de Querétaro, el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, y demás 
disposiciones legales aplicables. OCTAVO. Se instruye a la Secretaría de Administración, así como a 
la Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro, a dar seguimiento a las transmisiones gratuitas a 
favor del Municipio de Querétaro, que se deriven de ésta Delegación de facultades, para dar certeza 
técnica, jurídica y administrativa. 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO.- La Secretaría de Desarrollo Sostenible AUTORIZA, al Lic. Luis Miguel Aguilar Zermeño, en su 
carácter de Apoderado Legal de la Sucesión a bienes de los señores Ma. Pueblito Sánchez Orduña y Antonio 
Mendoza Gallardo, la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la vialidad denominada “La 
Marquesa”; ubicada en el predio identificado como Derecho de Paso 1, resultado de la subdivisión de la Parcela 
15 Z-1 P 1/1, del Ejido Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, con una superficie 
total de 4,463.80 m2, con las características indicadas en el numeral 15 del Dictamen Técnico.  
 
La presente Autorización tendrá vigencia de 2 años, a partir de la notificación del presente, en caso de que el 
Desarrollador no realice las obras de urbanización deberá de solicitar la renovación, previamente a su 
vencimiento, las características y especificaciones de las obras de urbanización atenderán las recomendaciones 
que establezca el estudio técnico y la normatividad aplicable, conforme a lo establecido en los Artículos 146 y 160 
del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
SEGUNDO.- La Secretaría de Desarrollo Sostenible AUTORIZA, al Lic. Luis Miguel Aguilar Zermeño, en su 
carácter de Apoderado Legal de la Sucesión a bienes de los señores Ma. Pueblito Sánchez Orduña y Antonio 
Mendoza Gallardo, la Nomenclatura de la Vialidad denominada “La Marquesa”, ubicada en el predio 
identificado como Derecho de Paso 1, resultado de la subdivisión de la Parcela 15 Z-1 P 1/1, del Ejido Menchaca, 
Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 
TERCERO.- Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, Artículo 26, III.2, V.3 
y 4, XIV, para el Ejercicio Fiscal 2022, el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los 
pagos correspondientes a: 
 

• Derechos de Nomenclatura, como lo señala el Considerando 15, del presente Dictamen. 
 

• Derechos de Supervisión, como se señala en el Considerando 16, del presente Dictamen. 
 

• La Emisión del presente Dictamen Técnico por la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, como 
se señala en el Considerando 17, del presente Dictamen. 
 

• La Emisión del presente Dictamen Técnico, relativo a la Nomenclatura, como lo señala el Considerando 
18, del presente Dictamen. 

 
Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización, deben de ser cubiertos en el plazo de los veinte 
días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido 
en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el Desarrollador debe 
remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 
 
CUARTO.- El Desarrollador debe presentar en un plazo no mayor de 180 días naturales la Transmisión a Título 
gratuito a favor del Municipio de Querétaro de la sección de la vialidad correspondiente al predio identificado 
como Derecho de Paso 1, resultado de la subdivisión de la Parcela 15 Z-1 P 1/1, del Ejido Menchaca, Delegación 
Municipal Epigmenio González de esta ciudad, con una superficie total de 4,463.80 m2, debidamente 
protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, debiendo 
coordinarse con la Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro y la Secretaría de Administración para su 
cumplimiento. 
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QUINTO.- El Desarrollador debe presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible en un plazo no mayor a 
90 días naturales la Opinión Técnica del Estudio de Impacto en Movilidad para la conexión de Vialidades a 
Desarrollos, emitido por la Secretaría de Movilidad, para la vialidad motivo de la presente autorización. 

 

SEXTO.- Una vez obtenido la Opinión Técnica del Estudio de Impacto en Movilidad para la conexión de Vialidades 
a Desarrollos, el Desarrollador debe presentar ante la Dirección de Desarrollo Urbano, oficio emitido por la 
Secretaría de Movilidad, en el que se constaten los avances semestrales respecto al cumplimiento de las 
Consideraciones Técnicas señaladas en dicha autorización. 

 

SÉPTIMO.- El Desarrollador debe presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, en un plazo no mayor 
a 90 días naturales, los proyectos de agua potable, alcantarillado, drenaje pluvial y manejo de escurrimientos 
pluviales generados por la vialidad, debidamente aprobados por el organismo operador correspondiente. 

 

OCTAVO.- El Desarrollador debe dotar las vialidades con redes de Agua Potable, Drenaje Sanitario, Pluvial, 
Electricidad, Alumbrado Público y señalización de la vialidad, así como toda infraestructura necesaria para su 
correcto funcionamiento. 

 

NOVENO.- El presente no autoriza a los propietarios del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano 
del Estado de Querétaro. 

 

DÉCIMO.- El Desarrollador es responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y 
servicios de la vialidad producto de la presente autorización, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de la misma 
al Ayuntamiento Municipal. 

 

DÉCIMO PRIMERO.- El Desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas 
necesarias con la nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la 
autorización correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente 
por el Municipio, de conformidad con el Artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

DÉCIMO SEGUNDO.- El Desarrollador debe cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, 
productos o aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 

 

DÉCIMO TERCERO.- El Desarrollador debe dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se 
le han impuesto en los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión 
del presente dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento; a falta de cumplimiento de cualquiera de los 
Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará 
inicio al procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 

 

DÉCIMO CUARTO.- En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o 
aspectos sociales que surjan, serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría de Gobierno 
Municipal. 
 

DÉCIMO QUINTO.- Es responsabilidad de cada una de las dependencias que emitió una autorización referida en 
el presente documento, a que lo autorizado se lleve a cabo y cumpla con la normatividad correspondiente y a lo 
establecido en la autorización otorgada, por lo que en caso de que se presente alguna situación social al respecto, 
esta será atendida por la autoridad correspondiente, no siendo facultad de la Secretaría de Desarrollo Sostenible 
y/o Dirección de Desarrollo Urbano, definir al respecto. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo conforme a lo establecido en el Artículo 189, del Código Urbano del 
Estado de Querétaro que señala: 
 

Las autorizaciones a que se refieren las fracciones IV, V, VI y VII del artículo 186, deberán publicarse a costa 
del fraccionador en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así 
como en la Gaceta Municipal del Municipio en que se encuentra el desarrollo inmobiliario, en su caso, por dos 
veces, mediando un plazo mínimo seis días naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación.  
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Asimismo, deberán protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 
 
El plazo para que el desarrollador realice la publicación y protocolización de las autorizaciones a que se refiere 
este artículo, será de sesenta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que se le haya notificado la 
autorización. En la escritura deberán relacionarse los instrumentos que por separado hicieron constar la 
transmisión gratuita de las áreas respectivas. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15). 
 

El promotor debe presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, copia de las publicaciones, señalando 
que el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar al procedimiento de la 
revocación del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de publicación y para terceros 
al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 
 
TERCERO. La presente autorización debe protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y 
Comercio del Estado de Querétaro, por cuenta y con costo al promotor en un plazo máximo de 60 sesenta días 
hábiles, contados a partir del siguiente día en que se le haya notificado la autorización; una vez realizado lo 
anterior, deberá remitir copia certificada ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del 
Ayuntamiento y a la Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro. 
 
CUARTO. Se le instruye a la Dirección Urbano de seguimiento a las obligaciones impuestas en este Acuerdo. 
 
QUINTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los Titulares de la Secretaría 
General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Administración Municipal, 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Secretaría de Movilidad, 
Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro, Dirección de Catastro Municipal, Dirección de Ingresos Municipal, 
Delegación Municipal Epigmenio González y al Lic. Luis Miguel Aguilar Zermeño, en su carácter de Apoderado 
Legal de la Sucesión a bienes de los señores Ma. Pueblito Sánchez Orduña y Antonio Mendoza Gallardo, 
identificado como Derecho de Paso 1, resultado de la subdivisión de la Parcela 15 Z-1 P 1/1, del Ejido Menchaca, 
Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 
 
 

 
Querétaro, Querétaro, a 08 de agosto de 2022 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 

Rúbrica 

Lic. Tania Palacios Kuri 
Secretaria De Desarrollo Sostenible 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V, INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9, FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30, FRACCIÓN II INCISOS D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 
11, 12, 13, FRACCIÓN III, 14 FRACCIONES I, II, III, IV, VI, VII, X, XIV Y XV, 15 FRACCIONES I, 16, 184, 186, 
187, 190 Y 196 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73 FRACCIONES I Y V, DEL 
CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; ASÍ COMO EN LO DISPUESTO EN EL ACUERDO EN SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DE 2021, MEDIANTE EL CUAL EL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, DELEGA ENTRE OTRAS FACULTADES A ESTA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, LA EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE 
VIALIDADES. 
 

CONSIDERANDOS 
 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas:  

c) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y  
d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 

jurisdicciones territoriales. 
Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115, fracción V, incisos a y d de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
2. La Ley General de Asentamientos Humanos, expresamente señala en el último párrafo de su artículo 9, que 
los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de Desarrollo Urbano a través de los cabildos de los 
ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos.  
 
3. Por su parte, la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30, fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva 
y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 
demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el 
municipio, determinando su vigencia y permanencia. 
 
De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), 
que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para aprobar 
la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo. 
 
4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de Acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable y le otorgó, entre otras, 
las siguientes facultades y atribuciones:  
 
a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73, fracción I, que la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del Municipio de Querétaro, es la encargada de regular el ordenado crecimiento urbano municipal, 
correspondiéndole entre otros, ejercer las atribuciones que en materia de planificación urbana y zonificación, 
consignan en favor de los municipios la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal, artículo 86 de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano vigente, y demás 
disposiciones legales y reglamentarias.  
 
b) Mediante el Acuerdo de Cabildo de fecha 25 de septiembre de 2015, el H. Ayuntamiento de Querétaro aprobó 
la modificación de la Estructura Orgánica de la Administración Pública Municipal; en su Resolutivo Quinto, se 
autoriza el cambio de nomenclatura de la Secretaría de Desarrollo Sustentable para quedar como Secretaría de 
Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, misma que mediante Sesión de Cabildo de fecha 9 de 
mayo de 2017 se modificó, siendo actualmente la Secretaría de Desarrollo Sostenible. 
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c) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 9 de noviembre de 2021, el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
delegó entre otras facultades a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la autorización en materia 
de vialidades, estableciendo textualmente lo siguiente:  
 
… “… ACUERDO 
PRIMERO. Se deja sin efecto el Acuerdo tomado por este Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 
9 de octubre del 2018, mediante el cual se delegan Facultades en materia de desarrollo urbano. 
 
SEGUNDO. El Honorable Ayuntamiento delega a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, el ejercicio 
de las facultades siguientes: 
 
QUINTO. Se autoriza a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que otorgue la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización de Vialidades, el Reconocimiento de las mismas, así como la Entrega 
Recepción de las Obras de Urbanización al Municipio de Querétaro, que estén dentro o fuera de fraccionamientos 
autorizados. 
 
SÉPTIMO. Las licencias y autorizaciones que señala el presente acuerdo, únicamente serán expedidas en los 
casos en que los solicitantes cumplan con los requisitos administrativos que señale el Código Urbano del Estado 
de Querétaro, el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, y demás disposiciones legales 
aplicables. 
 
OCTAVO. Se instruye a la Secretaría de Administración, así como a la Consejería Jurídica del Municipio de 
Querétaro, a dar seguimiento a las transmisiones gratuitas a favor del Municipio de Querétaro, que se deriven de 
ésta Delegación de facultades, para dar certeza técnica, jurídica y administrativa. 
 
5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es la autoridad 
facultada para emitir el presente acto administrativo. 
 
6. Mediante escrito dirigido a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la Lic. Tania Palacios Kuri, de 
fecha 10 de junio del presente, signado por el C. Jaime Cabrera Ortiz, en su carácter de Administrador Único de 
la persona moral denominada MISIÓN INMOBILIARIA, S.A.P.I. DE C.V., solicitó la Autorización de la Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura de la vialidad que se pretende ubicar en un predio 
de su propiedad identificado como Fracción 2, resultado de la subdivisión del Lote 15 a su vez resultante de la 
subdivisión de la Parcela 15 Z-1 P 1/1, del Ejido Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta 
ciudad, con una superficie total de 1,520.89 m2, identificado con la clave catastral 140110103336023. 
                    

DICTAMEN TÉCNICO 
 
1. Mediante Escritura Pública Número 18,214 de fecha 6 de septiembre de 2007, ante la fe del Lic. José Luis 
Rueda Trujillo, Notario Titular de la Notaría Pública número 12 de este Distrito Judicial y del Patrimonio Inmueble 
Federal, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, bajo el Folio 
Mercantil Electrónico número 33864-1 el 31 de octubre de 2007, se hace constar la conformación de la Sociedad 
Mercantil denominada “MISIÓN INMOBILIARIA”, S.A. DE C.V. 
 
2. Mediante Escritura Pública Número 9151 de fecha 29 de septiembre de 2016, ante la fe del Doctor en 
Derecho Luis Salvador Cosío Gaona, Titular de la Notaría Pública número 8 de Zapopan, Estado de Jalisco, 
instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, bajo el Folio Inmobiliario 
número 434030, se hace constar el CONTRATO DE COMPRAVENTA CON RESERVA DE DOMINIO, por el cual 
la sociedad mercantil denominada “MISIÓN INMOBILIARIA”, S.A. DE C.V., adquirió la propiedad del inmueble 
que cuenta con la siguiente descripción: lote de terreno marcado con el número 15, de la Parcela 15 Z-1 P 1/1 
Ejido Menchaca, Municipio de Querétaro, el cual tiene una superficie de terreno de 5,463.00 m2.  
 
3. Mediante Escritura Pública Número 12,848 de fecha 23 de marzo del año 2017, ante la fe del Lic. Leopoldo 
Mondragón González, Notario Titular, de la Notaría Pública Número 29 de esta Demarcación Notarial, instrumento 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, en el Folio Inmobiliario: 
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00434030/0005 el 24 de enero de 2018, se hace constar LA CANCELACIÓN DE RESERVA DE DOMINIO Y 
CONSOLIDACIÓN DE PROPIEDAD, celebrado por una parte por los señores MA. SACRAMENTO, EPITACIO, 
MICAELA, MARÍA GLORIA, MA. NATALIA Y MA. ELENA todos de apellidos MENDOZA SÁNCHEZ, en su 
carácter de vendedores y por la otra parte,  la sociedad mercantil denominada “MISIÓN INMOBILIARIA”, S.A. DE 
C.V., en relación al lote de terreno marcado con el número 15, de la Parcela 15 Z-1 P 1/1 Ejido Menchaca, 
Municipio de Querétaro, el cual tiene una superficie de terreno de 5,463.00 m2, identificado con clave catastral 
140110103336010. 
 
4. Mediante Escritura Pública Número 17,836 de fecha 23 de mayo de 2019, ante la fe del Lic. Octavio Ricardo 
Terrazas Arguelles, Titular de la Notaría Pública número 3, en ejercicio en el Distrito Judicial de Tamazunchale, 
San Luis Potosí; instrumento inscrito en el Registro Público de Comercio de esta ciudad, bajo el Folio Mercantil 
Electrónico número 33864 el 23 de mayo de 2019, se hace constar la formalización el Acta de Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas levantada con fecha 15 de mayo de 2019 de la sociedad mercantil denominada 
MISIÓN INMOBILIARIA, S.A DE C.V., indicando en la RESOLUCIÓN 11.-Se otorga a favor del señor JAIME 
CABRERA ORTIZ, en carácter de ADMINISTRADOR ÚNICO, todas y cada una de las facultades para la 
administración de los negocios y bienes de la Sociedad, poder para actos de dominio, poder para pleitos y 
cobranzas, otorgar emitir y suscribir todo tipo de títulos de crédito, otorgar y revocar poderes generales y 
especiales.  
 
5. La Coordinación de Ordenamiento Urbano, adscrita a la Dirección de Desarrollo Urbano, mediante Licencia 
de Subdivisión con folio FUS202100406, de fecha 21 de octubre de 2021, autoriza la Subdivisión del lote 15, de 
la Parcela 15 Z-1 P 1/1 Ejido Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, identificado 
con clave catastral 140110103336010, con una superficie total de 5,463.00 m2, en 2 Fracciones con las siguientes 
superficies: 
 

FRACCIÓN SUPERFICIE M2 

FRACCIÓN 1 3,942.11 

FRACCIÓN 2 1,520.89 

 
De las cuales la Fracción 2 corresponde a una sección de vialidad, por lo que deberá transmitirla a título gratuito 
mediante Escritura Pública al Municipio de Querétaro por concepto de Vialidad y obtener la nomenclatura 
autorizada, además deberá urbanizarla y dotarla de infraestructura necesaria para su correcto funcionamiento. 
 
6. La Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Dirección de Aseo y Alumbrado Público, emite oficio y planos 
folio SSPM/DAAP/282/2022 de fecha 10 de febrero de 2022, al C. Jorge Vázquez Mellado Solezzi, mediante el 
cual Autoriza el Proyecto de Alumbrado correspondiente a la Vialidad denominada calle La Marquesa y Paseo de 
las Moras del Fraccionamiento La Cantera, Delegación Municipal Epigmenio González. 
 
7. La Comisión Federal de Electricidad, División de Distribución Bajío, en fecha 2 de noviembre de 2021, certifica 
haber revisado y autorizado el proyecto de electrificación de la red de alumbrado público, número de aprobación 
DP09000026182021, para el suministro de energía eléctrica a MISIÓN INMOBILIARIA S.A. DE C.V., localizado 
en San José El Alto Localidad Cantera Ejido Menchaca, Querétaro, Querétaro; el cual incluye la vialidad de 
estudio. 
 
8. Mediante oficio con folio DDU/COU/FC/454/2022 de fecha 10 de febrero de 2022, la Dirección de Desarrollo 
Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, informó al C. Jaime Cabrera Ortiz, Administrador Único 
de la persona moral denominada MISIÓN INMOBILIARIA, S.A.P.I. DE C.V., propietario de los predios 
identificados 140110103336010 y 140110103336023, ubicados como Fracción I y 2 del lote 15 de la Parcela 15 
del Ejido Menchaca de la vialidad denominada Avenida Paseo de las Moras, de la Delegación Municipal 
Epigmenio González de esta ciudad, que la sección vial que debe respetar es la siguiente: 
 
Avenida Paseo de las Moras: respetar una sección de paramento a paramento de 37.00 metros, distribuidos de 
la siguiente manera una sección de banquetas al frente del predio de 2.50 metros, arroyo vehicular de 10.50 
metros, camellón central de 11.00 metros, arroyo vehicular de 10.50 metros y banqueta de 2.50 metros.  
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9. El Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal 
Epigmenio González, aprobado mediante Sesión de Cabildo de fecha 11 de diciembre de 2007, modificado el 11 
de marzo del 2008, publicado en el periódico oficial del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, con fecha 
de 1° de abril de 2008, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, 
con fecha 22 de abril de 2008, con folio plan de desarrollo número 009/0002, indica que los predios se encuentran 
localizados en zona de uso habitacional con densidad de población de 400 HAB/HA (H4).  
 
10. La sección de vialidad solicitada para su reconocimiento, se ubica en la Fracción identificada como 2 
resultante de la subdivisión de predios con número FUS202100406, con una superficie de 1,520.89 m2, que 
cuenta con una longitud promedio a eje de 95.55 metros lineales; con una sección de 16.18 metros, con 3.18 
metros que se integran al camellón central, arroyo vehicular de un sentido de 10.50 metros y banqueta de 2.50 
metros incluyendo guarnición, como se indica en el plano anexo.  
 
11. Referente a la Nomenclatura propuesta por el Desarrollador para la Vialidad ubicada en el predio de su 
propiedad identificado como Fracción 2, resultado de la subdivisión del Lote 15 a su vez resultante de la 
subdivisión de la Parcela 15 Z-1 P 1/1, del Ejido Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta 
ciudad, que se indica en el plano anexo y es la siguiente: 
 

• Avenida Paseo de las Moras 
 
12. Verificando en los archivos de la Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, se advirtió que la Nomenclatura de Vialidad propuesta es continuidad de una sección de la vialidad 
ya reconocida proveniente del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Los Huertos”; por lo que se 
considera factible dicha nomenclatura como a continuación se indica: 
 

• Avenida Paseo de las Moras 
 
13. Personal de la Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, el día 19 de 
agosto del presente año, realizó la visita al predio denominado como Fracción 2, resultado de la subdivisión del 
Lote 15 a su vez resultante de la subdivisión de la Parcela 15 Z-1 P 1/1, del Ejido Menchaca, en la Delegación 
Municipal Epigmenio González de esta ciudad; observando que no se han realizaron obras de Urbanización 
dentro de la vialidad en proyecto. 
 
14. El Desarrollador debe cubrir el pago correspondiente a los Derechos de Nomenclatura, de la Vialidad de 
nueva creación, con lo señalado en el artículo 26, fracción III, numeral 2, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022, como a continuación se indica: 
 

NOMENCLATURA 
LONGITUD 

ML. 

POR CADA 
POR CADA 
10.00 MTS. 

TOTAL 100.00 ML EXCEDENTE 

$791.86 $78.90 

Avenida Paseo de las Moras 95.55 $ 0.00 $ 710.10 $ 710.10 

TOTAL $710.10 

(Setecientos diez pesos 10/100 MN) 
 
15. Para cumplir con lo señalado en el artículo 26, fracción XIV de la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro 
para el Ejercicio Fiscal 2022, el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal y por concepto 
de Derechos de Supervisión de la vialidad, la siguiente cantidad: 
 

DERECHOS DE SUPERVISIÓN DE LA VIALIDAD 

$ 1,675,964.09 x 1.875% $ 31,424.33 

  Total. $ 31,424.33 

(Treinta y un mil cuatrocientos veinticuatro pesos 33/100 MN) 
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16. Para cumplir con lo señalado en el artículo 26, fracción V, numeral 3 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022, el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, 
los servicios prestados al Dictamen Técnico por la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, de la Vialidad 
ubicada en el predio denominado como Fracción 2, resultado de la subdivisión del Lote 15 a su vez resultante de 
la subdivisión de la Parcela 15 Z-1 P 1/1, del Ejido Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta 
ciudad, la cantidad de $ 4,201.93 (Cuatro mil doscientos un pesos 93/100 MN). 
 
17. Para cumplir con lo señalado en el artículo 26, fracción XIII, numeral 3 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022, el Desarrollador, debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, 
los servicios prestados al Dictamen Técnico por la Nomenclatura la Vialidad ubicada en el predio denominado 
como Fracción 2, resultado de la subdivisión del Lote 15 a su vez resultante de la subdivisión de la Parcela 15 Z-
1 P 1/1, del Ejido Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, la cantidad de $ 2,401.65 
(Dos mil cuatrocientos un pesos 65/100 M.N.). 
 
Por lo anteriormente expuesto, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible tiene a bien aprobar los 
siguientes: 
 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 
 
1. La Secretaría de Desarrollo Sostenible no tiene inconveniente en emitir, al C. Jaime Cabrera Ortiz, 
Administrador Único de la persona moral denominada “MISIÓN INMOBILIARIA”, S.A. DE C.V., propietario del 
predio identificado con clave catastral 140110103336023, la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización 
de una sección de la vialidad denominada “Avenida Paseo de las Moras”; ubicada en el predio denominado 
como Fracción 2, resultado de la subdivisión del Lote 15 a su vez resultante de la subdivisión de la Parcela 15 Z-
1 P 1/1, del Ejido Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, con una superficie total 
de 1,520.89 m2, con las características indicadas en el numeral 10 del Dictamen Técnico.  
 
2. La Secretaría de Desarrollo Sostenible no tiene inconveniente en emitir, al C. Jaime Cabrera Ortiz, 
Administrador Único de la persona moral denominada “MISIÓN INMOBILIARIA”, S.A. DE C.V., propietario 
identificado con clave catastral 140110103336023, la Nomenclatura de una sección de la Vialidad 
denominada “Avenida Paseo de las Moras”, ubicada en el predio denominado como Fracción 2, resultado de 
la subdivisión del Lote 15 a su vez resultante de la subdivisión de la Parcela 15 Z-1 P 1/1, del Ejido Menchaca, 
Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 
3. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, artículo 26, fracción III numeral 
2, fracción V numeral 3, fracción XIII numeral 3 y fracción XIV, para el Ejercicio Fiscal 2022, el Desarrollador debe 
cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los pagos correspondientes a: 
 

• Derechos de Nomenclatura, como lo señala el Considerando 14, del presente Dictamen. 
 

• Derechos de Supervisión, como se señala en el Considerando 15, del presente Dictamen. 
 

• La Emisión del presente Dictamen Técnico por la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, como 
se señala en el Considerando 16, del presente Dictamen. 
 

• La Emisión del presente Dictamen Técnico, relativo a la Nomenclatura, como lo señala el Considerando 
17, del presente Dictamen. 

 

Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización, deben de ser cubiertos en el plazo de los veinte 
días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido 
en el artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro; una vez realizados los pagos el Desarrollador debe 
remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 
 
4. El Desarrollador debe presentar en un plazo no mayor a 180 días naturales, la Transmisión a Título gratuito 
a favor del Municipio de Querétaro de la sección de la vialidad correspondiente al predio denominado como 
Fracción 2, resultado de la subdivisión del Lote 15 a su vez resultante de la subdivisión de la Parcela 15 Z-1 P 
1/1, del Ejido Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, con una superficie total de 
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1,520.89 m2, debidamente protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Querétaro, debiendo coordinarse con la Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro y la Secretaría 
de Administración para su cumplimiento. 
 

5. El Desarrollador debe presentar en un plazo no mayor de 180 días naturales, el Oficio y Plano de subdivisión 
número FUS202100406, de fecha 21 de octubre de 2021, que autoriza dividir el predio identificado como Lote 15 
resultante de la subdivisión de la Parcela 15 Z-1 P 1/1, del Ejido Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio 
González de esta ciudad, debidamente protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Querétaro.  
 

6. El Desarrollador debe presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible en un plazo no mayor a 90 
días naturales, la Opinión Técnica del Estudio de Impacto en Movilidad para la conexión de Vialidades a 
Desarrollos, emitido por la Secretaría de Movilidad. 
 

7. Una vez obtenida la Opinión Técnica del Estudio de Impacto en Movilidad para la conexión de Vialidades a 
Desarrollos, el Desarrollador debe presentar ante la Dirección de Desarrollo Urbano, el oficio emitido por la 
Secretaría de Movilidad, en el que se constaten los avances semestrales respecto al cumplimiento de las 
Consideraciones Técnicas señaladas en dicha autorización. 
 

8. El Desarrollador debe presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, en un plazo no mayor a 90 
días naturales, los proyectos de agua potable, alcantarillado, drenaje pluvial y manejo de escurrimientos pluviales 
generados por la vialidad, debidamente aprobados por el organismo operador correspondiente. 
 

9. El Desarrollador debe dotar las vialidades con redes de Agua Potable, Drenaje Sanitario, Pluvial, Electricidad, 
Alumbrado Público y señalización de la vialidad, así como toda infraestructura necesaria para su correcto 
funcionamiento. 
 

10. El presente no autoriza a los propietarios del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 
alguna, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 
 

11. El Desarrollador es responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios de 
la vialidad producto de la presente autorización, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de la misma al 
Ayuntamiento Municipal. 
 

12. El Desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la 
nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el 
Municipio, de conformidad con el artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

13. El Desarrollador debe cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o 
aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 
 

14. El Desarrollador debe dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto en 
los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente 
dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento; a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos 
anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al 
procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 
 

15. En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales 
que surjan, serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría de Gobierno Municipal. 
 

16. Es responsabilidad de cada una de las dependencias que emitió una autorización referida en el presente 
documento, a que lo autorizado se lleve a cabo y cumpla con la normatividad correspondiente y a lo establecido 
en la autorización otorgada, por lo que en caso de que se presente alguna situación social al respecto, ésta será 
atendida por la autoridad correspondiente, y no así por la Secretaría de Desarrollo Sostenible y/o Dirección de 
Desarrollo Urbano. 
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Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 9 de noviembre del 2021, el Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, Delega entre otras Facultades a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la 
autorización en materia de vialidades, estableciendo textualmente lo siguiente, ACUERDO PRIMERO, Se 
deja sin efecto el Acuerdo tomado por este Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 9 de 
octubre del 2018, mediante el cual se delegan facultades en materia de desarrollo urbano, SEGUNDO. El 
Honorable Ayuntamiento delega a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, el ejercicio de las 
facultades siguientes: QUINTO. Se autoriza a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que 
otorgue la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de Vialidades, el Reconocimiento de las 
mismas, así como la Entrega Recepción de las Obras de Urbanización al Municipio de Querétaro, que 
estén dentro o fuera de fraccionamientos autorizados. SÉPTIMO. Las licencias y autorizaciones que 
señala el presente acuerdo, únicamente serán expedidas en los casos en que los solicitantes cumplan 
con los requisitos administrativos que señale el Código Urbano del Estado de Querétaro, el Reglamento 
de Construcción para el Municipio de Querétaro, y demás disposiciones legales aplicables. OCTAVO. Se 
instruye a la Secretaría de Administración, así como a la Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro, 
a dar seguimiento a las transmisiones gratuitas a favor del Municipio de Querétaro, que se deriven de ésta 
Delegación de facultades, para dar certeza técnica, jurídica y administrativa. 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- La Secretaría de Desarrollo Sostenible AUTORIZA, al C. Jaime Cabrera Ortiz, Administrador Único 
de la persona moral denominada “MISIÓN INMOBILIARIA”, S.A. DE C.V., propietario del predio identificado con 
clave catastral 140110103336023, la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de una sección de la 
vialidad denominada “Avenida Paseo de las Moras”; ubicada en el predio denominado como Fracción 2, 
resultado de la subdivisión del Lote 15 a su vez resultante de la subdivisión de la Parcela 15 Z-1 P 1/1, del Ejido 
Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, con una superficie total de 1,520.89 m2, 
con las características indicadas en el numeral 15 del Dictamen Técnico.  
 

La presente Autorización tendrá vigencia de 2 años, a partir de la notificación del presente, en caso de que el 
Desarrollador no realice las obras de urbanización deberá de solicitar la renovación, previamente a su 
vencimiento, las características y especificaciones de las obras de urbanización atenderán las recomendaciones 
que establezca el estudio técnico y la normatividad aplicable, conforme a lo establecido en los artículos 146 y 160 
del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
SEGUNDO.- La Secretaría de Desarrollo Sostenible AUTORIZA, al C. Jaime Cabrera Ortiz, Administrador Único 
de la persona moral denominada “MISIÓN INMOBILIARIA”, S.A. DE C.V., propietario del predio identificado con 
clave catastral 140110103336023, la Nomenclatura de una sección de la Vialidad denominada “Avenida 
Paseo de las Moras”, ubicada en el predio denominado como Fracción 2, resultado de la subdivisión del Lote 
15 a su vez resultante de la subdivisión de la Parcela 15 Z-1 P 1/1, del Ejido Menchaca, Delegación Municipal 
Epigmenio González de esta ciudad. 
 
TERCERO.- Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, artículo 26, fracción 
III numeral 2, fracción V numeral 3, fracción XIII numeral 3 y fracción XIV, para el Ejercicio Fiscal 2022, el 
Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los pagos correspondientes a: 
 

• Derechos de Nomenclatura, como lo señala el Considerando 14, del presente Dictamen. 
 

• Derechos de Supervisión, como se señala en el Considerando 15, del presente Dictamen. 
 

• La Emisión del presente Dictamen Técnico por la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, como 
se señala en el Considerando 16, del presente Dictamen. 
 

• La Emisión del presente Dictamen Técnico, relativo a la Nomenclatura, como lo señala el Considerando 
17, del presente Dictamen. 

 

Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización, deben de ser cubiertos en el plazo de los veinte 
días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido 
en el artículo 33 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez realizados los pagos el Desarrollador debe 
remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 
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CUARTO.- El Desarrollador debe presentar en un plazo no mayor de 180 días naturales, la Transmisión a Título 
gratuito a favor del Municipio de Querétaro de la sección de la vialidad correspondiente al predio denominado 
como Fracción 2, resultado de la subdivisión del Lote 15 a su vez resultante de la subdivisión de la Parcela 15 Z-
1 P 1/1, del Ejido Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, con una superficie total 
de 1,520.89 m2, debidamente protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Querétaro, debiendo coordinarse con la Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro y la Secretaría 
de Administración para su cumplimiento. 
 

QUINTO.- El Desarrollador debe presentar en un plazo no mayor de 180 días naturales, el Oficio y Plano de 
subdivisión número FUS202100406, de fecha 21 de octubre de 2021, que autoriza dividir el predio identificado 
como Lote 15 resultante de la subdivisión de la Parcela 15 Z-1 P 1/1, del Ejido Menchaca, Delegación Municipal 
Epigmenio González de esta ciudad, debidamente protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Estado de Querétaro.  
 

SEXTO.- El Desarrollador debe presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible en un plazo no mayor a 
90 días naturales, la Opinión Técnica del Estudio de Impacto en Movilidad para la conexión de Vialidades a 
Desarrollos, emitido por la Secretaría de Movilidad. 
 

SÉPTIMO.- Una vez obtenida la Opinión Técnica del Estudio de Impacto en Movilidad para la conexión de 
Vialidades a Desarrollos, el Desarrollador debe presentar ante la Dirección de Desarrollo Urbano, el oficio emitido 
por la Secretaría de Movilidad, en el que se constaten los avances semestrales respecto al cumplimiento de las 
Consideraciones Técnicas señaladas en dicha autorización. 
 

OCTAVO.- El Desarrollador debe presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, en un plazo no mayor 
a 90 días naturales, los proyectos de agua potable, alcantarillado, drenaje pluvial y manejo de escurrimientos 
pluviales generados por la vialidad, debidamente aprobados por el organismo operador correspondiente. 
 

NOVENO.- El Desarrollador debe dotar las vialidades con redes de Agua Potable, Drenaje Sanitario, Pluvial, 
Electricidad, Alumbrado Público y señalización de la vialidad, así como toda infraestructura necesaria para su 
correcto funcionamiento. 
 

DÉCIMO.- El presente no autoriza a los propietarios del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano 
del Estado de Querétaro. 
 

DÉCIMO PRIMERO.- El Desarrollador es responsable de la operación y mantenimiento de las obras de 
urbanización y servicios de la vialidad producto de la presente autorización, hasta en tanto se lleve a cabo la 
entrega de la misma al Ayuntamiento Municipal. 
 

DÉCIMO SEGUNDO.- El Desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas 
necesarias con la nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la 
autorización correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente 
por el Municipio, de conformidad con el artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

DÉCIMO TERCERO.- El Desarrollador debe cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, 
productos o aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 
 

DÉCIMO CUARTO.- El Desarrollador debe dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le 
han impuesto en los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión 
del presente dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento; a falta de cumplimiento de cualquiera de los 
Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará 
inicio al procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 
 

DÉCIMO QUINTO.- En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o 
aspectos sociales que surjan, serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría de Gobierno 
Municipal. 
 

DÉCIMO SEXTO.- Es responsabilidad de cada una de las dependencias que emitió una autorización referida en 
el presente documento, a que lo autorizado se lleve a cabo y cumpla con la normatividad correspondiente y a lo 
establecido en la autorización otorgada; por lo que en caso de que se presente alguna situación social al respecto, 
ésta será atendida por la autoridad correspondiente, y no así por la Secretaría de Desarrollo Sostenible y/o 
Dirección de Desarrollo Urbano. 
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T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo conforme a lo establecido en el Artículo 189, del Código Urbano del 
Estado de Querétaro que señala: 
 
Las autorizaciones a que se refieren las fracciones IV, V, VI y VII del artículo 186, deberán publicarse a costa del 
fraccionador en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como en 
la Gaceta Municipal del Municipio en que se encuentra el desarrollo inmobiliario, en su caso, por dos veces, 
mediando un plazo mínimo seis días naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación.  
 
Asimismo, deberán protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 
 
El plazo para que el desarrollador realice la publicación y protocolización de las autorizaciones a que se refiere 
este artículo, será de sesenta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que se le haya notificado la 
autorización. En la escritura deberán relacionarse los instrumentos que por separado hicieron constar la 
transmisión gratuita de las áreas respectivas. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15). 
 
El promotor debe presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, copia de las publicaciones, señalando 
que el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar al procedimiento de la 
revocación del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de publicación y para terceros 
al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 
 
TERCERO. La presente autorización debe protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y 
Comercio del Estado de Querétaro, por cuenta y con costo al promotor en un plazo máximo de 60 sesenta días 
hábiles, contados a partir del siguiente día en que se le haya notificado la autorización; una vez realizado lo 
anterior, se deberá remitir copia certificada ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del 
Ayuntamiento y a la Oficina del Abogado General del Municipio de Querétaro. 
 
CUARTO. Se le instruye a la Dirección Urbano de seguimiento a las obligaciones impuestas en este Acuerdo. 
 
QUINTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano notificar lo anterior a los Titulares de la Secretaría General 
de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Administración Municipal, Secretaría de 
Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Secretaría de Movilidad, Consejería 
Jurídica del Municipio de Querétaro, Dirección de Catastro Municipal, Dirección de Ingresos Municipal, Delegación 
Municipal Epigmenio González y al C. Jaime Cabrera Ortiz, Administrador Único de la persona moral denominada 
“MISIÓN INMOBILIARIA”, S.A. DE C.V., propietario del predio identificado con clave catastral 140110103336023, 
denominado como Fracción 2, resultado de la subdivisión del Lote 15 a su vez resultante de la subdivisión de la 
Parcela 15 Z-1 P 1/1, del Ejido Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 

 
Querétaro, Querétaro, a 22 de agosto de 2022 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 

Rubrica 

Lic. Tania Palacios Kuri 
Secretaria De Desarrollo Sostenible 

 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE 
LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; 
 

C E R T I F I C O: 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 13 de diciembre de 2022, el Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza la Relotificación, Licencia de Ejecución 
de las Obras de Urbanización, Ampliación y Ratificación de la Nomenclatura del Fraccionamiento 
denominado “Lago de Juriquilla”, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. 
 

“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II Y V INCISOS A, D Y F DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F Y 38 FRACCIÓN 
VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 149 DEL CÓDIGO URBANO PARA 
EL ESTADO DE QUERÉTARO; ARTÍCULO 73 DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; 22, 23 PRIMER 
PÁRRAFO, 25, 28 Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; Y: 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1. El artículo 115  fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, 
los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y 
gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 

2. En términos de lo que establece el artículo 149 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el desarrollador 
podrá solicitar a la autoridad competente, la relotificación de los desarrollos inmobiliarios cuando éstos no rebasen 
la densidad autorizada en los programas de desarrollo urbano donde se ubique el predio a desarrollar. 
 

3. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio SEDESO/DDU/COU/FC/758/2022 de fecha 03 de 
junio de 2022, emite el Visto Bueno de Relotificación para la Etapa 8 del Fraccionamiento denominado “Lago de 
Juriquilla”, ubicado en la Fusión de las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas de la Z-3 P 
1/1, del Ejido el Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad: para modificar la traza 
urbana por el aumento de la superficie vial en la Etapa 8, disminuyendo la Superficie Vendible Condominal, sin 
modificar las áreas de transmisión gratuita y sin modificar la superficie general del Fraccionamiento. 
 

4. Derivado de lo anterior, el día 06 de Octubre de 2022, ingresó a la Secretaría del Ayuntamiento el escrito 
signado por el Ingeniero Miguel Rivas López, en su carácter de Representante Legal de Cecsa de Querétaro del 
Centro, S.A de C.V., por medio del cual solicita la Relotificación de la Etapa 8, la Licencia de Ejecución de las 
Obras de Urbanización de la Etapa 8, así como la Ampliación y Ratificación de Nomenclatura, del Fraccionamiento 
denominado “Lago de Juriquilla”, ubicado en la fusión de las parcelas 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222y 373 
todas de la Zona 3 Poligonal 1/1 del Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui; radicándose dicha 
petición bajo el número de expediente 54/DSRJ F7. 
 

5. Se acredita la personalidad y la propiedad del solicitante a través de los siguientes instrumentos públicos: 
 

5.1. Escritura Pública número 7,012, de fecha 4 de febrero de 2002, pasada ante la fe de la Licenciada Sonia Alcántara 
Magos, Notaria Pública titular de la Notaria Pública número 18 de la demarcación notarial de la Ciudad de Santiago 
de Querétaro, Estado de Querétaro, la cual hace constar las facultades y personalidad del solicitante, misma que se 
encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Estado de Querétaro, bajo el folio mercantil número 00002295/17, el día 26 de febrero de 2022. 
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5.2. Escritura Pública número 22,757, de fecha 17 de octubre de 2013, pasada ante la fe del Licenciado Alejandro 
Serrano Berry, Notario Público titular de la Notaría Pública número 33 de la demarcación notarial de la Ciudad de 
Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, la cual hace constar la propiedad en favor de los solicitantes, misma 
que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de 
Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, bajo los folios inmobiliarios 00192008/004, 00192009/004, 
00386476/0003 y 00301571/0003, el día 02 de octubre de 2014. 
 
5.3. Escritura Pública número 22,758, de fecha 17 de octubre de 2013, pasada ante la fe del Licenciado Alejandro 
Serrano Berry, Notario Público titular de la Notaría Pública número 33 de la demarcación notarial de la Ciudad de 
Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, la cual hace constar la propiedad en favor de los solicitantes, misma 
que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de 
Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, bajo los folios inmobiliarios 169483/5, 206135/5, 169786/5, 
169482/5 y 169490/5, el día 02 de Octubre de 2014. 
 
5.4. Escritura Pública número 17,267, de fecha 13 de enero de 2015, pasada ante la fe del Licenciado Arturo 
Maximiliano García Pérez, Notario Público adscrito a la Notaría Pública número 18, de la demarcación notarial de 
la Ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, de la que es titular la Licenciada Sonia Alcántara 
Magos, la cual hace constar la propiedad en favor de los solicitantes, misma que se encuentra debidamente 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de 
Querétaro, bajo el folio inmobiliario 00447754/003, el día 23 de marzo de 2015. 
 
5.5. Escritura Pública número 19,135, de fecha 17 de Octubre de 2013, pasada ante la fe del Licenciado Iván 
Lomelí Avendaño, Notario Público titular de la Notaría Pública número 30 de la demarcación notarial de la Ciudad 
de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, la cual hace constar la propiedad en favor de los solicitantes, 
misma que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la ciudad 
de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, bajo los folios inmobiliarios 0071018/0003, 00052570/0003, 
00052548/0003 y 00169487/0004, el día 12 de noviembre de 2014. 
 
5.6. Escritura Pública número 33,884, de fecha 18 de Mayo de 2017, pasada ante la fe del Licenciado Moisés 
Solís García, Notario Público adscrito a la Notaría Pública número 33, de la demarcación notarial de la Ciudad de 
Santiago de Querétaro, de la que es Titular el Licenciado Alejandro Serrano Berry, la cual hace constar la fusión 
en una sola unidad topográfica de las parcelas 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373, misma que se 
encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Santiago 
de Querétaro, Estado de Querétaro, bajo el folio inmobiliario 565800/1, el día 30 de junio de 2017. 
 
6. Derivado de la petición de referencia, la Secretaría del Ayuntamiento, a través del oficio SAY/DAI/1378/2022, 
de fecha 20 de Octubre del año 2022, solicitó a la Secretaría de Desarrollo Sostenible emitiera su dictamen técnico 
correspondiente, dependencia que da contestación mediante el oficio SEDESO/DDU/COU/FC/1344/2022, y 
remite el estudio técnico con folio ET-F/003/22, concerniente a  la solicitud de referencia, misma que se cita a 
continuación:  
 
“…ANTECEDENTES: 
 
1. Mediante oficio de la Secretaría del Ayuntamiento folio SAY/DAI/1378/2022 de fecha 20 de octubre de 2022, se remitió 
la petición del Ing. Luis Miguel Rivas López, Representante Legal de la Persona Moral denominada “Cecsa de Querétaro del 
Centro”, S.A de CV., quien solicita la Autorización de la Relotificación de la Etapa 8, Licencia de Ejecución de las Obras de 
Urbanización de la Etapa 8, Ampliación y Ratificación de la Nomenclatura del Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”, ubicado 
en la Fusión de las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas de la Z-3 P 1/1 del Ejido El Nabo de la 
Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 
 
2. Mediante Escritura Pública número 7,012 de fecha 04 de febrero de 2002, ante la fe de la Lic. Sonia Alcántara Magos, 
Notario Público Titular de la Notaria número 18 de esta demarcación, instrumento inscrito en el Registro Público del Propiedad 
y del Comercio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro bajo el folio Mercantil número 00002295, comparecen: el C.P. 
Camerino Hernández Gamboa, en su carácter de Delegado Especial de la persona moral denominada “SERENA RECOSTA”, 
S.A. de C.V., celebrada con fecha 15 de enero de 2002, en la cual se acordó la modificación de la denominación de la 
Sociedad, para quedar como “CECSA DE QUERÉTARO DEL CENTRO”, S.A. de C.V., la ratificación del nombramiento de los 
miembros del Consejo de Administración de la Sociedad, quedando como Presidente: el Ing. Joaquín Zendejas Pérez; 
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Secretario: Ing. Alejandro Zendejas Hernández; Tesorero: Señora Consuelo Hernández Zendejas Director General: Ing. 
Alejandro Zendejas Hernández, a quienes se les otorgan facultades generales; así mismo se otorga al señor Ing. Luis Miguel 
Rivas López el Poder General amplísimo para pleitos y cobranzas, Poder General amplísimo para actos de administración, 
Poder para otorgar y suscribir títulos de crédito y Poder General amplísimo para ejercer Actos de dominio. 
 
3. Mediante Escritura Pública número 22,757 de fecha 17 de octubre de 2013, otorgada ante la fe del Lic. Alejandro Serrano 
Berry, Notario Titular de la Notaría Pública 33 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de Querétaro bajo los Folios Inmobiliarios 00192008/004, 00192009/004, 00386476/0003 y 
00301571/0003 de fecha 02 de octubre de 2014, se hace constar la comparecencia de: una primera parte la Señora Evangelina 
Urquiza Soto, por su propio derecho y en representación de los Señores Camilo Salinas Ruiz y Gloria González Rodríguez, a 
quien en lo sucesivo se le denomina la parte vendedora, y de una segunda parte la sociedad mercantil denominada CECSA 
DE QUERÉTARO DEL CENTRO S.A. de C.V., representada en este acto por su Apoderada General, la señora Rosalba Iliana 
Rodríguez Zarate, a quien en lo sucesivo se le denomina como la parte compradora y manifiestan que vienen a formalizar el 
contrato de compraventa de las Parcelas: 
 

• Parcela 217 Z-3 P1/1 del Ejido el Nabo, con una superficie de 477-89.68 HAS. 

• Parcela 216 Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo, con una superficie de 4-05-42.27 HAS. 

• Parcela 14 Z-1 P1/1 del Ejido La Purísima, con una superficie de 2-31-77.22 HAS. 

• Parcela 18 Z1P1/1 del Ejido La Purísima, con una superficie de 8-75-45.39 HAS. 
 
4. Mediante Escritura Pública número 22,758 de fecha 17 de octubre de 2013, otorgada ante la fe del Lic. Alejandro Serrano 
Berry, Notario Titular de la Notaría Pública 33 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad bajo los Folios Inmobiliarios: 00169483/0005, 00206135/0005, 00169486/0005, 00169482/0005 y 
0016948390/0005 de fecha 02 de octubre de 2014, se hace constar la comparecencia de: una primera parte del Señor 
Alejandro Zendejas Hernández, a quien en lo sucesivo se le denominara la parte vendedora, y de una segunda parte la 
sociedad mercantil denominada “CECSA DE QUERÉTARO DEL CENTRO”, S.A. de C.V., representada en este acto por su 
Apoderada General, la señora Rosalba Iliana Rodríguez Zarate, a quien en lo sucesivo se le denominara como la parte 
compradora y manifiestan que vienen a formalizar el contrato de compraventa de las Parcelas: 
 

• Parcela 222 Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo, con una superficie de 0-13-34.60 HAS. 

• Parcela 218 Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo, con una superficie de 1-49-03.19 HAS. 

• Parcela 220 Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo, con una superficie de 1-86-88.66 HAS. 

• Parcela 221 Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo, con una superficie de 3-25-13.66 HAS. 

• Parcela 223 Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo, con una superficie de 2-50-10.06 HAS. 
 
5. Mediante Escritura Pública número 19,135 de fecha 17 de octubre de 2013, ante la fe del Lic. Iván Lomelí Avendaño, 
Notario Titular de la Notaría Pública 30 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad bajo los folios inmobiliarios: 0071018/0003, 00052570/0003, 00052548/0003 y 00169487/0004 de fecha 12 de 
noviembre de 2014, se hace constar: 
 

• La compraventa a plazos que celebran “CECSA DE QUERÉTARO DEL CENTRO”, S.A. de C.V., en lo sucesivo la parte 
compradora, representada en este acto por el Señor Alejandro Zendejas Hernández y de otra los Señores Agripina Longino 
Muñoz y José de Jesús Ávila Rivera, en lo sucesivo la parte vendedora, ambas representadas por el señor Luis Miguel Rivas 
López, de un predio ubicado en la Manzana P2/2, Etapa Z-2, Parcela 71 Z-2 P2/2 Del Ejido Casa Blanca con una superficie 
de 38,004.00 m2. 

• Compraventa a plazos que celebran por una parte “CECSA DE QUERÉTARO DEL CENTRO”, S.A. de C.V., en lo sucesivo 
la parte compradora, representada en este acto por el Señor Alejandro Zendejas Hernández y de otra los Señores Joaquín 
Trenado Frías y Ma. Paz Díaz Robles, en lo sucesivo la parte vendedora, ambas representadas por el señor Luis Miguel Rivas 
López, de un predio ubicado en el Lote 65 Etapa Z-2, Parcela 65 Z-2, del Ejido Casa Blanca con una superficie de 38,009.00 m2. 

• Compraventa a Plazos que celebran por una parte “CECSA DE QUERÉTARO DEL CENTRO”, S.A. de C.V., en lo sucesivo 
la parte compradora, representada en este acto por el Señor Alejandro Zendejas Hernández y de otra los Señores José Torres 
Luna y Sara Colchado Mendieta, en lo sucesivo la parte vendedora, ambas representadas por el señor Luis Miguel Rivas 
López, de un predio ubicado en el Lote 66 Etapa Z-2, del Ejido la Cañada Casa Blanca- Ejido Casa Blanca con una superficie 
de 81,040.63 m2. 

• Compraventa que celebran por una parte “CECSA DE QUERÉTARO DEL CENTRO”, S.A. de C.V., en lo sucesivo la parte 
compradora, representada en este acto por el Señor Alejandro Zendejas Hernández y de otra Luis Miguel Rivas López en lo 
sucesivo la parte vendedora, de la Parcela 219 Z3 P1/1, del Ejido el Nabo con una superficie de 29285-32 HAS. 
 
6. Mediante Escritura Pública número 17,267 de fecha 13 de enero de 2015, otorgada ante la fe del Lic. Arturo Maximiliano 
García Pérez, Notario Adscrito a la Notaría Pública 18, de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, bajo el Folio Inmobiliario 00447754/0003 de fecha 23 de marzo de 
2015, se hizo constar la compraventa que formalizan por una parte el señor Alejandro Zendejas Hernández como parte 
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vendedora y por otra como la parte compradora “CECSA DE QUERÉTARO DEL CENTRO”, S.A. de C.V., representada en 
este acto por su representante Legal Luis Miguel Rivas López, de la Parcela 373 Z-ZP1/1, Ejido el Nabo con una superficie 
de 0-58-51.91 HAS. 
 
7. La Comisión Federal de Electricidad, mediante oficio con folio DP 083291/2015 de fecha 15 de mayo de 2015, emite la 
Factibilidad para suministrar el servicio de energía eléctrica, para la Parcela 222 del Ejido el Nabo, donde se ubica el desarrollo 
denominado “Lago de Juriquilla”. Así mismo quedan pendientes la presentación por parte del promotor de los proyectos de 
baja y media tensión autorizados por la Comisión Federal de Electricidad, para el Fraccionamiento “Lago de Juriquilla” 
avalados por dicha dependencia. 
 
8. La Comisión Nacional del Agua, mediante oficio número B00.921.04.-2315/15 de fecha 24 de agosto de 2015, emite la 
validación del Estudio Hidrológico de la cuenca con influencia en el Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”, con una superficie 
de 0.215 Km, se localiza al Norponiente de la ciudad de Santiago de Querétaro, en las Localidades de Juriquilla y es colindante 
con los arroyos El Arenal y Las Tinajas aportadoras del Río Querétaro. 
 
9. La Comisión Nacional del Agua, mediante oficio número B00.921.04.-00442/16 de fecha 02 de marzo de 2016, emitió el 
Proyecto de delimitación arroyos de Las Tinajas y El Arenal, ubicados en el predio donde se desarrolla el Fraccionamiento 
Lago de Juriquilla, documento en el cual se indica lo siguiente: 
 

La superficie considerada como terreno federal de los arroyos Las Tinajas y El Arenal incluye el área del cauce y sus zonas 
federales; el predio propiedad de su representada es cruzado por el arroyo Las Tinajas ocupando una superficie de terreno 
federal de 5331.939 m2 y es colindante con la margen derecha del arroyo El Arenal ocupando una superficie de terreno federal 
de 2901.633 m2. 
 

Es importante señalar que los terrenos federales de estos arroyos, son imprescriptibles e inalienables por lo que no podrán ser 
considerados como parte del predio colindante, ni como áreas de donación, debiendo preservarse libres de cualquier obstrucción 
o construcción, además de que por su funcionalidad no pueden considerarse como infraestructura vial de la propiedad. 
 
10. La Comisión Nacional del Agua, mediante oficio número B00.921.04.-00665/16 de fecha 30 de marzo de 2016, emitió el 
oficio de verificación y colocación de mojoneras para delimitación de las zonas federales en su colindancia con las Localidades 
de Juriquilla y es colindante con los arroyos El Arenal y Las Tinajas aportadoras del Río Querétaro, para el Fraccionamiento 
“Lago de Juriquilla”. 
 
11. La Dirección de Catastro Municipal adscrita a la Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro, emite el Deslinde 
Catastral Folio DMC2016054 de fecha 22 de agosto de 2016, para las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373, 
todas de la Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 
 
12. La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio número 
SEDESU/SSMA/458/2016 de fecha 07 de noviembre de 2016, autorizo en Materia de Impacto Ambiental para una superficie de 
152,303.051 m2 y exclusivamente para el desarrollo de 278 viviendas y 120 lotes comerciales, pertenecientes al Fraccionamiento 
“Lago de Juriquilla” y para las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222 y 223, todas de la Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo, en cuyo 
apartado CUARTO, se establece la prohibición para “…desarrollar obras de acceso y vialidades en el sureste del predio, en tanto 
no presente el permiso de ocupación de la zona federal emitido por la Comisión Nacional del Agua”. 
 
13. Mediante Escritura Pública número 32,766 de fecha 16 de diciembre de 2016, otorgada ante la fe del Lic. Moisés Solís 
García, Notario Adscrito a la Notaría Pública 33 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad y el Comercio bajo el folio Inmobiliario 00447754/0004 de fecha 09 de mayo de 2017, se hizo constar la 
protocolización del plano de Deslinde Catastral folio DMC2016054 de fecha 22 de agosto de 2016, emitido por la Dirección de 
Catastro Municipal para las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373, todas de la Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo de 
la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 
 
14. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la entonces Secretaría de Desarrollo Económico Planeación Urbana y 
Ecología, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante Licencia de Fusión de Predios, número FUS201700012 
de fecha 12 de enero de 2017, autoriza fusionar las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373, todas de la Z-3 
P1/1 del Ejido El Nabo, de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, con la finalidad de generar una sola 
unidad topográfica con una superficie total de 215,566.548 m2. 
 
15. La Coordinación de la Planeación Urbana, adscrita a la Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la entonces Secretaría 
de Desarrollo Económico Planeación Urbana y Ecología, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio 
No. DDU/COU/FC/2344/2017, de fecha 24 de mayo de 2017, emitió el Alineamiento Vial para las Parcelas: 216,217, 218, 219, 
220, 221, 222, 223 y 373 Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo en la Delegación Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, en el cual se indica 
que el Alineamiento vial a respetar es de 26.00 metros como continuidad de una vialidad perteneciente al Fraccionamiento 
“Cumbres del Lago”. 



Pág. 5416 PERIÓDICO OFICIAL 3 de febrero de 2023 

 
16. Mediante Escritura Pública número 33,884 de fecha 18 de mayo de 2017, pasada ante la fe del Licenciado Moisés Solís 
García, Notario Adscrito a la Notaría Pública 33 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad y el Comercio del Estado de Querétaro bajo el folio Inmobiliario 00565800/0001 de fecha 30 de junio de 2017, 
se hace constar la Protocolización la Fusión de Predios, número FUS201700012 de fecha 12 de enero de 2017, autorizo 
fusionar las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373, todas de la Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo, de la Delegación 
Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 
 
17. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 23 de mayo de 2017, el H. Ayuntamiento de Querétaro autorizó el Cambio de 
Uso de Suelo a Habitacional con densidad de población de 200 Habitantes/ Hectárea y Servicios (H2S), para las Parcelas: 
216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373, todas de la Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa 
Jáuregui de esta ciudad. 
 
18. Mediante Escritura Pública 34,261 de fecha 3 de julio de 2017, pasada ante la fe del Licenciado Moisés Solís García, 
Notario Adscrito a la Notaría Pública 33 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y el Comercio bajo el folio Inmobiliario 00565800/0002 de fecha 07 de agosto de 2017, se hace constar la 
Protocolización del Acuerdo de Cabildo de fecha 23 de mayo de 2017, el H. Ayuntamiento de Querétaro autorizó el Cambio 
de Uso de Suelo a Habitacional con densidad de población de 200 Habitantes/ Hectárea y Servicios (H2S), para las Parcelas: 
216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373, todas de la Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa 
Jáuregui de esta ciudad. 
 
19. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, mediante Dictamen de 
Uso de Suelo No. DUS201708603 de fecha 31 de julio de 2017, emitió la Autorización del Dictamen de Uso de Suelo Permitido 
para un Desarrollo Habitacional con 862 viviendas, con densidad de población de 200 Hab./Ha. y Servicios para el desarrollo 
denominado “Lago de Juriquilla”, ubicado en la Fusión de las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 del Ejido 
El Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, el cual cuenta con una superficie de 215,566.55 m², 
así mismo el Desarrollador deberá de cumplir con cada una de las condicionantes impuestas en este documento. 
 
20. La Secretaría de Movilidad del Municipio de Querétaro, mediante oficio SEMOV/2068/2017 de fecha 28 de septiembre de 
2017, emite el Dictamen de Impacto en Movilidad, Factible exclusivamente para 862 viviendas del Desarrollo “Lago de Juriquilla”, 
condicionado a cumplir con las medidas de mitigación vial establecidas en dicho oficio, por lo que al desarrollar áreas comerciales 
y/o de servicios deberán realizar el Estudio de Impacto en Movilidad correspondiente, para el Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”, 
ubicado en la  Fusión de las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 del Ejido El Nabo de la Delegación Municipal 
Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, el cual cuenta con una superficie de 215,566.55 m². 
 
21. La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio número 
SEDESU/SSMA/330/2017 de fecha 26 de octubre de 2017, autorizó en Materia de Impacto Ambiental, para una superficie de 
215,566.55 m2, perteneciente al Fraccionamiento “Lago de Juriquilla, ubicado en las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 
222, 223  todas de la Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo, para las Etapas I, II, III y IV con un total de 556 viviendas. 
 
22. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio SEDESO/DDU/COU/FC/1367/2017 de fecha 19 de octubre de 
2017, emitió el Visto Bueno correspondiente al proyecto de Lotificación para el Fraccionamiento “Lago de Juriquilla” ubicado 
en la Fusión de las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas de la Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo de la 
Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, del que los lotes de uso Condominal son para uso habitacional, el 
cual cuenta con una superficie de 215,566.55 m². 
 
23. La Secretaría de Desarrollo Sostenible mediante Acuerdo de Delegación de Facultades de fecha 18 de enero de 2018, 
identificado con el expediente Exp.- 03/18, Autorizo Lotificación, Denominación del Fraccionamiento, Asignación de 
Nomenclatura y Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapas 1 y 2, del Fraccionamiento 
“Lago de Juriquilla”, ubicado en la Fusión de las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas de la Z-3 P 1/1 
del Ejido El Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. 
 
24. En cumplimiento a los Acuerdos Sexto, Séptimo, Octavo, Décimo, Transitorios Primero y Tercero, del Acuerdo de 
Delegación de Facultades de fecha 18 de enero de 2018, identificado con el expediente Exp.- 03/18, Autorizo Lotificación, 
Denominación del Fraccionamiento, Asignación de Nomenclatura y Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización de las Etapas 1 y 2 del Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”, ubicado en la Fusión de las Parcelas: 216, 217, 
218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas de la Z-3 P 1/1 del Ejido El Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui 
de esta ciudad, el Desarrollador presenta: 
 

• Sexto: Mediante Escritura Pública número 39,047 de fecha 19 de diciembre de 2018, ante la fe del Lic. Moisés Solís García, 
Notario adscrito a la Notaria Pública número 33 de esta Demarcación Notarial, de la que es Titular el Lic. Alejandro Serrano 
Berry, instrumento pendiente de inscripción  ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, 
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se hace constar la Transmisión a Título Gratuito de una superficie de 10,778.89 m2, por concepto de Equipamiento Urbano, 
la superficie de 9,643.20 m2 por concepto de Áreas Verdes, la superficie de 2,268.77 m2 por concepto de Plaza Pública y una 
superficie de 47,586.84 m2 por el concepto de Vialidades del Fraccionamiento. 
 

• Séptimo: Recibo oficial emitido por la Secretaría de Finanzas, No. Z-6753253 de fecha 26 de enero de 2018, por los Derechos 
de Nomenclatura de las vialidades de nueva creación del Fraccionamiento  “Lago de Juriquilla”. 

 
o Recibo oficial emitido por la Secretaría de Finanzas, No. Z-2251434 de fecha 29 de enero de 2018, por los Derechos de 
Supervisión de la Etapa 1 del Fraccionamiento denominado “Lago de Juriquilla”, recibos oficiales emitido por la Secretaría de 
Finanzas, No. Z-2251434 de fecha 29 de enero de 2018, por los Derechos de Supervisión de la Etapa 1 y Recibo Oficial No. 
Z-2251433 de fecha 29 de enero de 2018, por los Derechos de Supervisión de la Etapa 2, del Fraccionamiento denominado 
“Lago de Juriquilla”. 
o Recibo oficial emitido por la Secretaría de Finanzas, No. R-12025140 de fecha 09 de febrero de 2018, por los Impuestos 
de la Superficie Vendible Habitacional de la Etapa 1 del Fraccionamiento denominado “Lago de Juriquilla”, recibo oficial emit ido 
por la Secretaría de Finanzas, No. R- 12025141 de fecha 09 de febrero de 2018, por los Impuestos de la Superficie Vendible 
Habitacional Condominal de la Etapa 1 del Fraccionamiento denominado “Lago de Juriquilla”, recibo oficial emitido por la 
Secretaría de Finanzas, No. R-12025142 de fecha 09 de febrero de 2018, por los Impuestos de la Superficie Vendible 
Comercial de la Etapa 1 del Fraccionamiento denominado “Lago de Juriquilla”, recibo oficial emitido por la Secretaría de 
Finanzas, No. R-12025143 de fecha 09 de febrero de 2018, por los Impuestos de la Superficie Vendible Habitacional Etapa 2 
del Fraccionamiento denominado “Lago de Juriquilla” y recibo oficial emitido por la Secretaría de Finanzas, No. R-12025144 
de fecha 09 de febrero de 2018, por los Impuestos de la Superficie Vendible Habitacional Condominal de la Etapa 2 del 
Fraccionamiento denominado “Lago de Juriquilla”. 
o Recibo oficial emitido por la Secretaría de Finanzas, No. Z-2251434 de fecha 29 de enero de 2018, por los Derechos de 
Supervisión de la Etapa 1 del Fraccionamiento denominado “Lago de Juriquilla”, recibos oficiales emitido por la Secretaría de 
Finanzas, No. Z-2251434 de fecha 29 de enero de 2018, por los Derechos de Supervisión de la Etapa 1 y Recibo Oficial No. 
Z-2251433 de fecha 29 de enero de 2018, por los Derechos de Supervisión de la Etapa 2, del Fraccionamiento denominado 
“Lago de Juriquilla”. 
o Recibos oficiales emitido por la Secretaría de Finanzas, No. Z-6753252 y Z-6753253 de fecha 26 de enero de 2018, los 
servicios prestados al Dictamen Técnico por la Lotificación del Fraccionamiento denominado “Lago de Juriquilla”. 
o Recibos oficiales emitido por la Secretaría de Finanzas, No. Z-6753244 y Z-67532454 de fecha 26 de enero de 2018, por 
el servicios prestados al Dictamen Técnico por la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapas 1 y 2 del 
Fraccionamiento denominado “Lago de Juriquilla”. 
o Recibo oficial emitido por la Secretaría de Finanzas, No. Z-6753250 de fecha 26 de enero de 2018, por la Denominación 
del Fraccionamiento y Nomenclatura de las Vialidades del Fraccionamiento denominado “Lago de Juriquilla”. 
 

• Octavo: La Comisión Estatal de Aguas emite los planos mediante el proyecto aprobado del sistema de drenaje pluvial, 
sistema de drenaje sanitario, sistema de agua potable de fecha 28 de agosto de 2018, para el Fraccionamiento denominado 
“Lago de Juriquilla”, ubicado en la Fusión de las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373, todas de la Z-3 P 1/1 
del Ejido El Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 
 

• Décimo: La Comisión Estatal de Aguas mediante oficio número DDF/01629/2018, SCG-20183-18, de fecha 04 de diciembre 
de 2018, emite la factibilidad de servicio de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial, para 556 viviendas, para el 
Fraccionamiento denominado “Lago de Juriquilla”, ubicado en la Fusión de las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 
223 y 373, todas de la Z-3 P 1/1 del Ejido El Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, la cual 
tendrá vigencia hasta el 04 de junio de 2019 y oficio número DDF/01627/2018, SCG-20187-18, de fecha 04 de diciembre de 
2018, emite la factibilidad de servicio de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial, para 10 viviendas el Fraccionamiento 
denominado “Lago de Juriquilla”, ubicado en la Fusión de las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373, todas 
de la Z-3 P 1/1 del Ejido El Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, la cual tendrá vigencia 
hasta el 04 de junio de 2019. 
 

• Transitorio Primero: Publicación de la Gaceta Oficial del Municipio  de Querétaro de fecha 06 de marzo de 2018, Año III, 
Número 63, Tomo II, publicaciones del periódico oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, Tomo 
CLI, de fecha 09 de marzo de 2019, No. 19 y Tomo CLI, de fecha 16 de marzo de 2018, No. 21, publicaciones del Periódico 
Noticias de fecha 09 y 16 de marzo de 2018 y publicaciones del Periódico el Universal Querétaro de fecha 09 y 16 de marzo 
de 2018. 
 

• Transitorio Tercero: Mediante Escritura Pública número 37,337 de fecha 04 de julio de 2018, ante la fe del Lic. Moisés Solís 
García, Notario adscrito a la Notaria Pública número 33 de esta Demarcación Notarial, de la que es Titular el Lic. Alejandro 
Serrano Berry, instrumento inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo los 
folios inmobiliarios: 00593081/0004, 00593082/0004, 00593083/0003, 00593084/0003, 00593085/0003, 00593086/0003, 
00593087/0003, 00593088/0003, 00593089/0003 y 00593090/0003 de fecha 24 de agosto de 2018, se hace constar la 
protocolización del presente Acuerdo. 
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25. La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio número 
SEDESU/SSMA/469/2018 de fecha 03 de diciembre de 2018, autorizo en Materia de Impacto Ambiental, para una superficie de 
57,765.14 m2, perteneciente al Fraccionamiento denominado “Lago de Juriquilla, ubicado en las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 
220, 221, 222 y 223, todas de la Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo, para las Etapas I, II, III y IV con un ampliación de 306 viviendas. 
 

26. La Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro emite el Recibo Oficial de pago número Z-8812008 de fecha 17 
de enero de 2019, por el concepto del pago del Impuesto Predial para el Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”, ubicado en la 
Fusión de las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373, todas de la Z-3 P 1/1 del Ejido El Nabo de la Delegación 
Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 
 

27. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número 
DDU/COU/FC/1171/2019 de fecha 14 de marzo de 2019, emite el porcentaje de avance de las obras de urbanización de la 
Etapa 1, del Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”, ubicado en la Fusión de las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 
223 y 373, todas de la Z-3 P 1/1 del Ejido El Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, le comunico 
lo siguiente: 

 

Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano se constituyera en el lugar referido en el párrafo que 
precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que el Fraccionamiento denominado “Lago de Juriquilla”, cuenta 
con un avance estimado de 48.81% en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una fianza a favor de 
Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para 
garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la 
cantidad de $12,286,610.38 (Doce millones doscientos ochenta y seis mil seiscientos diez pesos 38/100 M.N.) correspondiente 
al 51.19 % de obras pendientes por realizar. 
 

28. La Aseguradora Insurgentes, S.A. de C.V., emite póliza de fianza número 2562-128163 de fecha 02 de abril de 2019, a 
favor del Municipio de Querétaro, por un monto correspondiente asciende a la cantidad de $12,286,610.38 (Doce millones 
doscientos ochenta y seis mil seiscientos diez pesos 38/100 M.N.) correspondiente al 51.19 % de obras pendientes por realizar. 
 

29. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número 
DDU/COU/FC/1175/2019 de fecha 10 de abril de 2019, emite la verificación de la póliza de fianza número 2562-128163 de 
fecha 02 de abril de 2019, emitida por la Aseguradora Insurgentes, S.A. de C.V. 
 

30. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante Acuerdo de Delegación de Facultades expediente identificado con el 
folio EXP.-21/19 de fecha 30 de julio de 2019, autoriza a “CECSA de Querétaro del Centro S.A. de C.V.”, a través de su 
Representante Legal el Ing. Luis Miguel Rivas López, la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 1, del Fraccionamiento 
denominado “Lago de Juriquilla”, ubicado en la Fusión de las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373, todas 
de la Z-3 P 1/1 del Ejido El Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, de esta ciudad. 
 

31. Para cumplir con el Acuerdo Segundo, Cuarto, Transitorio Primero y Transitorio Tercero, del Acuerdo identificado 
expediente identificado con el folio EXP.-21/19 de fecha 30 de julio de 2019, se autoriza a “CECSA de Querétaro del Centro 
S.A. de C.V.”, a través de su Representante Legal el Ing. Luis Miguel Rivas López, la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 
1, del Fraccionamiento denominado “Lago de Juriquilla”, el Desarrollador presenta: 
 

Segundo. Recibo oficial número Z-9015761 de fecha 06 agosto de 2019, por los servicios prestados al Dictamen Técnico por 
la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 1, del Fraccionamiento denominado “Lago de Juriquilla”. 
 

Cuarto. Escritura Pública número 39,047 de fecha 19 de diciembre de 2018, ante la fe del Lic. Moisés Solís García, Notario 
Adscrito a la Notaria Pública Número 33 de la que es titular el Lic. Alejandro Serrano Berry, instrumento inscrito ante el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, bajo los folios inmobiliarios: 00608743/0001, 00608744/0001, 
00608745/0001, 00608746/0001, 00608747/0001, 00608748/0001, 00688749/0001, 00608752/0001, 00608750/0001 y 
00688751/00001  de fecha 20 de mayo, se hace constar la transmisión a título gratuito de una superficie de 10,778.89 m2, por 
concepto de Equipamiento Urbano, la superficie de 9,643.20 m2 por concepto de Áreas Verdes, la superficie de 2,268.77 m2 
por concepto de Plaza Pública y una superficie de 47,586.84 m2 por el concepto de Vialidades del Fraccionamiento. 
 

Transitorio Primero. Publicaciones en la Gaceta Municipal del Municipio de Querétaro de fecha 20 de agosto de 2019, Año I, 
Número 24, publicación de fecha 03 de septiembre de 2019, Año I Número 25 Tomo I y Publicaciones del Periódico oficial de 
Gobierno del Estado de Querétaro Tomo CLII, de fecha 13 de septiembre de 2019, Número 69 y Tomo CLII, de fecha 20 de 
septiembre de 2019, Número 71. 
 

Transitorio Tercero. Mediante Escritura Pública  Número 1,448 de fecha 23 de septiembre de 2019, ante la fe del Lic. Moisés 
Solís García, Notario Adscrito a la Notaria Pública Número 33 de la que es titular el Lic. Alejandro Serrano Berry, instrumento 
inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, bajo los folios inmobiliarios: 
00619152/0001, 00619138/0001, 00619117/0001, 00619118/0001 al 00619122/0001, 00619153/0001 al 00619174/0001, 
00619123/0001 al 00619151/0001 de fecha 06 de diciembre de 2019, se hace constar la protocolización de este acuerdo. 
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32. La Dirección de Desarrollo Urbano adcrita a la Secretaría de Desarrollo 
Sotenible, mediante oficio número DDU/COU/FC/6937/2019 de fecha 04 de diciembre de 2019, emite el porcentaje de avance 
de obras de urbanizacion de la Etapa 1 del Fraccionamiento denominado “Lago de Juriquilla” ubicado en Delegación Municipal 
Santa Rosa Jáuregui. 
 

Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano se constituyera en el lugar referido en el párrafo que 
precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que el Fraccionamiento denominado “Lago de Juriquilla”, Etapa 
1, cuenta con un avance estimado de 81.87 % en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una fianza 
a favor de Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal 
de Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por ciento 
para garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende 
a la cantidad de $4,350,969.42 (Cuatro millones trescientos cincuenta mil, novecientos sesenta y nueve pesos 42/100 M.N.) 
correspondiente al 18.13 % de obras pendientes por realizar. 
 

33. El Desarrollador presenta Póliza de fianza, emitida por Aseguradora Insurgentes, S.A. de C.V. Grupo Financiero Aserta, 
fianza número 2562-13038-0 de fecha 18 de octubre de 2019, a favor del Municipio de Queretano, por el valor total de las 
obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por ciento para garantizar la ejecución y construcción de las obras 
de urbanización de la Etapa 1 del Fraccionamiento denominado “Lago de Juriquilla” ubicado en la Delegación Municipal Santa 
Rosa Jáuregui, de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la cantidad de 
$4,350,969.42 (Cuatro millones trescientos cincuenta mil novecientos sesenta y nueve pesos 42/100 M.N.) correspondiente 
al 18.13 % de obras pendientes por realizar. 
 

34. La Coordinación de Ordenaminto Urbano perteneciente a la Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, mediante oficio número DDU/COU/FC/699/2020 de fecha 05 de febrero de 2020, emite el visto bueno 
a la Póliza de fianza, emitida por Aseguradora Insurgentes, S.A. de C.V. Grupo Financiero Aserta, fianza número 2562-13038-
0 de fecha 18 de octubre de 2019, a favor del Municipio de Querétaro para la Etapa 1 del Fraccionamiento  “Lago de Juriquilla”, 
ubicado en la Fusión de las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373, todas de la Z-3 P 1/1 del Ejido El Nabo 
de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, por el valor total de las obras de urbanización que falten por 
ejecutar, más el treinta por ciento para garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que 
el monto correspondiente asciende a la cantidad de $4,350,969.42 (Cuatro millones trescientos cincuenta mil, novecientos 
sesenta y nueve pesos 42/100 M.N.) correspondiente al 18.13 % de obras pendientes por realizar. 
 

35. La Comisión Estatal de Aguas, mediante oficio número DDF/0289/2020, SCG-2725-20, de fecha 19 de febrero de 2020, 
emite la factibilidad de servicio de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial, para 296 viviendas, para el Fraccionamiento 
denominado “Lago de Juriquilla”, ubicado en la Fusión de las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373, todas 
de la Z-3 P 1/1 del Ejido El Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, la cual tendrá vigencia 
hasta el 04 de junio de 2019 y oficio número DDF/01627/2018, SCG-20187-18, de fecha 04 de diciembre de 2018, emite la 
factibilidad de servicio de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial, para 10 viviendas el Fraccionamiento denominado 
“Lago de Juriquilla”, ubicado en la Fusión de las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373, todas de la Z-3 P 1/1 
del Ejido El Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, la cual tendrá vigencia hasta el 17 de 
agosto de 2020. 
 

36. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio No. SEDESO/DDU/COU/FC/185/2020 de fecha 26 de febrero de 
2020, emitió el Visto Bueno de Relotificación de las Etapas 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10, del Fraccionamiento de tipo residencial 
denominado “Lago de Juriquilla”, ubicado en el predio resultado de la Fusión de las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 
222, 223 y 373 todas de la Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, debido 
a que se está realizando cambios en la traza urbana, así como modificando las vialidades transmitidas al Municipio de 
Querétaro y al aumento en la superficie vendible habitacional y Condominal y a la disminución en la superficie vial y la creación 
de la superficie reserva del propietario, quedando las superficies autorizadas del Fraccionamiento. 

 

37. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 23 de Junio del año 2020, el Honorable Ayuntamiento del Municipio 
Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza la Relotificación de las Etapas 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10, Renovación de 
la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de las Etapas 1 y 2, Renovación de la Licencia de Venta Provisional 
de Lotes Etapa 1, Autorización de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de la Etapa 4 y Ratificación de la 
Nomenclatura del Fraccionamiento denominado “Lago de Juriquilla” ubicado en la fusión de las Parcelas 216, 217, 218, 219, 
220, 221, 222, 223 y 373 todas Z-3 P1/1, del Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 
 

38. Para cumplir con los Acuerdos Sexto, Noveno, Décimo, Décimo Primero y Transitorio Primero de la Sesión Ordinaria de 
Cabildo celebrada el 23 de Junio del año 2020, el Honorable Ayuntamiento del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el 
que se Autoriza la Relotificación de las Etapas 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10, Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras 
de Urbanización de las Etapas 1 y 2, Renovación de la Licencia de Venta Provisional de Lotes Etapa 1, Autorización de la 
Licencia de Ejecución de las obras de Urbanización de la Etapa 4 y Ratificación de la Nomenclatura del Fraccionamiento “Lago 
de Juriquilla”, el Desarrollador presenta: 
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Sexto: La Comisión Federal de Electricidad, mediante plano sellado de fecha 10 de agosto de 2020, número de aprobación 
DP090000033622020, autorizo: red eléctrica media tensión, cuadro de cargas proyectos integrales, red eléctrica alumbrado 
público, red eléctrica baja tensión subterránea y diagrama trifilar para el Fraccionamiento “Lago de Juriquilla” ubicado en la 
fusión de las Parcelas 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas Z-3 P1/1, del Ejido El Nabo, Delegación Municipal 
Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 
La Secretaría de Movilidad ratifica el Dictamen de Impacto Vial, mediante oficio No. SEMOV/DGM/1281/2021, folio de 
referencia 43000/2021/12513 de fecha 26 de julio de 2021, para el Fraccionamiento denominado Lago de Juriquilla. 
Noveno: Escritura Pública número 5,658 de fecha 21 de enero de 2021, ante la fe del Lic. Moisés García, Notario Titular de la 
Notaria número 33, de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Estado de Querétaro en los folios inmobiliarios: 00593082/0006 al 00593090/0004, 00593081/0028, 000593082/0008, 
00619107/0001 al 00619110/0001, 00593081/0029, 00593084/0006, 00593081/0030 al 00593084/0007 de fecha 18 de mayo 
de 2021, se hace constar la Protocolización del presente Acuerdo. 
Mediante Escritura Pública número 9,605 de fecha 06 de julio de 2022, ante la fe de Lic. Moisés Miranda notario titular de la 
Notaria Pública número 33, de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Querétaro en el folio inmobiliario 00608752/0002 de fecha 09 de agosto de 2022, se hace constar la 
inscripción de rectificación de la protocolización del Acuerdo de Cabildo de fecha 23/06/2020 de manera involuntarias se omitió 
la manifestación de la hoy compareciente en el sentido de que derivado de la relotificación autorizada cambio la nomenclatura 
del lote 16 Manzana 2 Etapa 3, cuyo uso está identificado en el citado acuerdo como transmisión gratuita a Municipio de área 
verde, identificado en lo sucesivo como Lote 17 Manzana 2 Etapa 3, y en este mismo sentido el único cambio que sufrió dicho 
lote fue en su nomenclatura, conservando el mismo uso, ubicación medidas y colindancias. 
Décimo: Comprobantes de pago emitidos por la Secretaría de Finanzas, por los derechos e impuestos por lo siguiente: 
➢ Recibo Oficial número Z-9574607 de fecha 08 de julio de 2020, por los Derechos de Supervisión de la Etapa 1 del 
Fraccionamiento de tipo residencial denominado Lago de Juriquilla. 
➢ Recibo Oficial número Z-9690074 de fecha 10 de julio de 2020, por los Derechos de Supervisión de la Etapa 2 del 
Fraccionamiento de tipo residencial denominado Lago de Juriquilla. 
➢ Recibo Oficial número Z-9690075 de fecha 10 de julio de 2020, por los Derechos de Supervisión de la Etapa 4 del 
Fraccionamiento de tipo residencial denominado Lago de Juriquilla. 
➢ Recibo Oficial número Z-9608929 de fecha 10 de julio de 2020, por los Impuesto de Superficie Vendible Condominal, de 
la Etapa 2 del Fraccionamiento de tipo residencial denominado Lago de Juriquilla. 
➢ Recibo Oficial número Z-96008927 de fecha 10 de julio de 2020, por los Impuesto de Superficie Vendible Condominal, 
de la Etapa 4 del Fraccionamiento de tipo residencial denominado Lago de Juriquilla. 
➢ Recibo Oficial número Z-9608928 de fecha 10 de julio de 2020, por los Impuesto de Superficie denominada Reserva del 
Propietario, de la Etapa 2 del Fraccionamiento de tipo residencial denominado Lago de Juriquilla. 
➢ Recibo Oficial número Z-9574608 de fecha 08 de julio de 2020, por la Autorización de la Relotificación de las Etapas 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 del Fraccionamiento de tipo residencial denominado, Lago de Juriquilla. 
➢ Recibo Oficial número Z-9574609 de fecha 08 de julio de 2020, por el servicio prestado al Dictamen Técnico, por la 
Autorización la Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de urbanización de la Etapa 1, del Fraccionamiento de 
tipo residencial denominado, Lago de Juriquilla. 
➢ Recibo Oficial número Z-9574605 de fecha 08 de julio de 2020, por el servicio prestado al Dictamen Técnico, por la 
Autorización la Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de urbanización de la Etapa 2, del Fraccionamiento de 
tipo residencial denominado, Lago de Juriquilla. 
➢ Recibo Oficial número Z-9574606 de fecha 08 de julio de 2020, por el servicio prestado al Dictamen Técnico, por la 
Autorización la Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de urbanización de la Etapa 4, del Fraccionamiento de 
tipo residencial denominado, Lago de Juriquilla. 
➢ Recibo Oficial número Z-9574604 de fecha 08 de julio de 2020, por el servicio prestado al Dictamen Técnico, por la 
Autorización de la Renovación de la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 1, del Fraccionamiento de tipo residencial 
denominado, Lago de Juriquilla. 
➢ Recibo Oficial número Z-9574603 de fecha 08 de julio de 2020, por el servicio prestado al Dictamen Técnico, por la 
Ratificación de la Nomenclatura, del Fraccionamiento de tipo residencial denominado, Lago de Juriquilla. 
 
Transitorio Primero: Publicaciones de la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro de fecha 04 de agosto de 2020, Año II, 
Número 59, Tomo I, publicación de fecha 18 de agosto de 2020, Año II, Número 60, Tomo I y publicaciones del Periódico 
Oficial d Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, Tomo CLIII, de fecha 21 de agosto de 2020, Número 67 y Tomo CLIII 
de fecha 28 de agosto de 2020, Número 68. 
 
39. La Comisión Estatal de Aguas, mediante oficio número DDDF/01626/2020, SCG-12560-20, de fecha 17 de septiembre 
de 2020, emite la prórroga de vigencia de factibilidad de servicio de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 556 
viviendas, valida por 180 días, para el Fraccionamiento denominado “Lago de Juriquilla”, ubicado en la fusión de las Parcelas: 
216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373, todas de la Z-3 P 1/1 del Ejido El Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa 
Jáuregui de esta ciudad. 
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40. La Comisión Estatal de Aguas, mediante oficio DDDF/02193/2020, SCG-169006-20, de fecha 30 de noviembre de 2020, 
emite la factibilidad de servicio de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial, para 10 viviendas, para el Fraccionamiento 
denominado “Lago de Juriquilla”, ubicado en la Fusión de las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373, todas 
de la Z-3 P 1/1 del Ejido El Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 
 

41. La Comisión Estatal de Aguas, mediante oficio número DDDF/01489/2020, SCG-12544-20, de fecha 27 de enero de 
2021, emite la prórroga de vigencia de factibilidad de servicio de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 296 
viviendas, valida por 180 días, para el Fraccionamiento denominado “Lago de Juriquilla”, ubicado en la fusión de las Parcelas: 
216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373, todas de la Z-3 P 1/1 del Ejido El Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa 
Jáuregui de esta ciudad. 
 

42. La Comisión Estatal de Aguas, mediante oficio DDDF/0155/2021, SCG-1217-21, de fecha 27 de enero de 2021, emite 
la prórroga de vigencia de factibilidad de servicio de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 29 lotes comerciales, 
valida por 180 días, para el Fraccionamiento denominado “Lago de Juriquilla”, ubicado en la fusión de las Parcelas: 216, 217, 
218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373, todas de la Z-3 P 1/1 del Ejido El Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui 
de esta ciudad. 
 

43. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible mediante oficio 
DDU/COU/FC/826/2021 de fecha 12 de febrero de 2021, emite el Avance de las Obras de Urbanización de la Etapa 4 del 
Fraccionamiento denominado “Lago de Juriquilla” ubicado en la Fusión de las Parcelas 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 
223 y 373 todas Z-3 P1/1, del Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 
 

Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano se constituyera en el lugar referido en el párrafo que 
precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que la Etapa 4 del Fraccionamiento denominado Lago de Juriquilla, 
cuenta con un avance estimado de 59.79% en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que debe otorgar una fianza a 
favor de Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para 
garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la 
cantidad de $7,844,740.94 (Siete millones ochocientos cuarenta y cuatro mil setecientos cuarenta pesos 94/100 M.N.) 
correspondiente al 40.21 % de obras pendientes por realizar. 
 

44. Mediante Póliza de Fianza, emitida por Insurgentes Fianzas y Seguros número de fianza 2562-13368-4, folio 1379976, 
de fecha 16 de febrero de 2021, a favor de Municipio de Querétaro para garantizar la ejecución y construcción de éstas en el 
plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la cantidad de $7,844,740.94 (Siete millones 
ochocientos cuarenta y cuatro mil setecientos cuarenta pesos 94/100 M.N.) correspondiente al 40.21 % de obras pendientes 
por realizar de la Etapa 4 del Fraccionamiento “Lago de Juriquilla” ubicado en la Fusión de las Parcelas 216, 217, 218, 219, 
220, 221, 222, 223 y 373 todas Z-3 P1/1, del Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 
 

45. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible mediante oficio 
DDU/COU/FC/1532/2021 de fecha 23 de marzo de 2021, emite la validación de la fianza 2562-13368-4, folio 1379976, de fecha 
16 de febrero de 2021, a favor de Municipio de Querétaro para garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos 
años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la cantidad de $7,844,740.94 (Siete millones ochocientos cuarenta y 
cuatro mil setecientos cuarenta pesos 94/100 M.N.) correspondiente al 40.21 % de obras pendientes por realizar de la Etapa 4, 
del Fraccionamiento denominado “Lago de Juriquilla” ubicado en la Fusión de las Parcelas 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 
223 y 373 todas Z-3 P1/1, del Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 
 

46. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante Acuerdo identificado con el Expediente folio EXP.- 09/21 de fecha 13 
de abril de 2021, Autoriza la Licencia de Ejecución de las Obras para la Etapa 3 y Venta Provisional de Lotes de la Etapa 4, 
del Fraccionamiento denominado “Lago de Juriquilla”, ubicado en la Fusión de las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 
222, 223 y 373 todas de la Z-3 P 1/1 del Ejido el Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 
 

47. Para cumplir con los Acuerdos Tercero, y Transitorios Primero Transitorio Tercero, del Acuerdo emitido por la Secretaría 
de Desarrollo Sostenible, mediante Acuerdo identificado con el Expediente folio EXP.- 09/21 de fecha 13 de abril de 2021, se 
Autoriza la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización para la Etapa 3 y Venta Provisional de Lotes de la Etapa 4, 
del Fraccionamiento denominado “Lago de Juriquilla”, el Desarrollador presenta: 
Tercero: La Secretaría de Ingresos emite los Recibos Oficiales por el pago de: 
 

➢ Los Derechos de Supervisión de la Etapa 3, del Fraccionamiento con el Recibo Oficial Z-1831069 de fecha 20 de abril de 2020. 
➢ Los Impuesto de Superficie Vendible Habitacional, de la Etapa 3 del Fraccionamiento con el Recibo Oficial Z-9983997 de fecha 29 de 
abril de 2021. 
➢ Los Impuesto de Superficie Vendible Condominal, de la Etapa 3 del Fraccionamiento con el Recibo Oficial Z-1497302 de fecha 28 de 
abril de 2021. 
➢ Los Impuesto de Superficie denominada Reserva del Propietario, de la Etapa 3 del Fraccionamiento con el Recibo Oficial Z-1497301 
de fecha 28 de abril de 2021. 
➢ Los Servicios prestado al Dictamen Técnico por la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de la Etapa 3, del 
Fraccionamiento con el Recibo Oficial Z-1831067 de fecha 20 de abril de 2021. 
➢ Los Servicio prestado al Dictamen Técnico por la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 4, para el Fraccionamiento, con el Recibo 
Oficial Z-1831068 de fecha 20 de abril de 2021. 
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Transitorio Primero: Publicación de la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro de fecha 18 de mayo de 2021, Año III, Número 
84, Tomo I y 01 de junio de 2021, Año III, Número 85, Tomo I, publicaciones del periódico oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga” Tomo CLIV, de fecha 28 de mayo 2021, Número 43 y Tomo CLIV de fecha 04 de junio de 
2021, número 47. 
 

Transitorio Tercero: Escritura Pública número 6,777 de fecha 15 de junio de 2021, ante la fe del Lic. Moisés Solís García, 
Notario Titular de la Notaria Pública número 33, de esta demarcación Notarial, instrumento inscrito ante el Registro Público de 
la Propiedad del Estado de Querétaro, bajo los folios inmobiliarios: 00650207/0001, 00650208/0001, 00650209/0001, 
00650210/0001, 00650211/0001, 00650212/0001, 00650213/0001, 00650214/0001, 00650215/0001, 00650216/0001, 
00650217/0001, 00650218/0001, 00650219/0001, 00650220/0001 00650221/0001, 00650222/0001, 00650223/0001, 
00650224/0001, 00650225/0001, 00650226/0001, 00650227/0001, 00650228/0001, 00650229/0001, 00650230/0001, 
00650231/0001, 00650232/0001. 00650233/0001, 00650234/0001, 00650235/0001, 00650236/0001, 00650237/0001, 
00650238/0001, 00650239/0001, 00650240/0001, 00650241/000T, 00650242/0001, 00650243/0001, 00650244/0001, 
00650245/0001, 00650246/0001, 00650247/0001, 00650248/0001, 00650249/0001, 00650250/0001, 00650251/0001, 
00650252/0001, 00650253/0001, 00650254/0001, 00650255/000T, 00650256/0001, 00650257/0001, 00650258/0001. 
00650259/0001, 00650260/0001, 00650261/0001, 00650262/0001, 00650263/0001, 00650264/0001, 00650265/0001, 
00650266/0001, 00650267/0001, 00650268/0001, 00650269/0001, 00650270/0001, 00650271/0001, 00650272/0001, 
00650273/0001, 00650274/0001, 00650275/0001, 00650276/0001, 00650277/0001, 00650278/0001, 00650279/0001, 
00650280/0001, 00650281/0001, 00650282/0001, 00650283/0001, 00650284/0001, 00650285/0001, 00650286/0001, 
00650287/0001, 00650288/0001, 00650289/0001, 00650290/0001, 00650291/0001, 00650292/0001, 00650293/0001, 
00650294/0001, 00650295/0001, 00650296/0001, 00650297/0001, 00650298/0001, 00650299/0001, 00650300/0001, 
00650301/0001, 00650302/0001, 00650303/0001, 00650304/0001, 00650305/0001, 00650306/0001 y 00650307/0001, de 
fecha 10 de septiembre de 2021, se hace constar la protocolización del Acuerdo identificado con el Expediente folio EXP.- 
09/21 de fecha 13 de abril de 2021, se Autoriza la Licencia de Ejecución de las Obras para la Etapa 3 y Venta Provisional de 
Lotes de la Etapa 4, del Fraccionamiento “Lago De Juriquilla”. 
 

48. La Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio número DDD/01982/2021 
de fecha 24 de septiembre de 2021, emite la prórroga de vigencia de factibilidad para 296, del Fraccionamiento denominado 
“Lago de Juriquilla”, ubicado en la Fusión de las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas de la Z-3 P 1/1 
del Ejido el Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 
 

49. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible mediante oficio 
DDU/COU/FC/6403/2021 de fecha 26 de octubre de 2021, emite el avance de las obras de urbanización par la Etapa 3, del 
Fraccionamiento denominado “Lago de Juriquilla”, ubicado en la Fusión de las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 
223 y 373 todas de la Z-3 P 1/1 del Ejido el Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 
Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano se constituyera en el sitio para realizar visita física, se 
verificó y constató que en el Fraccionamiento denominado Lago de Juriquilla Etapa 3, cuenta con un avance estimado de 
85.27% en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una fianza a favor de Municipio de Querétaro, 
emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por el 
valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para garantizar la ejecución y 
construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la cantidad de $ 
1,853,189.47 (Un millón ochocientos cincuenta y tres mil ciento ochenta y nueve pesos 47/100 M.N.) correspondiente al 
14.73% de obras pendientes por realizar. 
 

50. La Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio VE/0563/2021 SCG-17817-
21 de fecha 16 de noviembre de 2021, emite la prórroga de vigencia de factibilidad para 556, del Fraccionamiento denominado 
“Lago de Juriquilla”, ubicado en la Fusión de las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas de la Z-3 P 1/1 
del Ejido el Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 
 

51. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible mediante oficio 
DDU/COU/FC/6403/2021 de fecha 26 de octubre de 2021, emite el avance de las obras de urbanización par la Etapa 3, del 
Fraccionamiento denominado “Lago de Juriquilla”, ubicado en la Fusión de las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 
223 y 373 todas de la Z-3 P 1/1 del Ejido el Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 
 

Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano se constituyera en el sitio para realizar visita física, se 
verificó y constató que en el Fraccionamiento denominado Lago de Juriquilla Etapa 3, cuenta con un avance estimado de 
85.27% en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una fianza a favor de Municipio de Querétaro, 
emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por el 
valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para garantizar la ejecución y 
construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la cantidad de $ 
1,853,189.47 (Un millón ochocientos cincuenta y tres mil ciento ochenta y nueve pesos 47/100 M.N.) correspondiente al 
14.73% de obras pendientes por realizar. 
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52. La Afianzadora DORMA, Institución de Garantías, S.A., emite póliza de fianza folio 21A63950-00000 de fecha 29 de 
noviembre de 2021 a favor de Municipio de Querétaro por un monto correspondiente asciende a la cantidad de $ 1,853,189.47 
(Un millón ochocientos cincuenta y tres mil ciento ochenta y nueve pesos 47/100 M.N.), para garantizar la terminación de las 
obras de urbanización que falten por ejecutar, para par la Etapa 3, del Fraccionamiento denominado “Lago de Juriquilla”, 
ubicado en la Fusión de las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas de la Z-3 P 1/1 del Ejido el Nabo de 
la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 
 

53. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible mediante oficio 
DDU/COU/FC/6891/2021 de fecha 03 de diciembre de 2021, emite la Ratificación de la póliza de fianza folio 21A63950-00000 
de fecha 29 de noviembre de 2021 favor de Municipio de Querétaro por un monto correspondiente asciende a la cantidad de 
$ 1,853,189.47 (Un millón ochocientos cincuenta y tres mil ciento ochenta y nueve pesos 47/100 M.N.), para garantizar la 
terminación de las obras de urbanización que falten por ejecutar, para par la Etapa 3, del Fraccionamiento denominado “Lago 
de Juriquilla”, ubicado en la Fusión de las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas de la Z-3 P 1/1 del 
Ejido el Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 
 

54. La Secretaría de Desarrollo Sostenible autoriza el acuerdo de Delegación de Facultades identificado con el expediente 
EXP.-13/22 de fecha 14 marzo de 2022, referente a la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 3, del Fraccionamiento 
denominado “Lago de Juriquilla”, ubicado en la Fusión de las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas de 
la Z-3 P 1/1 del Ejido El Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 
 

55. El Desarrollador presenta cumplimiento a los Acuerdos Segundo, Transitorio Primero y Transitorio Tercero del acuerdo 
de Delegación de Facultades identificado con el expediente EXP.-13/22 de fecha 14 marzo de 2022, referente a la Venta 
Provisional de Lotes de la Etapa 3, del Fraccionamiento denominado “Lago de Juriquilla”. 

 

➢ Segundo: Recibo oficial, emitido por la Secretaría de Finanzas No. Z-5456659 de fecha 23 de marzo de 2022, por el 
concepto al servicio prestado al Dictamen Técnico por la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 3, del Fraccionamiento. 
➢ Transitorio Primero. Publicaciones de la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro, primera publicación de fecha 19 de 
abril de 2022, Año II, Número 15, Tomo II, segunda publicación 03 de mayo de 2022, Año II, Número 16, Tomo I, publicaciones 
del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga” primera publicación Tomo CLV, de fecha 
13 de mayo de 2022, No. 36 y segunda publicación Tomo CLV, de fecha 20 de mayo de 2022, No. 37. 
➢ Transitorio Tercero. Escritura Pública número 199, de fecha 11 de mayo de 2022, ante la fe del Lic. Samuel Cárdenas 
Palacios, Notario Titular de la Notaria Pública Número 8 de esta Demarcación Notarial de Querétaro, instrumento inscrito ante 
el Registro Público de la Propiedad bajo los folios inmobiliarios: 00671697/0001 al 00671688/0001 de fecha 10 de agosto de 
2022, se hace constar la protocolización del presente Acuerdo. 
 

56. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio SEDESO/DDU/COU/FC/758/2022 de fecha 03 de junio de 2022, 
emite el Visto Bueno de Relotificación para la Etapa 8 del Fraccionamiento denominado “Lago de Juriquilla”, ubicado en la 
Fusión de las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas de la Z-3 P 1/1 del Ejido el Nabo de la Delegación 
Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad: para modificar la traza urbana por el aumento de la superficie vial en la Etapa 
8, disminuyendo la Superficie Vendible Condominal, sin modificar las áreas de transmisión gratuita y sin modificar la superficie 
general del Fraccionamiento, cuyas superficies se encuentran indicadas en plano anexo y son las siguientes: 
 

TABLA DE SUPERFICIES GENERAL "LAGO DE JURIQUILLA" 

USO SUPERFICIE % 
No. 

VIVIENDAS 
No. LOTE 

ÁREA VENDIBLE 

HABITACIONAL 51,915.81 24.08% 191 191 

CONDOMINAL 78,894.85 36.60% 671 12 

ÁREA COMERCIAL 7,080.68 3.28% 0 3 

DONACIÓN 

TRANSMISIÓN GRATUITA A 
MUNICIPIO ÁREA VERDE 

9,643.20 4.47% 0 7 

TRANSMISIÓN GRATUITA A 
MUNICIPIO EQUIPAMIENTO 

10,778.89 5.00% 0 1 

TRANSMISIÓN GRATUITA A 
MUNICIPIO PLAZA PUBLICA 

2,268.77 1.05% 0 2 

ÁREA NO 
VENDIBLE 

PASO DE SERVICIO CEA 331.34 0.15% 0 4 

RESERVA FEDERAL 8,255.49 3.83% 0 4 

RESERVA DEL 
PROPIETARIO 

614.49 0.29% 0 2 

VIALIDAD 45,783.03 21.24% 0 0 

TOTAL   215,566.55 100.00% 862 226 
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En cumplimiento al artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el Desarrollador debe trasmitir a título gratuito y 
a favor de Municipio de Querétaro, mediante Escritura Pública debidamente protocolizada e inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, por concepto de Vialidades una superficie de 704.30 m2; debiendo 
coordinarse con la Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro y la Secretaría de Administración. 
 
57. Mediante Acuerdo de delegación de facultades, autorizado por la Secretaría de Desarrollo Sostenible expediente 
identificado con el EXP.-35/22 de fecha 28 de junio de 2022, referente a la Renovación de la Licencia de Ejecución de las 
Obras de Urbanización Etapa 1, Etapa 2 y Etapa 4, Renovación de la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 1, Etapa 2 y 
Etapa 4, del Fraccionamiento denominado “Lago de Juriquilla”, ubicado en la Fusión de las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 
221, 222, 223 y 373 todas de la Z-3 P 1/1 del Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 
 
58. Para cumplir con los Acuerdos Séptimo, Transitorio Primero y Transitorio Tercero, del Acuerdo identificado con el EXP.- 
35/22 de fecha 28 de junio de 2022, referente a la Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización 
Etapa 1, Etapa 2 y Etapa 4, Renovación de la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 1, Etapa 2 y Etapa 4, del Fraccionamiento 
denominado “Lago de Juriquilla” el Desarrollador presenta: 
 
Séptimo. La Secretaría de Finanzas emite los Recibos Oficiales por:  

• Recibo oficial No. Z-4114839 de fecha 08 julio de 2022, por la Supervisión de la Renovación de la Licencia de Ejecución 
de Obras de Urbanización de la Etapa 1, del Fraccionamiento denominado. 

• Recibo oficial No. Z-4114837 de fecha 08 julio de 2022, por la Supervisión de la Renovación de la Licencia de Ejecución 
de Obras de Urbanización de la Etapa 2, del Fraccionamiento. 

• Recibo oficial No. Z-4114840 de fecha 08 julio de 2022, por la Supervisión de la Renovación de la Licencia de Ejecución 
de Obras de Urbanización de la Etapa 4, del Fraccionamiento. 

• Recibo oficial No. Z-4114842 de fecha 08 julio de 2022, por el servicio prestados al Dictamen Técnico, por la Autorización 
de la Renovación de la Licencia de Ejecución de La Obras de Urbanización de la Etapa 1, del Fraccionamiento denominado. 

• Recibo oficial No. Z-4114843 de fecha 08 julio de 2022, por el servicio prestados al Dictamen Técnico, por la Autorización 
de la Renovación de la Licencia de Ejecución de La Obras de Urbanización de la Etapa 2, del Fraccionamiento. 

• Recibo oficial No. Z-4114838 de fecha 08 julio de 2022, por el servicio prestados al Dictamen Técnico, por la Autorización 
de la Renovación de la Licencia de Ejecución de La Obras de Urbanización de la Etapa 4, del Fraccionamiento. 

• Recibo oficial No. Z-4114841 de fecha 08 julio de 2022, por el servicios prestados al Dictamen Técnico, por la Renovación 
de la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 1, Fraccionamiento. 

• Recibo oficial No. Z-4114844 de fecha 08 julio de 2022, por el servicios prestados al Dictamen Técnico, por la Renovación 
de la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 2, Fraccionamiento. 

• Recibo oficial No. Z-4114845 de fecha 08 julio de 2022, por el servicios prestados al Dictamen Técnico, por la Renovación 
de la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 4, Fraccionamiento. 
 
Transitorio Primero. Publicaciones de la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro, primera publicación de fecha 30 de agosto 
de 2022, Año II, Número 24, segunda publicación 20 de septiembre de 2022, Año II, Número 27, Tomo II, publicaciones del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga” primera publicación Tomo CLV, de fecha 30 
de septiembre de 2022, No. 70 y segunda publicación Tomo CLV, de fecha 07 de octubre de 2022, No. 71. 
 
Transitorio Tercero. Escritura Pública número 199, de fecha 11 de mayo de 2022, ante la fe del Lic. Samuel Cárdenas Palacios, 
Notario Titular de la Notaria Pública Número 8 de esta Demarcación Notarial de Querétaro, instrumento inscrito ante el Registro 
Público de la Propiedad bajo los folios inmobiliarios:  00671697/0001 al 00671688/0001 de fecha 10 de agosto de 2022, se 
hace constar la protocolización del presente Acuerdo. 
 
59. Referente a la Ratificación de Nomenclatura, derivado de la Relotificación de la Etapa 8, del Fraccionamiento de tipo 
residencial denominado “Lago de Juriquilla”, ubicado en la Fusión de las Parcelas 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 
373 todas de la Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, la nomenclatura 
de vialidades propuesta no se repite en ninguna de las calles existentes en la zona, por lo que se considera factible autorizar 
la nomenclatura como se indica en el plano anexo y es la siguiente: 
 

• Avenida Lago de Juriquilla 
 

• Circuito Lago Baikal 
 

• Lago Michigan 
 

• Lago Victoria 
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• Lago Malawi 
 

• Lago Turkana 
 

• Lago Aral 
 

• Lago Ontario 
 

• Lago Tanganica 
 

• Lago Superior 
 
60. El Desarrollador debe cubrir ante Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro, el pago correspondiente a los 
Derechos de Nomenclatura de la ampliación de la vialidad “Lago Turkana” del Fraccionamiento denominado Lago de 
Juriquilla”, ubicado en la Fusión de las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas de la Z-3 P 1/1 del Ejido 
El Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, de la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro 
para el Ejercicio Fiscal 2022, como a continuación se indica: 
 

FRACCIONAMIENTO LAGO DE JURIQUILLA 

DENOMINACIÓN LONGITUD ML. 

POR CADA 
POR CADA 
10.00 MTS. 

TOTAL 
100.00 ML EXCEDENTE 

$791.89 $78.90 

Lago Turkana 704.30 $5,543.23 0.00 $5,543.23 

TOTAL 704.30 $5,543.23 $0.00 $5,543.23 

(Cinco mil quinientos cuarenta tres pesos 23 /100 M.N.) 
 
61. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022 y el Artículo 
163 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el Desarrollador debe cubrir ante Secretaría de Finanzas del Municipio de 
Querétaro, por el concepto de Derechos de Supervisión de la Etapa 8 del Fraccionamiento de tipo residencial denominado 
“Lago de Juriquilla”, la siguiente cantidad: 
 

DERECHOS DE SUPERVISIÓN DE LA ETAPA 8 DEL FRACCIONAMIENTO DE TIPO RESIDENCIAL 
DENOMINADO “LAGO DE JURIQUILLA”. 

$1,142,190.35  1.875%  $21,416.06 

  TOTAL. $21,416.06 
 

(Veinte un mil cuatrocientos dieseis pesos 06/100 M.N.) 
 
62. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2022, el 
Desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales, los Impuesto de Superficie Vendible Habitacional 
(Condominal), de la Etapa 8 del Fraccionamiento de tipo residencial denominado “Lago de Juriquilla”, derivado Visto Bueno 
de Relotificación de las Etapa 8, del Fraccionamiento la siguiente cantidad de: 
 

SUPERFICIE VENDIBLE HABITACIONAL (CONDOMINAL), DE LA ETAPA 8 DEL 
FRACCIONAMIENTO DE TIPO RESIDENCIAL DENOMINADO “LAGO DE JURIQUILLA” 

Superficie Vendible 
Habitacional 
(Condominal). 

5,723.95 m²           X $42.33 $242,294.80 

 T O T A L $242,294.80 

(Doscientos cuarenta dos mil docentes noventa cuatro pesos 80/100 M.N.) 
 
63. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022, el 
Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por el servicio prestado al Dictamen Técnico, por la 
Autorización de la Relotificación de la Etapa 8, del Fraccionamiento de tipo residencial denominado “Lago de Juriquilla” 
ubicado en el predio resultado de la Fusión de las Parcelas 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas de la Z-3 P1/1 
del Ejido El Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, la cantidad de $5,961.70 (Cinco mil 
novecientos sesenta y un pesos, 70/100 M.N.). 
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64. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022, el 
Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por el servicio prestado al Dictamen Técnico, por la 
Autorización de la Licencia de Ejecución de las Obras de urbanización de la Etapa 8, del Fraccionamiento de tipo residencial 
denominado “Lago de Juriquilla” ubicado en el predio resultado de la Fusión de las Parcelas 216, 217, 218, 219, 220, 221, 
222, 223 y 373 todas de la Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, la 
cantidad de $5,961.70 (Cinco mil novecientos sesenta y un pesos, 70/100 M.N.). 
 
65. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022, el 
Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por el servicio prestado al Dictamen Técnico, por la 
Ratificación de la Nomenclatura el Fraccionamiento de tipo residencial denominado “Lago de Juriquilla” ubicado en el predio 
resultado de la Fusión de las Parcelas 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas de la Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo de 
la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, la cantidad de $2,401.65 (Dos mil cuatrocientos un pesos, 
65/100 M.N.). 
 

RESOLUTIVOS DEL ESTUDIO TÉCNICO 
1. Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, pone a consideración del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, la Relotificación de la Etapa 8, del Fraccionamiento de tipo residencial 
denominado “Lago de Juriquilla”, ubicado en el predio resultado de la Fusión de las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 
221, 222, 223 y 373 todas de la Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, 
debido a que se está realizando cambios en la traza urbana, por el aumento en la superficie vial en la Etapa 8, quedando las 
superficies autorizadas del Fraccionamiento, como se señala en el Considerando 56 del presente Estudio Técnico. 
 
2. Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, pone a consideración del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de la Etapa 8, del 
Fraccionamiento de tipo residencial denominado “Lago de Juriquilla”, ubicado en el predio resultado de la Fusión de las 
Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas de la Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo de la Delegación Municipal 
Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 
 
3. Con base en los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, pone a consideración del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, la Autorización de la ampliación de la Nomenclatura de vialidad denominada 
Lago Turkana del Fraccionamiento de tipo residencial denominado “Lago de Juriquilla”, ubicado en el predio resultado 
de la Fusión de las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas de la Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo de la 
Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 
 
4. Con base en los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, pone a consideración del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, la Autorización de la Ratificación de la Nomenclatura del Fraccionamiento de 
tipo residencial denominado “Lago de Juriquilla”, ubicado en el predio resultado de la Fusión de las Parcelas: 216, 217, 
218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas de la Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui 
de esta ciudad, como se señala en el Considerando 59, del presente Estudio Técnico. 
 
5. Para cumplir con lo establecido la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2022, el 
Desarrollador debe realizar los pagos correspondientes por los servicios e impuestos prestados en el presente documento: 
 
• Los Derechos de Nomenclatura de la ampliación de la vialidad de la Etapa 8, del Fraccionamiento de tipo residencial 

denominado “Lago de Juriquilla”, como lo señala el Considerando 60, del presente Estudio Técnico. 

• Los de Derechos de Supervisión de la Etapa 8, del Fraccionamiento de tipo residencial denominado “Lago de Juriquilla”, como 
lo señala el Considerando 61, del presente Estudio Técnico. 

• Los Impuesto de Superficie Vendible Habitacional (Condominal), de la Etapa 8, del Fraccionamiento de tipo residencial 
denominado “Lago de Juriquilla”, como lo señala el Considerando 62, del presente Estudio Técnico. 

• Servicio prestado al Dictamen Técnico, por la Autorización de la Relotificación de la Etapa  8, del Fraccionamiento de tipo 
residencial denominado, “Lago de Juriquilla”, como lo señala el Considerando 63, del presente Estudio Técnico. 

• Servicio prestado al Dictamen Técnico, por la Autorización de la Licencia de Ejecución de las Obras de urbanización de la 
Etapa 8, del Fraccionamiento de tipo residencial denominado “Lago de Juriquilla”, como lo señala el Considerando 64, del presente 
Estudio Técnico. 

• Servicio prestado al Dictamen Técnico, por la Ratificación de la Nomenclatura el Fraccionamiento de tipo residencial 

denominado “Lago de Juriquilla”, como lo señala el Considerando 59, del presente Estudio Técnico. 
 
Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deben ser cubiertos en el plazo de los veinte días hábiles 
siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido en el Artículo 33, del 
Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el promotor deberá remitir copia simple de los comprobantes 
a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 
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6. En cumplimiento al artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el Desarrollador debe trasmitir a título 
gratuito y a favor de Municipio de Querétaro, mediante Escritura Pública debidamente protocolizada e inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, por concepto de Vialidades una superficie de 704.30 m2; 
derivado de la Relotificación de la Etapa 8, del Fraccionamiento y debiendo coordinarse con la Consejería Jurídica del 
Municipio de Querétaro y la Secretaría de Administración. 
 

7. Cuando se ejecuten las obras de urbanización de las Etapas 5, 6, 7, 9 y 10 del Fraccionamiento de tipo residencial 
denominado “Lago de Juriquilla”, ubicado en el predio resultado de la Fusión de las Parcelas 216, 217, 218, 219, 220, 221, 
222, 223 y 373, todas de la Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, el 
Desarrollador debe realizar el pago de impuestos y derechos y cumplir con las obligaciones favor del Municipio de Querétaro 
de la etapa a desarrollar. 
 

8. El Desarrollador debe presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, en un 
periodo máximo de 180 días naturales, contados a partir de la Autorización del presente documento el proyecto aprobado de 
Áreas Verdes y Alumbrado Público, por la Secretaría de Servicios Públicos Municipales para el Fraccionamiento denominado 
“Lago de Juriquilla”, ubicado en la Fusión de las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373, todas de la Z-3 P 1/1 
del Ejido El Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 
 

9. Conforme a lo establecido en el Artículo 213, del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie mínima de la 
unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y decorosa, en los términos de la 
Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos en los programas, instrumentos y políticas 
emitidos por las autoridades federales y estatales en materia de vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 
 

10. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se cumpla con lo 
establecido en los Artículos: 12, 224, 226 y 241 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

11. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Promotor deberá presentar evidencia de 
cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible. 
 

12. El promotor será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios de las vialidades, 
producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las mismas al Municipio de Querétaro. 
 

13. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción alguna en los 
lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

14. El Desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la nomenclatura de la 
calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización correspondiente, el diseño de las placas 
y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el Municipio, de conformidad con el Artículo 161, del Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 
 

15. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202, del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras relativas a 
las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para asegurar que por parte de los 
compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores que las autorizadas y que los mismos se 
destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la 
densidad de los mismos, siempre y cuando los predios estén dentro del mismo fraccionamiento. 
 

16. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al Fraccionamiento, ésta deberá de ubicarse en los 
espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos: 40, 42, 45, 49, 53, 55, 56, 57, 61, 63, 105, 106 y 
Norma Técnica NTC-RIU-TIV-CIV-SEDESO-17 (Diseño y Colocación de Banners) del Reglamento de Imagen Urbana del 
Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes, por lo que deberá de coordinarse con la Dirección 
de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al Artículo 113, donde indica que está prohibido colocar o instalar 
anuncios de cualquier clasificación o material en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo 
dispuesto como predio compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones legales y administrativas aplicables; en 
vía pública, sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en caso contrario será motivo de infracción 
conforme los Artículos: 129, 130, 131, 132, 135, 136, 138, 139 y 140 donde indica que se sancionara con multa de hasta de 
2,500 UMA (Unidades de Medida y Actualización) y el retiro del anuncio a costa del propietario, titular y/o responsable solidario, 
así como la suspensión, clausura y/o retiro de anuncios inherentes al desarrollo. 
 

17. En los lotes con uso de suelo Comercial, no se podrá ubicar vivienda y solamente se autorizaran los giros comerciales 
compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación 
Santa Rosa Jáuregui, asimismo, en los lotes habitacionales no se autorizará comercio o servicios, debido a que el 
fraccionamiento cuenta con áreas destinadas para dicho uso, así como los lotes destinados a transmisión gratuita, deberán 
de conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser destinados para ubicar infraestructura o servicio de Dependencias 
Federales o Estatales, de acuerdo a lo señalado en los Artículos 156 y 157, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
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18. El Promotor debe cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o aprovechamientos, 
previstos en las leyes fiscales aplicables. 
 
19. El Promotor debe dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto en los dictámenes 
de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente dictamen, de las cuales tiene pleno 
conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas con 
anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al procedimiento administrativo de revocación de la presente 
autorización. 
 
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II Y V DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 30 FRACCIÓN  I, Y II DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, 8, 10, 11 FRACCIÓN I, 12, 13 FRACCIONES II, III, 145, 146, 165, 184, 186, 188, 190, 242, 
245, 246, DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 2, 22, 14 Y 55 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO CELEBRADA EL 09 DE NOVIEMBRE DEL 
2021, EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO QUERÉTARO, APROBÓ EL ACUERDO POR EL QUE SE 
DELEGAN FACULTADES A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE PARA EMITIR 
AUTORIZACIONES EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO, EL QUE TEXTUALMENTE SEÑALA: 
 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO. SE DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 9 DE 
OCTUBRE DE 2018, MEDIANTE EL CUAL SE DELEGAN FACULTADES EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO, DE 
CONFORMIDAD CON EL CONSIDERANDO 13 DEL PRESENTE ACUERDO. 
 

SEGUNDO. EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DELEGA A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE, EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES SIGUIENTES: 
I.- EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS: 
 

I.I. LA AUTORIZACIÓN DE LA DENOMINACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO Y NOMENCLATURA DE CALLES QUE 
ESTÉN DENTRO O FUERA DE FRACCIONAMIENTOS AUTORIZADOS. (ARTÍCULO 186 FRACCIÓN V DEL CÓDIGO 
URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO). 
 

I.II. LA AUTORIZACIÓN DE RELOTIFICACIÓN DE LOS DESARROLLOS INMOBILIARIOS CUANDO ÉSTA NO IMPLIQUE 
LA MODIFICACIÓN DE VIALIDADES Y/O  DE ÁREAS DE TRANSMISIÓN GRATUITA (ÁREAS VERDES Y ÁREAS DE 
EQUIPAMIENTO URBANO). 
 

TODAS AQUELLAS RELOTIFICACIONES QUE IMPLIQUEN LA MODIFICACIÓN DE VIALIDADES Y/O DE ÁREAS DE 
TRANSMISIÓN GRATUITA (ÁREAS VERDES Y ÁREAS DE EQUIPAMIENTO URBANO), SERÁN FACULTAD DEL 
AYUNTAMIENTO. 
 

OCTAVO. SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN, ASÍ COMO A LA CONSEJERÍA JURÍDICA DEL 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO, A DAR SEGUIMIENTO A LAS TRANSMISIONES GRATUITAS A FAVOR DEL MUNICIPIO 
DE QUERÉTARO, QUE SE DERIVEN DE ÉSTA DELEGACIÓN DE FACULTADES, PARA DAR CERTEZA TÉCNICA, 
JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA…” 
 

7. Recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el Dictamen Técnico citado en el considerando 6, y en términos 
de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: 
“…Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión 
que corresponda, a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al 
Pleno del Ayuntamiento...” La Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/3360/2022 de fecha 7 de 
diciembre 2022, remitió a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para su conocimiento 
y estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro, que dispone: 
 
“…ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los distintos 
ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las siguientes:… 
 
VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo Urbano 
Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, arqueológica, 
arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos…” 
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8.  En ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión contempladas en el artículo 38 fracción VIII, de la 
Ley Orgánica Municipal para el Estado de Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, dictaminó, una 
vez realizado el análisis de la documentación que obra en el expediente radicado en la Secretaría del Ayuntamiento 
y tomando en cuenta la naturaleza del asunto que nos ocupa, que se considera viable la Relotificación, Licencia 
de Ejecución de las Obras de Urbanización, Ampliación y Ratificación de la Nomenclatura del 
Fraccionamiento denominado “Lago de Juriquilla”, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, ubicado en 
la Fusión de las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas de la Zona 3 Poligonal 1/1 del Ejido 
el Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, conforme a lo estipulado en el presente 
Acuerdo, así como en dictamen técnico citado en el  considerando 6 de este instrumento” 
 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 de diciembre 
de 2022, en el Punto 4, Apartado IV, Inciso 10, del orden del día, por Mayoría de votos de los integrantes del H. 
Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 
 

“A C U E R D O: 
 

PRIMERO. SE AUTORIZA, la Relotificación de la Etapa 8, del Fraccionamiento de Tipo Residencial denominado 
“Lago de Juriquilla”, ubicado en las parcelas 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas de la Z-3 P 1/1, 
del Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui; de conformidad con el estudio técnico citado en el 
considerando 6 del presente Acuerdo. 
 

SEGUNDO. SE AUTORIZA, la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de la Etapa 8, del 
Fraccionamiento de tipo residencial denominado “Lago de Juriquilla”, ubicado en las parcelas 216, 217, 218, 219, 
220, 221, 222, 223 y 373 todas de la Z-3 P 1/1, del Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui; de 
conformidad con el estudio técnico citado en el considerando 6 del presente Acuerdo. 
 

TERCERO. SE AUTORIZA, la Ampliación de Nomenclatura de la vialidad denominada Lago Turkana del 
Fraccionamiento de tipo residencial denominado “Lago de Juriquilla”, ubicado en las parcelas 216, 217, 218, 219, 
220, 221, 222, 223 y 373 todas de la Z-3 P 1/1, del Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui; de 
conformidad con el estudio técnico citado en el considerando 6 del presente Acuerdo. 
 

CUARTO. SE AUTORIZA,  la Ratificación de la Nomenclatura del Fraccionamiento de tipo residencial 
denominado “Lago de Juriquilla”, ubicado en las parcelas 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas de 
la Z-3 P 1/1, del Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui; de conformidad con el estudio técnico 
citado en el considerando 6 del presente Acuerdo. 
 

QUINTO. El promotor deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones impuestas dentro del 
estudio técnico emitido por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, descrito dentro del considerando 6 del 
presente acuerdo.  
 

SEXTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el solicitante dentro de los 10 días 
hábiles siguientes a la notificación del presente Acuerdo, deberá solicitar a la Secretaría de Desarrollo Sostenible; 
la emisión de las liquidaciones correspondientes y realizar el pago de los derechos, impuestos y/o 
aprovechamientos y demás contribuciones que se generen y determinen de la presente autorización, de acuerdo 
a la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro vigente. De no cubrir la contribución en el plazo establecido, el 
monto se actualizará, apegándose para su cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal vigente en el Estado de 
Querétaro, con base a lo establecido en el artículo 37 de la Ley ya referida. Es obligación del solicitante presentar 
los recibos de pago correspondientes ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

SÉPTIMO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, con cargo al solicitante, 
lo anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del presente 
Acuerdo.   
 

OCTAVO. En cumplimiento con el artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el promotor a su 
costa deberá trasmitir a título gratuito y a favor del Municipio de Querétaro, por concepto de vialidades una 
superficie de 704.30 m2, derivado de la Relotificación de la Etapa 8, del Fraccionamiento “Lago de Juriquilla” y de 
conformidad con el resolutivo 6 del dictamen técnico con folio ET-F/003/2022, citado en el considerando 6, del 
presente acuerdo. 
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NOVENO. Se instruye a la Secretaría de Administración, a la Consejería Jurídica, y al promotor a realizar los 
trámites correspondientes a efecto de protocolizar ante notario público la transmisión de la superficie descrita en 
el RESOLUTIVO OCTAVO, con cargo al promotor; facultándose al Síndico para celebrar en representación del 
Municipio de Querétaro el contrato de donación ante el notario público que se señale para tal efecto, lo que deberá 
realizarse en el plazo de 120 días contados a partir de la presente autorización, una vez que lo anterior tenga 
verificativo, se deberá de remitir constancia a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
DÉCIMO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 
Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las condicionantes impuestas dentro del Dictamen Técnico citada en 
el considerando 6, del presente Acuerdo y remita copia de las constancias correspondientes a la Secretaría del 
Ayuntamiento.  
 
DÉCIMO PRMERO. Se instruye a cada una de las Secretarías en el ámbito de su competencia a verificar el 
seguimiento del presente acuerdo, de conformidad con el estudio técnico citado en el considerando 6, así como 
a las condicionantes impuestas en el presente acuerdo, y remitan copia de las constancias que así lo acrediten 
en la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestas en 
éste Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del 
procedimiento administrativo de revocación del mismo. 
 

T R A N S I T O R I O S: 
 
PRIMERO.  Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 30 días hábiles, a partir de su 
notificación; por dos ocasiones en la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al solicitante, debiendo presentar, copia 
de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Municipio de Querétaro. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en los artículos 
47 fracción VIII da la Ley Orgánica del Municipio de Querétaro, y 20 fracción XVII del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Administración, Secretaría General de Gobierno Municipal, 
Dirección Municipal de Catastro, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Ingresos, Consejería Jurídica,  
Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, así como al Representante Legal de Cecsa de Querétaro del Centro, 
S.A de C.V.” 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 14 DE DICIEMBRE DE 2022, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO; ------------
---------------------------------------------------------------------- DOY FE. ------------------------------------------------------------------ 
 
 

 
Rúbrica 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
 
 
 
 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9 FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 
11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 FRACCIONES I, II, III, IV, VI, VII, X, XIV Y XV, 15 FRACCION I, 16, 184, 186, 187, 
190 Y 196 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73 FRACCION I Y V, DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL DE QUERÉTARO; ASÍ COMO AL ACUERDO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 
9 DE NOVIEMBRE DE 2021, MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, 
SE DELEGAN FACULTADES A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE PARA 
EMITIR AUTORIZACIONES EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO. 
 

CONSIDERANDOS 
 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas: 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y 
b) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el Artículo 115 fracción V incisos a y d, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último 
párrafo de su Artículo 9, que los Municipios ejercerán sus atribuciones, en materia de desarrollo urbano a través 
de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos. 
 
3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su Artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva 
y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 
demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el 
municipio, determinando su vigencia y permanencia. 
De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), 
que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para aprobar 
la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 
 
4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó la Secretaría de Desarrollo Sustentable, misma que mediante 
Sesión de Cabildo de fecha 09 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible; y le ha otorgado, entre otras, las siguientes facultades y atribuciones: 
a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su Artículo 73 fracción I, que la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, es la encargada de 
regular el ordenado crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones 
que en materia de planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V del Artículo 115 de la Constitución 
Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del Estado 
de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias. 
 
b) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 09 de noviembre del 2021, el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
Delega entre otras facultades a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la autorización en materia 
de fraccionamientos, estableciendo textualmente lo siguiente: 
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“… ACUERDO 
 
PRIMERO. Se deja sin efecto el Acuerdo tomado por este Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de Cabildo de 
fecha 09 de octubre de 2018, mediante el cual se delegan facultades en materia de Desarrollo Urbano. 
 
SEGUNDO. El Honorable Ayuntamiento delega a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, el 
ejercicio de las facultades siguientes: 
 
I.- En materia de fraccionamientos: 
 
I.I. La autorización de la denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles que estén dentro o fuera 
de fraccionamientos autorizados. (Artículo 186 fracción V del Código Urbano del Estado de Querétaro). 
 
SÉPTIMO. Las licencias y autorizaciones que señala el presente acuerdo, únicamente serán expedidas en los 
casos en que los solicitantes cumplan con los requisitos administrativos que señale el Código Urbano del 
Estado de Querétaro, el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, y demás disposiciones 
legales aplicables.  
 
OCTAVO. Se instruye a la Secretaría de Administración, así como a la Consejería Jurídica del Municipio de 
Querétaro, a dar seguimiento a las transmisiones gratuitas a favor del Municipio de Querétaro, que se deriven 
de ésta Delegación de facultades, para dar certeza técnica, jurídica y administrativa. 
 
DÉCIMO PRIMERO. Este acuerdo no exime a los servidores públicos que desempeñen las funciones que se 
deriven del presente acuerdo de comparecer y, en su caso, responder ante las autoridades judiciales y 
administrativas por la emisión y, en su caso, responsabilidad de sus actos...…” 

 
5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es la autoridad 
facultada para emitir el presente acto administrativo. 
 
6. Mediante escrito de fecha 08 de noviembre de 2022, dirigido a la Titular de la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, la Lic. Tania Palacios Kuri, la C. María Isabel Álvarez Acero en su carácter de propietaria, solicita la 
Denominación y Lotificación del Fraccionamiento de tipo residencial que pretende denominar "Villa 
Magna", ubicado en la Fusión de la Fracción 1, Parcela 3 Z-1 P1/1 y la Fracción 1-C resultante de la subdivisión 
de la Fracción 1, Parcela 27 Z-1 P1/1 del Ejido La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta 
ciudad, identificado con la clave catastral 140108402015009 y una superficie de 61,146.66 m2. 
 

DICTAMEN TÉCNICO 
 
1. Mediante Titulo de Propiedad número 000000001627 de fecha 09 de septiembre de 2004, emitido por el 

Registro Agrario Nacional, instrumento inscrito en el Registro Público del Propiedad y de Comercio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, bajo el folio real 163448/1 de fecha 05 de octubre de 2004, se hace 
constar la propiedad de la Parcela 3 Z-1 P1/1 del Ejido La Purísima, en la Delegación Villa Cayetano Rubio, 
y con una superficie total de 7-39-19.94 Has., a nombre de María Isabel Álvarez Acero. 

 
2. Mediante Escritura Pública número 51,531 de fecha 29 de marzo de 2019, ante la fe del Lic. Roberto Loyola 

Vera, Notario Público Titular de la Notaria número 35 treinta y cinco, de esta Demarcación Notarial, 
instrumento inscrito en el Registro Público del Propiedad y de Comercio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro bajo el folio inmobiliario: 00594657/0003 el 05 de junio de 2019, se hace constar el contrato de 
compra venta, que celebran por una parte, el señor Luis Alfonso García Alcocer, a quien se le denominara 
la parte vendedora, y por otra parte la señora María Isabel Álvarez Acero, a quien en lo sucesivo se le 
denominara la parte compradora, de la Fracción 1c, resultante de la subdivisión de la Fracción 1 P1, a su 
vez resultante de la subdivisión de la Parcela número 27 Z-1 P1/1 del Ejido La Purísima en esta ciudad, con 
una superficie de 2,799.843 m2. 
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3. La Coordinación de Ordenamiento Urbano, de la Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la entonces 
Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, mediante Licencia de Subdivisión de predios número FUS201400574 de fecha 08 de enero de 
2015, autoriza subdividir en 4 fracciones con las superficies siguientes: fracción 1; 58,345.823 m2, fracción 
2; 4,314.12 m2, fracción 3; 10,035.62 m2 y fracción 4; 1,200.00 m2, de la Parcela 3 Z-1 P1/1 del Ejido La 
Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad. 

 

4. La Coordinación de Ordenamiento Urbano, de la Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la entonces 
Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, mediante Licencia de Fusión de predios número FUS202100440 de fecha 24 de noviembre de 
2021, autoriza fusionar 2 lotes de su propiedad con las superficies siguientes: Fracción de 2,799.843 m2 y 
Fracción de 58,346.823 m2, quedando una superficie total de: 61,146.666 m2, Parcela 27 Z-1 P1/1 y Parcela 3 
Z-1 P1/1 respectivamente, del Ejido La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad. 

 

5. Mediante Escritura Pública número 17,454 de fecha 10 de febrero de 2022, ante la fe del Lic. Salvador García 
Musiate, Notario Público Titular de la Notaría Pública número 28 de esta Demarcación Notarial, instrumento 
inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y el Comercio del Estado de Querétaro, bajo el Folio 
Inmobiliario: 00662288/0001 de fecha 05 de abril de 2022, se hace constar la Protocolización de la Fusión 
de Predios identificada con el número de Licencia FUS202100440 de fecha 24 de noviembre de 2021, 
autorizada por la Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, de las fracciones 
siguientes: fracción de 2,799.843 m2 y fracción de 58,346.823 m2, de la Parcela 27 Z-1 P1/1 y Parcela 3 Z-1 
P1/1 respectivamente, del Ejido La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, 
quedando una superficie total de 61,146.666 m2. 

 

6. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, emite el Dictamen de 
Uso de Suelo número DUS202201870 de fecha 04 de marzo de 2022, para ubicar: un Desarrollo habitacional 
con ciento ochenta (180) viviendas y área comercial, para el predio ubicado en la Fusión de la Fracción 1, 
Parcela 3 Z-1 P1/1 y la Fracción 1-C resultante de la subdivisión de la Fracción 1, Parcela 27 Z-1 P1/1 del 
Ejido La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, identificado con la clave 
catastral 140108402015009 y una superficie de 61,146.66 m2. 

 

7. La Comisión Federal de Electricidad, emite oficio No. DP 183/22 de fecha 14 de marzo de 2022, mediante el 
cual se informa de la Factibilidad para suministrar el servicio de energía eléctrica a nombre de la señora 
Maria Isabel Álvarez Acero, que se ubica en Avenida El Campanario Norte, en la Fusión de la Fracción 1, 
Parcela 3 Z-1 P1/1 y la Fracción 1-C resultante de la subdivisión de la Fracción 1, Parcela 27 Z-1 P1/1 del 
Ejido La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, con una superficie de 
61,146.66 m2. 

 

8. La Dirección de Planeación y Construcción Hidráulica y Pluvial, mediante oficio CEI/SI/DPCH/00850/2022 
de fecha 06 de junio de 2022, emite la validación del Estudio Hidrológico del predio denominado Villa Magna, 
ubicado en la Fusión de la Fracción 1, Parcela 3 Z-1 P1/1 y la Fracción 1-C resultante de la subdivisión de 
la Fracción 1, Parcela 27 Z-1 P1/1 del Ejido La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta 
ciudad, identificado con la clave catastral 140108402015009 y una superficie de 61,146.66 m2. 

 

9. La Secretaría de Movilidad, mediante oficio número SEMOV/768/2022 y folio de referencia SEMOV*3479-
2022/21-24 de fecha 21 de julio de 2022, emite el Dictamen de Impacto en Movilidad para el predio ubicado 
en del Ejido La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, identificado con la clave 
catastral 140108402015009 y una superficie de 58,345.823 m2, única y exclusivamente para un Desarrollo 
Habitacional con 180 viviendas y área comercial. 

 

10. Mediante oficio número AQUAA/31/07/2022, Expediente AQUAA-LP-01-02-2022, de fecha 29 de julio de 
2022, la Abastecedora Queretana de Agua y Alcantarillado, emite la Viabilidad de los Servicios de Agua 
Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Disposición de aguas residuales, para 175 viviendas, 17 lotes 
comerciales, 1 casa club y 1 caseta de vigilancia, para el predio resultado de la Fusión de la Fracción 1, 
Parcela 3 Z-1 P1/1 y la Fracción 1-C resultante de la subdivisión de la Fracción 1, Parcela 27 Z-1 P1/1 del 
Ejido La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, con una vigencia hasta el día 
28 de enero de 2023. 
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11. La Coordinación de Ordenamiento Urbano, de la Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de 

Desarrollo Sostenible, mediante oficio No. DDU/COU/FC/4099/2022 de fecha 07 de septiembre de 2022, 
emite el Alineamiento Vial para el predio ubicado en la Fusión de la Fracción 1, Parcela 3 Z-1 P1/1 y la 
Fracción 1-C resultante de la subdivisión de la Fracción 1, Parcela 27 Z-1 P1/1 del Ejido La Purísima, 
Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, identificado con la clave catastral 
140108402015009 y una superficie de 61,146.66 m2. 

 
La Secretaría de Finanzas, emite los Recibos Oficiales No. B-15100 de fecha 13 de enero de 2022 y B-18748 
de fecha 18 de enero de 2022, por el pago del impuesto predial del predio ubicado en la Fusión de la Fracción 
1, Parcela 3 Z-1 P1/1 y la Fracción 1-C resultante de la subdivisión de la Fracción 1, Parcela 27 Z-1 P1/1 del 
Ejido La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad. 

 
12. La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante 

SEDESU/444/2022 de fecha 09 de septiembre de 2022, emite el Dictamen de Impacto Ambiental para el 
proyecto denominado "Villa Magna", que pretende realizar en una superficie de 61,146.66 m2, ubicado en la 
Fusión de la Fracción 1, Parcela 3 Z-1 P1/1 y la Fracción 1-C resultante de la subdivisión de la Fracción 1, 
Parcela 27 Z-1 P1/1 del Ejido La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, 
autoriza única y exclusivamente 175 viviendas y área comercial. 

 
13. La Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, mediante oficio SEDESO/DDU/COU/FC/1211/2022 de 

fecha 04 de octubre de 2022, AUTORIZA EL VISTO BUENO DE LOTIFICACIÓN del Fraccionamiento de 
tipo residencial, que pretende denominar "Villa Magna", ubicado en la Fusión de la Fracción 1, Parcela 
3 Z-1 P1/1 y la Fracción 1-C resultante de la subdivisión de la Fracción 1, Parcela 27 Z-1 P1/1 del Ejido La 
Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, identificado con la clave catastral 
140108402015009 y una superficie de 61,146.66 m2. 

 
14. Por lo dispuesto en el Código Urbano del Estado de Querétaro, en su Artículo 191: El Visto Bueno del 

Proyecto de Lotificación, consiste en la aprobación que realice la autoridad competente, al plano del 
fraccionamiento que presente el desarrollador y en el que deberá contemplarse la distribución de lotes, 
ubicación de vialidades, los accesos de entrada y salida y carriles de aceleración o desaceleración; así como 
la transmisión a título gratuito de la superficie para equipamiento urbano y cualquier otra condicionante que 
lo restrinja o limite. 

 
Una vez llevado a cabo el análisis correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, considera 
VIABLE LA AUTORIZACIÓN DEL VISTO BUENO DE LOTIFICACIÓN, del Fraccionamiento de tipo 
residencial, que pretende denominar "Villa Magna", ubicado en la Fusión de la Fracción 1, Parcela 3 Z-1 
P1/1 y la Fracción 1-C resultante de la subdivisión de la Fracción 1, Parcela 27 Z-1 P1/1 del Ejido La Purísima, 
Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, identificado con la clave catastral 
140108402015009 y una superficie de 61,146.66 m2, quedando las superficies de la siguiente manera: 

 

TABLA DE SUPERFICIES GENERALES, FRACCIONAMIENTO "VILLA MAGNA" 

USO SUPERFICIE % NO. LOTES NO. VIVIENDAS 

DONACIÓN 

EQUIPAMIENTO 
3,057.35 5.00 1 0 

DONACIÓN PLAZAS 611.48 1.00 1 0 

DONACIÓN ÁREA VERDE 2,445.88 4.00 1 0 

HABITACIONAL 42,090.04 68.83 1 175 

COMERCIAL 618.38 1.01 1 0 

COMERCIAL 854.25 1.40 1 0 

COMERCIAL 743.73 1.22 1 0 

COMERCIAL 750.00 1.23 1 0 
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COMERCIAL 750.00 1.23 1 0 

COMERCIAL 750.00 1.23 1 0 

COMERCIAL 750.00 1.23 1 0 

COMERCIAL 750.00 1.23 1 0 

COMERCIAL 750.00 1.23 1 0 

COMERCIAL 750.00 1.23 1 0 

COMERCIAL 750.00 1.23 1 0 

COMERCIAL 750.00 1.23 1 0 

COMERCIAL 750.00 1.23 1 0 

COMERCIAL 749.77 1.23 1 0 

COMERCIAL 745.26 1.22 1 0 

COMERCIAL 739.15 1.21 1 0 

COMERCIAL 991.37 1.62 1 0 

TOTAL 61,146.66 100.00 21 175 

 
Para cumplir con lo establecido en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el 
Desarrollador debe de trasmitir a Título gratuito y a favor de Municipio de Querétaro, mediante Escritura 
Pública, debidamente protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Querétaro, por concepto de Equipamiento una superficie de 3,057.35 m2,  por concepto de 
Plazas una superficie de 611.48 m2 y por concepto de Área Verde una superficie de 2,445.88 m2. 

 
15. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2022, 

el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales, los Impuestos de Superficie 
Vendible Habitacional del Fraccionamiento de tipo residencial, que pretende denominar "Villa Magna", 
ubicado en la Fusión de la Fracción 1, Parcela 3 Z-1 P1/1 y la Fracción 1-C resultante de la subdivisión de 
la Fracción 1, Parcela 27 Z-1 P1/1 del Ejido La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta 
ciudad, identificado con la clave catastral 140108402015009 y una superficie de 61,146.66 m2, la siguiente 
cantidad: 

 
SUPERFICIE VENDIBLE HABITACIONAL 

FRACCIONAMIENTO DE TIPO RESIDENCIAL "VILLA MAGNA" 

 

SUPERFICIE VENDIBLE 

HABITACIONAL. 

42,090.04 m²       X $42.33 $ 1,781,671.39 

 T O T A L $ 1,781,671.39 

 
(Un millón setecientos ochenta y un mil seiscientos setenta y uno pesos 39/100 M.N.) 

 
16. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2022, 

el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los Impuestos de Superficie Vendible 
Comercial del Fraccionamiento de tipo residencial, que pretende denominar "Villa Magna", ubicado en 
la Fusión de la Fracción 1, Parcela 3 Z-1 P1/1 y la Fracción 1-C resultante de la subdivisión de la Fracción 
1, Parcela 27 Z-1 P1/1 del Ejido La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, 
identificado con la clave catastral 140108402015009 y una superficie de 61,146.66 m2, la siguiente cantidad: 

 
SUPERFICIE VENDIBLE COMERCIAL 

FRACCIONAMIENTO DE TIPO RESIDENCIAL "VILLA MAGNA" 

Superficie Vendible Comercial  12,941.91 m²      X $55.56 $ 719,093.93 

 T O T A L $ 719,093.93 
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(Setecientos diecinueve mil noventa y tres pesos 93/100 M.N.) 
 
17. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022, 

el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen 
Técnico, por la Autorización de la Lotificación del Fraccionamiento de tipo residencial, que pretende 
denominar "Villa Magna", ubicado en la Fusión de la Fracción 1, Parcela 3 Z-1 P1/1 y la Fracción 1-C 
resultante de la subdivisión de la Fracción 1, Parcela 27 Z-1 P1/1 del Ejido La Purísima, Delegación Municipal 
Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, identificado con la clave catastral 140108402015009 y una superficie 
de 61,146.66 m2, la siguiente cantidad de $6,602.61 (Seis mil seiscientos dos pesos 61/100 M.N.). 

 
18. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022, 

el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen 
Técnico por la Autorización de la Denominación del Fraccionamiento de tipo residencial, que pretende 
denominar "Villa Magna", ubicado en la Fusión de la Fracción 1, Parcela 3 Z-1 P1/1 y la Fracción 1-C 
resultante de la subdivisión de la Fracción 1, Parcela 27 Z-1 P1/1 del Ejido La Purísima, Delegación Municipal 
Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, identificado con la clave catastral 140108402015009 y una superficie 
de 61,146.66 m2, la siguiente cantidad de $2,401.65 (Dos mil cuatrocientos un pesos 65/100 M.N.). 

 
RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 

 
1. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza a la C. María Isabel Álvarez Acero en su carácter de 

Propietaria, la Denominación para el Fraccionamiento de tipo residencial que pretende denominar "Villa 
Magna", ubicado en la Fusión de la Fracción 1, Parcela 3 Z-1 P1/1 y la Fracción 1-C resultante de la subdivisión 
de la Fracción 1, Parcela 27 Z-1 P1/1 del Ejido La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta 
ciudad, identificado con la clave catastral 140108402015009 y una superficie de 61,146.66 m2. 

 
2. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza a la C. María Isabel Álvarez Acero en su carácter de 

Propietaria, la Lotificación para el Fraccionamiento de tipo residencial denominado "Villa Magna", 
ubicado en la Fusión de la Fracción 1, Parcela 3 Z-1 P1/1 y la Fracción 1-C resultante de la subdivisión de 
la Fracción 1, Parcela 27 Z-1 P1/1 del Ejido La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta 
ciudad, identificado con la clave catastral 140108402015009 y una superficie de 61,146.66 m2, como se 
señala en el Considerando 14, del presente Estudio Técnico. 

 
3. Para cumplir con lo establecido en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 

2022, el Desarrollador debe cubrir los pagos de los Derechos e Impuestos correspondientes:  
 

• Por los Impuestos de Superficie Vendible Habitacional, como lo señala el Considerando 15 del 
presente Dictamen. 

• Por los Impuestos de Superficie Vendible Comercial, como lo señala el Considerando 16 del 
presente Dictamen. 

• Emisión del presente Dictamen Técnico por la Lotificación, como lo señala el Considerando 17, del 
presente Dictamen. 

• Emisión del presente Dictamen Técnico, relativo a la Dictamen Técnico por la Denominación,  como 
lo señala el Considerando 18, del presente Dictamen. 
 

Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deben ser cubiertos en el plazo de los veinte 
días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo 
establecido en el Artículo 33, del Código F-iscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el 
Desarrollador debe remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible 
Municipal. 

 
4. Para cumplir con lo establecido en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el 

Desarrollador debe de trasmitir a Título gratuito y a favor de Municipio de Querétaro, mediante Escritura 
Pública, debidamente protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Querétaro, por concepto de Equipamiento una superficie de 3,057.35 m2,  por concepto de 
Plazas una superficie de 611.48 m2 y por concepto de Área Verde una superficie de 2,445.88 m2. 



Pág. 5440 PERIÓDICO OFICIAL 3 de febrero de 2023 

 
5. Al momento de solicitar la Venta Provisional de Lotes para el Fraccionamiento de tipo residencial 

denominado "Villa Magna", ubicado en la Fusión de la Fracción 1, Parcela 3 Z-1 P1/1 y la Fracción 1-C 
resultante de la subdivisión de la Fracción 1, Parcela 27 Z-1 P1/1 del Ejido La Purísima, Delegación Municipal 
Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, identificado con la clave catastral 140108402015009 y una superficie 
de 61,146.66 m2, debe presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, lo siguiente: 

 

• Ampliación y/o modificación de la Manifestación de Impacto Ambiental, para la cantidad de lotes 
comerciales, del Fraccionamiento de tipo residencial denominado "Villa Magna", como se señala en 
el Considerando 13, del presente Estudio Técnico. 

• Proyecto Autorizado por la Comisión Federal de Electricidad, para el Fraccionamiento de tipo 
residencial denominado "Villa Magna". 

• Ampliación y/o modificación del Dictamen de Impacto en Movilidad, por la superficie total del predio y 
presentar las Acciones de Mitigación Vial, para el Fraccionamiento de tipo residencial denominado 
"Villa Magna", como lo señala el considerando 9 del presente Estudio Técnico.  

• Proyecto Autorizado por el Organismo Operador, para el Fraccionamiento de tipo residencial 
denominado "Villa Magna". 

• Dictamen Previo de Obra emitido por la Coordinación Municipal de Protección Civil, para el 
Fraccionamiento de tipo residencial denominado "Villa Magna". 

 
6. En caso de establecer casetas de vigilancia y/o controles de acceso al Fraccionamiento, se debe contar con 

el permiso o licencia correspondiente por parte del Municipio y deberán ser transmitidas gratuitamente por 
el Desarrollador en favor del Municipio de Querétaro, como lo señala el Artículo 178 del Código Urbano del 
Estado de Querétaro. 

 
7. En los lotes generados por la autorización de un Fraccionamiento, podrán edificarse condominios, siempre 

y cuando, el Desarrollador así lo establezca en los estudios técnicos correspondientes a la autorización del 
Fraccionamiento, precisándolo en el anteproyecto de lotificación y cumplan con las disposiciones 
establecidas para su constitución, como lo señala el Artículo 179 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
8. Conforme a los establecido en el Artículo 213 del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie 

mínima de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y 
decorosa, en los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos 
establecidos en los programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en 
materia de vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 

 
9. En los lotes con uso de suelo Comercial no se podrá ubicar vivienda, y solamente se autorizarán los giros 

comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio así mismo, los lotes destinados a 
transmisión gratuita, deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser destinados para ubicar 
infraestructura o servicio de Dependencias Federales o Estatales de acuerdo a lo señalado en los Artículos 
156 y 157 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
10. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se cumpla 

con lo establecido en los Artículos 12, 216, 217, 224 y 226 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
11. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Desarrollador debe presentar 

evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible. 

 
12. El Desarrollador será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios 

de las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las 
mismas la Municipio de Querétaro. 
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13. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 
alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano 
del Estado de Querétaro. 

 
14. El Desarrollador debe instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la 

nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el 
Municipio, de conformidad con el Artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
15. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras 

relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para 
asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores 
que las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, 
pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los 
predios estén dentro del mismo fraccionamiento. 

 
16. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá  ubicarse en 

los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos 13, 27 y 28 del Reglamento de 
Imagen Urbana para el Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes; por lo que 
deberá de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al Artículos 
108 fracción I, III, IX y XX; donde indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier 
clasificación o material en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo 
dispuesto como predio compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones legales aplicables; en 
vía pública, sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en las zonas residenciales 
o habitacionales que no tengan compatibilidad con usos comerciales, industriales o de servicios, en caso 
contrario será motivo de infracción conforme al Artículo 112,113, 115 y 116, donde indica que se sancionara 
con multa de hasta de 2,500 UMA (Unidades de Mediación y Actualización) y el retiro del anuncio, así como 
la suspensión de anuncios inherentes al desarrollo. 

 
17. El Desarrollador se encargará de promover la formación de la Asociación de Colonos del fraccionamiento, lo 

anterior de conformidad Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
18. El Desarrollador debe cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o 

aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 
 
19. El Desarrollador debe dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto en 

los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente 
dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos 
anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al 
procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 

 
SE EMITE EL PRESENTE ACTO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 11 FRACCIÓN I, 12, 13, 15 
FRACCIÓN I, 16 FRACCIÓN IV, 130, 145, 146, 147, 148, 149, 152, 153, 156, 159, 160, 161, 162, 164, 184, 186 
FRACCIONES IV, V Y VI, 187, 192, 196, 197, 198, 201, 202 Y 225 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, ARTÍCULO 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 09 DE NOVIEMBRE DEL 2021, MEDIANTE EL 
CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, DELEGA ENTRE OTRAS FACULTADES A 
ESTA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE MUNICIPAL, LA EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN 
MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS, ESTABLECIENDO TEXTUALMENTE LO SIGUIENTE: PRIMERO. SE 
DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO TOMADO POR ESTE AYUNTAMIENTO EN SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2018, MEDIANTE EL CUAL SE DELEGAN FACULTADES EN 
MATERIA DE DESARROLLO URBANO; SEGUNDO. EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DELEGA A LA 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
SIGUIENTES: I.- EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS: I.II. LA AUTORIZACIÓN DE RELOTIFICACIÓN DE 
LOS DESARROLLOS INMOBILIARIOS CUANDO ÉSTA NO IMPLIQUE LA MODIFICACIÓN DE VIALIDADES 
Y/O  DE ÁREAS DE TRANSMISIÓN GRATUITA (ÁREAS VERDES Y ÁREAS DE EQUIPAMIENTO 
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URBANO).TODAS AQUELLAS RELOTIFICACIONES QUE IMPLIQUEN LA MODIFICACIÓN DE VIALIDADES 
Y/O DE ÁREAS DE TRANSMISIÓN GRATUITA (ÁREAS VERDES Y ÁREAS DE EQUIPAMIENTO URBANO), 
SERÁN FACULTAD DEL AYUNTAMIENTO; I.I. LA AUTORIZACIÓN DE LA DENOMINACIÓN DEL 
FRACCIONAMIENTO Y NOMENCLATURA DE CALLES QUE ESTÉN DENTRO O FUERA DE 
FRACCIONAMIENTOS AUTORIZADOS. (ARTÍCULO 186 FRACCIÓN V DEL CÓDIGO URBANO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO). TERCERO. EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DELEGA A LA TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, SÉPTIMO. LAS LICENCIAS Y AUTORIZACIONES QUE 
SEÑALA EL PRESENTE ACUERDO, ÚNICAMENTE SERÁN EXPEDIDAS EN LOS CASOS EN QUE LOS 
SOLICITANTES CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS QUE SEÑALE EL CÓDIGO 
URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN PARA EL MUNICIPIO 
DE QUERÉTARO, Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza a la C. María Isabel Álvarez Acero en su carácter 
de Propietaria, la Denominación para el Fraccionamiento de tipo residencial que pretende denominar "Villa 
Magna", ubicado en la Fusión de la Fracción 1, Parcela 3 Z-1 P1/1 y la Fracción 1-C resultante de la subdivisión 
de la Fracción 1, Parcela 27 Z-1 P1/1 del Ejido La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta 
ciudad, identificado con la clave catastral 140108402015009 y una superficie de 61,146.66 m2. 
 
SEGUNDO. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza a la C. María Isabel Álvarez Acero en su carácter 
de Propietaria, la Lotificación para el Fraccionamiento de tipo residencial denominado "Villa Magna", 
ubicado en la Fusión de la Fracción 1, Parcela 3 Z-1 P1/1 y la Fracción 1-C resultante de la subdivisión de la 
Fracción 1, Parcela 27 Z-1 P1/1 del Ejido La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, 
identificado con la clave catastral 140108402015009 y una superficie de 61,146.66 m2, como se señala en el 
Considerando 14, del presente Estudio Técnico. 
 
TERCERO. Para cumplir con lo establecido en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio 
Fiscal 2022, el Desarrollador debe cubrir los pagos de los Derechos e Impuestos correspondientes:  
 

• Por los Impuestos de Superficie Vendible Habitacional, como lo señala el Considerando 15 del presente 
Dictamen. 

• Por los Impuestos de Superficie Vendible Comercial, como lo señala el Considerando 16 del presente 
Dictamen. 

• Emisión del presente Dictamen Técnico por la Lotificación, como lo señala el Considerando 17, del 
presente Dictamen. 

• Emisión del presente Dictamen Técnico, relativo a la Dictamen Técnico por la Denominación, como lo 
señala el Considerando 18, del presente Dictamen. 

 
Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deben ser cubiertos en el plazo de los veinte 
días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido 
en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el Desarrollador debe 
remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 
 
CUARTO. Para cumplir con lo establecido en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el 
Desarrollador debe de trasmitir a Título gratuito y a favor de Municipio de Querétaro, mediante Escritura Pública, 
debidamente protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro, por concepto de Equipamiento una superficie de 3,057.35 m2,  por concepto de Plazas una 
superficie de 611.48 m2 y por concepto de Área Verde una superficie de 2,445.88 m2. 
 
QUINTO. Al momento de solicitar la Venta Provisional de Lotes para el Fraccionamiento de tipo residencial 
denominado "Villa Magna", ubicado en la Fusión de la Fracción 1, Parcela 3 Z-1 P1/1 y la Fracción 1-C resultante 
de la subdivisión de la Fracción 1, Parcela 27 Z-1 P1/1 del Ejido La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano 
Rubio de esta ciudad, identificado con la clave catastral 140108402015009 y una superficie de 61,146.66 m2, debe 
presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, lo siguiente: 
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• Ampliación y/o modificación de la Manifestación de Impacto Ambiental, para la cantidad de lotes 
comerciales, del Fraccionamiento de tipo residencial denominado "Villa Magna", como se señala en 
el Considerando 13, del presente Estudio Técnico. 

• Proyecto Autorizado por la Comisión Federal de Electricidad, para el Fraccionamiento de tipo 
residencial denominado "Villa Magna". 

• Ampliación y/o modificación del Dictamen de Impacto en Movilidad, por la superficie total del predio y 
presentar las Acciones de Mitigación Vial, para el Fraccionamiento de tipo residencial denominado 
"Villa Magna", como lo señala el considerando 9 del presente Estudio Técnico.  

• Proyecto Autorizado por el Organismo Operador, para el Fraccionamiento de tipo residencial 
denominado "Villa Magna". 

• Dictamen Previo de Obra emitido por la Coordinación Municipal de Protección Civil, para el 
Fraccionamiento de tipo residencial denominado "Villa Magna". 

 
SEXTO. En caso de establecer casetas de vigilancia y/o controles de acceso al Fraccionamiento, se debe contar 
con el permiso o licencia correspondiente por parte del Municipio y deberán ser transmitidas gratuitamente por el 
Desarrollador en favor del Municipio de Querétaro, como lo señala el Artículo 178 del Código Urbano del Estado 
de Querétaro. 
 
SÉPTIMO. En los lotes generados por la autorización de un Fraccionamiento, podrán edificarse condominios, 
siempre y cuando, el Desarrollador así lo establezca en los estudios técnicos correspondientes a la autorización 
del Fraccionamiento, precisándolo en el anteproyecto de lotificación y cumplan con las disposiciones establecidas 
para su constitución, como lo señala el Artículo 179 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
OCTAVO. Conforme a los establecido en el Artículo 213 del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie 
mínima de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y 
decorosa, en los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos 
en los programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en materia de 
vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 
 
NOVENO. En los lotes con uso de suelo Comercial no se podrá ubicar vivienda, y solamente se autorizarán los 
giros comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio así mismo, los lotes destinados a transmisión 
gratuita, deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser destinados para ubicar infraestructura 
o servicio de Dependencias Federales o Estatales de acuerdo a lo señalado en los Artículos 156 y 157 del Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 
 
DÉCIMO. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se 
cumpla con lo establecido en los Artículos 12, 216, 217, 224 y 226 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
DÉCIMO PRIMERO. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Desarrollador 
debe presentar evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. El Desarrollador será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de 
urbanización y servicios de las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la 
entrega de las mismas la Municipio de Querétaro. 
 
DÉCIMO TERCERO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 
 
DÉCIMO CUARTO. El Desarrollador debe instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias 
con la nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el 
Municipio, de conformidad con el Artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
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DÉCIMO QUINTO.  De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en 
las escrituras relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas 
restrictivas para asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones 
menores que las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, 
pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los predios 
estén dentro del mismo fraccionamiento. 
 
DÉCIMO SEXTO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá  
ubicarse en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos 13, 27 y 28 del 
Reglamento de Imagen Urbana para el Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes; 
por lo que deberá de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al 
Artículos 108 fracción I, III, IX y XX; donde indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier 
clasificación o material en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto 
como predio compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones legales aplicables; en vía pública, 
sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en las zonas residenciales o habitacionales 
que no tengan compatibilidad con usos comerciales, industriales o de servicios, en caso contrario será motivo de 
infracción conforme al Artículo 112,113, 115 y 116, donde indica que se sancionara con multa de hasta de 2,500 
UMA (Unidades de Mediación y Actualización) y el retiro del anuncio, así como la suspensión de anuncios 
inherentes al desarrollo. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO. El Desarrollador se encargará de promover la formación de la Asociación de Colonos del 
fraccionamiento, lo anterior de conformidad Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
DÉCIMO OCTAVO. El Desarrollador debe cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, 
productos o aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 
 
DÉCIMO NOVENO. El Desarrollador debe dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le 
han impuesto en los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión 
del presente dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los 
Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará 
inicio al procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo conforme a lo establecido en el Artículo 189, del Código Urbano del 
Estado de Querétaro que señala:  
 
Las autorizaciones a que se refieren las fracciones IV, V, VI y VII del artículo 186, deberán publicarse a costa del 
fraccionador en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como en 
la Gaceta Municipal del Municipio en que se encuentra el desarrollo inmobiliario, en su caso, por dos veces, 
mediando un plazo mínimo seis días naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación.  
 
Así mismo, deberán protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15). 
 
El plazo para que el desarrollador realice la publicación y protocolización de las autorizaciones a que se refiere 
este artículo, será de sesenta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que se le haya notificado la 
autorización. En la escritura deberán relacionarse los instrumentos que por separado hicieron constar la 
transmisión gratuita de las áreas respectivas. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15). 
 
El promotor deberá presentar ante ésta Secretaría de Desarrollo Sostenible copia de las publicaciones, señalando 
que el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder a la 
revocación del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el Desarrollador desde la fecha de notificación, y sólo para 
efectos de terceros, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 
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TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio de Querétaro, por cuenta y con costo al Desarrollador en un plazo máximo de 60 sesenta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que se le haya notificado la autorización; una vez realizado lo anterior, 
deberá remitir copia certificada ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del Ayuntamiento y 
a Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro  
 
CUARTO. Se le instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano, de seguimiento a las obligaciones impuestas en 
este Acuerdo. 
 
QUINTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los Titulares de la Secretaría 
General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Administración Municipal, 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Secretaría de Movilidad, 
Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio y a la C. María Isabel 
Álvarez Acero, en su carácter de Propietaria. 
 
 
 

Querétaro, Querétaro, a 14 de noviembre de 2022 
A t e n t a m e n t e 

 
 
 

Rúbrica 

Lic. Tania Palacios Kuri 
Secretaria de Desarrollo Sostenible 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9 FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 
11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 FRACCIONES I, II, III, IV, VI, VII, X, XIV Y XV, 15 FRACCION I, 16, 184, 186, 187, 
190 Y 196 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73 FRACCION I Y V, DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL DE QUERÉTARO; ASÍ COMO AL ACUERDO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 
9 DE NOVIEMBRE DE 2021, MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, 
SE DELEGAN FACULTADES A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE PARA 
EMITIR AUTORIZACIONES EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO. 
 

CONSIDERANDOS 
 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas: 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y 
b) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales. 

 
Lo anterior encuentra su fundamento en el Artículo 115 fracción V incisos a y d, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último 
párrafo de su Artículo 9, que los Municipios ejercerán sus atribuciones, en materia de desarrollo urbano a través 
de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos. 
 
3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su Artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva 
y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 
demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el 
municipio, determinando su vigencia y permanencia. 
De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), 
que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para aprobar 
la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 
 
4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó la Secretaría de Desarrollo Sustentable, misma que mediante 
Sesión de Cabildo de fecha 09 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible; y le ha otorgado, entre otras, las siguientes facultades y atribuciones: 
 
a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su Artículo 73 fracción I, que la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, es la encargada de 
regular el ordenado crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones 
que en materia de planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V del Artículo 115 de la Constitución 
Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del Estado 
de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias. 
 
b) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 09 de noviembre del 2021, el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
Delega entre otras facultades a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la autorización en materia 
de fraccionamientos, estableciendo textualmente lo siguiente: 
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“… ACUERDO 
 

PRIMERO. Se deja sin efecto el Acuerdo tomado por este Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de Cabildo de 
fecha 09 de octubre de 2018, mediante el cual se delegan facultades en materia de Desarrollo Urbano. 
 

SEGUNDO. El Honorable Ayuntamiento delega a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, el 
ejercicio de las facultades siguientes: 
 

I.- En materia de fraccionamientos: 
 

I.I. La autorización de la denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles que estén dentro o fuera 
de fraccionamientos autorizados. (Artículo 186 fracción V del Código Urbano del Estado de Querétaro). 
 

SÉPTIMO. Las licencias y autorizaciones que señala el presente acuerdo, únicamente serán expedidas en los 
casos en que los solicitantes cumplan con los requisitos administrativos que señale el Código Urbano del 
Estado de Querétaro, el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, y demás disposiciones 
legales aplicables.  
 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría de Administración, así como a la Consejería Jurídica del Municipio de 
Querétaro, a dar seguimiento a las transmisiones gratuitas a favor del Municipio de Querétaro, que se deriven 
de ésta Delegación de facultades, para dar certeza técnica, jurídica y administrativa. 
 

DÉCIMO PRIMERO. Este acuerdo no exime a los servidores públicos que desempeñen las funciones que se 
deriven del presente acuerdo de comparecer y, en su caso, responder ante las autoridades judiciales y 
administrativas por la emisión y, en su caso, responsabilidad de sus actos...…” 

 
5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es la autoridad 
facultada para emitir el presente acto administrativo. 
 
6. Mediante escrito de fecha 10 de noviembre de 2022, dirigido a la Titular de la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, la Lic. Tania Palacios Kuri, el Lic. Luis Alfonso García Alcocer en su carácter de propietario, solicita la 
Denominación y Lotificación del Desarrollo de tipo popular que pretende denominar Desarrollo 
Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, "Sección Villa Peña Flor Sur", ubicado en las Fracciones F3-134 y 
F4-134 de la Parcela 134 Z-6 P 1/2 del Ejido Tlacote El Bajo, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta 
ciudad, identificado con la clave catastral 140211801080115 y una superficie de 14,256.18 m2. 
 

DICTAMEN TÉCNICO 
 
1. Mediante Escritura Pública número 24,945 de fecha 25 de septiembre de 2009, ante la fe del Lic. Roberto 

Loyola Vera, Notario Público Titular de la Notaria número 35 Treinta y Cinco, de esta Demarcación Notarial, 
instrumento inscrito en el Registro Público del Propiedad y de Comercio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro bajo el folio mercantil número 00259404/0008, 00259390/0008, 00259388/0008, 00259406/0008 
el 18 de febrero de 2010, se hace constar la comparecencia del Municipio de Querétaro, a quien se le 
denominara la parte vendedora, representado por su Presidente Municipal, el C. Javier Vázquez Ibarra, su 
Regidor y Sindico Municipal, la Licenciada María Dolores Andrade Cruz y su Secretario del Ayuntamiento, el 
Licenciado J. Apolinar Casillas Gutiérrez, con la comparecencia de su Secretario de Finanzas, el Ingeniero 
Miguel Martinez Moyano y por otra parte el señor Licenciado Luis Alfonso García Alcocer, a quien en lo 
sucesivo se le denominara la parte compradora entre otros de la Fracción F3-134 de la Parcela 134 Z-6 P1/2 
del Ejido Tlacote El Bajo, con una superficie de 11,396.04 m2 e identificada con la clave catastral 
140211801080115 y la Fracción F4-134 de la Parcela 134 Z-6 P1/2 del Ejido Tlacote El Bajo, con una 
superficie de 2,860.14 m2 e identificada con la clave catastral 140211801080117. 

 
2. La Coordinación de Ordenamiento Urbano, de la Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la entonces 

Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, mediante Licencia de Fusión de Predios número FUS201400605 de fecha 24 de noviembre de 
2014, autoriza fusionar dos fracciones con superficie de 11,396.04 m2 y 2,860.14 m2, quedando una 
superficie total de 14,256.18 m2, de la Parcela 134 Z-6 P1/2 del Ejido Tlacote El Bajo, Delegación Municipal 
Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 
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3. Mediante Escritura Pública número 42,850 de fecha 14 de enero de 2015, ante la fe del Lic. Alejandro 

Duclaud Vilares, Notario Adscrito a la Notaría Pública número 35 de esta Demarcación Notarial, de la que es 
Titular el Lic. Roberto Loyola Vera, instrumento inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de Querétaro, bajo el Folio Inmobiliario: 00504368/0001 de fecha 19 de febrero de 2015, se hace 
constar la Fusión de Predios, que resulta de la protocolización de la Licencia y Planos identificados con el 
número de Licencia FUS201400605 de fecha 24 de noviembre de 2014, por la entonces Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, de las 
fracciones siguientes: Fracción F3-134 de la Parcela 134 Z-6 P1/2 del Ejido Tlacote El Bajo, con una 
superficie de 11,396.04 m2 y la Fracción F4-134 de la Parcela 134 Z-6 P1/2 del Ejido Tlacote El Bajo, con 
una superficie de 2,860.14 m2, quedando una superficie total de 14,256.18 m2. 

 
4. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, emite el Dictamen de 

Uso de Suelo número DUS202101022 de fecha 10 de febrero de 2021, para un Desarrollo Habitacional con 
171 viviendas y área comercial, un motel y una tienda de conveniencia con venta de cerveza, vinos y vino 
de mesa en envase cerrado, para el predio ubicado en la Fusión de las Fracciones F3-134 y F4-134 de la 
Parcela 134 Z-6 P1/2 del Ejido Tlacote el Bajo, Delegación Municipal Felipe Carillo Puerto de esta ciudad, 
con una superficie de 14,256.18 m2 e identificado con clave catastral 140211801080115. 

 
5. La Comisión Federal de Electricidad, emite oficio No. DP 855/21 de fecha 27 de octubre de 2021, mediante 

el cual se informa de la Factibilidad para suministrar el servicio de energía eléctrica a nombre de Inmobiliaria 
Cordillera S.A. de C.V. ubicada en Boulevard Peña Flor, Ciudad del Sol, Delegación Felipe Carrillo Puerto 
de esta ciudad, identificado con clave catastral 140211801080115 y una superficie de 14,256.18 m2. 

 
6. La Dirección de Planeación y Construcción Hidráulica y Pluvial, adscrita a la Subcoordinación de 

Infraestructura de la Comisión Estatal de Infraestructura del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
mediante oficio CEI/SI/DPCH/00034/2022 de fecha 12 de enero de 2022, emite la validación del Estudio 
Hidrológico de los predios denominados "Casas Ponty" ubicados en las Fracciones F2-133 y F3-134 de las 
Parcelas 133 Z-6 P1/2 y 134 Z-6 P1/2 respectivamente del Ejido Tlacote El Bajo, Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad, en donde se pretende ejecutar un desarrollo habitacional. 

 
7. La Secretaría de Finanzas emite el Recibo Oficial No. Z-7719544 de fecha 02 de febrero de 2022, por 

concepto de pago del Impuesto Predial, para el predio ubicado en la Fusión de las Fracciones F3-134 y F4-
134 de la Parcela 134 Z-6 P1/2 del Ejido Tlacote el Bajo, Delegación Municipal Felipe Carillo Puerto de esta 
ciudad, identificado con clave catastral 140211801080115 y una superficie de 14,256.18 m2. 

 
8. La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante 

SEDESU/162/2022 de fecha 01 de abril de 2022, emite el Dictamen de Impacto Ambiental para el proyecto 
denominado Fraccionamiento Habitacional y Comercial Sur, que se pretende realizar en una superficie de 
11,727.904 m2, en el predio ubicado en la Fusión de las Fracciones  F3-134 y F4-134 de la Parcela 134 Z-6 
P 1/2 del Ejido Tlacote El Bajo, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, autoriza en 
Materia de Impacto Ambiental, el proyecto de consta entre otros; de 160 viviendas y 4 lotes comerciales. 

 
9. La Secretaría de Movilidad, mediante oficio número SEMOV/347/2022 y folio de referencia SEMOV*2518-

2022/21-24 de fecha 20 de abril de 2022, emite el Dictamen de Impacto en Movilidad para el predio ubicado 
en la fusión de las Fracciones F3-134 y F4-134 de la Parcela 134 Z-6 P1/2 del Ejido Tlacote el Bajo, 
Delegación Municipal Felipe Carillo Puerto de esta ciudad, identificado con clave catastral 140211801080115 
y una superficie de 14,256.18 m2, única y exclusivamente para un Desarrollo Habitacional con 160 viviendas. 

 
10. La Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emite prórroga de vigencia de 

Factibilidad de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Drenaje Pluvial, mediante oficio No. 
VE/0997/2022, SCG-9914-22, expediente QR-026-05-D13, de fecha 01 de junio de 2022, para 160 viviendas 
y 5 lotes comerciales, para el predio resultado de la fusión de las Fracciones F3-134 y F4-134 de la Parcela 
134 Z-6 P1/2 del Ejido Tlacote el Bajo, Delegación Municipal Felipe Carillo Puerto de esta ciudad, con una 
vigencia hasta el 28 de noviembre del 2022. 
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11. La Coordinación de Ordenamiento Urbano, de la Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, mediante oficio No. DDU/COU/2819/2022 de fecha 23 de junio de 2022, emite el 
Alineamiento Vial para el predio ubicado en la fusión de las Fracciones F3-134 y F4-134 de la Parcela 134 
Z-6 P1/2 del Ejido Tlacote el Bajo, Delegación Municipal Felipe Carillo Puerto de esta ciudad, identificado 
con clave catastral 140211801080115 y una superficie de 14,256.18 m2. 

 
12. La Coordinación Municipal de Protección Civil, adscrita a la Secretaría General de Gobierno Municipal, 

mediante oficio CMPC/DPO/296/2022 de fecha 31 de agosto de 2022, emite el Dictamen Previo de Obra 
concerniente al Dictamen de uso de suelo con folio DUS202101022, que autoriza un desarrollo habitacional 
con 171 viviendas, ubicado en Boulevard Peña Flor, Ciudad del Sol, Delegación Municipal Felipe Carillo 
Puerto de esta ciudad. 

 
13. La Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, AUTORIZA EL VISTO BUENO DE LOTIFICACIÓN, 

mediante oficio SEDESO/DDU/COU/FC/1342/2022 de fecha 31 de octubre de 2022, para el Desarrollo de 
tipo popular que pretende denominar Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, "Sección 
Villa Peña Flor Sur", ubicado en las Fracciones F3-134 y F4-134 de la Parcela 134 Z-6 P 1/2 del Ejido 
Tlacote El Bajo, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, identificado con la clave catastral 
140211801080115 y una superficie de 14,256.18 m2. 

 
14. Por lo dispuesto en el Código Urbano del Estado de Querétaro, en su Artículo 191: El Visto Bueno del 

Proyecto de Lotificación, consiste en la aprobación que realice la autoridad competente, al plano del 
fraccionamiento que presente el desarrollador y en el que deberá contemplarse la distribución de lotes, 
ubicación de vialidades, los accesos de entrada y salida y carriles de aceleración o desaceleración; así como 
la transmisión a título gratuito de la superficie para equipamiento urbano y cualquier otra condicionante que 
lo restrinja o limite. 

 
Una vez llevado a cabo el análisis correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, considera 
VIABLE LA AUTORIZACIÓN DEL VISTO BUENO DE LOTIFICACIÓN del Desarrollo de tipo popular que 
pretende denominar Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, "Sección Villa Peña Flor 
Sur", ubicado en las Fracciones: F3-134 y F4-134 de la Parcela 134 Z-6 P 1/2 del Ejido Tlacote El Bajo, 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, identificado con la clave catastral 
140211801080115 y una superficie de 14,256.18 m2; quedando la superficie de la siguiente manera: 

 

TABLA DE SUPERFICIES GENERALES 

DESARROLLO HABITACIONAL Y COMERCIAL CIUDAD DEL SOL, 

"SECCIÓN VILLA PEÑA FLOR SUR" 

USO SUPERFICIE % NO. LOTES NO. VIVIENDAS 

HABITACIONAL 10,259.68 71.96 % 1 160 

COMERCIAL 321.74 2.26 % 1 0 

COMERCIAL 321.74 2.26 % 1 0 

COMERCIAL 394.75 2.77 % 1 0 

COMERCIAL 394.75 2.77 % 1 0 

COMERCIAL 2,563.52 17.98 % 1 0 

TOTAL 14,256.18 100.00 % 6 160 

 
En cumplimiento al Artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, mediante Escritura Pública 
número 90,475 de fecha 28 de diciembre de 2007, se protocoliza la transmisión a título gratuito a favor 
del Municipio de Querétaro, de una superficie de 265,675.26 m2, por concepto de Equipamiento 
Urbano y Áreas Verdes de todos los desarrollos inmobiliarios del "Desarrollo Habitacional y 
Comercial Ciudad del Sol", ubicado al interior de las Parcelas 121 a la 155 Z-6 P1/2 del Ejido Tlacote El 
Bajo, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro. 
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15. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2022, 
el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales, los Impuestos de Superficie Vendible 
Habitacional del Desarrollo de tipo popular que pretende denominar Desarrollo Habitacional y Comercial 
Ciudad del Sol, "Sección Villa Peña Flor Sur", ubicado en las Fracciones  F3-134 y F4-134 de la Parcela 
134 Z-6 P 1/2 del Ejido Tlacote El Bajo, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, identificado 
con la clave catastral 140211801080115 y una superficie de 14,256.18 m2, la siguiente cantidad: 

 

SUPERFICIE VENDIBLE HABITACIONAL 

DESARROLLO HABITACIONAL Y COMERCIAL CIUDAD DEL SOL, 

"SECCIÓN VILLA PEÑA FLOR SUR" 

 

SUPERFICIE VENDIBLE 

HABITACIONAL. 

10,259.68 m²       X $24.05 $ 246,745.30 

 T O T A L $ 246,745.30 
 

(Doscientos cuarenta y seis mil setecientos cuarenta y cinco pesos 30/100 M.N.) 
 

16. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2022, 
el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los Impuestos de Superficie Vendible 
Comercial del Desarrollo de tipo popular que pretende denominar Desarrollo Habitacional y Comercial 
Ciudad del Sol, "Sección Villa Peña Flor Sur", ubicado en las Fracciones  F3-134 y F4-134 de la Parcela 
134 Z-6 P 1/2 del Ejido Tlacote El Bajo, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, 
identificado con la clave catastral 140211801080115 y una superficie de 14,256.18 m2, la siguiente cantidad: 

 
SUPERFICIE VENDIBLE COMERCIAL 

DESARROLLO HABITACIONAL Y COMERCIAL CIUDAD DEL SOL, 

"SECCIÓN VILLA PEÑA FLOR SUR" 

Superficie Vendible Comercial  3,996.50 m²      X $53.88 $ 215,331.42 

    

 T O T A L $ 215,331.42 
 

(Doscientos quince mil trescientos treinta y uno pesos 42/100 M.N.) 
 
17. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022, 

el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen 
Técnico, por la Autorización de la Lotificación del Desarrollo de tipo popular que pretende denominar 
Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, "Sección Villa Peña Flor Sur", ubicado en las 
Fracciones  F3-134 y F4-134 de la Parcela 134 Z-6 P 1/2 del Ejido Tlacote El Bajo, Delegación Municipal 
Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, identificado con la clave catastral 140211801080115 y una superficie 
de 14,256.18 m2, la siguiente cantidad de $4,201.92 (Cuatro mil doscientos uno pesos 92/100 M.N.). 

 
18. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022, 

el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen 
Técnico por la Autorización de la Denominación del Desarrollo de tipo popular que pretende 
denominar Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, "Sección Villa Peña Flor Sur", ubicado 
en las Fracciones  F3-134 y F4-134 de la Parcela 134 Z-6 P 1/2 del Ejido Tlacote El Bajo, Delegación 
Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, identificado con la clave catastral 140211801080115 y una 
superficie de 14,256.18 m2, la cantidad siguiente: $2,401.65 (Dos mil cuatrocientos uno pesos 65/100 M.N.). 

 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 
 
1. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza al Lic. Luis Alfonso García Alcocer, en su carácter de 

Propietario, la Denominación para el "Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección 
Villa Peña Flor Sur", ubicado en las Fracciones F3-134 y F4-134 de la Parcela 134 Z-6 P 1/2 del Ejido 
Tlacote El Bajo, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, identificado con la clave catastral 
140211801080115 y una superficie de 14,256.18 m2. 
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2. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza al Lic. Luis Alfonso García Alcocer, en su carácter de 

Propietario, la Lotificación para el Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, "Sección Villa 
Peña Flor Sur", ubicado en las Fracciones  F3-134 y F4-134 de la Parcela 134 Z-6 P 1/2 del Ejido Tlacote 
El Bajo, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, identificado con la clave catastral 
140211801080115 y una superficie de 14,256.18 m2, como se señala en el Considerando 14, del presente 
Estudio Técnico. 

 
3. Para cumplir con lo establecido en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 

2022, el Desarrollador debe cubrir los pagos de los Derechos e Impuestos correspondientes:  
 

• Por los Impuestos de Superficie Vendible Habitacional, como lo señala el Considerando 15 del presente 
Dictamen. 

• Por los Impuestos de Superficie Vendible Comercial, como lo señala el Considerando 16 del presente 
Dictamen. 

• Emisión del presente Dictamen Técnico por la Lotificación, como lo señala el Considerando 17, del 
presente Dictamen. 

• Emisión del presente Dictamen Técnico, relativo a la Dictamen Técnico por la Denominación,  como lo 
señala el Considerando 18, del presente Dictamen. 

 
Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deben ser cubiertos en el plazo de los veinte 
días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo 
establecido en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el 
Desarrollador debe remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible 
Municipal. 
 

4. Al momento de solicitar la Venta Provisional de Lotes para el Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad 
del Sol, "Sección Villa Peña Flor Sur", ubicado en las Fracciones  F3-134 y F4-134 de la Parcela 134 Z-6 
P 1/2 del Ejido Tlacote El Bajo, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, identificado con 
la clave catastral 140211801080115 y una superficie de 14,256.18 m2, debe presentar ante la Secretaría del 
Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, lo siguiente: 

 

• Ampliación y/o modificación de la Manifestación de Impacto Ambiental, para la superficie total del predio, 
para el Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, "Sección Villa Peña Flor Sur". 

• Proyecto Autorizado por la Comisión Federal de Electricidad, para el Desarrollo Habitacional y 
Comercial Ciudad del Sol, "Sección Villa Peña Flor Sur". 

• Proyecto Autorizado por el Organismo Operador, para el Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad 
del Sol, "Sección Villa Peña Flor Sur". 

 
5. En caso de establecer casetas de vigilancia y/o controles de acceso al Fraccionamiento, se debe contar con 

el permiso o licencia correspondiente por parte del Municipio y deberán ser transmitidas gratuitamente por 
el Desarrollador en favor del Municipio de Querétaro, como lo señala el Artículo 178 del Código Urbano del 
Estado de Querétaro. 

 
6. En los lotes generados por la autorización de un Fraccionamiento, podrán edificarse condominios, siempre 

y cuando, el Desarrollador así lo establezca en los estudios técnicos correspondientes a la autorización del 
Fraccionamiento, precisándolo en el anteproyecto de lotificación y cumplan con las disposiciones 
establecidas para su constitución, como lo señala el Artículo 179 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
7. Conforme a los establecido en el Artículo 213 del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie 

mínima de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y 
decorosa, en los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos 
establecidos en los programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en 
materia de vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 
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8. En los lotes con uso de suelo Comercial no se podrá ubicar vivienda, y solamente se autorizarán los giros 
comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto así mismo, los lotes destinados a 
transmisión gratuita, deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser destinados para ubicar 
infraestructura o servicio de Dependencias Federales o Estatales de acuerdo a lo señalado en los Artículos 
156 y 157 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

9. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condominio, mediante escritura pública, cuando se cumpla 
con lo establecido en los Artículos 12, 216, 217, 224 y 226 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

10. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Desarrollador debe presentar 
evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible. 

 

11. El Desarrollador será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios 
de las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las 
mismas la Municipio de Querétaro. 

 

12. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 
alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano 
del Estado de Querétaro. 

 

13. El Desarrollador debe instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la 
nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el 
Municipio, de conformidad con el Artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

14. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras 
relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para 
asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores 
que las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, 
pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los 
predios estén dentro del mismo fraccionamiento. 
 

15. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá  ubicarse en 
los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos 13, 27 y 28 del Reglamento de 
Imagen Urbana para el Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes; por lo que 
deberá de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al Artículos 
108 fracción I, III, IX y XX; donde indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier 
clasificación o material en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo 
dispuesto como predio compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones legales aplicables; en 
vía pública, sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en las zonas residenciales 
o habitacionales que no tengan compatibilidad con usos comerciales, industriales o de servicios, en caso 
contrario será motivo de infracción conforme al Artículo 112,113, 115 y 116, donde indica que se sancionara 
con multa de hasta de 2,500 UMA (Unidades de Mediación y Actualización) y el retiro del anuncio, así como 
la suspensión de anuncios inherentes al desarrollo. 

 

16. El Desarrollador se encargará de promover la formación de la Asociación de Colonos del fraccionamiento, lo 
anterior de conformidad Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

17. El Desarrollador debe cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o 
aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 

 

18. El Desarrollador debe dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto en 
los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente 
dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos 
anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al 
procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 
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SE EMITE EL PRESENTE ACTO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 11 FRACCIÓN I, 
12, 13, 15 FRACCIÓN I, 16 FRACCIÓN IV, 130, 145, 146, 147, 148, 149, 152, 153, 156, 159, 160, 
161, 162, 164, 184, 186 FRACCIONES IV, V Y VI, 187, 192, 196, 197, 198, 201, 202 Y 225 DEL 
CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, ARTÍCULO 4 DE LA LEY DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, SESIÓN ORDINARIA 
DE CABILDO DE FECHA 09 DE NOVIEMBRE DEL 2021, MEDIANTE EL CUAL EL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, DELEGA ENTRE OTRAS FACULTADES 
A ESTA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE MUNICIPAL, LA EMISIÓN DE LA 
AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS, ESTABLECIENDO TEXTUALMENTE 
LO SIGUIENTE: PRIMERO. SE DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO TOMADO POR ESTE 
AYUNTAMIENTO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2018, 
MEDIANTE EL CUAL SE DELEGAN FACULTADES EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO; 
SEGUNDO. EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DELEGA A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO SOSTENIBLE, EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES SIGUIENTES: I.I. LA 
AUTORIZACIÓN DE LA DENOMINACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO Y NOMENCLATURA DE 
CALLES QUE ESTÉN DENTRO O FUERA DE FRACCIONAMIENTOS AUTORIZADOS. 
(ARTÍCULO 186 FRACCIÓN V DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO). 
TERCERO. EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DELEGA A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO SOSTENIBLE, SÉPTIMO. LAS LICENCIAS Y AUTORIZACIONES QUE 
SEÑALA EL PRESENTE ACUERDO, ÚNICAMENTE SERÁN EXPEDIDAS EN LOS CASOS EN 
QUE LOS SOLICITANTES CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS QUE 
SEÑALE EL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EL REGLAMENTO DE 
CONSTRUCCIÓN PARA EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES. 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza al Lic. Luis Alfonso García Alcocer, en su carácter 
de Propietario, la Denominación para el "Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Villa 
Peña Flor Sur", ubicado en las Fracciones F3-134 y F4-134 de la Parcela 134 Z-6 P 1/2 del Ejido Tlacote El Bajo, 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, identificado con la clave catastral 140211801080115 
y una superficie de 14,256.18 m2. 
 

SEGUNDO. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza al Lic. Luis Alfonso García Alcocer, en su carácter 
de Propietario, la Lotificación para el Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, "Sección Villa 
Peña Flor Sur", ubicado en las Fracciones  F3-134 y F4-134 de la Parcela 134 Z-6 P 1/2 del Ejido Tlacote El 
Bajo, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, identificado con la clave catastral 
140211801080115 y una superficie de 14,256.18 m2, como se señala en el Considerando 14, del presente 
Estudio Técnico. 
 

TERCERO. Para cumplir con lo establecido en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio 
Fiscal 2022, el Desarrollador debe cubrir los pagos de los Derechos e Impuestos correspondientes: 
 

• Por los Impuestos de Superficie Vendible Habitacional, como lo señala el Considerando 15 del presente 
Dictamen. 

• Por los Impuestos de Superficie Vendible Comercial, como lo señala el Considerando 16 del presente 
Dictamen. 

• Emisión del presente Dictamen Técnico por la Lotificación, como lo señala el Considerando 17, del 
presente Dictamen. 

• Emisión del presente Dictamen Técnico, relativo a la Dictamen Técnico por la Denominación, como lo 
señala el Considerando 18, del presente Dictamen. 

 

Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deben ser cubiertos en el plazo de los veinte 
días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido 
en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el Desarrollador debe 
remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 
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CUARTO. Al momento de solicitar la Venta Provisional de Lotes para el Desarrollo Habitacional y Comercial 
Ciudad del Sol, "Sección Villa Peña Flor Sur", ubicado en las Fracciones F3-134 y F4-134 de la Parcela 134 
Z-6 P 1/2 del Ejido Tlacote El Bajo, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, identificado con 
la clave catastral 140211801080115 y una superficie de 14,256.18 m2, debe presentar ante la Secretaría del 
Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, lo siguiente: 
 

• Ampliación y/o modificación de la Manifestación de Impacto Ambiental, para la superficie total del predio, 
para el Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, "Sección Villa Peña Flor Sur". 

• Proyecto Autorizado por la Comisión Federal de Electricidad, para el Desarrollo Habitacional y 
Comercial Ciudad del Sol, "Sección Villa Peña Flor Sur". 

• Proyecto Autorizado por el Organismo Operador, para el Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad 
del Sol, "Sección Villa Peña Flor Sur". 

 
QUINTO. En caso de establecer casetas de vigilancia y/o controles de acceso al Fraccionamiento, se debe contar 
con el permiso o licencia correspondiente por parte del Municipio y deberán ser transmitidas gratuitamente por el 
Desarrollador en favor del Municipio de Querétaro, como lo señala el Artículo 178 del Código Urbano del Estado 
de Querétaro. 
 
SEXTO. En los lotes generados por la autorización de un Fraccionamiento, podrán edificarse condominios, 
siempre y cuando, el Desarrollador así lo establezca en los estudios técnicos correspondientes a la autorización 
del Fraccionamiento, precisándolo en el anteproyecto de lotificación y cumplan con las disposiciones establecidas 
para su constitución, como lo señala el Artículo 179 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
SÉPTIMO. Conforme a los establecido en el Artículo 213 del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie 
mínima de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y 
decorosa, en los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos 
en los programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en materia de 
vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 
 
OCTAVO. En los lotes con uso de suelo Comercial no se podrá ubicar vivienda, y solamente se autorizarán los 
giros comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto así mismo, los lotes destinados a transmisión 
gratuita, deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser destinados para ubicar infraestructura 
o servicio de Dependencias Federales o Estatales de acuerdo a lo señalado en los Artículos 156 y 157 del Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 
 
NOVENO. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se 
cumpla con lo establecido en los Artículos 12, 216, 217, 224 y 226 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
DÉCIMO. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Desarrollador debe 
presentar evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible. 
 
DÉCIMO PRIMERO. El Desarrollador será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de 
urbanización y servicios de las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la 
entrega de las mismas la Municipio de Querétaro. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 
 
DÉCIMO TERCERO. El Desarrollador debe instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias 
con la nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el 
Municipio, de conformidad con el Artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
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DÉCIMO CUARTO. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en 
las escrituras relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas 
restrictivas para asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones 
menores que las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, 
pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los predios 
estén dentro del mismo fraccionamiento. 
 
DÉCIMO QUINTO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá  
ubicarse en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos 13, 27 y 28 del 
Reglamento de Imagen Urbana para el Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes; 
por lo que deberá de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al 
Artículos 108 fracción I, III, IX y XX; donde indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier 
clasificación o material en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto 
como predio compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones legales aplicables; en vía pública, 
sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en las zonas residenciales o habitacionales 
que no tengan compatibilidad con usos comerciales, industriales o de servicios, en caso contrario será motivo de 
infracción conforme al Artículo 112,113, 115 y 116, donde indica que se sancionara con multa de hasta de 2,500 
UMA (Unidades de Mediación y Actualización) y el retiro del anuncio, así como la suspensión de anuncios 
inherentes al desarrollo. 
 
DÉCIMO SEXTO. El Desarrollador se encargará de promover la formación de la Asociación de Colonos del 
fraccionamiento, lo anterior de conformidad Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO. El Desarrollador debe cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, 
productos o aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 
 
DÉCIMO OCTAVO. El Desarrollador debe dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le 
han impuesto en los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión 
del presente dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los 
Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará 
inicio al procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo conforme a lo establecido en el Artículo 189, del Código Urbano del 
Estado de Querétaro que señala:  
 
Las autorizaciones a que se refieren las fracciones IV, V, VI y VII del artículo 186, deberán publicarse a costa del 
fraccionador en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como en 
la Gaceta Municipal del Municipio en que se encuentra el desarrollo inmobiliario, en su caso, por dos veces, 
mediando un plazo mínimo seis días naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación.  
 
Así mismo, deberán protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15). 
 
El plazo para que el desarrollador realice la publicación y protocolización de las autorizaciones a que se refiere 
este artículo, será de sesenta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que se le haya notificado la 
autorización. En la escritura deberán relacionarse los instrumentos que por separado hicieron constar la 
transmisión gratuita de las áreas respectivas. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15). 
 
El promotor deberá presentar ante ésta Secretaría de Desarrollo Sostenible copia de las publicaciones, señalando 
que el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder a la 
revocación del presente Acuerdo. 
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SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el Desarrollador desde la fecha de notificación, y sólo para 
efectos de terceros, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 
 
TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio de Querétaro, por cuenta y con costo al Desarrollador en un plazo máximo de 60 sesenta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que se le haya notificado la autorización; una vez realizado lo anterior, 
deberá remitir copia certificada ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del Ayuntamiento y 
a Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro  
 
CUARTO. Se le instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano, de seguimiento a las obligaciones impuestas en 
este Acuerdo. 
 
QUINTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los Titulares de la Secretaría 
General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Administración Municipal, 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Secretaría de Movilidad, 
Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto y al Lic. Luis Alfonso 
García Alcocer en su carácter de Propietario. 
 
 

 
Querétaro, Querétaro, a 29 de noviembre de 2022 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 

Rúbrica 

Lic. Tania Palacios Kuri 
Secretaria de Desarrollo Sostenible 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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FOLIO TIPO DE RECURSO
CICLO DEL 

RECURSO
RAMO PROGRAMA PRESUPUESTARIO

PROGRAMA 

ESTATAL O 

MUNICIPAL

 APROBADO  MODIFICADO 

QUE220102063360 FEDERALES (APORTACIONES, SUBSIDIOS Y CONVENIOS) 2022 16-Medio Ambiente y Recursos Naturales S074-Agua Potable, Drenaje y Tratamiento       1,255,787.36 1,251,927.84      

QUE220102063369 FEDERALES (APORTACIONES, SUBSIDIOS Y CONVENIOS) 2022 16-Medio Ambiente y Recursos Naturales S074-Agua Potable, Drenaje y Tratamiento       1,823,534.40 1,822,644.63      

QUE220102063298 FEDERALES (APORTACIONES, SUBSIDIOS Y CONVENIOS) 2022 16-Medio Ambiente y Recursos Naturales S074-Agua Potable, Drenaje y Tratamiento       3,999,519.00 3,986,390.75      

QUE220102063387 FEDERALES (APORTACIONES, SUBSIDIOS Y CONVENIOS) 2022 16-Medio Ambiente y Recursos Naturales S074-Agua Potable, Drenaje y Tratamiento       2,316,861.00 2,300,991.50      

LIC. GILBERTO EDMUNDO UGALDE DE ALBA

DIRECTOR

RÚBRICA

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL

SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS 

DESTINO DEL GASTO FUENTES DE FINANCIAMIENTO

CUARTO TRIMESTRE 2022

FOLIO UNIDAD DE MEDIDA META META MODIFICADA

QUE220102063360 Metros 1503 1503

QUE220102063369 Metros 1980.96 1980.96

QUE220102063298 Metros 2574 2574

QUE220102063387 Lote 1 1

LIC. GILBERTO EDMUNDO UGALDE DE ALBA

DIRECTOR

RÚBRICA

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL

SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS 

DESTINO DEL GASTO METAS

CUARTO TRIMESTRE 2022

FOLIO ESTADO MUNICIPIO LOCALIDAD DIRECCION LONGITUD LATITUD

QUE220102063360 Querétaro San Juan del Río El Carrizo [Ejido]

Calle 20 de Mayo, Calle 1

de Mayo, Calle 21 de

Marzo, Calle 20 de

Noviembre, Calle 5 de

Mayo, Calle 16 de

Septiembre, Calle 5 de

Febrero, Calle15 de

Septiembre, Calle 18 de

Marzo.

-100.005836 20.420031

QUE220102063369 Querétaro San Juan del Río Ejido San Cayetano Río Caribe y Río Fuerte -99.974279 20.387721

QUE220102063298 Querétaro San Juan del Río Ojo de Agua

Calle Nogales, Calle

Órganos, Calle Fresno

Poniente, Calle Palo

Blanco, Calle Mezquites,

Calle Alcanfores, Calle

Fresno Sur, Calle Nopal,

Calle Huizache, Calle

Camino Real

-100.034756 20.347055

QUE220102063387 Querétaro San Juan del Río San Juan del Río POZO 6 ARBOLEDAS -100.008204 20.386382

QUE220102063387 Querétaro San Juan del Río San Juan del Río
REBOMBEO VISTA

HERMOSA
-100.017284 20.374268

QUE220102063387 Querétaro San Juan del Río San Juan del Río POZO 2A BETANÍA -99.987315 20.384442

QUE220102063387 Querétaro San Juan del Río San Juan del Río
TANQUES VISTA

HERMOSA
-100.011177 20.364776

QUE220102063387 Querétaro San Juan del Río San Juan del Río TANQUE SAN CAYETANO -99.987276 20.381709

LIC. GILBERTO EDMUNDO UGALDE DE ALBA

DIRECTOR

RÚBRICA

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL

SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS 

DESTINO DEL GASTO GEOREFERENCIAS

CUARTO TRIMESTRE 2022
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FOLIO
TIPO DE 

OBRA
NUMERO CONTRATISTA CONVOCANTE MONTO

MONTO 

MODIFICADO

QUE220102063360 Obra DIR/JAP/36/2022
MIGUEL SILVA

ALVAREZ

JUNTA DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO

MUNICIPAL

1,251,927.84  1251927.84

QUE220102063369 Obra DIR/JAP/37/2022 DIAZ URBINA HECTOR

JUNTA DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO

MUNICIPAL

1,822,644.63  1822644.63

QUE220102063298 Obra DIR/JAP/35/2022 NOE ORTIZ ALVAREZ

JUNTA DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO

MUNICIPAL

3,985,558.95  3985558.95

QUE220102063387 Obra DIR/JAP/38/2022

NOFIX S. DE R.L. DE

C.V. EN

PARTICIPACIÓN 

CONJUNTA CON

PROCESOS DE

AUTOMATIZACIÓN E

INSTRUMENTACIÓN 

S.A. DE C.V.

JUNTA DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO

MUNICIPAL

2,300,991.50  2300991.5

LIC. GILBERTO EDMUNDO UGALDE DE ALBA

DIRECTOR

RÚBRICA

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL

SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS 

DESTINO DEL GASTO CONTRATOS

CUARTO TRIMESTRE 2022

FOLIO CICLO
TRIMESTRE DE 

AVANCE

UNIDAD DE 

MEDIDA
META ORIGINAL

META 

MODIFICADA
AVANCE PORCENTAJE

QUE220102063360 2022 4 Metros 1503 1,503.00        1,503.00        100.00              

QUE220102063369 2022 4 Metros 1980.96 1,980.96        1,980.96        100.00              

QUE220102063298 2022 4 Metros 2574 2,574.00        2,574.00        100.00              

QUE220102063387 2022 4 Lote 1 1.00              0.98              98.00               

LIC. GILBERTO EDMUNDO UGALDE DE ALBA

DIRECTOR

RÚBRICA

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL

SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS 

DESTINO DEL GASTO AVANCES FÍSICOS

CUARTO TRIMESTRE 2022
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FOLIO TIPO DE RECURSO
CICLO DEL 

RECURSO
RAMO PROGRAMA PRESUPUESTARIO

PROGRAMA 

ESTATAL O 

MUNICIPAL

 APROBADO  MODIFICADO 

QUE220302131138 FEDERALES (APORTACIONES, SUBSIDIOS Y CONVENIOS) 2022 16-Medio Ambiente y Recursos Naturales E005-Capacitación Ambiental y Desarrollo Sustentable           85,280.00 84,555.00          

QUE220302131140 FEDERALES (APORTACIONES, SUBSIDIOS Y CONVENIOS) 2022 16-Medio Ambiente y Recursos Naturales E005-Capacitación Ambiental y Desarrollo Sustentable         522,003.00 520,752.42        

LIC. GILBERTO EDMUNDO UGALDE DE ALBA

DIRECTOR

RÚBRICA

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL

SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS 

DESTINO DEL GASTO FUENTES DE FINANCIAMIENTO

CUARTO TRIMESTRE 2022

FOLIO UNIDAD DE MEDIDA META META MODIFICADA

QUE220302131138 Equipamiento 1 1

QUE220302131140 Otros 21 21

LIC. GILBERTO EDMUNDO UGALDE DE ALBA

DIRECTOR

RÚBRICA

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL

SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS 

DESTINO DEL GASTO METAS

CUARTO TRIMESTRE 2022

FOLIO ESTADO MUNICIPIO LOCALIDAD DIRECCION LONGITUD LATITUD

QUE220302131138 Querétaro San Juan del Río San Juan del Río

CUAUHTEMOC NÚMERO

27, COLONIA CENTRO,

SAN JUAN DEL RÍO,

QUERÉTARO

-100.00103 20.387411

QUE220302131140 Querétaro San Juan del Río San Juan del Río

CUAUHTEMOC NÚMERO

27, COLONIA CENTRO,

SAN JUAN DEL RÍO,

QUERÉTARO

-100.00103 20.387411

LIC. GILBERTO EDMUNDO UGALDE DE ALBA

DIRECTOR

RÚBRICA

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL

SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS 

DESTINO DEL GASTO GEOREFERENCIAS

CUARTO TRIMESTRE 2022
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FOLIO
TIPO DE 

OBRA
NUMERO CONTRATISTA CONVOCANTE MONTO

MONTO 

MODIFICADO

QUE220302131138 Adquisiciones DIR/JAP/44/2022

QUINTANAR 

HELGUEROS JAIME

AGUSTIN

JUNTA DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO

MUNICIPAL

84,555.00      84,555.00      

QUE220302131140 Adquisiciones DIR/JAP/43/2022

QUINTANAR 

HELGUEROS JAIME

AGUSTIN

JUNTA DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO

MUNICIPAL

520,752.42    520,752.42    

LIC. GILBERTO EDMUNDO UGALDE DE ALBA

DIRECTOR

RÚBRICA

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL

SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS 

DESTINO DEL GASTO CONTRATOS

CUARTO TRIMESTRE 2022

FOLIO CICLO
TRIMESTRE DE 

AVANCE

UNIDAD DE 

MEDIDA
META ORIGINAL

META 

MODIFICADA
AVANCE

PORCENTAJ

E

QUE220302131138 2022 4 Equipamiento 1 1.00              1.00              100.00          

QUE220302131140 2022 4 Otros 21 21.00            21.00            100.00          

LIC. GILBERTO EDMUNDO UGALDE DE ALBA

DIRECTOR

RÚBRICA

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL

SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS 

DESTINO DEL GASTO AVANCES FÍSICOS

CUARTO TRIMESTRE 2022
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FOLIO TIPO DE RECURSO
CICLO DEL 

RECURSO
RAMO PROGRAMA PRESUPUESTARIO

PROGRAMA 

ESTATAL O 

MUNICIPAL

 APROBADO  MODIFICADO 

QUE220302131365 FEDERALES (APORTACIONES, SUBSIDIOS Y CONVENIOS) 2022 16-Medio Ambiente y Recursos Naturales U001-Programa de Devolución de Derechos       1,450,157.00 1,450,157.00      

QUE220302131363 FEDERALES (APORTACIONES, SUBSIDIOS Y CONVENIOS) 2022 16-Medio Ambiente y Recursos Naturales U001-Programa de Devolución de Derechos       9,049,843.00 9,049,843.00      

LIC. GILBERTO EDMUNDO UGALDE DE ALBA

DIRECTOR

RÚBRICA

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL

SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS 

DESTINO DEL GASTO FUENTES DE FINANCIAMIENTO

CUARTO TRIMESTRE 2022

FOLIO UNIDAD DE MEDIDA META META MODIFICADA

QUE220302131365 Metros 756 756

QUE220302131363 Tanque(s) 1 1

LIC. GILBERTO EDMUNDO UGALDE DE ALBA

DIRECTOR

RÚBRICA

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL

SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS 

DESTINO DEL GASTO METAS

CUARTO TRIMESTRE 2022

FOLIO ESTADO MUNICIPIO LOCALIDAD DIRECCION LONGITUD LATITUD

QUE220302131365 Querétaro San Juan del Río Casa Blanca

EJIDO SAN JUAN

LOCALIDAD CASA

BLANCA, ENTRE CALLE

SIN NOMBRE Y CALLE

LÁZARO CARDENAS

-100.017987 20.378491

QUE220302131363 Querétaro San Juan del Río Casa Blanca

CASA BLANCA MUNICIPIO

DE SAN JUAN DEL RIO,

QUERÉTARO

-100.017987 20.378491

LIC. GILBERTO EDMUNDO UGALDE DE ALBA

DIRECTOR

RÚBRICA

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL

SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS 

DESTINO DEL GASTO GEOREFERENCIAS

CUARTO TRIMESTRE 2022
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FOLIO
TIPO DE 

OBRA
NUMERO CONTRATISTA CONVOCANTE MONTO

MONTO 

MODIFICADO

QUE220302131365 Obra DIR/JAP/74/2022
JONATHAN MARTINEZ

VAZQUEZ

JUNTA DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO

MUNICIPAL

1,449,320.34  1,449,320.34  

QUE220302131363 Obra DIR/JAP/70/2022
CONHSIBA MEXICANA

S DE RL DE CV

JUNTA DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO

MUNICIPAL

9,048,945.29  9,048,945.29  

LIC. GILBERTO EDMUNDO UGALDE DE ALBA

DIRECTOR

RÚBRICA

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL

SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS 

DESTINO DEL GASTO CONTRATOS

CUARTO TRIMESTRE 2022

FOLIO CICLO
TRIMESTRE DE 

AVANCE

UNIDAD DE 

MEDIDA
META ORIGINAL

META 

MODIFICADA
AVANCE

PORCENTAJ

E

QUE220302131365 2022 4 Metros 756 756 226.00           29.89            

QUE220302131363 2022 4 Tanque(s) 1 1 -                -               

LIC. GILBERTO EDMUNDO UGALDE DE ALBA

DIRECTOR

RÚBRICA

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL

SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS 

DESTINO DEL GASTO AVANCES FÍSICOS

CUARTO TRIMESTRE 2022
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Pág. 5498 PERIÓDICO OFICIAL 3 de febrero de 2023 

  



3 de febrero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 5499 

AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 
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Pág. 5500 PERIÓDICO OFICIAL 3 de febrero de 2023 
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3 de febrero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 5505 
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Pág. 5506 PERIÓDICO OFICIAL 3 de febrero de 2023 

 

AVISO 

 

 

 
COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o número del día 0.625 UMA $ 64.84 

*Ejemplar atrasado 1.875 UMA $ 194.51 
 

*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 35 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  

OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE  

PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


